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SECCION ADMINISTRATIVA
DE 1." ENSEÑANZA

DE

BALEARES

lomó posesión el dia 21
enero de 133tí*

Tengo el honor de manifestar

que con fecha

D Eraruals.c.ü

ha sido nombrado

Maestro ini.e.r.ina , de la Es¬

cuela nacional de

de

locadlidad

debiendo dar cuenta a esta Sección

del día en que el interesado tome

posesión de su destino.

Dios guarde a Ï muchos años.

Palma... tilde .e.£ic.r.Q de iq.Z.3.
El Jefe de la Sección,



SECCION ADMINISTRATIVA
DE 1.a ENSEÑANZA

DE

BALEARES

n.°„JA.L

Tomó posesión el dia 21
enero d© 193«.

Tengo el honor de manifestar

a i que con fecha de... ho^r.

D Zi!a.njais.ü.a....l.ai'iiar.....B.Q¿mirL...

ha sido nombrado

Maestro ini..e.r.in.a , de la Es¬

cuela nacional de ril.-·r.h'.*?.

del.33. a

lpcadlidad

debiendo dar cuenta a esta Sección

del día en que el interesado tome

posesión de su destino.

Dios guarde a muchos años.

Palma ilde...ener?.Q de iq.Z.3.
El Jefe de la Sección,

Sr. alcalde



 



SECCION ADMINISTRATIVA
DE 1." ENSEÑANZA

DE

BALEARES

N.°

Tomó posesión el dia 21
de anero de 193b.

Tengo el honor de manifestar

a Y que con fecha Aq

■» Xv. nÍ«.>D.C2T.i.s.t..o.dal....Bini.nielij

ha sido nombrado

Maestro ÍIlL:criixp , de la Es¬

cuela nacional dcniiioa

de

JL O. 0_ç3 1 _ _L Cl ( :

debiendo dar cuenta a esta Sección

del día en que el interesado tome

posesión de su destino.

Dios guarde a muchos años.

PalmaZj~. de...ene.r:.o. de iq. J
El Jefe de la Sección,

Sr» alcalde de
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SECCION ADMINISTRATIVA
DE 1.“ ENSEÑANZA

DE

BALEARES Tengo el honor de manifestar

a que con fecha J19.il..

D Gabriel . Ls Crespí

... ha sido nombrado

Maestro i.n.u.o.rin.Q. , de la Es-

Tomó posesión el día cuela nacional de niños

21 de enero d.e 193b*

l-o-oa-l-ida-d

de é.s a

debiendo dar cuenta a esta Sección

del día en que el interesado tome

posesión de su destino.

Dios guarde a..M. muchos años.

Palma..Sx.de enero de ip .3.8
El Jefe de la Sección,

-j±>



 



DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n.° í?.

Tengo el gusto de enviar a usted

las adjuntas comunicaciones del ser¬

vicio de

NÀ* 3.8..*.-* iiH.ton.iQ üer..dá ilira.ll es
Calvo Sotelo N2. 20

á

de esta Delegación de Industria, que al

margen se detallan, suplicándole las

haga llegar a los interesados, reco-
I

giendo de ellos el recibo o enterado al

dorso de esta comunicación, que se

servirá devolver a ¡a ofícina de mi

cargo.

Palmad! da, .A5.ro de mi- “ -
El Ingeniero Jefe, &Ct«2,l »

<Sr. ..Al.cal.dE d.e~. ÜL_Q_Jl 2 IL_I E I*.

OI



 



irvas-3 liííuíixOíB tar á on

.prosa rio autos entra O^cjlou* _ ¿/¿CúUAsfl^1^

-*

ua de n6 presentar dentro el p^azo de cinco

dias en esta Adroinlstracion ios restesne¿

sualos da lo recaudado en netáliéo ¡por ol jru-

puesto dei Tiiabre que - ha dejado • de presentar

durante el a¡lot tendrá _úe, in poner¬

se le la milita • reglamentaria .

rirvase devolver $1 presento oficio con él re¬

cibí suscrito por ai interesado* •

■** : *•»» *‘j.X.»;j x esxíxente id ^yun wíiiddnto cío



 



¿A

k/¡¡£ * j-x

* a8 7

JÜv/Üi jji/iij j J—•

-irvise coiaunefer & ios
ue prorroga peneríecien
■cu ion uci ^egiiáicüüo a
jl &1 ma m * oo, , res leí eut es o &

aí¿a, que liosüei nueva oraei, el u
áe efe afe mes, solverte eieciisi,

corA:>oi ¡áoioM los iiiiiiviu.iios (i© .rorro
U.C i*- i ^ Comp&íiáa y ios cíe xas res u
T¡es wüiu.feu.es eü ifes leoiifes yo seíisi

o sur es. iiifes'6 días. .. ocios
viauos ue prorroga del reemplS

20 le x oo) y ae líoufes lus «, üíspfe Fí i& s , u&x,
Dits& acü eu le ijtQorporarse cl uífc 1-
pr¿X Itüo , e u cu y fe - i’e ohs empe so r fe j, & • ;>$
ion servicio peros jaLtífevte en xilfes,

xios gnx'd.e r, _spfeííí:. p fe . ,w, i;'ju—
ciios fe ños. V-
jxiucii.mfe.vor. mero l&tofcj.- u ~ *



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL
DE

PRIMERA ENSEÑANZA
DE BALEARES

N.° li/

tAAAs*-

,-A.
si on de

icepresiclen te. de
i;a y Enseñanza,oon

a comí -

I. J
^ . echa 17

de dicte labre u3¡t'imo?ne dice lo siguiente;
"Vista Ib, instancia, suscrita pof el Ir,

Alcalde presidente del ^yun tari en to ae
Aon tu i. ri, en esa prov i no ia so^ici tan c*o_ la ^

su p r e s ion de 1 a e ser e 1 a de párvulos cíe a i- -
olía vigila..-Vis to el informe de e.sáa-Ins¬
pección oroyi: ne i al de Primera -enseñanza,. -
dista doipasion acuerda no haber_ lugar a la .

supresion de Ir referiaa escuela..-Lo di¬
go a Y. 1.pr ra su con

■ ami en t o de Mon tu i ri
Lo nue traslado a

to v eiectós.
oloros sai.ve a

oc i mi en to, el ael -g*u r
y Piernas efe o tos ‘f.'

, Yd.para su epmócinu

La y guarde : ç, : w,., _
, v U . i il¡

el os anos
Delai map ■ d e e n e ro de • 1938.

Segundo Ldo Triunfal. •dl Insp ec tor-Jefe.

PL'

r. Al Jalde de Aon tu i ri.



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACION

Número Alie

l ¿> f ¿
4* /jT

/"r

v

d?/f.
$?/?

3 9 66

Con arreglo a lo dispuesto
en el art . 289 del Código de

la Ciroulación, se servirá

V. notificar a D.

/
domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de ha¬
ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.
Palma.Z^.de de 193¿?

EL INGENIERO JEFE, ^7* ’

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación. - «Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a
transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben».



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número sm

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar a D.

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

días, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.,

Palma. /£cle. de 193áL
EL INGENIERO JEFE, £7^

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación. -«I.os Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a

transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben».



 



miz Pioja Española
Comité Tracal de Ealma de UHall

Pl Pees¿denle '

1.91.
9l

ovcci

g le ruega encarecidamente tenga la bondad de orde¬
nar sean entregadas a los interesados, las adjuntas
hojas información por lo gue le expresa las mas

sinceras gracias por anticipado.

Gabriel \)íllalonga Ol íwav

aprovecha gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio g

consideración.

Palma de GdallorcaPZ. Çjde y/ de 1931



 



+

■rpiirxJa
meu or^cci

a Lm. lj le ruega encarecidamente tenga la bondad
de ordenar sean entregadas a los interesados, las
adjuntas hojas información por lo gue le expresa

las más sinceras gracias por anticipado.

■alrid °DiUOJOILÇCL vvLtUCl i1

aprovecha gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio g

consideración.

. Palma de )Ií.a Horca ^ de / de 19)3

Vich'8550



 



Felanitx 28 de dinero de ’1?-CQ 11 T

Sr a le. al de del Apuntamiento de¡ ítontúiri *

luy Srbmio: Forro en su conocimiento que el dio 6 de Febrero pesaré a esa

para verificar el cobro de las -Patente : Autos cuya recaudación tendré efecto

^r el sit io. de costumbre y 10>ra de 8 a 11, esperando sr dipnarf ordenara el

oportuno prepon advirtiendo que los srontribuyénte s que no satisfagan su pa¬

tente en diclo dia podran efectuarlo sin niprun recer.ro en la oficina de Fe na

cor desde el die lo al 18 de febrero*

din me r ror bov se ^espide de Atto y S*S*

¿«1 pecaudador Aux«
! Viva ~nra ne o; TArribe ^sr;



 



i $

ALCALDÍA
D E

A LG Al DA

BALEARES

Núm.

Adjunto le devuelvo documentos

que, tal vez pOr erroe involuntar io|
setian remitido a esta Alcaldía.

Dios guarde a /. muciios años.

Álgaiaa,a enero 19S8.II Año Triun¬

fal.

ül Alcaide,

3r. Alcalde de iáontuiri



 



El Coronel

DEL

REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMA NÚM. 36

•HD

C¡3atm.a 8 de Silero -de Í93..8

Sr. Alcalde de

MORTÜIRI.

Muy Sr. mió: Conforme a lo interesado por Y. en su atta.
de 7 del actual, tengo el gusto de manifestarle que el Maestro de
esq. Yilla D. Rafael Bennasar Manresa queda dispensado de efectuar
su incorporación hasta el dia 20 del actual.

Queda de V. affms. s.s.

q.e.s,m.



 



+

ylonuçc ópcuboLa
rncb de ÚÏÏULarrecí

^P,neAi dente

a '~Vd. y le meya encarecidamente tenga la bondad-
de ordenar sean entregadas a los interesados, las

adjuntas hojas información por lo gue le expresa

las más since/as gracias por anticipado.

([ liuat<

aprouecha gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio y

consideración.

dPalma de PflLallorcap/j* de ^ de 193$

Vich‘8550
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ABASTOS

PALMA

un es—

C Cj Sl,
Adjunto remito a V.

crito dirigido ai vecino de
que al margen se expresa, para que
una vez firmado el duplicado sea

remitido
Dios ¿
Palma

nao

ruar de a

oficinas
muchos años

trece Enero 1938-11

ni GObERNADOH. PKli¿> IDJIIh ÍCE

udo a Franco
riba España!



 



COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

N.°

Buega a f ♦ sirta énx la m$®t pvkl

Qlñ&ú pmtblB al *£japi#* Mmq fijábalo
m al tmhlm 4# «íHiacloo de a a® Alaaldia

y por moñi® 4e juragooea ©a lia ¿aras*

IHae guarda s !. auabaa &£©n

%í8**<4 '4# «aura da x*93S.«-.il~£r*

Si 0* #f* B* dagas¿eirs* "ÜilltíMf de Mar ¿«a*

ar* Alcela* 4a



 



Multa ns 38

ALCALDIA DE PALMA
Tengo el honor de in-

BALEARES

oluirle las adjuntas pape¬

letas de notificación deN.°

multa impuesta al vecino de
Don Juan oliver Sastre♦ este pueblo, que al margen

se expresa, para su entrega
al mismo; y una vez cumpli¬

mentadas, sírvase devolver¬

me un duplicado de la mis¬

ma, firmado por el intere¬

sado.

Dios gup£$£V. muchos años.

Palma 11 de Enero de 1938...

EL ALCALDE,<SAÑO TRIUNFAL

IVIVA ESPAÑA!

ór. Alcalde de Montuiri



 



PATRONATO PROVINCIAL

DE LAS

ESCUELAS DE TRABAJO N. S.

Pedro A. Peña, 28

PALMA DE MALLORCA

¿A

Teniendo que remitir a la Superioridad,
3.os Presupuestos de este Patronato 2? Se¬
cuelas de Trabajo dependientes del mismo,
para su Superior apiobaeion,precisa acom¬
pañar a los mismos,certificación acredita¬
tiva de la subvención que aporta ese Ayun¬
tamiento para sostenimiento de las Escue¬
las de referencía,con arreglo ^al Decreto
de Ia.de Agosto de 1935,(20 céntimos por
año y habitante);por tanto,suplico a Vd*
se sirva ordenar sea remitida a esta Pre¬
sidencia con la mayor urgencia posible,la
certificación aludida.

Dios salve a España y guarde a ?d.mu¬
chos años.

Palma 24 de Añero de 1935.-2Q.T.

¿A

>♦ ARRIBA SSPAñA** El Presidente actal

Sr .Alcalde-Presidente del Ayuntamiento cíeMONTUIRI



 



BASE AEREA DE MALLORCA

SERVICIO ANTIAERONÁUTICA
JEFATURA

REFERBNCIA Cont ab i lid ad

OBJETO Pago cuotas cooperación

Noviembre a

Enero

Inclusive

TEXTO Para la buena marcha de
la contabilidad de esta Organización

y poder efectuar el cierre del ejercicio
de mil novecientO’ treinta y siete, ruego
a V. se sirva a la mayor brevedad ingre—.
sar en la caja de esta Jefatura el impor¬
te de las.cuotas de cooperación correspon¬
dientes a los mases que al margen se ex¬
presan.

Á la vez he de reiterar la suplica de
que se sirva hacer los ingresos con la de*

•^#ida puntualidad dentro de los 5 primeros
dias de cada mes.

Dios guarde a España y a V. muchos
años.. .

Palma a 17 de Enero de 1938
2°- Triunfal
El Jefe de Ántiaeronautica

?•

Sr. Alcalde de: Montuiri
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Ç)\h
'baleares Aj,

Negociado de Estadística

W

MüU/VDO Año TRIUNFAL

Tengo el honor de comunicar a

V...A que han sido dados de alta
en el Padrón de Habitantes de esta

Capital, las personas continuadas
al dorso, por haber manifestado

procedían de esa población, regida

por el Ayuntamiento de su digna
presidencia.

Dios guarde su vida muchos
años.

Palma.Jjl..de ..^LuULA¿ú-..-dz 193 ^

*

Sr. c/e.



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Suscripción Pro-Movimiento Nacional

Negociado

N.° IjJ.Ñ.

El Excmo. Sr. Comandante General de Ba-
leares con fecha 29 de diciembre del año último
me dice lo siguiente:

«Limitados por Orden General de hoy los
subsidios que percibían los familiares de indivi¬
duos movilizados, al subsidio creado por el De¬
creto n.° 174 y regulado por disposiciones pos¬
teriores he resuelto que a partir de l.° de enero

próximo dejen de satisfacerse por la Suscripción
Nacional los socorros establecidos por Orden
General de esta Comandancia de 30 de agosto
del pasado año 1936.»

Lo que comunico a Vd. para conocimiento
de las interesadas.

Dios guarde a Vd, muchos años.
Palma a 12 de enero de 1938.-2.° T

El Presidente de la Junta de 8. N.



 



Montuiri



 



 



 



En virtud del traslado de escuela ordenado ,por la Comisión de

Cultura y Enseñanza de burgos, del ..aestro-drector del Grupo

Escolar de esta villa, don Sebastián ■reroluo duil, el que sus¬

cribe nlcal.de de esta localidad hace constar por medio de la pre¬

sente recibir del or. rere lio la documentación de la Escuela,

y de los siguientes asuntos pendientes:

dono de una cuenta de adquisición de lefia para la

Cantina escolar que importa; quince pesetas del viaje
y

del camión a uiorito, el valor de la lefia.

Él.- libono de una cuenta de material de droguería que adqui¬

rió la ...e cuela antes del dorios o novimi nto Salvador

‘1 ~.'·r···l ç\ ;y» j .1, ~ r* i I~

4. o

unas cincuenta pesetas.

• ..bono a lima cenes dpduebles de *..anacor Eres. Jiiver,

de dos perdías pie y dos paragüeros porcelana.

dono de ib pesetas por es an egio de_ reloj pared

ñ o ,s cuela ai relojero de rali, a ar. lomar.

Y no habiendo mas asuntos pendientes, firman ei or. decide y

Sr. destro saliente su conformidad para el traspaso de los

mismos en ontuiri a diez y siete de enero de 1. d8-.-£ ...

Ei deulde que rea i be



 



BASE NAVAL DE BALEARES



 



Designado por el Delegado General de

Prensa y ps, del Estado en Salamanca,Encar¬

gado de Prensa y pa* por disposición del

Subdelegado Provincial de la representación

de dicho servicio en esta localidad,ruegole

me indique persona con título facultativo

o en su caso de acreditada aptitud y patrio-|
tismo,para que ostente la expresada repre¬

sentación en esa ciudad.

Al propio tiempo y en cumplimiento de

lo dispuesto por la superioridad,espero de

su entusiasmo en favor del Glorioso MovimienJ
to Nacional y de nuestros heroicos soldados,

que a efectos de cumplimentación de la Orden

del Gobierno General del Estado de fecha 23

de Noviembre ppdo.,se servirá ordenar se

efectúe la máxima propaganda en favor de la

Suscripción »»Pro Aguinaldo del Combatiente»»

encomendada a esta Delegación del Estado pa¬

ra Prensa y P&.,remitiendo oficios circulare?

o B.L.M. a las personas pudientes,Presiden



tes de Asociaciones,Entidades etc.,asi como hacer

uso de pregones públicos y demas medios de publici¬

dad para conseguir el mayor resultado econó ico.

Debiéndose suspender hasta el dia 15 del corrien¬

te en que termina el plazo,todas las otras suscrip¬

ciones empezadas o que pudieran iniciarse*

Le estimarás que me diera cuenta del resultado

obtenido en dicha Suscripción en ese termino.

En nombre de nuestros hermanos que luchan contra

el común enemigo que es el marxismo,le agradezco el

mayor Interes que se sirva dispensar a esta comuni¬

cación.

Dios salve a España y guarde a V* muchos años.

Felanitx 1937.-2a T.

Encargado do P> y Ps,

SALUDO A FRAN CO

!ARRIBA ESPAÑAI

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
MONTUIRI



SALUDO A FRANCO

!ARRIBA ESPAÑA!

Adjunto me complazco en devolver

a Y, un oficio que por equivocación

fue dirigido a esta Representación de

Prensa y P&. del Estado,cuando en rea¬

lidad su destino es la Alcaldía de Al¬

gaida.

Suponiendo que el dirigido a esta

Representación por error se le ha dado

curso ante aquella Alcaldía.

Dios salve a España y guarde a Y. mu¬

chos años.

Sr. Alcalde Presidente del Ayunt
nto de MONTUIRI



 



El Uno* 3r* Subdelegado Provincial de
Prenda y Propaganda de Baleares en comuni¬
cación, de fecha 14 de Enero corriente,me
participa lo siguiente:

,#Jn contestación a su oficio de fecha
5 del corriente me complazco en dar mi
aprobación a su propuesta de nombramiento
d© Encargado del Servicio de Censura,Pren«
sa y Propaganda del Estado,afecto a esta
Subdelegación a favor de D. Bartolomé Ver¬
ger Serra para el pueblo de Montuiri,que¬dando el mismo a sus inmediatas órdenes.»

En su consecuencia le adjunto un mode¬
lo de hoja de filiación que deberá llenar
por duplicado,incluyendo tres fotografías
tamaño carnet; y remitirme todo ello a es¬
ta Representación correspondiente al dis¬
trito de Felanitx,para su debido curso a
la Delegación de Salamanca,para su dili-
genciamiento y expedición del carnet si
asi se estarna conveniente.

Sr. D. Bartolomé Verger Serra.-Encargado de Prensa y pa. del
Estado.-Distrito de Felanitx

/
MONTUIRI
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IISTRUCCId

Durante Ics dias 15 al EO de cada mes procederán losSres» Delegados a prorrogar o renovar las tarjetas cuyosinteresados lo solicitaren y reuniesen las condiciones es¬teblecides en el Decreto de exareion alquileres»
Cada dia El remitirán a este Negociado el oficio de no¬tificación de l§s prórrogas y renovaciones efectuadas,en-viendo m este ultimo caso la tarjeta a renovar, juntamente icon lo solicitud correspondiente.
los impresos de las prórrogas las archivará cada Delega-jdo,cuidaqdo el mismo de prorrogar las tarjetas,cuya firmaestampara entre los epígrafas *11 .Presidente-* y *El Secre¬tario?»»

Cada fin de mes deberán los Delegados pasar por este Ne¬gociado, o enviar^ b persona de su confianza * para
t hacerles!;entrega de los recibos de alquiler del me«s anterior y elimporte de los mismos»para luego hacer pago a cada propie-:tarto interesado,cuidando de que firman el correspondienterecibo,y a la ves; D 3QGM14B 9S CADA fíECIBO Di ñlqUlUH Ü;-iriPCBTá DU TUBHL DEL SSEáTO I DI PEO PAPO, si hubiere luHgar,a teniéndose a la siguiente escala:

'

. s oro ípTT"" ¡yr PCfpATtfl

De 10 ptas beata E50 timbre de O915 ]
rnT’ ^PPTr TVQrv T},Á BAiX i uV J xiiiU

De 25 pts» hasta 50.*..* timbre de 0*10De 3Q*ül hasta 100» •».» id de 0* 20Oe ICO*Cl hasta ECO....* id de O^EQjgïp THTTfLA A r3v ·íY'’Q TAQ c* T\xiT .ITIA TWC m T ¡
¿i IuUWm - - OcaSiv . ■ ■ y bnukU/wO JS3U UCiAr 4jJUa¿¿44i.vDE ; li ¡CIGEES.

Palma 26 ?etorero 1938.2^ Triunfal



. IISTMJGCICiïTS
mmasmutimmím

Durant# los dias 15 al 20 de ceda mes procederán los
Sves* Delegados a prorrogar o renovar las tarjetas cuyos
interesados lo solicitaren y reuniesen las condiciones es*
tebleoidec en el Decreto de exención alquileres*

Cada dia 21 remitirán a este Negociado el oficio de no¬
tificación de 1§b prórrogas y renovaciones efactuadas,en^
viendo m este ultimo caso la tarjeta a renovar,juntamente!
con la solicitud correspondiente*

Los impresos, de las prórrogas las archivare cada Delega*
do,cuidando el mismo de prorrogar las tarjetas,cuya firma
estampara entre los epígrafes »H .Presidente* y *Tl Secre—
tarto»# -

Cada fin de mes deberán los Delegados pasar por este ne¬
gociado, o enviar b persona de su eonfíansa,para hacerles
entrega ele los recibos de alquiler del mes anterior y el
importe de los mismos,para luego hacer pago a cada propie-1
tarto interesado*cridando de nm firsaen el corresnóndiénfe

■«** ’■**«*' i*+<*-* «***.-A»' A* *-*'**> 4t* igrimSKmt' «C. $*** y* *■*» A

gar,a teniéndose a jlb siguiente escala:

THíEBi; DLL SITADO

- De 10 ptas beata 250***** timbre de O515
TIMBRE PRO BURO

De 25 pts* hasta
De 50*01 hasta
.De ICO9 Cl hasta

50
Xuty* »• • •

2iC

timbre de
id de
id de

0M0
0*20"
0*30

IíüTOA i TODOS LOS S-LOL : i) ‘USADOS’ m0 CSMPLmim
TAS estbsccig:

Palma 26 febrero 1938*2° Triunfal

t: ■

r



 



SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

El Spcmo «Sr • presidente cíe la üofiiisioii ue Agricult*u.ra
y Trabáje Agri cola (Jvirria Teonioa do), listado ) en comuni'-
éa&ion fecha ¿6 de Snere del corriente ano me dios lo
¿i^Lionte ;

*objeto de disponer de datos necesarios para,en
srL caso fre.gular acertadamente el merdado harinero y el
ocmmo'panadero ? tan pronto como V. ¿.reciba la presenta
Gíroalarrurocederá a ordenar que sea formada una esta¬
rle tí oa de con su m o de harina. }j o lab o rae ion ds pan en n
P r o •vi n o i a de su i u.r isdi c c. i ó n, me-d í anb e e 1 a d j u n t o m o del o
¿*.i que los - Alcaldes harán formalizar,por medio de las
Secretarias Ilunicipales y de acusr do con las adverten-q
oxas consignadas al pie del modelo.a todos los industri
ales manaderos antes del ti i-eximo di a lo "de febrero = -Asi
misrao^ antes del día 20 inmediato,las Alcaldías reunirán
las declaraciones de todos los industriales panaderos
de su Hunicipio para formalizar,a su ve z,un resumen se -
gún el rae del o na.» o que, en u,mon. de dtoh.au de c.laraci~
¿nes,remitirán a la Jefatura cíe ia Sección Agronómica
el citado día 20 de febrero.»

lo que traslado a V, para que. de el raas exacte eurn-
p lira i ente a lo expuesto en la presente Circular,

Jvios guarde a vi» muchos au.es
palma 5 de peinero de 1.919 - (1X- T-)

11 ingeniero Jefe-Presiñente
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DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n.° I.Q.6.,

Con techa 15 de Noviembre del p&sado r-íiof remití a
■Vd. escrito ih-* 1200' que reproduzco a continuación*

£í ¿¿aa cumplimentar <5reten6 3 de la superioridad, rué*
gola se sirva remitirme a la mayor brevedad posible re-,;
lacida de las fábricas 6 molinos harineron de ese térmi
no municipal, especificando para oí,ua uno los simulen- |j
tas extremos? ••

propietario de la á lírica 6 ¡lo i ino*
localidad donde se encuentra instalado»
Clase de fuerza que mueve La industria y su potencií
en C.T.

Capacidad da molturo ción en las 24 horas»
Di oíste tros lineales de molturaclón» ó número y día-
retro :de piedras blancas»

s ne graa' suplement arias, que tenga - el molino»
01 serva,oioneos ©n actividad‘ ó parado»!

lío habiendo contestado! ai mismo hasta hoy, le ruego
se' sirva hacerlo en el plazo improrrogable de quince
di a© a partir á& 1& fecha»

lio3 guarde a Vd* muchos artos»
Palma de U. 13 orea 17 Febrero de 1938.-2'-*.a*Ï»

EL ÏKGJ2HIBBD WB àCTMt-ç.

3r. alcalde de M 0' N T ü I R 1.



 



Distrito municipal de Palma Año de

CONTRIBUCION INDUSTRIAL DECLARACION DE BAJA

Declaración firmada y duplicada que D.
vecino de domiciliado en la de

número présenla al Sr. Administrador de Hacienda de la industria en que cesa desde el
día de de mil novecientos

y cuyos pormenores son los siguientes:

Industria, profesión, arte u oficio a que se refiere
esta declaración Sitio, calle y número donde se hallaba establecida

iwwiiiiii 11111Mr ^ MI

1. - . —

El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de sus Agentes o Delegados
cu. neto lo estime conveniente el local a que se refiere esta declaración y asume las responsabilidades que deter¬
minan las disposiciones vigentes caso de no resultar cierta.

Taima de de 19
El Interesado,

Administración de lentas Públicas

Recibí el duplicado que queda anotado al núm. del registró de entrada.
Taima de de 19.

El Encargado del Registro,
(Sello de la Oficina)
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REGIMIENTO DE INFANTERÍA

PALMA N.° 36

1.a Oficina

tengo el sentimiento de
participar a que según
me informa el Comandante' Je -

fe del 3er. Batallón expedi¬
cionario de este He oimiento
en escrito fecha 5 del actual
a consecuencia de haberse in-
cenciado una chavola que ocu¬
paba la Compañia se produ¬
jo una explosión, resultando
hedido menos qrave el cabo de
la misma BUEÚVEMTUM VALLS

aj ¿¿el*, f r ^ Fífó'TEP, del reemplazo de 1936;
rogando a tenga a bien
poner dichos extremos en cono¬
cimiento de los familiares del
mismo que son veCinos de esa
localidad . esperando me comu¬
nicará habedlo así efectuado.

Dios guarde a España y a
V. 3. muchos año si¬

pa Ima 23 Febrero 1938 2u f.

EL COWtíÉL,

úr. Alcalde del Ayuntamiento de
Montuiri.-



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMA N.° 36

l.& Oficina

Núm,

Ruego a V.S.'se digne en¬
tregar a los familiares del *
soldado Se este Regimiento Jai
me Miralles Manera, por no ha¬
larse completado a su debido -

tiempo,expediento para conóe-
sián de la pensión de tres pe¬
setas, dichos familiares resi¬
den en esa, siendo adjunto el
expediente de referencia.

Dios gde a Espaíla y a V.S.
muchos aSos.

Palma 22 Febrero 1938
II Aíio triunfal

EL CORONEL-

SR ALCAIDE DE
MOHTUIRI
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I>i^ue£?yO por La Superioridad lá
revisión periódica del rimero tot>al •
do ax b des y arbu s t o 3 frutales, ex i s&
tentes en la provincia, para podér
así apreciar las variaciones que pue¬
de haber experimentado, adjunto me
complazco en remitirle, por duplica¬
do , el impreso para que esa Junta
local, una vez cumplimentado, consig¬
nando en el lçs datos correspondien¬
tes a ese termino municipal, se sir¬
va devolverlo a este lepen leneia, an¬
tes del dia 10 del próximo mes do
Marzo.

Dios guarde a VcL, muchos anos,

palma, S Febrero 1933 -iX.<$.
E1 I.n ge ni e r o Jefe

A Icaldc presidente d

res Agrícolas

laoita-local pe Xnforma-



 



no hablando 7. remitido la certificación
dss Xos pa^ob realizadoü? por el .• *.yuRtciiuiento d©
su presidencia correspondientes al A*, triraea
tr-a d-!!-l W.í?ms«^»» rne^o a 7« se
a Ir.va evi&pll untar'
pénela, a fin da d-
be a esta Adainist:
‘reconocido cele de
oportunas parr que

el servicio con la mayor ur-
4ar atendido ©X que incum-
'ííc ión Xa cual espera del
V, f..* ;ue dará lae ordenes

ctiT^tíHci^ntaúo fnité «í’y-
v • te i o s e gu id.ar * n t © *

idlSb



 



JUNTA PROVINGIAL DE SUBSIDIO

PRO-GOMBATIENTE^uiri
s 0 he
do

DE BALEARES

El Comándente Militar de Ron-
D Ramón Serva lie con feche- 1? del ce

dirigido a seta presidencia denuncien*
one el vecino de esa villa Sebee tian An¬

dreu Oliver calle del G Franco num.11.des¬
pachaba consumiciones sin dar el sello prc-
.Combatientes conforme previene el Decreto
num*174.

Dicho Sr Comandante Militar ma¬
nifiesta además que de ello ha dado cuen¬
ta e esa Alcaldia y propone tí m’b i en se im¬
ponga a dicho Infractor Andreu Oliver la
multa de cien pesetas .

Como quiera que la denumcia está
fundada y es manifiesta la infracción co¬

metida esta Presidencia e-n uso de las atri¬
buciones que le confiere el mencionado De¬
creto ha dispuesto sea impuesta la multa
de 100 pesetas a dicho contraventor.

Al propio tiempo ruego a esa Al¬
caldia se sirva cobrar la referida multa
que deberá hacer efectiva dentro de 8 dias
a partir de esta fecha y una vez cobrada
proceda, a remitirla a la Secretaria de esta
Junta Provincial.

Ruego también a ese Alcaldia vele
por la aplicación del sello evitando que
las denuncias procedan de personas que no
dependen de su Autoridad.

Dios guarde a Y.ms.años.
Palma 14 febrero 1938-11 Tt.

SI Presidente.

Sr Alcalde de Montuiri.



 



COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

BALEARES

D hiA 1 I
n.° VY r

Adjunt® teng® «1 ii@n#r de remitir a Y.

duplicad© pápele tes de citación del indi¬
vidu© d© esa 1©cal idad Mate® GardaüYerd,

par si tiene & bien ordenar que par un

agent® d® su autoridad le sean entregadas!
al interesada para que firme @1 duplicad©|
y una vez asi se sirva remitirme1© para

la debida constancia en este Detall,

¿rabias guarde a V. 3» muents añas-,:
alias 14 d* j?*'Dr«r* ds 1938-II-ïr.

3l
, ,,“i

ó

3r* Alckíde deT^lyuntamifíít® de ( UOBTUIHI)



 



2.“ LEGIÓN DEL TERCIO

SI Comandante Incargad o
de Despacho,

Riffien 11 de Febrero de 1,938,
SEGUNDO AÑO TRIUNFA!,

Sr. Alcalde Presidente
MONTUIRI.

Muy señor mió:
Recibida en estas Oficinas su atenta carta de 28 de Enero próximo

pasado, adjuntos tengo el honor de remitir a V, duplicado certificado de
defunción corresuondiente al legionario fallecido en acción de guerra
GUILLERMO FIOL MARIMÒN, interesado en la misma.

Sin otro narticular queda de V.'affmo, s. s, que le saluda,

Firmado: Miguel Marmol,



 



COMISIÓN PROVINCIAL
DE

INCAUTACIÓN DE BIENES

BALEARES

la lsC¿C-C¿Ast/lS

¿¿CA) // t'piï.

Sl

Adjunto le remito un oficio

para que Vd. se sirva entregarlo

a la interesada Sra* Dña. Juana

Ana Bauza Pedrices,residente en

esta localidad*

DAos guarde a Vd, muchos años

Palma 8 de Febrero 1958-2S* T.

Abogado del Sstado- Secretario*

Sr* Alcalde del Ayuntamiento de Montuiri *— Montuiri



 



- *

Cruz Roja Rspañola
Comííé Racal de Palma de Plallovca

llíl 1?residente

/•;. i. 9i.
31l Sr. <=&

y le ruega encarecidamente tenga la bondad de orde¬
nar sean entregadas a los interesados, las adjuntas
hojas información por lo gue le expresa las más
sinceras gracias por anticipado.

Gabriel \)illalonga Olívav
aprovecha gustoso está oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio y

consideración.

IPalwa de dallorca de 193 Sl



 



Los infrascritos quedamos enterados de la Circular nQ 349 del Lxcmo. Sr.
Gobernador Civil de esta provincia del dia 2 del actual, relativa a la
remisión o entrega a la Alcaldía ójf las relaciones de las existencias
y precios, a que la misma hace referencia, habiéndose dado por el Secre¬
tario del Ayuntamiento cuantas explicaciones y aclaraciones se han for¬
mulado.

Montuiri 5 de febrero de 1938.



 



El Excrao. Sr. Presidente de la Jun-
ta provincial del 3ubsiáio-Pro-Comba¬
ti entes, en escrito del día '14 de es¬
te mes,dice a esta loaldía que por
haber in ‘ringido Vd. los preceptos
del Decreto n° 1?4 relativo;* al sello
pro-comba tientes le ha iiaptr^to una
multa ae cien pesetas, que har$ efecti¬
va en loa oriciñas municipal#® dentro
de los ocho días siguientes? a la recha
del referido escrito.

Lo que comunico q 7d. para que dentro
píase fijado ©atregua en las ofici¬

nas del Ayuntamiento de esta villa el
importe de la multa con que ha sido can
eionodo, púaa lo contrario tendría
que dar cuento a la superioridad dt eu
inobediencia.

Dios guarde a 7 • muchos años.
„ I Ion tu ir i 15 a® febrero ese 19 bB.

fe&unao /ño Triunfal
Di Alcalde,

VIVA ^SPAWA.
ÑAUIDO A S’R ANCO.

c\r. Don Tebastián Andreu Oliver
Munbuiri



 



COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

D E

BALEARES

i<\.° s//

Siendo maesario el saler en este Betel! el

tdpo d»l jornal regalador de an bracero 4 loe j

efe atoe ¿Le encepolón en 1* clasificación qae de-

b6 efectuara el primer domingo dia 3 de Abril

próximo, tango el honor a® manifestar a írd* por

si tiene a bien ordenar que por qüien oorre&pon-J
da sean facilitados en esta dependencia los ti¬

po* del joropa s que se refiere este escrito.

Dios guarde s Vá. machos «nos*



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número

Con arreglo a lo dispuesto
en el art . 289 del Código de
la Ciroulación, se servirá

V. notificar a D.

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura,,en el plazo de diez

dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.

Palma. de 193 Jn
EL INGENIERO JEFE,

/

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación. - «l,os Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a

transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben».



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número

Á' p /6
Con arreglo a lo dispuesto

en el art . 289 del Código de

la Circulación, se servirá

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta
Jefatura, en el plazo de diez

días, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.
Palma de 193 §?..

Elf INGENIERO JEFE, ^

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación. -«I.os Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a

transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben».



 



Y

£ffanca de (9djaeifí<z
da/sna de dd<id¿<i'cc<z \ Febrero de 1938. II Triunfal

Señor Alcalde de Montuiri.

Muy señor mió: Le agradeceré tenga la bondad de informarme lo
más ampliamente posible acerca de los señores siguientes:

don Bartolomé Ribas Balaguer con domicilio en la c/ Oral Goded, n2 17
don Gabriel Arbona
don Gabriel Pocoví Mascaró ”

doña Jeronima Verd Arbona »

doña luana Ana Cerda Amengual ”

Ramón Llulí
Pifia
San Bartolomé,n2 22
San Fernando, nc 14

Todos vecinos de esa Villa.

La información que intereso de estos señores han de servir de
antecedente para juzgar sobre un canje de billetes que han solicitado
de esta Sucursal.

S« q.
Agrade ciéndole

m<
favor,queda de Vd. muy atento

El Director



 



Con objeto de tratar de solventar
la falta de varios productos que para la

próxima temporada se siente, ruégele, si

1c cree -conveniente, invite a los agri¬

cultores de ese término municipal mani¬

fiesten e±i esta Cámara o en esa Alcaldia

las neoosudades que tengan de Arsenlato
de sosa, Arseniato de piemo, Sulfato de

cobre, y Azufre, debiendo, en el último

caso, remitir antes del dia 15 del co¬

rriente mes relación detallada con -nom¬

bre, domicilio y cantidad que deseen ad¬

quirir .

Dios salve a España y guarde a V.S.

muchos anos.

Palma, 2 Eebrero de 1938-22 a.T.



 



vuz Poja Española
Cornílé Juocal de Palma de Plall

Pl Presidente

E. L 91.

ovea

¿PÍI Sr. ...<yddj>...CL.GjZ&r(L·

y, le ruega encarecidamente tenga la bondad de orde¬
nar sean entregadas a los interesados, las adjuntas
hojas información por lo gue le expresa las mas

sinceras gracias por anticipado.

Gabriel X^íllalcmg^a OlíIVCLV

aprovecha gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio g

consideración.

Palma de fPlallovca jót. de 193. Sf~



 



 



 



 



 



PALMA

«'.aludo a franco
tiueiita %pali&f

Con. le pte* aaompaa© varios
aeeritos, oup© detallo va al aar·
gen, p©3re gue loa entregue a ana
interesados, vecinos de Isa, devol-
v.ionae enasto antea a cata ¿unta
les dupli ondee firmado*»

Dios guardó a V* mí&hm aflea
Palme, I Pablara 1938 ~ II f

ml mmmásm mssawmm*

'-¿f ^
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AYUNTAM I ENTO
Para su constancia en el ex-

PETRA pediente general de quintas pa¬

ra el reemplazo de 1940,ruégole

que a la mayor brevedad posible
se sirva manifestar a esta Alcal¬

dia la inclusión en el alistamiento19 3£

de esa villa del mozo Antonio Pont

Sities,hilo de Martín y Magdalena,
nacido en esta el 21 abril de 1919

Dios salve a España y guarde

a Yd. muchos años.

Petra 21 febrero de 192b II T

El -¿-1 ca.lde

Saludo a Franco

!Arriba España!

3r. Alcalde de Montuiri



 



Junta Pro-Solución Paro Obrero
PALMA DE MALLORCA

BALEARES

inspección

N.°

ARRIBA ESPAfA!

VIVA FRANCO!

Le remito la adjunta comunicación

para D* Sebastián Bauzá, rogándole se sir
va hacerla llegar al interesado y devol¬

ver a esta Inspección el duplicado debida¬

mente firmado.

Dios salve a España y guarde a V.

muchos años.

Palma 9 Febrero 1938.- II T.

El Inspector Jefe

Sr. Secretario del Ayuntamiento de Montuiri.



 



 



 



BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

ADMINISTRACION

tp

En relación son su «-¿©rito de
fe «ha 2 d1 ¿arriante, * eomplaz-
©o en eomunitarla ha proe-dido
a dar d* > lta a es* Ayuntamiento
«orne suseriptor del Bol» tín Oficial
d*l Estado a partir d*l día 1* de
•n- ro ppdo. manifestándole que loa
pago© esta ordenado por la Superio¬
ridad v-rifiquan por trira'¿tres
adelantados a razón de 22'50 ptas.

Dio© guarde a Ti. rnuohos años.
Burgoa, 15 d - :f\ Ir ro de 1938.

II Año Triunfa 1
-•

0ç\C.' dí^Admini strador **

r. ilcílb:
-

-n/_Lj jl;

MGRTUIRI



 



Montuiri 17 de febrero de 1938

Sr. STimielegado de Prensa y ropaganda del Estado*
Felarltx*

T'try s^o? mío; Confome interesaba en su atenta del día 18
de enero último, tengo el honor de remitir a Y* 8. debidamente
diligenciadas las filiaciones y les tr«»s fotografías para el
carnet.

Yo que he sido encargado para les servicios d© Censuro,
Erense y '*’ropAgaotia del Estado en esto localidad puede contar
con mis servicios para la labor que nos ha sido confiada, y
aunque reconozco mi falta de aptitud, tenga la s^gnrideo que
que encontrará en mi un entusiasta colaborador cuyo único
deseo es ayudar a la Patria.

Paludos Haeional-Sindicalistas.
Mand- a su affmo. s. s,

q. e• s• . *.

SALUDO ; FRANCO.
AHI? IBA ElPAYA.



 



n Sirvas , rerd ir la dos hojas 1© filiación diligenciadas

y tres fotografías tamaño carnet,el Sr, propuesto para el

cargo de Encargado de Prensa y Propaganda del E dado en esa

localidad; cpni^rrie 1© fuó o por tuna mente comunic do de oficio

Felanitx 16 Febrero 1938*-II# T*



 



<rx^u r^\
<$- 4

riidi

Numero 22

En paquet© aparte le remito 20letreros
confecciona os por la Delegación nacional
do Prensa y Propaganda del Estado,para que
sean fijados m los lugares de mayor afluen¬
cia de publico,de las vías del lunieípio de
su digno mando •

Para dar cumplimiento a lo ordenado por
la Superioridad y disponer en Archivo de la
documentación de lo que s© haya realizado»
se servirá V* remitiros para su correspon¬
diente traslado ante la Subdelegacián Pro¬
vincial y Delegación de Bu1.manca,Soocián
de ..Propaganda,na 21,fotografíe por dupli¬
cado de los carteles- una vea colocados. Di¬
chas fotografías»a ser posible»deben ser
de tamaño do 13 x 18 centímetros.

Lo colocación de ios carteles deberá
verificarse en un plazo máximo de 15 dias,
remitiendo las fotografías expresada© a
los diez dia8 siguientes.

Lo que le comunico»conforme lo ordena¬
do por la Superioridad y subdelegadán Pro¬
vincia1 del stado.-Gobierno Civil.

Dios salve a E paña y guarde a y. muchos
años.

Felá ni tac 16 Feb£ora-493o.-Il.T.
1 Encargad©^®! DistHto.de Prensa

y ’ropagdnda del /dSsto*
SALUDO A FLANCO

IAHHIBA ESPAÑA!

>3? *; xir-L íí,cá' lac .i den té A] n bamiento

T U I
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JUNTA REGULADORA
DE

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN
DE

BALEARES

Cítese el N.°

Pe CwT'iolazoá en rcnisirle ' i. Áuú ¿o

una nota* referente «, Ir.- onfcro?* do al-

nonflr?
, ^uq le estibare so sirvo ordenar

son colocada en 1-. tablilla de anuncios

Cg osa jileaIüíg , donde pertenecerá oor

1c rítenos dies d. i a s x conceeu civo-3 , v nan¬

clo lo la riovor publicidad posible,

fios guarde a V, nucios alos.

Palma de Pn11orea, 1 de '.‘ario á%

de Montuiri



JUNTA REGULADORA
DE

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN
DE

BALEARES

Cítese el N.°

::a comolgzoo en re-iitirle r i. to

un.i nob¡* referente «, Ir.- onfcre"* fio &!•

nornlr* , ^uo le os tiñe.re so sirve ordenrr

con colocada en 1- tablilla pe anuncios

Ce esa llcalcria, ú onúe pertenecerá por

lo monos dies días,consecutivos, y dan-’

dolo Xci t.wvot publicidad posible*

f ios .«alarde a V* nucios aílos.

Palm;* de rinllorco, 1 de \"nrso ¿o

de Montuiri



 



 



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número

¿r # ¿ ¿L

»

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar a D.

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta
Jefatura, en el plazo de diez

días, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.

Palma ¿r-.de z? de 193
EL INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde de

n.— «Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a

en el plazo no maayor a diez días, contados a partir de la fecha

»



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número ¿.17//
3 9 ¿V
3/#/6

¿s &/4-

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto
oficio, f remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez
dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.
Palma £3 de de 193.3

EL INGENIERO JEFE,

Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación.-«I,os Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a

transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben».



 



CÉDULA DE APREMIO
Ayuntamiento de Uuchmayor g£¡2^. 44imestre-de 19s*->

En el expediente de apremio que sigue el suscrito en esta localidad, se ha dictado con fecha de hoy, la siguiente: «PROVI¬
DENCIA.^ Vista la relación de deudores que precede por JAXZZÁsjfsOu&ki
contra los cuales está dictada Ja correspondiente providenciare apremio de único grado, con arreglo al Estatuto de recauda¬
ción vigente. =Vistos los artículos 84 y concordantes del mentado Estatuto y el 562 del Estatuto municipal. =Se autoriza al
Recaudador ejecutivo instructor de este procedimiento y a sus auxiliares pai’apenetrar en el domicilio de los deudores y prac¬
ticar cuantas diligencias sean necesarias, hasta conceguir la completa realización de los débitos que se persiguen, y para
designar los testigos que deban presenciar e intervenir las diligencias de notificación y embargo necesarias.»

Y hallándose V. comprendido entre los deudores a quienes se refiere la anterior providencia, se la notifico a V., advirtién¬
dole que si paga sus responsabilidades antes de llevarse a efecto los embargos o durante estos, se dará por terminado el pro¬
cedimiento y, en caso contrario, se llevará a efecto el embargo de bienes, según lo acordado.

Por

repartimiento
de utilidades

Por el arbitrio Por el arbitrio Por impuesto Por Por (TOTAL

Ptas. Cts. Ptas. Cts- Ptas. Cls. Ptas Cts Ptas Cts Ptas Cts. Pesetas Cts

9 U J U

u,

:
.....

r

1

^

L

Num. de órden en los repartos o listas por conceptos

n.ír

Importe del débito principal
Idem del 20 por 100 de apremio de único grado
Por cuotas y gastos causados en el expediente

Por

Total . . .

Sr. D. JjL 'fiLU, ¿¿.¿A . • iaVÍIMÁ.^.
Residente en y.

. . T : • i
RECIBI un ejemplar de esta papeleta, hoy de

El Interesado,
• !• 1
r ■ ¡f|fi

V ••• 'v

' x; • ÜIj

ViAR 1938 do ió
El, Recaudador ejecutivo,

'

-'i



 



CÉDULA DE APREMIO
Ayuntamiento de Lluchmayor { Trimestr-é de 19,'V-'

En el expediente de apremio que sigue el suscrito en esta localidad, se ha dictado con fecha de hoy, la siguienté: «PROVI¬
DENCIA^ Vista la relación de deudores que precede por «

contra los cuales está dictada la correspondiente providencia de apremio de único grado, con arreglo al Estatuto de recauda¬
ción vigente. =Vistos los artículos 84 y concordantes del mentado Estatuto y el 562 del Estatuto municipal. =Se autoriza al
Recaudador ejecutivo instructor de este procedimiento y a sus auxiliares para penetrar en el domicilio de los deudores y prac¬
ticar cuantas diligencias sean necesarias, hasta conceguir la completa realización de los débitos que se persiguen, y para
designar los testigos que deban presenciar e intervenir las diligencias de notificación y embarga necesarias.»

Y hallándose V. comprendido entre los deudores a quienes se refiere la anterior providencia, se la notifico a V., advirtién¬
dole que si paga sus responsabilidades antes de llevarse a efecto los embargos -o durante estos, se dará por terminado el pro¬
cedimiento y, en caso contrario, se llevará a efecto el embargo de bienes, según lo acordado.

Num. de orden en los repartos o listas por conceptos

635L~L%5
Importe del débito princiqal
Idem del 20 por 100 de apremio de único grado
Por cuotas y gastos causados en el expediente

Por ; I

Total . .

Por

repartimiento
de utilidades

Por el arbitrio

Ptas. Cts. Ptas. Cts
!¡

3 a

Por el arbitrio

Ptas. Os

Por impuesto Por Por TOTAL

Ptas 1 Cts Ptas Cts. Pesetas Cts

A
tí

5;

-r. !'• TuVií.¿ ¿VO
Residente en Jl/LxwikuÁ/fU-
RECIBI un ejemplar de esta papeleta, hoy de

El Interesado,

í3TO'WUATIjUpde i 8 MAR 1938 de 19

El Recaudador ejecutivo,

/ . 'íjt 'Àl·/À '¿Mi



CÉDULA DE APREMIO
Ayuntamiento de Lluchmayor (HtíjrjZZ?. Trimestre de 19u..-¿

En el expediente de apremio que sigue el suscrito en esta localidad, se ha dictado con fecha de hoy, la siguiente: «PROVI¬
DENCIA^ Vista la relación de deudores que precede por
contra los cuales está dictada la correspondiente providencia de apremio de único^grado, con arreglo al Estatuto de recauda¬
ción vigente. =Vistos los artículos 84 y concordantes del mentado Estatuto y el 562 del Estatuto municipal. =Se autoriza al
Recaudador ejecutivo instructor de este procedimiento y a sus auxiliares para penetrar en el domicilio de los deudores y prac¬
ticar cuantas diligencias sean necesarias, hasta conceguir la completa realización de los débitos que se persiguen, y para
designar los testigos que deban presenciar e intervenir las diligencias de notificación y embargo necesarias.»

Y hallándose V. comprendido entre los deudores a quienes se refiere la anterior providencia, se la notifico a V., advirtién¬
dole que si paga sus responsabilidades antes de llevarse a efecto los embargos o durante estos, se dará por terminado el pro¬
cedimiento y, en caso contrario, se llevará a efecto el embargo de bienes, según lo acordado.



 



CÉDULA DE APREMIO
Ayuntamiento de Uuchmayor Trimestre de 19lér£

En el expediente de apremio que sigue el suscrito en esta localidad, se ha dictado con fecha de hoy, la siguiente: «PROVI¬
DENCIA.^ Vista la relación de deudores que precede por 4/lsjvus
contra los cuales está dictada la correspondiente providencia de apremio de único grado, con arreglo al Estatuto de recauda¬
ción vigente. =Vistos los artículos 84 y concordantes del mentado Estatuto y el 562 del Estatuto municipal. =Se autorizaba!
Recaudador ejecutivo instructor de este procedimiento y a sus auxiliares para penetrar en el domicilio de los deudoresy prac¬
ticar cuantas diligencias sean necesarias, hasta conceguir la completa realización .de los débitos que se persiguen, y para
designar los testigos que deban presenciar e intervenir las diligencias de notificación y embargo necesarias.»

Y hallándose V. comprendido entre los deudores a quienes se refiere la anterior providencia, se la notifico a V., advirtién¬
dole que si paga sus responsabilidades antes de llevarse a efecto los embargos o durante estos, se dará por terminado el pro¬
cedimiento y, en caso contrario, se llevará a efecto el embargo de bienes, según lo acordado.

Por

repartimiento
de utilidades

Por e! arbitrio Por el arb.trio Por impuesto Por Por .TOTAL

Ptas. Cts. Ptas. Cts Ptas. Cis. Ptas Cts Ptas Cts Ptas Cts. Pesetas Cts

0%
. 0 SI

ñ

i 0A

Num. de.orden en los repartos o listas por conceptos

(a.AA.O (p.Akft
Importe del débito principal
Idem del 20 por 100 de apremio de único grado
Por cuotas y gastos causados en el expediente

Por
.

; :

Total . . .

deSr. I>. cJ-í^'uv
Residente en

RECTBI un ejemplar de esta papeleta, hoy de /.,A- de 19
El Interesado, J¡ |

18 MAR 1938 deis

El Recaudador ejecutivo,



El Ingeniero Director
de la

Estación de Viticultura y Enología
de Felaniix

Saluda

, /

f no

£

Bartolomé Forieza Piña

aprovecha gustoso la ocasión para - ;; la
seguridad de su consideración más distinguida.

Felanitx (Mallorca) de; : ^ de 193 • _ •;

6I20-M1R



 



m Sr Alcalde de Lontuiri^Presidente
de la °unta Local Pro-L·lonumento nacional al

in s igne rrártir D.José Calvo ^ote1o,y tIene mu-
n.eiiii·t.Ii’lè. lQ....,hoj.as impr.e.s£.s.... núms.

976 a 985.»para la apertura en esa de dicha sus-
cri e ciúnvdundole toda aquella dtrusión y pro-
| ... htè. cela.. e.sp.ararvdè.l....celo y...§ ~ otis-
mo ce ese Junta;encareciéndole que los donati-

-s deien ser anotados en el acto de nacerse
por módicos que searuy que todas las. hojas de¬

ien devolverse utilizadas o no,e incluso las
inutilizad s por el mismo conducto que se .ha¬

yan re cili do.Juntamente... con ...el in nnn n.spec-
tivo;consultándome ci uier duda se le ofrez-

LIGUEL FONS MA.SS.lE.U

¿y&·Z-ozj·ec·/^cc· eó-£cz-
cc AicAo ■- /U ¿cAdcAe-ó- cAe í>c¿ conóc-

(Ae-'z-asocorz' <A¿o .

cAe- 4',.,:;...p.g.Q <A& g..



 



Tengo la satisfacción de comuni¬

car a V. que la Comisión Gestora

de esta villa, en sesión celebrada

el dia 16 üel actual, acordó per

unanimidad que conste en acta el

agradecimiento de la Corporación

mun*t,ipal por haber cedido Vd.

gratuitamente el terreno necesario

para el ensanche del camino del

cementerio, en toda la longitud de

.Recibí el duplicadojla finca que ¿unto a dicho camino

posee *

Dios guarde a V• muchos años.Dios guarde a V. muchos años.

láontuiri 17 de marzo de 1938.

El Alcalde,

r. Don Juan Eerrando Obrador
Presente



 



ALCALDIA
~ DE¬

IS O N T U I R I 14 *# marzo de 1998.
*

Camarada: Habiendo acordado la Comiaión Gestora de este
municipio dedicar el nombre de una calle de esta población a la me¬
moria de Capitán ^on Jaime Ciar Aloy, muerto gloriosamente por la
Patria en el Frente de Aragón, en defensa de nuestra causa Nacional-
Sindicalista, esta Alcaldía te inrita al acto de la colocación de
la lápida, que tendrá lugar el dia 20 del actual, a las nueve horas.

Noticiosa esta Alcaldía de las arraigadas convicciones
NacionalSindicalistas del finado y de la sincera y franca amistad
que os unía, espero nos honrarás con tu presencia el indicado acto.

Por Dios, Sspafía y su Bevolueloa Nacional-Sindicalista,
SI Alcalde
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CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REvjjnóN Ordenada la concentración en esta oaJ
Ja de loa mostos del segundo y tercer

trimestres del reemplazo de 1940, se i

.< servirá I7*S* disponer que éstos sean |

presentados, por el Comisionado nombra-\
do al efecto, el próximo día 11 a las

9 de la mañana, sin excusa; y con el fi\
fin de tener dispuesta la do cimentó, oi óñ\
remítircC con urgencia a esta ¿ependen-

cia las relaciones y expedientes por*ó*o-

nales de dichos mozos, si ya no los huA

hiera enviado*

Dios guarde a V.J. muchos años*

Paine, 3 de marzo de 1930* S$ Tr*

SI Comandante Jefe a ceta 1,
Q.o



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Suscripción Pro-Movimiento Nacional

Negociado

N.°.
En la relación de los 3ras. que

constituyen la Junta local de ésa no
fi jura el nombre del Secretario de la
Corporación municipal que también fore
ma parte de la misma y cuyo nombre le
ruego manifieste*

Dios salve a España y guarde a V.
muchos años.

Palma, 14 de marzo de 1938*(2- Afío
Triunfal).

EL PRESIDENTE

3r. Alcalde-Presidente de la Junta local de la Sus¬

cripción Pro-Movimiento Nacional de Montuiri.



 



JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE llilEIIDEIIEIA
D E

BALEARES

R E U I SA

Número

A la Sección

Negociado

Señor. Alcalde del Ayuntamiento de Montuirl
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JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE IRTERDEREII
DE

BALEARES

REQUISA

Sírvase V. ordenar al vecino de esa

localidad
« i/ (y

con domicilio en

1 ¿é/7 ¿n * /
la

que el próximo día ^ 8 a las 10 horas

de la mañana se persone en el Cuartel de

Intendencia de esta Capital fCalle^ del So¬

corro) con el
de su propiedad matrícula

a efectos de requisa.

Dios guarde a España y a V. muchos años

de SrAO/C/ry de 1938

Segundo^ Año Triunfal.
El Teniente Coronel l.er Jefe,

7



 



Comandancia General
de Baleares

ESTADO MAYOR

Sección 1S.

Negociado
Número ~SL

Alcalde presidente

Con motivo de la instancia formu

lada por la vecina de esa localidad

Margarita García Fornés, domicilia¬

da en la calle García Ruíz n^ 82,

en súplica de que su esposo Guiller

mo Janer Tomás, soldado del Regi¬

miento de Infantería Palma ne 36,

sea trasladado a un Batallón de es-l

ta guarnición, espero de V.3. dis¬

ponga se comunique a la recurrente

que no es posible acceder a su pe¬

tición, y que en cambio solicite de

quien corresponda el subsidio pro¬

combatiente establecido para estos

casos*

Dios guarde a V.3. muchos años.

Palma 23 de marzo de 193’8.22.T.

El Comandante General,

del Ayuntamiento de
MONTUIRI.



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
D E BALEARES

La Comisión Gestora en la sesión celebrada en el día de ayer, acordó dirijirse a
los Ayuntamientos que aún no hubiesen satisfecho el primer trimestre de su aporta¬
ción forzosa, interesando se dignarán hacerla efectiva dentro de este mes. No signifi¬
ca el presente acuerdo una nueva petición de pago de las que en distintas ocasiones
ha solicitado esta Corporación; tiene muy presente que la mayoría de los Municipios
con muy buena voluntad han saldado su aportación de 1937, y apesar de estar recono¬
cida a esta conducta., se ve obligada por el apremio de su difícil situación económica
y la crisis que está atravesando a interesar de esa Alcaldía si puede ordenar el expre¬
sado pago, sin el cual no disponiendo las Diputaciones de otros ingresos, en la actua¬
lidad, no podria atender a las obligaciones de Beneficencia de cuyo sostenimiento por
el auxilio que recibe toda la provincia, deben todos los Ayuntamientos aportar su de¬
cidida cooperación. En méritos de lo resuelto al dar cumplimiento y comunicarle el
expresado acuerdo, no duda esta Presidencia se dignará atender a lo interesado en el
plazo fijado y con su aportación, facilitará el buen funcionamiento de los servicios de

.esta Diputación, pues no respondiendo a ese llamamiento lo que no espero, tendrán
que utilizarse sin dilación los procedimientos disponibles para conseguir los medios
indispensables para la realización de los fines primordiales de esta Corporación.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma 18 de marzo de 1938.—Segundo año triunfal.

El Presidente,

Sr. Alcalde de....MQNTUIRI



 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA Y DE LAS J.O.N.S.

OS ESTA VILLA

SUPLICA: Que sin necesidad de alegar moti¬

vos ni merecimientos, sea dado a una Plaza

el nombre del GLORIOSO AUSENTE, JOSE ANTO¬

NIO PRIMO DE RIVERA.

Igualmente que sean dados a otras tantas

calles., el nombre de los naturales de esta

villa que han muerto por Dios, España y su

Revolucion Nacional-Sindicalista,HERMANOS

SUNER, JAIME CLAR ALOY, y GUILLERMO MARI¬

MON (Barrio).

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sin¬

dicalista.

Montuiri 12 Marzo 193c-22-A.-T.

El Delegado Local

Alcalde de
Montuiri



 



AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI PROVINCIA DS BALEARES*

Relación de los individuos de esta villa, declarados Excluidos Tempo¬rales, que se presentan a revisión en el dia de hoy, ante la Juntade Clasificación y Revisión de Mallorca*

Reemplazo de 1935. Andrés Andreu Oliver E* Temporal.

Montuiri 30 de marzo de 1938.
El Alcalde.

W- «



 



DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

Cumpliendo la circular del Excmo.
Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Oficial del día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de
debe y haber, verificadas por mi
como apoderado, durante el.
trimestre de 193 rogándole que

se sirva dar cuenta al Ayuntamiento
que tan dignamente preside por si
se sirve dispensarle su aprobación

y comunicarme su conformidadpara

que surta los efectos legales.
Viva V. muchos años.

Pa,ma 3 4 MAR 1938
f
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Registro Sí

Numero... i;

\

SALUDO A FRANCO

IARRIBA ESPAÑA!

Por envío especial y con esta fecha

fe le remiten cinco ejemplares del Car¬

tel de propaganda «ARRIBA ESPAÑA»» para

que sean colocados en los lugares de ma¬

yor afluencia de publico,con arreglo a

las instrucciones que se le dieron de

oficio,fecha 16 del pasado mes de Febre¬

ro.

Dios salve a España y guarde a V. mu¬
chos años.

Felanitx 7 Marzo de 1938.-II. T.

31 Encargado del Distrito para Pren-

3r. Encargado de Prensa y Propaganda del Estado
M 0 N T U I R I
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¡8Cantidad

Concepto
Suma

anterior

Subvención
a

ia

Banda
de

Musica
de

esta

localidadHaber
del

Módico
Titular

Por

tres

quinquenios
del

mismo.

Impuesto
de

Utilidad
de

icU

Haber
de
la

Farmacéutica
xitular

10%
a

la

misma
por

residencia

A

la

misma
por
un

quinquenio

Haber
del

Inspector
Veterinario

Al

mismo
por
La

Inspección
domiciliaria

de

resesHaber
de
la

Comadrona
Titular

Id.
de

la

Practicante
Titular

A

la

Comadrona
por
el

servicio
de
la

Cua.

Civil
$?arte

de

este

Ayuntamiento)

A

la

Practicante
Titular

por
el

servicio

de
la

Cua.
Civil

(parte
de

este

Ayuntamiento)

Para

atenciones
del

Insti

tutoHigiene

Al

Médico
por
la

parte
de

este

Ayuntamiento

para
las

Igualas
de
la

Cua.
Civil

Para

medicamentos
para
la

Beneficència

y

Gua.
Civil

Para

Atenciones
de
la

cuota

carcelaria

del

Partido
Para

atender
a

los

gastos
no

previstos

en

este
pr

csupuesto.

_

Total

•••:>

^

Ptas.
f
0

Ï6

1075
00*

3000
□0

900
00

183,
37

1500
00

150
00

300
00

2500
>0

1200
00

900
00

900
00

25

80

)

25

80

1320
00

87

00

500
00

'

414
25

343
9£o-o

Cts.

.



AYUMTAMIBMTO DE MOMTUIHI

8on Bartolomé Verger Berra, Secretario del Ayuntamion tuiri,Baleare s:
iento de la villa de

\

0ERTIBICO: Que el presupuesto municipal ordinario de este\ Ayunta rient
formado para el aiio 1938 y aprobado- por el limo. Sr. 'Delegado de Ha¬
cienda de esta provincia el día - Sj de jUm . de 1938.

Gastos

mIucaaL
=*= . ==--=— ~~

Cantidad
Concepto Ptas* Cts.

1 1 Para satisfacer a los herederos de Don Fran-
cisco Aguiló, la anualidad del censo corres¬
pondiente a 1938 135 50

1 2 Para pago pensión Jubilación don Bar tío! Cas-
tell Esteva de 1938 897 12
Id. id. id. Don Bernardo Ribas id. id. 392 76

1 3 Para pago intereses y capital amortiza¬
ción préstamo Caja de Pensiones 5616 96

1 4 A don José Monravá Eopaz, para pago
del total de los honorarios por el le¬
van tmi en to del plano de la nueva Casa
Consistorial 1360 01
A María Manera Mesquida por trabajos de lira,i
za efectuados en las escuelas durante el
nü .i. •=?£» /

aiáiguel ^ayol Mayo!, ■ or trabajos y ma~

B

6%j Jii. 00

\ heríales invertidos on las escuelas du-
• \ ¡ rante el alo 1937 14 70

A Jáime Bauzá, por artículos de drogueria
servidos en ¿937 para las escuelas 4 35

'A Magdalena Andreu por seis Jornales
invertidos en limpieza de las escuelas 18 00
A Melchor Bauza por artículos de herrería
y trabajos para las escuelas 50 95
A Miguel Rosselló de Porreras, por impre-
sos y material de escritorio servido ai
Ayuntamiento durante el alo 1937 131 70

1 6 Para satisfacer la Aportación Forzosa
provincial de este "Ayuntamiento a la
fíxcma, Diputación 5994 51

1 7 Para satisfacer los impuestos:
Sobre personas jurídicas; 1,20% sobre
pagos; 10 % sobre Utilidades y otroé
que se impongan
Para s tisfacer el timbre necesario para

750 00

el reintegro del libro de actas, repar¬
tos, eet. 560

1 8 Para pago suscripción "Gaceta Madrid" o
Boletín Oficial del Estado 30 00
Id. Id. de la provincia 37 00
Para revistas y obras administrativas 150 00
Suscripción al periódico Falange ü otros 35 •00

i 10 Para satisfacer el alquiler de la Casa
Cuartel de ia Gua. Civil
Para pago del servicio telefónico del
Ayuntamiento y Casa Cuartel; cuotas y con-

1680 00

ferenclas 400 00
o urna y sigue S oc.



Concepta
Cantidad

tas* G Zi& m

11

5

o 1

Suma telar*........
Para pago de suministras y bagajes que se
facilitan a los individuos del Ejército
y Gua. ^Ivil ;
Para costear el material 'del Registró
Civil, Juzgado municipal, trabajos para
el censo electoral y Padrón de Habitan¬
tes
Para gastos de la junta de Defensa Pasiva
antiaérea

Para pago de los gastos de representación
y comisiones por cuenta del Ayuntamiento
Representación del Alcalde (artü de la
Ley maniel.al)
Para conducción de Prosees y detenidos

Para satisfacer los gastos de alumbra¬
do público de esta población y dependencias
municipales., así como para satisfacer -

los gastos anejos de bombillas, palomillas,
tubos, hilos, contadores, nuevas instala¬
ciones y modificación de la red del
alumbrado üblico
Para satisfacer los gastos de conservación
del matoriál y edificios del Matadero

Para gratificar a los destructores de
animales ¿aliños

blico
Para premios de cobranza a recauda¬
dor os y Agentes
Haber del Secretario y un quinquenio
Id* del Auxiliar de Secretaria
Id* del Depositario recaudador.
Gratificación lo mismo por los servicios
de pago de ¿iónicas de combatientes, con¬
sortes de soldados, suscripción
nacional ect.
Haber doi oficial sache y dos quinque¬
nios
Al cartero por los gastos de oficina
y correo
Gratificación al Oficial sache por voz
Pública
Por jornales áe escribiente temporeros
Al recadero por Agencias
Al Oficial s ache la gratificación
por la limpieza ák la casa Consisloria!
Para la caiefacícón de las Oficinas
municipales
Para las o eraciones de quintas
Impresos y material de escritorio
Gratificación al Apoderado del ÁyuntQ
Subvención a la casa del Secretari >
bocal (Consultorio)
Conservación y adquisición de mobiliario
para la casa Consistorial

Suma y sigue
s\0M

1800 00

8D0 00

10

800 00
4500 00

900 00
9C0 00

150 00,

900 , 00 ;

80 00

400 00
650 00',

50 00

150 00

50 00
75 30

300 00
200 00

50 00-

£00 30
o a

6

10

10

Concepto

Suma anterior
Para jfcago de certificaciones, exhortes,
documentos y demás que expida o tra¬
mite el Juzgado municipal y los dere¬
chas tengan que ser satisfechos por
este Ayuntamiento
Para conservación de i.os pasos públi¬
cos limpieza de calles, caminos,
cunetas, ect.
Para riego de la vía pública y
materiales
Haber del Celador del Cementerio
Haber del conductor del coche Fúnebre
Conservación y entretenimiento del coche
fúnebre y conservación del cementerio
Para la adquisición de material y pro¬
ductos para el laboratorios municipal
Para casa habitación de enfermos y
epidemiados
Para pago de material escritorio para
la Junta de Sanidad
Para conducían y socorro de pobres
transeúntes
Papa atender a ios servicios de colo¬
cación obrera
Id. Id. Juntas locales de Policía Hurax.
Censo campesinos, y Junta Pericial
Para pago del seguro de accidentes del
trabajo de ios empleados municipales
Para pago de cuotas que corresponde
satisfacer a este Ayuntamiento por el
concepto de reitiro obrero obligatorio
lü WmmWÉm i 'W§ JipBSBgÍTH Wte -
Ayuntamiento a la Caja Compensadora
de Cargas Familiares
Para pago de la indemnización por casa
habitación de; seis señores Maestros
Para limpieza, conservación del Gru¬
po escolar y material para las escuelas
Para celebrar la fiesta del árbol
rara ayudar ai sostenimiento de la
cantina escolar
Para contribuir al sostenimiento de las
Escuela Elemental del Trabaja de Palma
(Decreto 1Q de agosto de 1335)
Para la adquisición de obras para la
biblioteca
Para la conservación de los edificios
públicos
Haber áe un 'peón e .minero
Id. Id. id.
Para pago de jornales y materíales que se
destinen a la conservación y reparación
de calles, caminos, construcción y re¬
paración de puentes, cunetas, cloacas
de este termino municipal y rotulación
de calles
Para pago de utensilios para el ceso
público
Por el 1% del presupuesto para la forma¬
ción del Pósito áe labradores
Para los festejos que se celebren en
esta población, cuyo coste satisf¿ice el
Ayuntamiento

Suma y sigue

Pías • Cts*

■ 34otí
T

0 fo

630 00

] 800 00

200 00
1380 00
110G 00

250 00

50 00

IDO 00

50 00

50 00

100 00

100 00

190 00

260 00

450 00

1500 00

550 00
50 00

1000 00

635 80

100 00

155 00 1
1200 00
1380 00

1900 00

100 00

660 00

1700. JO
Voy 6 i í?c



1 Concepto

Suma anterior
Subvención a la Banda de Musica de esta
localidad
Haber del Medico Titular
Por tres quinquenios del mismo.
Impuesto de dciiidad de id*
Haber de la Farmacéutica xitular
10% a la misma por residencia
A la misma por un quinquenio
Haber del Inspector Veterinario
Al mismo por la Inspección domiciliaria
de reses

Haber de la Comadrona Titular
Id, de la Practicante Titular
A la Comadrona por el servicio de la Cu
Civil aparte de este Ayuntamiento)
A la Practicante Titular por el servici
de la Cua* Civil (parte de este Ayuntáis
Para atenciones del Insti tuto Higiene
AI Médico por la parte de este Ayuntami
para las igualas de la Gua. Civil
Para medicamentos para la Beneficència
y Gua. Civil
Para atenciones de la cuota carcelaria
del Partido
Para atender a ios gastos no,previstos
en este prc supuesto.

Total

o

lento)

ento

Cantidad
Ptas.

1075
3000

900
183,

1500
150
300

2500

1200
900
900

25

25
1820

34Q

66,0-0-0

Cts,

00
DO
00

80

80
00

oo

Y para que conste, extiendo la presente en Montuiri a k% ^
febrero de mil novecientos treinta y ocho.

V2 B2
&1 Alcalde,

El Secretario,

X

.de

3



 



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMA N.° 36

í.“ Oficina

Nüm. {ÍAD Para dar cumplimiento a 1©
ordenado por 3a Superioridad f

ruego a T.S. s« digna disponer
la inmediata incorpora© idm m
esta f.ü. y m presenta©ién a
las Oficinas de Mayoría de es¬
te Regimiento del soldado del.
reaapILaso de 1935, ANDRES AK.r»
DREU GDIVER.

Moa #© a España y a ¥.S.
muchos años.

galana 12 de Abril de 1930
II Año triunfal.

11 COROME!

se iOMdíim mi> jxrasAfOsifQ bb.<
MONTDIRI



 



lo habiendo remitido hasta la

fecha las declaraciones de Volumen

Ventas correspondí ntes al ejercicio

de 1957 de los industriales de ese

pueblo sujetos a dicho impuesto,

sirvase remitirlas eh el plazo de

Ginco dias, o en caso negativo,

certificación que acredite tal ex**

tremo*

Sr. Alcalde de



 



BASE AEREA DE MALLORCA
SERVICIO ANTIAERONÁUTICA

JEFATURA

N.

Enero

Febrero

Marz o

Abril

BVISfli

w*Pl§-í*$3¿iái

Om&mM üQ®pmNmi<

x

nMramfeü 44© «i
i# 4# «su &m telt* ©a ##semMi|
té étl 4# tu© #*!©&©© 4# M©^KTMÍ&A

n !©$ mmM $©& mí
%m » impÉMi m é® wé® p-m%® momm**
wl& íEijffmm © k C%¿n 4#
#&©*« CíMfcte&fc #1 tupgri© m ©a 4«9©afel«¡

I© %** $©$*&
i« 1©» 3*m &vámmo $«© tal©© $«@©11
•?*©$©*©•# ém%m Im $t&3$ $Kémm&* 44«b|
4# é&4& ©$#*

Bis© ganM© -a ^ © tu#
&Mm»

* ? 4© áte! i 4© 1951
Sh'isoaful*

112* $W$M MU H#

c

Señor Alcalde db Montuiri



 



A fin de que loe Milicianos, Vocales

de esta Comisión Gestora, Miguel May o3,

Miralles y Pedro Gomila Mesquida puedan

asistir con la Corporación municipal

a las funciones religiosas de Semana

Santa, ruego a V. se digne dispensarles

de concurrir a los expresados actos

en formación con los demós Milicianos•

Dios guarde a V. muchos años.

Montuiri 13 de abril de 1938.

S eg und o A ño Triunfal.

El Alcalde,

Sr. Jefe de Milicias de

Mont u ir i



 



limo. Señor:

Tengo el honor de remitir a V. 1

bajo.este mismo pliego, las deciar

clones de ventas presentadas por

los comerciantes é industriales de

esta villa, relativas al año 1937.

Dios guarde a V. I. muchos a os *

Montuiri 14 de abril de 1938.

Segundo Año Triunfal.

El Alcalde,

Ilmo.Sr.Administrador de Rentas Publicas.

Palma



declaraciones que se remite

Francisco Cerdá 3.479
Bartmé Cabrer 26.896
Maria Pomar 6,263.
Ant2 Sampol 1,481
J eróniraa Verd 6,512
Gaspar ^astre 17.183



JUNTA- REGULADORA
DE

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN
DE

BALEARES

Cítese el N.°

\ ■ 5 *-07?lp <Í i:, • a 1 UO•;

úe. e i 6n d e la e 1 u 1ra i n oa *r. c -5 ¿ ; i

Horca r Cosecha y una nota 4o

Delegado Especial en Paleare? de?, I'lnis

terio de Industria y Comercio. para que

tenga a bien ordenar su colocación en

la tablilla de anuncios do esa Alcaldía

y darles la mayor publicidad posiblet

rogándole se sirre. acusarme recibo de

las mismas o

Dios gnsrviO a Y luycijos aboso

Calma de ¿Va 1 1okto&9 *>0 Abril 19«J3'9
2dOo Año Triunfal*

3r0 Alcalde Presidente dol Ayuntamiento de Montuiri



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número

Con arreglo a lo dispuesto
en el art . 289 del Código de
la Circulación, se servirá

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta
Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.
Palma..¿y?.dq de 193 Jj?

EL INGENIERO JEFE,

Art. 289 del Código de la Circulación. - «l,os Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a

transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben».



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número

£ vté

Con arreglo a lo dispuesto
en el art . 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar a D. ¿s?

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto
oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.
Palma

EL INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde de

; la Circulación. -«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a
notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL

N.°.

Suscripción Pro-Movimiento Nacional

1538. En virtud do la circular publicada

en el B.j* da ésta provincia ne.ll« >56.de 26

de Agosto del cnlo último„sírvam Ordenar

Ingresado en 4at« ilegoclado al saldo de *« *.

. pesetas antes del prdsisio día 23

de loo corrientes*

7,o üuq comunico a ifd* para su cum¬

plimiento*

01 >s guarne a. Td#mohos anos

,.;slua 20 de Abril de 19 3 > --2

71 uente de la Junta da 7.: ,

El ¿efe del negociado.

R»ilCAli&K JJ®«o



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA
PALMA N.° 36

l.'d Oficina

Nüm 13.33...
■l«a|# ol ém rmmltXx a

?•$* Xas adjunte* doe-^oateoi©--
&s»y oorreopoodiouies a tes sal-*
dados que al rasgaldo se expresa»
por si se digstó* estregarlas aloo
.iatorozado# o m mm Jaisiliaroat ¡
par no -tonar derecho a lo ^us 3o«~|
licitaba*

©los |áe a sanaba y a ?*$•
muchos años* |

.Falsa 20 é# Abril de 1938 ¡
11 lito triunfal»

MONTUIRI



Soldado
otro

Dorso que se cita

Bernardo Garau Morimón
Bartolomé Fiol Lladó



AYimpyD^ ^ONTUIRI lira

Gabriel Gomila Aloy, natural y vecino de Montuiri, de 50 años
de edad, domiciliado en la calle del General Franco nfi 33, cir¬

cunstancias que acredita con la presentación de la cédula perso¬

nal, como contestación a su escrito del mes de diciembre ultimo,
atentamente expone:

Que al establecerse la harinera del diciente en la Plaza Vieja

se instalaron dos molinos de trigo, uno que funcionó normalmente

desde un principio y/el segundo que por ser de* *<¿ro cadencia extran

jera no pudo utilizarse para la molturacioru TL primero fue de¬

clarado seguidamente a los efectos de la contribución Industrial

poniendose en venta el segundo, que desde su instalación permane

ce inactivo. Poco antes del Alaamiento Nacional se inició la ins

talación de otro molino para trigo, y hubiera sido dado de alta

en la contribución de no sobrevenir las actuales circunstancias^
pues debido a la carencia de trigos, tampoco se utiliza. La sie¬

rra sin fin se instaló para aserrar tablilla para la exporta¬

ción a la península y como todavía esta industria no ha empeza¬

do a funcionar entiende, el que suscribe, que no procede su

alta en la Amtribuelón Industrial*

No obstante,ha de Jbáoer constar el exponente,que tan luego
*

como tengan que funcionar el moiinó y maquina objetos de este

escrito, serón declarados a los efectos de su tributación*

Dios guarde a V* muchos años*

Montuiri 23 de abril de 1938* II* T*

Sr. Alcalde de
Montuiri*
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BATflLlÚa DE HUESOS DE MALLORCA
Primer Jefe

♦ En contestación a su atto. es-

Nám 594 crito *8.135, fecha 14 del actual,
me complazco participar a Vd. que
no se remite el certificado de -

existencia en filas del soldado de
este Batallón GUILLERMO GARAU MARI-

MOU, que en el mismo interesa, por
no tener derecho su esposa al perci
bo del subsidio pro-combatientes,
toda vez que los 20 días de permiso
que disfrutan mensualmente los casa

dos es para paliar en algo la sitúa,
cion económica de los mismos*

Dios guarde a Vd. muchos años*

Palma 20 abril 1338* 29. T.

El Comandante 1er* Jefe

Sr.Alcalde del Ayuntamiento de MOMUIRI.



 



wciín mmcuL u «t*oí*to^

Ruego a V. ó. se sirva remitirme un

tercer ejemplar del resumen del Padrón
municipal de ese Ayuntamiento, para
cuya confección le incluyo uno de los
dos ejemplares recibidos, que deberá
devolver.

Dios salve a España y guarde a V. 3.
muchos años.

Palma, 26 de abril de 1938.-2^ Año
triunfal.

EL JEFE PROVINCIAL DE ESTADISTICA. ,

3r. Alcalde de Montuiri.



 



Jurado Mixto del Trabajo Rural

Grupo

Sección

Palma de Mallorca

Ruego a Y.S. se sirva dar las ordenes
oportunas para que las adjuntas citaciones
sean entregadas a sus respectivos destina¬
tarios, D. Rafael Pocoví Pocqví y D. Anto¬
nio Verger Gornal, domiciliados en esa, ca¬
lle García Ruiz, 4; y D. Miguel Ferrando
Obrador, propietario de la finca "Son Ribas

Espero me devolverá V.S. lo antes po¬
sible los correspondientes duplicados, de¬
bidamente firmados por los interesados.

Por Dios, por España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

Saludo a Franco
Arriba España!

SE! OR ALCALDE DE MONTÜIRI.



 



Jurado Mixto del Trabajo Rural 112 658

Grupo

Sección

Palma de Mallorca

Ruego a V.S. se sirva dar las orde¬
nes oportunas para que las adjuntas cita¬
ciones sean entregad, s a sus respectivos
destinatarios, D. Rafael Pocoví Pocoví y

Antonio Verger Gornal, domiciliados en
esa, calle García Ruiz, 4; y D. Miguel Fe¬
rrando Obrador, propietario de la finca
»Son Ribas».

Espero me devolverá V.S. lo antes po¬
sible los correspondientes duplicados, de¬
bidamente firmados por los interesados.

Por Dios, por España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

Saludo a Franco:
Arriba España!

Pa lma

SEÑOR ALCALDE DE MONTUIRI.



 



Delegación de Orden Público
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número 1.4.8.

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de

la Circulación, se servirá

V. notificar a D. GARRI EL COMI-

LA ALOY

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Delegación, en el plazo de diez

días, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresada.

Palma ,2.6... de .abxil de 193.8—2 2 T

EL DELEGADO DE ORDEN PÚBLICO,

Sr. Alcalde de M.....O.....N....T.....ÏÏ....I....R...I.,.

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»



 



CUERPO DE TELÉGRAFOS

CENTRO PROVINCIAL
DE

PALMA DE MALLORCA

^ K\
- • - v \

•

V ^ - ^ 'ÍJ

x %*y'
5Y^ÏÏÉiï '[ r? %' ’ T

s ?
División..... c....^

Número ^CC /-■C’

c¿-x

/
3&C

¿XjC ^ ¿nzX-

y*-*? ,

y
y¿>

5^-

J;

¿-y ¿Z¿<£

¿¿*-/ y

j

>3

V
¿5L y^/ y<y*-

/ ///? P t&f ¿SP/)/Vft
/

-.¿y.



 



AlesId© del limo

Mentuiri

¿T/ c^n^emeta ^bitectot
de la

(^dacién de <=Vdicultata y d aoleóla
de Jetand*.

Muy 3r* mió y de mi m&yor consideración: di mes pesad© remití
® esc Alcaldía un eue vfcieaerie para recoger dates de la pro&useión
vitivinícola dí· Mallorca. Peltmd» lo» de algunos termines, estimare

se sirva ordenar &u envío cen el fin d® poder aportar diehes dataos

& un próximo congreso de la Viüa y el vino,

í'elaaitx B8" de Abril de 1938. 2 * ^
1© Vd. sffmo. s



 



JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE IDTEDDEDEIA
DE

BALEARES

REQUISA

Sírvase V. ordenar al vecino de esa

localidad D,

~ con domicilio en

■íÍ.ÍH.
que el próximo día 4. Y a las 10 horas

de la mañana Lse persone en el Cuartel de

Intendencia de esta Capital (Calle del So-/
corro) con el (X^ítnttfUíX
de su propiedad matrícula ....

N.°Mm a efectos de requisa.

Dios guarde a España v a V. muchos años

Palma / de de 1938

Segundo Año Triunfal.
El Teniente Coronel l.®*- Jefe,

Mh^cuaá*



 



JEFATURA DE LOS SERVICIOS OEIOTEODEOEIÍ
DE

BALEARES

REQUISA

Sírvase V.

localidad D.

ordenar al vecino ¿le esay

con domicilio en

la $
que el próximo día a las 10 horas

de la mañana Lse persone en el Cuartel de

Intendencia de esta Capital (Calle jlel fio-

corro) con el
de su propiedad matrícula

N.° 4-m a efectos de requisa.

Dios guarde a España y, & V.¿puchos años

Palma cT de Y^l/ZCi de 1938

Segundo Año Triunfal.
El Teniente Coronel I.®' Jefe,



 



DELEGACION DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n.° 301

Tengo el gusto de enviar a usted

las adjuntas comunicaciones del ser¬

vicio de AfflfcDMVim

D.^abriel Garau Gomila
Plaza Vieja N«. 10
D« Bartolomé Vaquer Gomila
C/ Posada 33

de esta Delegación de Industria, que al

margen se detallan, suplicándole las

haga llegar a los interesados, reco¬

giendo de ellos el recibo o enterado al

dorso de esta comunicación, que se

servirá devolver a la ofícina de mi

cargo.

Palma....I...de Abril de 1933.» - 2 2 T
El Ingeniero Jefe, actal

<¿jS/! Alcalde de MOIHIEI



 



Delegación de Orden Público
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar a D.

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Delegación, en el plazo de diez

dias, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresada.

PalmaJL.de ~ de 1930-

EL DELEGADO DE ORDEN PÚBLICO,

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»



 



JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE IHTEHDEHCIA
DE

BALEARES

REQUISA

/ e¿ /fiï-

Sírvase V. ordenar^, al vecino de esa
t

con domicilio en

a las 10 horas

localidad D.

(L·itimà
la SjfáugTl-
que el próximo día

de la mañana >se persone en"el Cuartel de

Intendencia de esta Capital (Calle del So¬

corro) con el
de su propiedad matrícula

N.° AMt a efectos de requisa.

Dios guarde a España y a V.muchos años

Palma .9 de de 1938

Segundo Año Triunfal.
El Teniente Coronel Jefe,



 



CAÜA RECLUTA NI 57

Número, fál Ruego a V*S» tenga a bien manifes¬

tar con toda urgencia a esta Depen¬

dencia los motivos de no haberse nre A

sentado el día de hoy ante esta OajaJ

como interesé en escrito de 6 del acA

tual se le ordenara , el mozo del reem

niazo de 1,935 ñor ese cuno ADORES

ANDREU OLIVER,

Dios guarde a V,S, muchos años,

Palma 9 de Abril 1,938. Tr*

El Comandante Jefe actal *

Sr, Alcalde del Ayuntamiento de MONTUIRI



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Número
Ruego a V. S. tenga a bien ordenar

al mozo del reemplazo de 1935 y cupo

de esa población,Al:TDRES....AND.RE.U.....Q.LI.r~

VER

se presente ante esta Caja el próximo

día 9. a las 9 y media horas.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Palma 6.. de ...Ahr.í.l de 19^n'

Sr. Alcalde Constitucional de , M. Q. N. T. ü I. R I.

16132-MlR



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Número.

a»* ALGA

Sirvewe ordenar la concentra*

cióft en eetñ Cct fo de Reclute de

los mozee naciaoo el 4<* trimestre

dele?o 1919f incluido# en el alis¬

tamiento del memola d& 1940 ¡

Jos cuales acompañados de un co-

misionado de ese A ¿/untamiento de¬

berán encontrarse en el patio del

Cuartel de Caballería el próximo

día 11 a las 9*3G de la ma ana.

Dios guarde a 7» ?• muchos añot

P-^lma 5 Abril de 1938 - II - Tr



 



 



 



 



 



 



AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

RELACION JURADA dae formula el Depositario del Ayuntamiento de la vi¬
lla de Montuiri, que suscribe, de los descuentos realizados al perso¬
nal de dicho Ayuntamiento, cuyo importe ha sido ingresado en el Banco
de España, Sucursal de Palma de Mallorca, para abonar en la cuenta co¬
rriente de la ouseripcidn Racional de Burgos, por transferencia le-
tra / de aía de falfrfd de M37 conforme a los or¬
denado por la superioridad. ' '

Cargo que
desempeña.

Haber
a nua 1

Hombres
Habar rnen

sual perci
bido

Descuento

día Pesetas

ütícretario
Auxiliar
Depositario

Id.
Of* bache

Id.
Con. Coche
C .Cementerio
P. Caminero
P. Caminero
Alcaide

4 • 50ü
900
900
150
900
550

1.100
1.380
1.200
1.380

$3 qH 1«■"r

D. Bartolomé Verger ^erra
D. Jaime Ramoneil Aloy
D. Bartolomé Ribas 3alaguer
D. Id. Id. (Gratifi)
D. Gabriel Gomila Pocovf
D. Id. Id. (Gratifi)
D. Antonio (Jornala Vidal
D/.Jaime Bausá Pedriza
D. Baltasar Nicolau Cerveza
D. migue1 Cerdá Gomila
D. Sebastián Bauzá Molí

.i.

750
15C
150

150

183*32
24 * 00

200*00
220*00
220*00

50*00
5*00
5*00

5*00

6*15
7 * S6
6 * 66
7*66
3*66

96 *79

7' Va íp

Observaciones ^ /metes Ytf&f

Montuiri
El Depositario

// de 1938 22
secretario



AYUNTAMIENTO DE ILONTUmi

Hescue nt o

D. Bartolomé Verger Serr

D. Id. id. id. (Gratifi)
Gabriel Gomila Pocoví
Id. id. id . (Gratific)

200

1100

BELACIOE JUEADA que formula el Depositario del Ayuntamiento de la villa
de Üontuiri, que suscribe, de los descuentos realizados al personal de
dicho Ayuntamiento, cuyo importe lia sido ingresado en el Banco de Esapa-
ña, Sucursal de Palma de tiallorca, para abonar en la cuenta corriente
de la Suscripción Nacional de Burgos, por transferencia Letra L
de dia_ _de_ de , conforme a los ordenado por la Super¬
ioridad 1 . 1. - l-l-X■■ í -1-

Cargo que de-
s empeña

Ene.reloj
Cond.Coche

C.Cementerio

Peón caminero

Peón caminero

i——h

Haber

anual

4.500

D.Antonio Gomales Yidal

D.^aime Bauzá Padiiza
D'.-'Baltasar Nicolau Serve

D.migue! werdá Gomila
i l \ f I f ' i ¿\ ! ¿J

.4/ ; .j t *
4- t 1 1 — ■■

ra

Haber men

sual pere
bido Dias

A-
t }

\ .

y

2.

2,

ir

**
—

-4-4 -

—Lj
_



AYUNTAMIRHTO DE MOMUIRI

ÜKLACIOB JURADA que formula el Depositario del Ayuntamiento de la vi¬
lla de Montuiri, que suscribe, de los descuentos realizados al perso¬
nal de dicho Ayuntamiento, cuyo importe ha sido ingresado en el Banco
de ^spana3 sucursal de Palma de Mallorca, para abonar en la cuenta co¬
rriente de la Suscripción Nacional de Burgos, por transferencia le-
tra / h?M/fíí) de día ¥ de /k¿U//f) de r conforme a los
ordenado por la superioridad. '

Cargo que
desempeña.

aecretario
Auxiliar
«oeoositario

Id.
Of. eache

Id.
Cond. Coche
C. Cementerio
P/ Caminero
P. Caminero

iAlcaxue

Haber
anual

N ombres Haber men

3ual perci
b ido

descuento

d ias Pesel
Val

4.500 D. Bartolomé Verger .-erra 750 4 50’00
900 D. Jaime Pamonell Aloy 150 2 5’00
900 D. Bartolomé Pibas Balaguer 150 , 2 5 ’ 00
150 B. Id. ld.(Gratifi)
900 D. Gabriel Gomila Pocoví 150 2 5*00
550 D. Id. Id. Id. (Gratifi)

1.100 D. Antonio Gornals Vidal 183’32 2 6’15
1.580 D. Jaime Bauzá Pedriza 24 * 00 7 * 86
1.200 D. Baltasar Hicolau oervera 200 oc 6 ’ 66
1.580 D. Miguel Cerdá Gomila 220 2 7 *66

D. Oebastién Bauzá *.oll 220 p 5 ’ 66

.

96 ’ 79

^ ^ ^ -n , m r ^ — — i i i i i i i ! ! í ^

Observaciones.- mUJ ¿¿/a/?¿6 /fjf

Montuiri // de.
ïl Depositario

_1938
ecretario

22 T.



 



Delegación de Orden Público
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número X4i8.

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar a D. ...G-ABHXEL-GcUMILA

4IjQX._

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Delegación, en el plazo de diez

días, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresada.

Palma, 18-.de mayo de 193.8-2°T.
EL DELEGADO DE ORDEN PÚBLICO,

Sr. Alcalde de .M....0...Jf....T....B...I

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»
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DIPUTACION PROVINCIAL

Suscripción Pro-Movimiento Nacional Habiendo llegado a esta .Junta dir f ¿rvc* niornTaoforiinnoQ onhrn I >\ oríferentes manifestaciones sobre la ad¬
misión de'valores como aportación a
la Suscripción del tanto por ciento del
capital, se ha creído conveniente re¬
cordar que, según ei bando del Exce¬

lentísimo Sr. Comandante Militar de Baleares de 26 de noviem¬
bre de 1986, han de admitirse los valores como una de las dife¬
rentes formas en que pueden hacerse los donativos.

En los casos de difícil valoración de los títulos que posean los
interesados resulta práctico entregar un porcentaje de los mis¬
mos según su valor nominal; y cuando se precise conocer la co¬
tización por entregarse los valores como parte de un capital
constituido por otras clases de bienes, pueden dirigirse a los
centros adecuados de ésta, donde facilitarán la cotización que se
precise.

En cuanto a los que se considere que pueden contribuir a la
Suscripción Nacional de referencia han de procurar las Juntas
invitar preferentemente a los que no han contribuido aún, antes
de insistir para que amplien sus donativos los que ya han entre¬
gado cantidades con anterioridad.

Repasando las listas cobratorias y las que se les han remiti¬
do por esta Junta, puede verse con facilidad quienes poseen bie¬
nes y no han aportado aún cantidad alguna a la Suscripción.

En la misma forma que se han remitido a ésta las listas de
los propietarios forasteros con residencia habitual en Palma, han
de remitirse a las demás localidades las relaciones de sus respec¬
tivos residentes que tengan bienes en ese municipio, si no se ha
efectuado ya este servicio.

De haberse cumplido ya o en cuanto se hayan remitido di¬
chas listas, le ruego lo manifieste, para que pueda conocerse que
no faltan a las Juntas locales cuantos elementos son indispensa¬
bles para la buena marcha de la recaudación.

Dios salve a España y guarde a V. muchos años.
Palma, 4 de mayo de 1938.—(2.° Año Triunfal).

Sr. Alcalde-Presidente de la Junta local de la Suscripción Pro-
Movimiento Nacional de



 



¡ ¡VIVA ESPAÑA i i

SEGUNDO mO TRIUNFAL*

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES
..... . .1Habiéndose dirigido a mi Autori~|

// dad los Sres* Inspector provincial de
Negociadors Sanidad, Presidente del Colegio de Mé*

Núm. ¿£4/5^ dicos, Presidente de la Asoaiación « -
Ofioial de Médicos Titulares y Presi¬

dente del Colegio de Farmacéuticos, manifestando que
reciben numerosas y ¿justificadas quejas del Personal!
sanitario municipal con motivo de los grandes retra*
sos en hacer los ingresos a que obliga la Ley y Re¬
glamento de Coordinación Sanitaria para el pago de
los funcionarios correspondientes por la Mancomuni¬
dad, sin que se haya justificado la demora y sin que|
en ningdn caso hayan dejado de cobrar otros emplea¬
dos municipales que no sean sanitarios, invocando -
la Orden de 7 de julio de 1936 (B# 0# de esta Provinj
ciüa de 11 del mismo mes), y estando incluido ese - -

Ayuntamiento en la relación de morosos, advierto a -
7d, que debe procederse al inmediato pago de los ha¬
beres correspondientes al personal sanitario con to-|
da puntualidad quedando apercibido que de no efec¬
tuarlo se exigirán las responsabilidades consiguien¬
tes,

Dios salve a España y guarde a Vd. muchos años#
Palma de Mallorca 21 de mayo de 1938*

El Gobernador#

Sr. Alcalde deMontuiri.
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DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE TRABAJO

BALEARES

conformid«- d a lo prevenido en el
pr.rt do 42 dc 1?. pr.rte dispositiva de la

Orden del Minióte rio de Orps niz; cion y ac¬
ción Sindio i} de 4 del mee en curso,cúm¬
pleme remitir V,S. copie liter-1 de di¬
cho disposición, eeper ndo se- serviré a-
cus rme recibo de 1 . mismo dentro el pls-
zo de 24 hores y procede,r a su divulg, -
cion p.r que ser cumplid,:, fiel y exr ct -

mente.

Por Dios, por Esp ño. y su Revolución
N cion 1-Sind.ic list ,

P Im , 19 M yo 1938 (II ..ño Triunf 1) .

El Doleg-.do,

.Salud

.¿irrita



 



EJERCITO ESPAÑOL
Columna Móvil de Campos

El Exmo,. si", comandante General de
Baleares en su -superior escrito fecha
14 de mayo me dice lo siguienrej

«Al objeto lo determinar la propor¬
cionalidad a que hace referencia el art?
3^ del EOglamento de la Ley de 13 de QP-
tucre- de 1935 aprobado por decreto de 16c
de,febrero de 1936 (D*0 * na' 51), se ser¬
virá v/s/, remitirme una relación de las
propiedades-extranjeras enclavadas en los
pueblos de la demarcación de ese sector,
en la qué hará constar además del nombre
y nacionalidad de los propietarios, los
extremos siguientes:- la Extensión ac¬
tual de las propiedades extranjeras en .

la totalidad de la demarcación del sector,
la Extensión actual de las mismas propie¬
dades en el término municipal de. cada
pueblo.- 3s Extensión, actual de iguales
propiedades en la bahía, cala, puerto, pía
ya o costa en que estó enclavada la pro¬
piedad, "de referencia; y situación exac¬
ta de la propiedad en cuestión, dentro del
tpermino municipal y con relación a la
costa.- a dicha relación acompañará un
croquis de la situación de las propieda- i
des extranjeras comprendidas en la juris¬
dicción de ese sector».

Lo que traslado a y. para su conoci¬
miento y cumplimiento y remisión a esta
jefatura con la mayor urgencia de los
datos que se interesan; debiendo signifi¬
carle que con esta fecha se comunica tam¬
bién esta orden al sr. Comandante Militai
de esa plaza para'que con su Cooperación
proceda a la confección de los referidos
trabajos, que deberán sujetarse estricta¬
mente a las instrucciones contenidas en

la presente' ord^n.
Dios salve a España, y guarde a y.



 



CAJA RECLUTA N.° 57
Junta de Clasificación y Revisión

Junta, en sesión del día de
, ha acordado decla-

fdos en la clasificación que a
cada uno se le señala, a los mozos que al
dorso se relacionan.

Lo que participo a V. a fin de que en el
plazo de los ocho días siguientes a la
fecha de esta comunicación, notifique en
forma a los interesados las resoluciones

dictadas, dando cuenta seguidamente a esta
Junta de haberlo verificado, según precep¬
túan los artículos 225 y 226 del Reglamento
de 27 de febrero de 1925, ¡jí^whúiiiendo al

íS acerca del derecho de recurrir

ïl Comandante General de estas islas, del

faft©>4r^de que el recurso se entablará ante
la Junta, delrf!Trii-4eÍDreciso término de
quince dias siguientes a a^un que se
hace saber la resolución. Pasado estN^bizo,
ío será admitida ni se le dará curso a

instancia.

Dios guarde a V. muchos años.iaid(

Palma aO P.. de

El

-T.

Sr. Alcalde Constitucional de
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DIVISION N. °74
Batallónn.° 15 de Mérida 35

Oficina de mando

Oficio n£., 1??.
Consecuente a su atto.

escrito n2 160, de fecha 8 del corrien¬
te, tengo el honor de adjuntar a Vde
certificado a favor del soldado perte¬
neciente a este Batallón MIGUEL SERRA

BAUZA, que solicita para los efectos
de inclusión en el Padrón de subsi¬
dios familiares de combatiente a la
madre del citado individuo.

Dios salve a España
y guarde a Vd. muchos años.

Casas de San Galindo, 30 de Mayo de
1.938 II Año Triunfal

EL CAPITAN JEFE

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MCNTUIRI.
Mallorca.



 



JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE IDTEDDEDUI
DE

BALEARES

REQUISA

Sírvase V. ordenar al vecino de esa

localidad D.

con domicilio en

laty ñuu..M.ll
que el próximo día $3 a las 10 horas

de la mañana se persone en el Cuartel de

Intendencia de esta Capital (Calle del So¬

corro) con el
de su propiedad matricula (R.ffi*
N.0..4.ÇJC a efectos de requisa.

Dios guarde a España y a V. muchos años

Palma ffj’.deA^^CCo de 1938
Segundo Año Triunfal.

El Teniente Coronel í.^ Jefe,

(Señor AtccJtoU ckl ÚUiUvÏMAMéAÀXv ¿l /llwtUvU ...

r



 



TRIBUNAL TUTELAR PARA ÑIÑOS

PALMA DE MALLORCA

V

Tengo el honor de supli¬

car a Vd. se digne reser¬

vadamente y a conciencia

informar a este Tribunal,

a la mayor brevedad sobre

la conducta, moralidad y

medios de vida de

... .TX. láüsjl.

Dios guarde aYd. muchos

años .

Sr .



 



MINISTERIO DE ORGANIZACION Y AuoiuN ólIVijluüju

ORDEN

Por la Orden de este Ministerio, de 17 de febrero último, inserta
en. el ”Bolat£ng del día 20, ratificando la dictada con carácter circu¬
lar por la Comisión de Trab^.¿o.de la Junta Técnica del Estado en 26 de
agosto del pasado año,, se ¿dispuso que todas las Sociedades Cooperativas
sujetas a la Ley de 9" de ; àèptiernbre de 1931 y Reglamento de 2 de octu¬
bre del mismo año vigentes en esta materia y, por tanto, obligadas a
estar inscritas en el Registro .Especial que radica en este Departamento,
quedaban obligadas a remitir en el termino de un mes una declaración ju¬
rada, en la que había de hacerse constar:

la. - Pcuk, de su constitución y de la solicitud de inscripción en el
Registro Especial.
22. - Resoluciones que hayan recaído en tales peticiones, manifestando
concretamente si han sido inscritas y en que fecha, o si-quedaron pen¬
dientes de inscripción. _ f

32. - si funcionan actualmente y con que número de socios, o si estan
en suspenso sus actividades, manifestando las causas determinantes.
42. - Nombres y profesiones de los miembros de las actuales Juntas Di¬
rectivas.
5&. - Expresión de las vicisitudes o variaciones que hayan experimenta¬
do en su constitución o en su desenvolvimiento social desde el día 18
de Julio de 1936 hasta la fecha.
62. - En todo cuso, deberán remitir dos ejemplares de sus Estatutos y
un Estado de Cuentas.

ELn sido numerosísimas las Cooperativas que con ejemplar celo han
dado cumplimiento a lo dispuesto dentro del término fijado, Pero otras
muchas acuden fuere del termino j&ájgaito que quedo establecido, solici.- f

tando autorización para dar cumplimiento a aquella referida disposición,
que so les imponga 1.a sanción que pudiera corresponde-río.sin

y ¡n objeto de que quede completamente ultima-
y ordenamiento del Registro Especial de Cooperativas,
ite v necesaria para la promulgación do La Legislación

p or t a1 e s ra z o no s ,

da la recuperación
cuya labor os urgente y necesaria para la promulga
que haya de establecer el regimen de estas importantes entidades, adap¬
tado a la nueva modalidad de la ordenación sindical del nuevo Es*
he acordado disponer lo siguiente.;

ao

ls. - Se concede un nuevo plazo de 30 días, contados a partir de la pu¬
blicación de esta Orden, par;, que todas les Sociedades Cooperativas *s-
xistentes en la España liberada, que no lo hubieran ya efectuado, remi¬
tan a este Ministerio la de ciar-, c'ión jurada que determinó la fijada Or¬
den de 17 de febrero último y que queda reproducida en la presente.
22. - Este plazo empozara a contarse, para las provincias y localidad..s
que vayan liberándose, a partir del día en que sean nombradas las/ co¬
rrespondientes autoridades locales /
32. - Las Cooperativas que dejasen de cumplir esta Orden incurrirán,co¬
mo' personas jurídicas, en les responsabilidades, que determinan las Leyes
en vigor, y a los miembros component.s de sus Juntas Directivas le serán
aplicadas lee sanciones a que. hubiese lugar.
42. ~ Los Delegados de Trabajo solicitando el apoyo que' estimen necesa¬
rio do los Gobernadores. Civiles, cuidaran de que en los ^Botclines Ofi¬
ciales»» y en todos los;diarios de. sus respectivas provincias se publi¬
cada. esta Orden, y oficiaran a todos los alcaldes de las ciudades y pue¬
blos de su demarcación, reraitleudóles copia literal de esta disposición,
de la que deberán acusar dichas Autoridades el oportuno recibo para que
so;: divulgada y cumplida fiel y exactamente.
52* - Los Delegados provine!, las de? Trebejo daran cuente- a este Minis-

rio, con la debida diligencia, de la ejecución de lo ordenado.
/Por Dios, por España y su Revolución Nacional-Sindicalist. .

. - . -I ry r- ?•* „ • C* \ TTt “ C' ■* ~ :
de 1938. - II año Triunfal. 4= El Suhse'creta->Sí ntander, 4 de ma y o

¿r^0>gjose Luis Escario.
sid&tes de las entidades Cooperativ. s de España

vare, Delegados provinciales de Tr,.b.jo y P re-

Boletín Oficia,I del Estado. - 10 Mayo 1938.



Efectuado el pregón el dia 22 de mayo de 1938.
1*1 Oficial sache



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Diferentes causas, entre las que cabe principalmente se-
;1 natural progresivo aumento de la población y el irse

amortiguando la absurda repugnancia que antes sentían algunos
enfermos de familias modestas de que se les llevara al Hospital
provincial de esta ciudad, han determinado una de día en día ma¬

yor afluencia de demandas de ingreso que en algunas ocasiones no

pueden ser atendidas de momento por falta de plaza disponible, y

ello, especialmente cuando se trata de pacientes no vecinos de
Palma, es causa de enojosas molestias y aún en ciertos casos

puede redundar en grave perjuicio del enfermo.
Por ello y a fin de en lo posible poner remedio a los in¬

convenientes que quedan señalados, la Comisión Gestora acordó
dirigirse a esa Alcaldía recomendándole se sirva hacer público,
de la manera que considere mas eficaz, que cuando algún vecino
enfermo haya de ingresar en el Hospital provincial de Palma su
familia lo ponga previamente en conocimiento del Sr, Director de
dicho Establecimiento por conducto de esa Alcaldía con indica¬
ción de la enfermedad que sufre y especificando todas aquellas
circunstancias que contribuyan a hacerse cargo del verdadero es¬
tado del paciente, el cual se abstendrá de emprender el viaje a
Palma mientras no reciba, por mediación de esa Alcaldía, el avi¬
so de que así puede hacerlo.

Me permito recomendarle el más exacto cumplimiento de es¬
tas instrucciones y le ruego acepte el testimonio de mi más dis¬
tinguida consideración personal.

Dios guarde a V. muchos años,

Palma 25 de mayo de 1958,-11 T,
El Presidente,



 



 



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Suscripción Pro-Movimiento Nacional

, ÏÏQ habiendo recibido en es-
N.° /> 7?

xte Negociado la relación de los ingre¬

sos obtenidos hasta el día?^ del pre¬

sente más,rasgo a Yd* que en cumpli¬

miento de lo ordenado en la circular

de 3 de Diciembre de 1936»se sirva re¬

mitir con urgencia dicha relación*

lo que comunico a Yd. para

su conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a Yd* muchos años

Palma Mayo da 1938-22-T.

El Presidente de la Junta de 3.H*

iSR ALCAIDE DE



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA PALMA Me 56 78 BATALLON 4» COMPAKIA

Vfi Bs

SI Comandante.

CEHTIQ’ICO: Que el soldado £-, Miguel Sastre Maycl proce¬

dente de prorroga de 1& clase, ha estado prestando sus servi¬

cios desde el dia 27 de Abril último hasta la fecha, en cuya

Unidad continua con carácter permanente.

Y rara que conste expido el presente en Palma a siete

di :r<-■ 3 mil novecientos treinta y ocho. Segundo Año Triunfal

EL CAPITAN,



 



MINISTERIO

DE

EDUCACIÓN NACIONAL

Sección-

Núm

Interesando a esta Jefa¬
tura conocer la situación en

que se encuentra la Bibliote¬
ca Municipal de esa localidad
creada a tenor de los dispues¬
to en el B. de 13 de Junio de
1932 y por no contar en la ac¬
tualidad con los antecedentes
precisos acerca de ese Estable¬
cimiento ,. ruego a V.S.. se sirva
informarme acerca de los extre¬

mos siguientes:
a) Numero de fondos de la Biblioteca,b) Estado de la catalogación,
c) Id del local y sus características,

acompañando los planos si fuera posible.d) Capacidad de la sala de lectura.
e) Estadística ae la lectura de la sala d"

de la Biblioteca a partir del 1 de"enero de

f) Estadística del préstamo de libros.
'g)'Relación del personal de que dispone laBiblioteca para su servicio.
h) Aumento o disminución de los fondos a

partir de 18 de julio ae 1936.
i) Personal que integra la Junta de la Bi¬

blioteca Municipal, con una referencia de
sus actividades en relación con el buen fun¬
cionamiento de la Institución.

Asimismo ruego a V.S. se sirva darme cuan&
tos detalles se le ofrezcan relacionados con
el ^servicio de la biblioteca de esa lo-eali-
aaci. cuyo Ayuntamiento V.S. dignamente presi—ae.

Dios guarde a V.S. muchos años
Vitoria 3 de mayo de 1938.II.A.T.

EL JEFE DE LOS SERVICIOS DE ARCHI¬
VOS BIBLIOTECAS,

Sr. Alcalde Presidente dé' Ayuntamiento de



 



ALCALDÍA DE MANACOR

BALEARES
Para poder atender ai pago

de obligaciones vencidas,ie ruego
con el mayor interés se digne
disponer que antes ae fin del mes
en curso se ingrese en la Caja
de este Municipio la cuota del 12
y 2 trimestre del Presupuesto ae
Administración ae Justicia ae este
Parrido Judicial del presente ano,
que esta adeudando el Ayuntamiento
ae esa - importa la anualiaaa la
cantidad de pesetas*

Le suplico corresponaa ai ruego
interesado.

Dios guarae a Y.mucnos anos.

Manacor ij mayo ae 19jo - II T.

BALEARES

El Alcalde

Sr. Alcalae Presidente del Ayuntamiento ae njtlow



 



SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

para cumplimentar lo que dispone el
de 29 de Abril de 1937 en su. art»

£4. adjunto tengo el gusto de re al t ir¬
le, por dupli-ado, el impreso para la
declaración de las superficies ocupa¬
das en la del presente mes de Mayo por
las plantas y aprovechamientos que so
cultivan en ese término municipal de
las que se relacionan en dicha hoja de¬
claratoria, uno de cpyos. e ¿empiares de¬
berá devolverse, con ios datos que se
solicitan, a esta Dependencia, antes
del día 20 del inmediato mes de Junio •

A la vez, me complazco , en acompañar¬
le un cuestionario as^ajo referente a
las alternativas generalmente adopta-

bolado y que a esta Jefatura le preci¬
sa conocer*

Dios guarde a Y. muchos años.
Palma, 25 de Mayo 1938-11*1.

El Inge niero Jefe ■

Sr• Alcalde-pr e sident
he s Agrícolas de

'a Junta local de Informado-



 



Regio. Infantería Palma n.° 36
^ f$A^vi%lüJ*Ú\rçÍK,Cl-ú



 



3a Cornea.

prorroga .

Clases ras Cálle

Sold. B.' PPr.tGlon.4 Garrir Fiol ’ 1 ii nmóh Jlall, 5
P*.^- Bartolomé Verter Clcqueil , l a, 127 •*

n í>.¿ > Juan lunera, Alcover 1 Plaza Vieja,
TT 1 #. < Pedro Gerdá'Pooouí. , 1 .Palma, 118*

4
st r; T-. = ss rs ss sr sr'ss r=

Aria 7 Mayo 1938.

Herímiento Infanteria , alma * 36, 12- Bs „
-.*• -tí tí .25 sr 55 ¿r55 u-u -rsrr rt ^ :r: r-r .sa a?

BMlacion nominal de loe individuos'da

que tienen su residencia en Uontuiri*

Sumen.



 



R&cÁü IrriS’ . alma - . X2
, ’

1- 0 onoañía ...

Relación nominal de los individuos-de ororrogus oue tieren ¡
su. residencia en Montuir.il

—Clases
O 1 n , ¿res • Bonicilio

. A Miguel-; Massanet Server

¿Antonio Afargar bauza .

A Bart ol orné>-Gomlla BauV-á
'

Bart o lomé -llar tora 11 F1 o 1
•! Buenaventura-''Mayol Girará

Sumen '

General Gallar
c I o
uvi. ¿A

le maído Amer 3
•dinar J1
General Mola 31

¿"arada 6'
¿ 'alma '2° ' •

Arta 2 de mayo de 1938 2^ A.
■ Al Tenierita'0omte



 



n.° 38 .

Relación nominal de IcsÁÁ j

¡ '
| OlíiSBS NOMBRES Núm. OBSERVACIONES

Jtft/rs? JB.
1 „ <3,

^oççvt fé-lrclsx 1 ^fcduux. 5 /.
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Relación nominal de los £¿t..



 



 



Clases NOMBRES Nútn OBSERVACIONES ¡
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Recibido cíe le Superioridad orden de
concentración de este Batallón el día y tío-»
ra que se le Indicará, adjunto remito a V.
relación ñor Compañías de los individuos de
ese pueblo pertenecientes el expresado Bata¬
llón •

Pare el cumolimineto de la orden que
ouortinemente se le daré, se servirá V. or¬
denar a los referidos individuos lo aue a
continuación se expresa: ,

la.- Al recibir V. le orden procederá al
inmediato aviso de los individuos que figu¬
ran en les relaciones que acompaño, ordenan
deles que han -de emprender la marcha a pie
ó ñor su cuenta a Villafranca^ntes de una
hora después de la notificación.

gQ.- El tiemno que deben tardar en reco¬
rrer el espacio que dista desde ese ’ueblo
a Villafranca es de -2 horas y 1-$ minutos.

Al llega* a Villafranca • sréontra-
rón camiones para transportarlos a Arta.

Espero de su celo que daré toda clase
de facilidades para el execro y rpntijal cum
plimlento de esta disposición, sirviéndose
acusar recibo del presente escrito.

Píos, salve a. España y guarde a V. muchos
años. ■

Arta 7 de Fayo de 1958.- 2° T.

EJ Comandante.

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de kGNTÜlHI



 



BASE AEREA DE MALLORCA
SERVICIO ANTIAERONÁUTICA

JEFATURA

Febrero
Marz o

Abril
Mayo

REFERENCIA Cuotas Cooperación

OBJETO Interesar pago

TEXTO Repetidas veces esta Jefatu¬
ra se ha visto en el caso de interesar
de ese Ayuntamiento sean ingresadas con
la debida puntualidad la cuota de coope¬
ración que tiene asignada, dado a que
el retraso en elle dificulta la buena
marcha de la administración y contabi¬
lidad de esta Organización,

Por ello ruego que a la brevedad may
se sirva a ingresar las cuotas correspon
dientes a los meses que al margen se ex¬
presan.

Dios guarde a España y a Vd. mu¬
chos años.

Palma a 9 de Mayo de 1938
2o Triun-fal.
EL JEFE DE ANTIAERONAUTICA.

S
f U

Señor Alcalde del Ayuntamiento de Montuiri



 



 



 



i «ira el aiaquese designe, 1\
Superioridad ha dispuesto la oca-
ccrtración de este Batallón y parj
ello precisa moviliaar todos los j
prórrogas, casados y demás personj
que esté on permiso, pertenecíentj
al mismo.

Gomo que el objeta de eétacoa
centración es stoer el tiempo mín
iio que precisa para llevarse ésta
a electo, se servirá ?. caber en j
do momento tioi:de está cada uno de
los ii dividios que figuran en las

ciones, los cuales h
brá V* concentrado en lasinmediaoJ
nea de esa Casa Conistorial en el

pltKO improrrogable de cincuenta 3

ñutos, que es el máximo ae tiempo
que puede mediar desde mi aviso
hasta queemprenda la marcha hacia
donde le indique el día <$t e cea*

di recibiese la orden de concea

tración del 1 al 10, se servirá al
sar el personal comprendida^ en
las relacione» 2%. 3a y 4a. Si,dej
10 al 17, los de la Ia, 3» y 4®.
si ¿el 17 al 24, los de la 1», 2*
y 4a. Si del 24 al 31, los de la
1-, 2a. y 38.

Además, somapalmente recibirá I
un^ relación de otros so Idados veJ
cinos"'*uü'J:ese pueblo que disfruta i
permiso en él y que también habrá]
ds incorporarse.

.. iosguurde a opa fia y 33 V •



 



Lr: Puebla, 5 de rajtyo cle- i.938. 2*.T:

3r. Aloàlde de

Líuy distinguido Br.: Para no producir «lar-
na 5>1 dar cumplimiento al oficio adjunto, creo lo más acertado que llame
Y. una lio efe & todos los incavidúos de este Ion. ,y-eàèàentes en e'se pueblo
y les explique que grites de salir 1 campo dejen nota detallada de donde
están tr - bajando aquel día, que 1. ir a buso ríos han de venir en segui¬
da, que no es - más que un ejercicio ce oonce. t ración que durará unos días
j no es para salir a la península, que no se puedan alarmar ellos ni su
familia* Ademé debe Y. tener unos ciclistas aprontados para salir, al
darle yo • la orden, en busca de los individuos.

Debe haber un ciclista para lisia r a los que
se encuentren sobre i a misma carretera o camino si son pocos y dos o más
si son muchos. he marido 1$ relación en cuatro hojas de pró¬
rrogas o casados que van numeradas (en el oficio adjunto se especifica
su - objeto) y otra a parte que le mandará semanalmente correspondiente a
los permisos, y al darle la orden le indicare en que relaciones están
los que ha de avisar. . perdone le haga tantas indicaciones? la in¬
tención-es facilitarle el cumplimiento de la orden adjunta,

v
. quedo do Y* r¿, tto• s. s. q. e. s. m.

SgIuóo

■

j raneo
A españa!



 



Para tratar de un asunto rela¬

cionado con una finca que posee en

este término municipal, se servirá

Vd. pasar por esta Alcaldía, el

próximo dia 16 del actual, a las

diez horas. Su falta de presentació

será castiagada con las sanciones a

que haya lugar.

Pi.os guarde a V.muchos años.

Montuiri 13 de mayo de 1938.

Segundo Año Triunfal

El Alcalde,
Recibí el duplicado;
/£ de 0 — 1938.

El Interesado

Sr. Don Miguel Sagreras.-Calle Cerda n§ 59.

Por re ras



 



Jurado Mixto del Trabajo - 1

Grupo

Sección

Palma de Mallorca

642

Cúmpleme remitir a Y.S. dos copias de
Sentencia dictada en fecha de hoy, relativa
a reclamacionpor despido, esperando dará
las oportunas ordenes para que una de ellas
sea entregada a I). Raf- el Pocoví Pocoví y
D. Antonio Verter Gomáis, calle García
Ruiz, 4, y la otra a D. Miguel Ferrando 0-
brador, propietario de la finca ?>Son Ribas-»
de e s e ' t ermino muni c ipa1.

Suplico a Y.S. se sirva devolverme a
la posible brevedad las también adjuntas
notificaciones de Sentencia, debidamente
firma das p.or los interesados y por la per¬
sona que haga la entrega de las mismas.

Por Dios, por España y su Revolución
Nacional-Sindica lista.

P. lina, lo Mayo 1938 (II Año Triunfal) .

El Presidente,

ludo a Franco:
"•riba España!

i ALCALDE DE AONTUIRI.



 



Jurado Mixto del Trabajo i

Grupo

Sección

Palma de Mallorca

ris 6‘

o ui :*ei

^enuen ia diet

mt¡r

en fec

X ' s,

dos cüd:

arando
! 1 1

O C •

ionio Ver >rní lie j. CÍci
íñiz, 4 . otr

iiets
Ferr

5», de ese termino

suplico

*1 . , -O Ala 11

licipa

:e sirví

la posible bre
notifica cion.es

también
Le ^ en rene leb

[untas
úñente

fi: >or los intere p or-
io na que lie/-a la err le 1

Por Dio )or Sspa ¡u Revolucio.
Ka ció no 1 - S ind i c í ü i ¡

Palma, 13 Mayo 1938 (II Año Triunfal)

'31 Presidente,

. Franco

Ispana!

ni. GP ALGaLDL DL ívíUííTUXPI»



 



Devuelvo a V. 3. con la diligencia de
aprobación todos los documentos referen¬
tes a la última rectificación del Padrón
municipal de ese Ayuntamiento, excepto
dos ejemplares del resumen que deben que¬
dar archivados en esta Oficina; rogándole
se sirva acusar recibo de los expresados
documentos.

Dios salve a España y guarde a Y. 3.
muchos años.

Palma, 3 de mayo de 1938.(2- Año Triun
fal).

EL JEFE PROVINCIAL DE E3TaDI3TICA

br. -‘Acalde de Montuiri.



 



Huggo a V. A. que? conforme se le

tiene interesado? se sirva acusar

recibo de los documentos referentes

a la última, rectificaeión del Padrón

municipal de ese Ayuntamiento.
Dios salve a Espala y guarde a Y S.

muchos años.

Palma* 12 de mayo de 1938.-2- Año

Triunfal.

EL JEFE PHOYXÏfClAL DE ESTADISTICA,

Alcalde de Montuiri



 



Me complace© en remitir & V. una no¬
tificación per duplicad®, rogándole tenga a
bien disponer sea entregada la parte inferior
a 1. Gabriel Sampol, ® en cu defecto a 1). Ga¬
briel Suñer,(identificando dichas personas
por la circunstancia de residir actualmente
en esa y haber ejercido la industria de. Cár¬
nica ria en esta Capital calle de la Plateria
n2'33) devolviendo la paite superior a esta
Oficina, cas© de que pueda efectuarse fa en¬
trega, manifestando en cas® contrari® les mo¬
tives que 1® hayan impedid®, para que surta
sus e-f^ctos en el expediente que se instruya
centra el mismo.

Dios salve a España y guarde su vi¬
da much©s años.

C?:

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri.



 



 



EnlavilladeHontuiri,alos.diaedelmes do/nUW*demilnovecientostreintayocho,siendolasi ..horas,previalaoportunaoonvocatoria,sereunieronen CasaConsistorial,losseñoresDon designadosparaelcargodeVocalnatodélaComisióndeEvalua¬ cióndelaparte/ke/iMuafdeHepartimientoGeneraldeUti¬ lidadesdeestavilla,paraelano1938,bajolapresidenciadél Ur.AlcaldedonSebastiánBauzáMolí. AbiertoelactoporelSr*Presidente,óstedióposesiónde
suscargosalosreunidos,quienessedieronporposesionados, prometiendoponerelmayorceloyactividadenelcumplimiento delamisiónqueleshasidoencomendada* SeguidamenteelSr.Alcaldehizoentregadelosdocumentos
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?\. Xe «¿o el honor de oomu&lcar s V. que
hm ei do designado Vocal «ato de la Comi¬

lón de ¿valuación de la parte

——- ,-,del Hepartiaianto General de Üti*

lidad#© de esta villa, para al presente

año li38*

Al propio tirapo le convoco para ©1 dia

ilicado^1 dU_ ¿fó&dí- * 1MjLsiU^Áj. nara qu«
comparase® en esta Casa Consistorial al

,
, objeto ds proceder a la toma de posesión

de su cargo y a la eonxocción de la o lis—
y

tas,

¿ios guarda a V»muchoo años*

(VZ-Y

ir* ion ¿hy'
¿lo» iuiri



 



 



 



tengo el honor de eo >antear a V* que

ha sido designado Vocal nato de la Cosí-

s lón de j£veiuaeidn de la parte

jle L Bepartiauez: lo General de Üti

litadle de esta Tilla, pera el presente

ano 1938 *

Al propio tiempo le convoco para «1 dia

t¡É¿£íii¿&. ~a l**uLí¿L¿&tZé!Ljs&& q»«

comparezca en esta Caea Coa sieteñal al

*lontuiri.



 



I

rengo el honor de comunicar a Y* que

hm sido designado Tocal nato da la Co¬

misión da Üva 1uaoión da la parta

_dex -opartiiaianto 0aneral de

Utilidad n de 00ta Tilla para al presan

te ano de 1938*

Ai propio tierno le oonvooo para el á

d
, a la s parí?

recibí el dupli-que comparezca en esta Caca Consisto¬cado ;

riñl> Bl de proceder a la toma

áe posesión de su cargo y proceder a

la confección de les listas*

Dios guarde a Y•mucho3 años.

üoetttirkJJmJÏÍ^L do 1938.

JSl Alcalde,

.Mont ulri



 



 



 



rengo el honor de comunicar a f • 4,uc?
t • n— ^

&a sido designado Vocal nato de la Comi-

|sión de Evaluación de la parte.

del Repartimiento General de Uti¬

lidades de esta villa, para el presente

año 1938.

Al propio tiempo le convoco para el dia

jAÉÍ/ysfó. a las para que

Recibí el dupli-2 0mParezica en osta Casa Consistorial al
c ado;

^ \ objeto de proceder a la toma de posesión
de su cargo y a la confección de las lis¬

tas.

Dios guarde a V.muchos años.

de 1938.

El Alcalde,

¡o'■“•c*A ^ <=* c* v •w.uuuvü

riont u irj d e

Sr, Ron /¿¿VX^Émic/ /¡¿/a/ 2££2l
Montuiri



 



ïengo el honor de comunicar a 3T. que

que ha sido designado Vocal nato de

la Comisión de Evaluación de la parto

3ral de Utilidades de esta villa para

el presente año de 1938.

Al propio tiempo convoco a Vd. para

que el dia

comparezca en esta Casa Consistorial

al oh¿eto d© proceder a la toma de

posesión de su cargo y confección de

las listes#

Dios guarde a V. muchos años .

El Alcalde

Montuiri*



 



En la villa de ¿íontuiri, a los. /PlU-wW! _diae del mes

dede mil novecientos trointa y ocho, siendo las

e

.horas, previa la oportuna oonvocatoria, se reunieron en

sta Casa Consistorial, los señores Don

//i¿< 4/Mhtef /kg/?///*

designados para el cargo de Vocal nato déla Comisión de Evalua¬
ción de la parte /freAMu^t/ de Repartimiento General de Uti¬
lidades de esta villa, para el ano 1938, bajo la presidencia dél
Sr. Alcalde don Sebastián Bauzá Molí.

Abierto el acto por el Sr. Presidente, óste dió posesión de

sus cargos a los reunidos, quienes se dieron por posesionados,

prometiendo poner el mayor celo y actividad en el cumplimiento
de la misión que les ha sido encomendada*

Seguidamente el Sr. Alcalde hizo entrega de los dooumentos

que han de servir de base para el Repartimiento General de Uti¬
lidades correspondiente a la parte f y se retiró
del local*

A continuación fuá designado el Vooal de mas don _

.como presidente de la Comisión y para

formar parte de la Junta del Repartimiento General de Utilidadei
en representación de esta parte los fueron los Vocales DonJuan]
^errando Obrador y Don Juan Verger Crespi

A continuación por unanimidad, teniendo en cuenta que en los

repartimientos anteriores se hicieron de una manera equitativa,
se acordó que para el repartimiento que se ha de formar se sigai
las mismas bases que en el de 1937, haciéndose las variaciones

por altas y bajas que correspondan*

Con lo cual se dió la sesió# por terminada de ^odn~lo_que^ 0

y el Secretario oertifioo;



 



Rn la villa .da hontuiri, a losy/ft/Mfál dias. del mes

de htfaj/o de mil novecientos treinta y ocho, siendo las
MaJá ) horas, previa la oportuna convocatoria, se reunieron en

esta Casa Consistorial, los señores Don

designados para el cargo de Vocal nato déla Comisión de Avalua¬

ción de la parte jjk&J de Repartimiento General de Uti¬

lidades de esta villa, para el ano 1938, bajo la presidencia dél

Sr. Alcalde don Sebastián Bauzá Molí*

Abierto el acto por el Sr. Presidente, áste dió posesión de

sus cargos a los reunidos, quienes se dieron por posesionados,

prometiendo poner el mayor celo y actividad en el cumplimiento

de la misión que les ha sido encomendada.

Seguidamente .el Sr. Alcalde hizo entrega de los documentos

que han de servir de base para el Repartimiento General de Uti¬

lidades correspondiente a la narte , y se retiró

del local.

A continuación fuá designado el Vocal de mas don Áí&U'
como presidente de la Comisión y para

formar parte de la Junta del Repartimiento General de Utilidades

en representación de esta parte los fueron los Vocales hon

U4 ytJur " 3 Don

A continuación por unanimidad, teniendo en cuenta que en los

repartimientos anteriores se hicieron de una manera equitativa,

se acordó que para el repartimiento que se ha de formar se sigan

las mismas bases que en el de 1937, haciéndose las variaciones

por altas y bajas que correspondan.

Con lo cual se dió la sesióp por terminada de todo lo que

y el Secretario certifico;



 



r*n Xa villa de ¿lontuiri, a los dias del mes de

%

9

f

del año mil novecientos treinta y ocho, siendo la s

previa la oportuna convocatoria, se reunieron en esta Casa Con¬

sistorial los señoresfon

Don y

Lon Juan Y^rger Crespi los dos primeros de la Co¬

misión de Evaluación de la parte personal del Repartimiento Ge¬

neral de Utilidades y los dos últimos de la parte lieal del mismo,

al objeto de proceder a la constituación de la Junta del expre¬

sado Repartimiento que ha de actuar durante el año 1938,

Ocupando la presidencia el Vocal de mas edad don Juan Ferran¬

do Obrador dió posesión de sus cargos a los reunidos, quienes

se dieron por posesionados.

Seguidamente, por unanimidad fuó designado presidente de di-

cha Junta el Vocal Son J„an Parrando Obrador que pasó

a ocupar la presidencia con carácter defintivo.

A continuación se acordó que todas las noches se reúnan en

esta Casa Consistorial todos los Vocales, al objeto de que con

arreglo a las utilidades que cada contribuyente tiene estimadas

se les pueda fijar la cuota que corresponda, imprimiéndose la

mayor actividad en la confección del Repartimiento.

Y no habiendo. m¿s asuntos de que tratar, se dió por terminado

el acto, extendiéndose la presente que firman todos ios señores

asistentes, de todo lo que certifico;
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quehandeservirdebaseparaelKepartimientoGeneraldeUti¬ lidadescorrespondientealaparteyyseretiró dellocal. AcontinuaciónfuódesignadoelVocaldemasdon— comopresidentedelaComisiónypara
formarpartedelaJuntadelRepartimientoGeneraldeUtilidades enrepresentacióndeestapartelosfueronlosVocalesUon___¿i¿£n errandoObradoryDonJuanVergerCrespi Acontinuaoiónporunanimidad,teniendoencuentaqueenlos repartimientosanterioressehicierondeunamaneraequitativa, seacordóqueparaelrepartimientoquesehadeformarsesigan ' ,

lasmismasbasesqueenelde1937,haciéndoselasvariaciones poraltasybajasquecorrespondan. Conlocualsediólasesiónporterminadadetodolo_que0
yelSecretariocertifico;

v



 



El Encargado del Estado para Prensa y Propaganda

DI STRITO DE FELANITX

SUB-DELEGACIÓN PROVINCIAL

11 Suhdel ’ovinc al cíe

árense y

telenrama de .a

;ado en

11 del actual,me

iV 0 71
lo s i sm ente

»».viirv tocar nota para que
íti lo sucesivo cuando se refiera a

conjuntos -sindicales del Movimiento
>e empleen exclusivamente las le-
;r* s C#N.S* iniciales de "Central
recio nal sindicalista»» rechazando
.e s d © í. • o *ii • uus s ü i.t n venido

erí iuo al¿ ¡tras si

'asíalo a V. para que

idades locales y Sin-

¡nalee, se ero ceda a su

>o cumplimento,

■Ive a España y guarde a
V. muchos años

F-

Sr. Encargado de irensa y Propaganda del Estado de

5570

MONTUIRI



 



Dios



 



salve a España y .guarde a v. nuchos años*
Felanitx 7 Mayo 1938.-II*T.

fargado _dDi stri so
(

SALUDO A F

!ARRIBA

A

*

v •

.

Sr. Encargado de Prensa y Propaganda del Estado,
MONTUIRI
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JUNTA REGULADORA
DE

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN
DE

BALEARES

Cítese el N

Me complano en remitirle oí adjunto
anuncio referente a los resguardos de en¬

trega de almenaron de la Campaña Almendre¬

ra 1937-38j que hayan sufrido extravío»
para que tenga a bien ordenar sea coloca¬

do en la tablilla de anuncios de esa Al-

ealdía, y la mayor publicidad posi¬

ble» rogándole se sirva acusarme recibo

del mismo o

Dios guarde a Y® S« muchos años*

Palma de Mallorca» 14 Junio 1938o
3do* Año Triunfal•

K1 Presidenta,

>r0 Alcalde Presidente del Ayuntamiento ¿e Montuiri



JUNTA REGULADORA
DE

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN
DE

BALEARES

Cítese el N.°.

Me complejo en remitirle el adjunto

anuncio referente a ios resguardos de en¬

trega de almendrón de la Campaña Almendre¬

ra 1937=385 que hayan sufrido extravío»

para que tenga a bien ordenar sea coloca¬

do m la tablilla de anuncios de esa AI-

oalclíuf y darle la mayar publicidad posi¬

ble* rogándole se sirva acusarme recibo

del mismo o

Dios guarde a V* S* muchos años o

Palma de Mallorca» 14 Junio 1938..
2do , Año Trlunfa!•

}£1 Presidenta»

ir* Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri
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PARQUE PE ARTILLARIA,
-^r 4. -

CAUSA 245 de 1956.

Para su constancia en autos
en la Causa del margen, encarezco*
le me remita a la mayor brevedad
informe de los antecedentes poli-
tico-sociales del vecino de ese

pueulo GASEAR MBZQUIDA, Que fuá
Alcalde de esa localidad, asi co¬
mo cualquier actividad que se le
conozca antes y después de inicia'
do el Glorioso Movimiento, indicérj
dome su actual paradero.

Píos guarde a Y,muchos años.
Palma 23 junio de 1938.-II.A/t/

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Montulri.



 



AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

HE SUMEN de las declaraciones de lanas que han presentado los veninos
de esta villa, ante esta Alcaldía.

5 2 de
orden Nombres y apellidos Concepto Clase Ellos

1 Miguel Servera Munar Ganadero lt 125
2 Jaime Planas Malm<$ id. 11 100
3 Miguel Nioolau Balaguer id. lt 135
4 Bernardo Frau Amengual id. lt 140
5 Bartolomé Gomila Pocoví id. 2t 18
6 Gabriel Cerdá Garoiao id. 21 15
7 Antonia Ribas Nicolau id. 11 110
8 Julián Aprovar Adrover id. 2t 97
9 Juan Verger Crespí id • 2t 27

10 Matias Munar Durán id. 1? 230
11 Honorato Cerdá García id. 21 8
12 José Fullana Tous id. 21 46
13 Andrea Camps Alcover id* 2t 125
14 luis Sitjar Castell id. lt 460
15 Pablo Servera Munar id. 11 75

RESUMEN:

Da primera clase 1375
De s egunda olase 337

Total igual•**.*»*••*».1712

Montuiri 30 de junio de 1938. II. Triunfal.
El Alcalde.
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Cono continuación a mi ©-

ficto n® 1325 de 4 mayo relativo a
la. concentración de este Bón., ad«
¡mito remito a ?♦ copia del oficio di
de 30 de abril recibido del Sr* CoH
ronel de este Regimiento para que
le oirva de gobierno*

Me permito recordar a V*
el 2* párrafo de si citado oficio
con el fin de que la concentración
se verifique en el mínimo de tiem
po posible y siempre en menos de
50 minutos a contar desde que recibí
ba mi aviso testa que aprendan la
marcha; significándole que los de
esc pueblo deberán concentrarse en
Xa Consistorial del mismo de donde
saldrán para Sineu {Consistorial),
donde habrá camiones dispuestos p&-|
ra trasladarlos a La Puebla*

Queden sin efecto las re¬
laciones remitidas a ?*en focha 4
do mayo,siendo sustituidas por las
que le adjuntof quedando en pió el
oficio en que le remití aquellas*

m individuo más carneteri^
sado llevará una relación do todos
los que han salid© del pueblo y de—|
ben llegar a 3inau*

SÍ alguno se retrasara tei
ta al extremo de haber trascurrido
los 50 minutos antedichos y no hu¬
biese llegadotlos demás saldrán pa-|
ra Sineu sin esperarle y a él,en
cuanto llegue,se le dará orden de



SE

incorporarse cuanto
Eios guarde a

I*& Puebla,

AWM¿ ¿DE
.
XÉS



N« 1827.
Palma 30 abril 1938. II. I.

Para la aplicaiSn'de la adjunta hoja de conóentraoibj
tendrá Vd. en cuenta las sigúientesreglas que comuni¬
cará a los alcaldes respectivos.en la parte que con¬
cierne a su misión.
Ia.-Los individuos que déban concentrarse a pié,por

su cuenta en un punto de concentración intermedio i-
rán saliendo al punto de concentración dfinitiva a
medida que se vayan completando las plazas de cada
uno de los vehículos que deban conducirlos.

2&.-10S alcaldes deben tener una relación con. los
domicilios de cada uno;de los prórrogas o casados de
sus pueblos,con objeto de poder hacer llegar su avi¬
so dentro del plqzo que les señala la hoja de concen¬
tración.
3§*-Los alcaldes al comunicar su aviso deberán adv

vertir a los interesados la hora è emprender la mar¬
cha que se fija en la 4a casilla de la hoja de con-^
centración,la distancia a recorrer y la velocidad mí*
nima que figura en las casillas 5a y 6a para llegar
al punto de concentración intermedia.
4a.-los alcaldes de los puntos de concentración in¬

termedia deberán cuidar de que embarquen en los ca¬
miones o autocars los individuos de su pueblo que
deban partir,mas los procedentes de adyacentes si—
guieñdo lo preceptuado en la refela Ia*
5a.- los Jefes de Bón deberán por donducto de los

alcaldes advertir a los conductores de vehículos que
la velocidad media de estos no debe ser mehor que
lq señalada en la hoja de concentración (casilla 13a)|
que es de 25 kms. por hora.
6a.-Tan pronto se hayan concentrado todos los con¬

tingentes el <^efe del Bón#,me dará cuenta telegráfi¬
ca del námero de soldados que falten y de la hora
en que se ha incorporado el ál.timo contingente con
expresión del pueblo de donde proceda.



7§*~Ia adjunta hoja de concentración será modificada
aumentando los casados que aán no figuran tan pronto
reciba de Yd* la relación en que constan. Se servirá
tambión de base a la modificación'la nueva plantilla
que segán reorganización deberá entrar en vigor en 12
de mayo del actual* V
- EL CoronelROVISUU- RUBRICALO*

- " - - ■

SR COMTE DEL 22 BATALLON. LA ÏUEBLA.
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Delegación de Orden Público
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número 0.S.1

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de

la Circulación, se servirá

V. notificar a D. ._.aiiBÀ£iíCL·àiL...3GíiRG·E]

C ERDA.— — - —

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Delegación, en el plazo de diez

días, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresada.

Palma,.... 9..d e junio d e 19 33-i i 'i
EL DELEGADO DE ORDEN PÚBLICO,

Sr. Alcalde de EL.,.

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»



 



Jefatura de Obras Públicas
de la provincia de Baleares Recibida en esta Jefatura

la denuncia hecha contra V.CIRCULACIÓN

por ■:....

Número en .. de L£b¿/í.p. de
por infracción del artículo

del Código de la Circulación, notifi¬
co a V. que las sanciones que proceden
son imposición de multa de pts.

por la citada infracción cometida en la

carretera de

r-V-

Lo que participo a V. en cumpli¬
miento de lo que dispone el artículo
289 del mismo.

i. CÍA,- de de 193

EL INGENIERO JEFE,

Art. 289 ...Transcurridos quince días a partir de la fecha de la denuncia o de la notificación, si el denunciante no entregó
el «Boletín» al interesado, sin que éste haya presentado escrito de descargo en la dependencia donde se tramite
el expediente, se considerará firme la multa y ésta deberá satisfacerse en un plazo de otros quince días.
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624- £or habo» sufrido modificación las
plantillas de las Unidades que integran este ba¬
tallón, a la par que rectificados, añadidos y com¬
pletados algunos extremos no consignados en mi es -

crito n& 535 de fecha 4 del ppdo. mes de mayo, és¬
te se entenderá redactado en la siguiente forma;

''Proyectada la concentración en este cantón de
todas las fueraas que integran este batallón, en
fecha que oportunamente se señalara, adjunto me
honro en remitir a Vd. relaciones nominales por
períodos del personal de prorroga y no prórrogas
casados con residencia en esa localidad, con ex¬
presión de sus dótale iiios, para el mejor desempe¬
ño ^cie todos ÜIs re-plus que conciernen a su mi¬
sión:

Ia»- los individuos residentes en esa localidad
qde en la adjunta relacióxi se mencionan, se con¬
centrarán en Algaida el día y hora que a conti¬
nuación oe determina:

nia de la concentración p
Hora de aviso .h
llora de emprender la marcha. • f 1
distancia a recorrer a piá o por
su cuenta 8
i'iempo a invertir en el trayecto a
5 Km por hora h 36'
Hora de llegada a Algaida H+2 h 36''

2**- los individuos marcharán a aLGAIjM a pió
d por su cuenta, reuní endose en la liaza Mayor
en cuyo lugar, se presentarán al Alcalde de*la
mencionada localidad, el cual les designará las



plazas necesarias en los camiones que los han de tras¬
ladar a este üantón, y que se hallaran preparados al efec
to en el mencionado punto*

o6.- Al comunicar la orden de concentración a los in¬
teresados , sírvase advertirles la hora de emx#ender la
marcha hacia el punto de reunión (ALGAIDA), la distan¬
cia a recorrer y tiempo a invertir en el trayecto, cu¬
yos datos aparecen prescritos en la 1& re&ia.

nuegole acuse reoloo.

SR/ ALCAIDE PRlxS IDLKIK IKL AYUH'iA3.1jftlï0 DL
M í) H f V I R 1
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proyectada la concentración en este can
ton de todas las fuerzas que intregan es-
,te x>atallón en fecha que se señalaré con
anticipación suficiente, adjunto le remito
una lista por compañías del personal de
prórroga y casaaos con residencia en esa

localidad, con expresión de sus domicilios
para mejor desempeño de todas las reglas
que conciernen a su misión;

Ia.- nos indiviaups residentes en esa
localidad que en la adjunta relación se
mencionan, se concentrarán en algaida el
día y hora que aoontinuación se uetermina:

nía #••#•**• • • * • * ju m

ñora de aviso • *,*#, • * H#
hora de emprender la marcha ¿¿# + 1
distancia a pie jim*
iiempo a 5 hm* por hora * . * 1 h, 36 í
Hora de niega da • * H# + 4. h.
hado de efectuar la Concentración: a pié
o por su cuenta,
nutoridad a quién se tiene que presentar:
á1 alcalde.

&*•- ni comunicar el aviso a loa intere-
saaos, sírvase advertirles la hora de em¬

prender la marcha, la distancia a reco¬
rrer y la velocidad mínima, cuyos aatoa
aparecen prescritos en la 1& regla# nuégo-le acuse recibo del presente escrito#

nios gjiasfcLe a ñaparla y vd« muchos anos#
hampos dal ruerto 4 «yo dé 1938. 2“ ■*,
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proyectada la concentración en este cid
ton de todas las fuerzas que intregan ea-
-te batallón en fecha que se señalará con
anticipación suficiente, adjunto le remito
una lista por compañías del personal de
prórroga y casaaos con residencia en esa j
localidad, con expresión de sus domicilios
para mejor desempeño de todas las reglas j
cue conciernen a su misión:

Ia*- nos individuos residentes en esa
localidad que en la adjunta relación se
mencionan, se concentrarán en Algaida el
día y hora que aoontínuación se uetermina:

nía «• *«**»• ..*** Átm

Hora de aviso • •#*** • * 1£*
Hora de emprender la marcha + 1
Distancia a pie'* *••*.* 8 jy¿u
riendo a 5 km* x>or hora • • • 1 h* 36'
Hora de llegada . * • . . . „* H*+ 4. h*
¿iodo de efectuar la Concentración: a pié
o por su cuenta,
Autoridad a quién se tiene que presentar:
ül alcalde.

2&.- iil comunicar el aviáo a loa intere¬
sados, sírvase advertirles la hora de em¬
prender la marcha, la distancia a reco¬
rrer y la velocidad mínima, cuyos datos
aparecen prescritos en la í& regla* uuégo-
le acuse recibo del presente escrito*

Dios gjiacde a ¿España y Id* muchos años*
campos del ruerto 4 mayo dé 1938, 2“ l
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delación nominalde los individuos prorroga y casados , que tienen su
residencia en Montuiri, con expresión de sus domicilios y compadia (¿be
pertenecen.

Clases woubrea nomioilio observaclones

Cabo uabriel Raíais crespi iuaeestro Da o ional
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Làlaci6n nominal por " eriqaoB ao los 'na* vi cluos pertenecientes a este
Batallón, prórrogas y ^asados no prdrro{ s, residentes en-EÓESÜTEI con egresión
de sus domicilios y Quienes pueda afectar la concentración#

3ií>

PEt?*$B PERIODO (en filas del 12 al 10-de todos los me seso)

Solace - Rafa e 1 - o c oví P o c oví Gr. de Hilera 4

id

SEGUIDO P3BT0D0Í eñ filas del 10 al 17 de rodos’ los meses)

Rafael Berniaasar Manresa Smiliopeu 15 '

TERCER PERIODO (en filas del 17 al 24t de todos los meses)

Bartolomé Gómala Tous
Juan Bisquerrá Sose11Ó

Gr. Weyler 6
3 7on Hángra

id

OlJAHDD PíSRTODQ (en filas del 24 al 31 de tocios los meses)

Gabriel Ramis crespí Maestro Nacional

'

-A v



 



DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

Cumpliendo la circular delExcmo.
Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Oficial del día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de
debe y haber, verificadas por mi
como apoderado, durante el.
trimestre de 193 ^rogándole que

se sirva dar cuenta al Ayuntamiento
que tan dignamente preside por si
se sirve dispensarle su aprobación

y comunicarme su conformidadpara

que surta los efectos legales.
Viva V. muchos años.

Palma

4



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

INTERVENCIÓN
La Comisión Gestora en sesión

Núm ^ celebrada el día 15 del actual, acor-

do dirigirse a los Ayuntamientos que tuviese:
pendiente de pago el 22 trimestre de su Apor*
tacion forzosa requiriendoles para que la
hagan efectiva dentro del presente mes, el
criterio que ha motivado el acuerdo es con¬

seguir los medios para atender a sus más ur¬

gentes obligaciones conforme tiene ya inte¬
resado esta Corporación a los Ayuntamientos
al recordarles en 18 de marzo ultimo el pa¬

go del 12 trimestre; y al .comunicar el pre¬
sénte acuerdo debe además advertir que es¬

tando regulados los periodos en que han de
satisfacer los pueblos su aportación a ellos

deben atenerse si# necesidad de ser recorda¬

do, y sin demora alguna, pues la regularidad
en los pagos ha de facilitar los medios pa¬

ra el normal funcionamiento de esta Diputa¬
ción •

Lo que en cumplimiento de le acordado
al comunicar a esa Alcaldía debe significar¬
le , caso de no ser atendidé que obligaría a



a la incoación del procedimiento de apremio

para conseguirlo* •> f ■■ . A

dar de

ialina 16 de junio do 1936— 2Q Ï

Dios «uchos años

loalde do €s.



Indice de la correspondencia que con fecha

■:/$*' se remite a

"'M 53v3



 



. g^0'A
wV BALEARES N

Negociado de Ensanche .

Nd Áf[%^ Tengo el honor de remitir a V. S. la
el honor de remitir a V. S. la adjunta comuni¬
cación, dirigida a vecino de esta población D.
Pedro Miralles, Peón Caminero, con la súplica de
que a la entrega de dicho documento al interesado,
se le haga firmar el interesado el dúplicado,
el que tendrá la bondad de devolver a esta Alcal¬
día, una vez cumplimentado el encargo, por su
constancia en el expediente.

Dios salve a España y guarde a V. S. muchos
años.

Palma 11 de Junio de 1.958.
II año triunfal,

t Viva España 1

Sr. Alcalde de Montuiri.



 



COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

D E

SALEARES\ .* úJS^//

Habiéndose modificado .las fechas de incor

poración de inscritos conrrespondientes a los

reempiezos de 1.928 y 1.939, tengo el honor

de remitir á V. S. el adjunto bando con el fá

de que se sirva disponer que se le dé la ma¬

yor publicidad posible.

Dios guarde á V. 3. muchos años.

Palma 18 de Junio de 1.938.II.A.Triunfal

El C. de H. Comandante Militar de Marini

Iltmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de tnntuiri

6042



 



 



 



Dios guardo
emolios alies*
Felm d©

“

H
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OBRAS PÚBLICAS
Miguel Santandreu, i • (Ensanche)

CUERPO NACIONAL

DE

Ingenieros üe Caminos, Canales y Puertos

Provincia de las Baleares

Numero ni
Negociado .FSHSOGAKRILSS

OBRAS.

Adjunto tengo el gusto de
acompañarle un oficio dirigido
a Don Juan Ferrando Obrador,
que vire en la Plaza de España
n2 8 de esa población, para
que se sirva dar las órdenes
oportunas para que dicho ofi¬
cio sea entregado a dicho Sr.
Ferrando bajo acuse de recibo
del mismo, que se servirá Vd.
remitir a Esta Jefatura*
Dios guarde a España je a Vd. mu¬
chos años.

Palma 15 de Junio de 1938
(2a Año Triunfal )

EL INGENIERO JEFE

Sr. Alcalde de Montuiri



 



OBRAS PÚBLICAS
Miguel Santandreu, l-(Ensanche)

CUERPO NACIONAL

INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

Provincia de las Baleares

Número

Negociado E.err oc arr i 1 e s.
x OBRAS.

Vista la instancia de D.Juan
Ferrando Obrador,de 20 de abril
último,solicitando que se le con¬
ceda el oportuna permiso rara
cruzar en su Km.22 H2 8,1a via
ferrea de Santa Maria a Felanitx
con una conducción de aguas (sub¬
terránea) con objeto de facilitar

la distribución de las mismas,en una finca de su
propiedad denominada "Ne Llargue”, sita en el termi¬
no municipal de Montuiri y constituir, además un cauce
a canal sobre base de mamrosteria en toda la longi¬
tud de la misma.

Vistoa los favorables informes de la Comr- de los
Ferrocarriles de Mallorca y del Sr. Ing2 encargado
de la Inspección Técnica y Administrativa de los
FF.CC. de esta Jefatura.
Visto el Reglamento rara el ejercicio de la Inspec¬

ción de Obras públicas y de la Delegación de funcio¬
nes de las Direcciones Generales de Obras públicas
y Ferrocarriles,aprobado por R.D. de 6 de mayo de
1927,delegando en los Jefes de las Divisiones,la
concesión de las servidumbres a que hace referen¬
cia el Arta 17 del Reglemento vigente de Policia de
Ferrocarriles,esta Jefatura ha tenido a bien conce¬
der el permiso solicitado,con arreglo a las siguien¬
tes condiciones:

1®.- La sección del tubo tendrá el espesor que
ord*ene esta Inspección para soportar las cargas del
Ferrocarril.

2&.- En la parte aguas arriba del cruce,deberá
establecerse una llave o compuerta,con su corres¬
pondiente registro,para poder interrumpir,en cual¬
quier momento,el paso del agua a través de la via.



33.- Será condición precisa.que se de aviso a
esta Jefatura y a la Conrn^ de los -Ferrocarriles
de Mallorca con 8 dias de anticipación del dia
en que deban dar comienzo las obras,a fin de que
puedan ser debidamente vigiladas e inspeccionadas
por el personal de esta Inspección y el facultati¬
vo de la Cornp^ de Dos FF.CC. de Mallorca,

43.- SI plazo para la ejecución de dichas obras
será el menor posible,siendo de cargo del solici¬
tante D.Juan Ferrando Obrador,los gastos que oca-
cione la vigilancia por el personal técnico de la
Comp£ de los FF.OC. de Mallorca,debiendo atenerse
en la realización de las .obras a las disposicio¬

nes que dicho personal encuentra oportunas.
5a.- Durante el tiempo que se realicen las obras

se pondrá un guarda con un banderin en el punto
en que se ejecuten,cuyo guarda cuidará de que la
via se halle expedita media hora antes del paso

de los trenes y cuyo guarda será pagado por el pe¬
ticionario.

63. - Todas las obras,asi de construcción como
de reparación que en el porvenir se requieran,co-

xrreran a cargo de D.Juan Ferrando Obrador,© de sus
sucesores o causa-habientes,debiendo satisfacer,
también,los gastos que se ocasionen a la Comr^ de
los FF.CC. de Mallorca con el cambio de traviesas

y nivelación de la vía.
73.- Como garantia para la realización de dicha

obra,y antes de empezar su ejecución,depositará
el peticionario D.Juan Ferrando Obrador,en la Comp
de los FF.CC. de Mallorca la cantidad de DOSCIEN¬
TAS (£00,00) pesetas,cuya cantidad le será devuel¬
ta una vez terminada dicha obra y abonados los
gastos ocasionados.

83.-Si por no cumplirse alguna de las condicio¬
nes que anteceden,por derrames u otras causas, se
comprometiera el tránsito de los trenes o pudieran
sobrevenir dificultades para la buena explotación
del ferrocarril el recurrente,sus sucesores o cau¬
sa-habientes , quedan obligados a ejecutar por su

cuenta las reparaciones o demoliciones que a jui¬
cio de la Inspección del Estado,sean indispensa¬
bles y,caso de no hacerlas con la debida celeridad,
las ejecutará aquella a cargo de los mismos.

Dios guarde a España y a Vd muchos años.
Palma 13 de Junio de 1938.

(22.Año Triunfal.)
El INGENIERO JEFE,

Sr. Don. Juan Ferrando Obrador.-Montuiri.
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Qáfe^riaaaijQafláft^n^^^g^
OOOOOOOOOOOOOOQOOOOOOOO.TUKJO

nup>jiS AQR LaS QUE 1UN Du REGIKS.. ESA ALCALDIA "RulA CASO DE CONCÏJ
TRACI ON Dh U TRONA DE ENTE üiTALLfflíi

4«.~

Servirán de base las adjuntas listas de los individuos del Batallí* con:
expreeion de ao -cilios y relacionados por eompafíi&s enclavados en ese nui
mcipio* 1

la ír'den de concentración expresará las eoBtnaüi&s que se han de raovili-
zar /- .jeaplo: i.uego se sirva disponer la concentración de los indivi-l
Ia?8 ** ^ coapaSias _ hora de recepción de la órden ü* f *20í.sts. orden será translúcida por telégrafo, teléfono o pr escrito a mano
si no hubiera otro medio de conmnicncion• I

Iiís^ediatamer.te de recibida la irden e procederá a dar aviso a la • trooa
a quienes corresponda con arreglo a las relaciones, bien entendido que di<
cho personal debe emprender la marcha una hora después de que el Sr* ^lea,

á8 c^gntraCT.- sjemgl! anterior
0*oJ,Ftl °'L ‘a ^paen ! ** * 7 2 )* de emprender la marcha H+l

1*08,5res. Alcaldes instruirán antes de partir a la tropa en los simen-tes termino?. r «Mjíl
f dllAS r!ií» n ai- .<* rvnaKi A J£ —JE _*

a
"

Te .T. ¿tT
_$). Losindivlduos dt: este pueblo deb

0 » Í\üf f

b) Deberán invertir en el recorrido
Calida del pueblo M + 1 * 8'2o. llcmda así

• tiempo.- ijomplo anterii
•••»•«»«* ripra *f*.... «... .

dLdlhabiendo .'«¿uansruía^en,©! camino 1) minutos.

a°tndraitx!S racilitari los e9HÍ0nes nessarios para su tr*’i/'?aéf{nitiT«

‘r* Mcalda áeíJMj

ladralt* 2- T.

‘ornandante

5?.
CÍ3
CtJ

muí}}
Z

\Yü

'

> T»s\v<?
v> \d;\ -

p* \ my'V
> \ n#o'e?:*

ñata^N



 



 



 



REGIMENTO DE INFANTERIA PALMA RDM. 36 5S BATALLON ANDRAITX

Pueblo ae MONTUIRI

PLANA MAYOR

Sola. Permanente Juan Yiáal Figueras Libertaa 66
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Pueblo: MÜNTUIRI

2a COMPAÑIA

Solà® perte. Antonio Miralles Cerda
" Gabriel Sastre Rooa

Cedró 31
Rector Escarret 6
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REGIMIENTO INFANTERIA PALM P 36 52 BATALLON —A N D R A I T X-

pueblo MUNTUIRI

3a C O M P A I I A

Solda Prog* Rafael Bennasar Manresa RosiSoll 10



 



multa mímero 1195

N.r

Da Maria Cloquell Miralles

y ,.'-y

Tengo el honor de in¬

cluirle las adjuntas pa¬

peletas de notificación

de multa impuesta al ve¬

cino de este pueblo, que

al margen se expresa, para

su entrega al mismo; y una

vez cumplimentadas, sír¬
vase devolverme un dupli¬

cado de la misma, firmado

por el interesado.

Dios guarde a V. mu¬

chos años .

Palma 18 junio de 193 8
EL ALCALDE,

iSr. ^Alcalde de Montulrl



 



JUNTA PROVINCIAL
D E

ABASTOS

PALMA

'pemito a cl)d. el adjunto oficio por dupli¬
cado, dirigido al señor que al margen se expre¬

sa, a fin de que lo entregue al destinatario, de¬
volviendo un ejemplar, con el recibí firmado por

el. interesado, a este Qobierno Civil, fjunta
Provincial de Sebastos.

Píos guarde a CJd. muchos años.
Palma a¿f.fT-.2e .^ft.de 193<5.~

El Gobernador-Presidente,
91. V.

(5r. Alcalde de . jPStpGvní



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

REVISIÓN
Para proceder a su reconocimiento

mltativo, ruego a V+&. _ordene al

llamado

del mozo del reemplazo de 1940 ••••••«

U se presente

ante es&a Jurita el próximo di a 2 a las

11 de la mañana•

Dios guarde a 7.S. muchos años*
»

Palma 27 de Junio de 1938• II Tr.

SI Comandante Jefe actal«

Alcalde de



 



DELEGACION DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

Tengo el gusto de enviar a usted

Jas adjuntas comunicaciones del ser¬

vicio de •-•SSOÜiiD-TS (TICA INDUSTE,I AL

i?. Salida n. ° 1.4.73

de esta Delegación de industria, que ai

margen se detallan, suplicándole las

haga llegar a ios interesados, reco¬

giendo de ellos el recibo o enterado al

dorso de esta comunicación, que se

servirá devolver a la oficina de mi

cargo.

üf. 1211,.- .¿artonio Olíver

Carretera Manacor

Of. 1212Gal riel Gomila
i?zsu 7 reja 9 :

...i-l-Gsl-d-e de- .M....0 l¡. 1 H I Ji I,



 



BASE AEREA DE MALLORCA

SERVICIO ANTIAERONÁUTICA
JEFATURA

Junio

REFERENCIA Cuotas cooperación

OBJETO Ingreso

TEXTO Apareciendo que el Ayuntamie]
to de su presidencia se halla en descu¬
bierto de las cuotas de cooperación co¬
rrespondientes a los meses anotados al
margen y con el fin de la buena marcha
de 3a sección contabilidad, he de rogar
a Vd. se sirva ordenar lo oportuno para
que sean ingresados en Caja su importe
dentro breve plazo.

Dios guarde a España y a Vd, muchos
años,

Palma a 25 de Junio de 1938
2o Triunfal*
EL JEFE DE ANTIAERONAUTICA

;

Señor Alcalde del Ayuntamiento de Montuiri



 



10NTUIRI
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Ayuntamiento de San Juan

SAN JUAN (Mallorca)
rabion< ■ áse acordado

>roc«áer al ootuo e* su periodo

Núm. voluntario del RgD'itiniB- *t.o Ge¬

neral Út Utilidades correspon¬

diente al actua- ojeroso .o*, ios isas .U:,13|

y 14 de] actual y horas de 8 a 4 d« la
tarde, en los indicados dias y horno ten¬
drá ligar la cobranza de la contribución
Rus tioa, Peouarla, Urbana á Inlustvio, y

afectando a varios vecinos de esa loca¬

lidad, ruego a i. se sirva ordenar hacer
el correspondiente pregon, quedando a la
reciproca en casos análogos.

Dios guarde a Y. muchos años,
539, Ano de

Alcalde del Ayuntamiento de

RI



 



Habiendo de solicitar la pensión que

pueda corresponderles como padres de

soldado fallecido en acción de guerra

los consortes vecinos de esta villa

Juan Matas Mesquida y Maria Misstres Oli¬

ver que poseen bienes eh ese municipio,

le ruego que á la mayor brevedad me re¬

mita certificado de la contribución qué

satisfacen por los conceptos de rústica

y pecuaria, urbana y matrícula indqs^Mi
trial y comercio.
Dios guarde á V. muchos años.■ .

Porreras á 12 de Junio de 1939. Año de

Sr Alcalde de Montuiri



 



MINISTERIO DE ORGANIZACIÓN
Y ACCIÓN SINDICAL

Oficina Provincial de Colocación Obrera

y Defensa contra el Paro

PALMA DE MALLORCA

Interesa que. con carácter urgente
notifique a esta Oficina Provincial
si para las faenas del campo en el
presente^ verano se necesitarán c so¬
braran obreros, anti-cipando cifras
aproximadas para les meses de Julio
y Agosto.

Para su traslado al ¡MISTERIO DE
ORGANIZACION I ACCION SINDICAL, se
servirá VcL dar cumplimiento el ser-
vicio que se solidos en el plazo deveinticuatro horas, como máximo.

Per Dios* por España y su Revolu¬
ción nacional Sindicalista.

Palma £5 de Junio de 1938-11 T*

Sr* Alcalde Presi dente del
Colocación obrera. -

local de



 



SERVICIO NACIONAL AGRONÓMICO Estadística agrícola

HOJA declaratoria de las superficies que el día t. ° de Mayo de 19 $% ocupaban, en el término

municipal de , fas plantas y aprovechamientos que se indican:

PLANTAS Y APROVECHAMIENTOS
En tierras con arbolado En tierras sin arbolado

de
Secano

de
Regadío

de
Secano

de
Regadío

Trigo para grano

Cebada para grano

Avena para grano

Habas para grano

/iHff £M

3 0~Q / ¿N>

J.0.0. .

/¿H>
(0 0 o / £0

Guisantes para grano

Lentejas para grano

Garbanzos para grano

Almortas (guixes) para grano

Veza para grano

Cebada para forraje

Avena para forraje

Veza para forraje

Mezcla de veza con cebada o avena . . .

o sea, cultivados para el aprovecha¬
miento de sus granos y pajas.

o sea, cultivados para su aprovecha¬
miento como torroje en verde o en

seco previa su henificación.

fo
£

J 0 k
Z.

..Jl jr

Barbecho limpio fsementés de coreó

Erial no permanente (semente's de s’esmás)
Patata temprana de exportación, variedades

(a)

Royal Kidney y Ergold

Patata de cultivo ordinaria (cosecha de verano), sembrada en terrenos de bar¬
becho, regadío extensivo, etc / í

Patata cultivada como hortaliza, en terrenos exclusivamente de huerta . . . .

_

, ,, ...

Cebollas cultivadas ídem ídem ídem ídem . . . . /

Cebollas cultivadas en terrenos de secano y

Ajos

regadío extensivo ,J¿§\
/£ £. -

Alcaparras

Viña en producción

Viña joven que aún no produce
>

■
*

. ■«

5' .0 /A

k "i •t

Olivar que produce en cultivo único, sin otra especie entremezclada en número apreciable

1 Olivar que produce en cultivo asociado a otras especies, algarrobo, viña, etc

Olivar joven que aún no produce

Secano Regadío

de. de 19 OÍ
El Alcalde-Presidente de la Junta local

de Informaciones Agrícolas,

(a) O sea, la superficie total que habiendo sido cultivada, se deja uno o más años sin arar y que una véz transcurrido éste o éstos há de volver a ser sembrada.

OBSERVACIONES.—1.a Si en el expresado día l.° de Mayo ya se hubiese llevado a cabo, total o parcialmente, el aprovechamiento
(forrajes por ejemplo) o recolección de alguno o algunos de los cultivos precedentes figurados en esta hoja, se declararán, no obstante, las
superficies totales que las referidas plantas, seguirían ocupando el terreno en tal fecha, de no haber sido antes levantados o aprovechados
en parte o en su totalidad.

2.a Los claros que se dejan en blanco, es para que sean llenados por la propia Junta, en el caso de que, en el te'rmino municipal, hu¬
biera sembrado o plantado algún otro vegetal (a excepción de los árboles), no incluido en la relación que antecede, escribiendo en ellos
el nombre y la superficie ocupada.

V.



 



Don Guillermo Homar Reynés Teniente Coronel Mayor del Regimiento de In¬
fantería Palma número treinta y seis del que es primer Jefe el señor Coronel Don
Francisco Rovira Truyols.

CER71F1CO: Oue el S «i>Sé,jm*osb os

3 ftRTOLO MK K|RJU.L£S .im..,,.,,

perteneciente al Reemplazo de 114 0, se incorporó
a este Regimiento en fecha i 3 T"...
de 11 3 8 , hallándose actualmente en filas.

Ypara que conste y a efectos de\ DCc rc to >/* ilty
(B , 0. tV* O ) , expido el presente en Palma de Ma¬
llorca a Di e ^ y 5£.asde HhXo de mil
novecientos treinta v ocho. Triitjifal\



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

NúmeroNúmero

Con arreglo a lo dispuesto
en el art . 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V*. notificar a D. ..ff

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

días, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.
Palma de de 193

EL 0 JEFE,

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación. - «Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a
transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez dias, contados a partir de la fecha
que las reciben».



 



 



 



BASE AEREA DE MALLORCA

SERVICIO ANTIAERONÁUTICA
JEFATURA

Junio

fUS]F&33$ÜIA Cuotas cooperación

OBJATO

fïït^p Bao, o a Vd* se sirva tenor a
bien ordenar oes ingresada en la Ca¬
ja de estas oficinas la cantidad a
que ascienden la® cuotas de coopera¬
ción correapendienta a a los asase©
que al margan s© expresan*

Dios guarde 4 Sepañe y a Va. mu¬
chos tóess*

Palaa a 9 de Junio de 1938
2* jfriuafai*
BU .J5W M ABtUEíWnAU^lCA

Selüoap Alcalde del Ayuntamiento de Muntuiri



 



GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial iTIYA SSPAlA!
SEOKffBO ASO TRIüUPAL

de

Beneficencia

de Baleares

Sírvase ordenar que se me remita
Núm..

urgentemente ai oficio correspon-
diente en el que consté le cantidad
ingreseda en 1c o/c del Pondo de Pro¬
tección BenóíIco-Social por las re¬
caudaciones efectuadas por Plato Uni¬
co y en oficio separado las ingresadas
en la c/c del Subsidio por las recau¬
daciones efectuadas por el I;ía Sin
Postre *

Dios guarde e SSPALA j su vida mu¬
chos años.

.Pelma a 8 de Junio de 1.933.
£¡1 Gobernador

L-

Sr. Alcaide de Montuiri.



 



Sírvase V. ordenar al vecino de esa

JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE IRTERDERCIA
DE

BALEARES

REQUISA

I.

localidad D '.i b'.'PZ'z ÁKbsna

con domicilio en

la

que el próximo día a las 10 horas

de la mañana se persone en el Cuartel de

Intendencia de esta Capital (Calle del So¬

corro) con éh Alai*?.
de su propiedad matricula .

N.° a efectos de requisa.

Dios guarde a España y a V. muchos años

Palma de de 1938

Segundo Año Triunfal.
El Teniente Coronel !.••• Jefe,

.©...del AT-rT.iíiT.tí?.m.1..<?.n.t.o...dí5 MDNOTIHJ

i.



 



DELEGACION DE INDUSTRIA
DE

baleares Tengo el honor de acusarle reci-
/ bo de su atto. oficio II s. 183 de

Calle Sindicato, 198-1.° oka g del ctte. acompañando una

hoja de Estadística Industrial co-
/?. Salida n.° 1Q2.8 rrespondi ent e al pasado més de Ma-

yo del molinero de esa localidad
D. G-abriel Gomila Aloy.

Ruégole haga saber a éste industrial que, como yá .se
especifica con toda claridad en el impreso citado, tiene
que remitir directamente a éste Delegación de Industria
mensualmente los datos pedidos, que deben obrar en mi po¬
der el dia 4 del més siguiente como máximo. Es pués inad¬
misible que pretendan cumplir con su obligación, entre¬
gándola en ésa Alcaldia antes de la fecha citada, pués
en e1 caso ooncreto de éste més se ha recibido aqui el
dia 9, cuando yá se hablan ultimado los datos relativos
a Molinería.

Como quiera que las órdenes de la Superioridad son
terminantes en relación con la fecha en que yó a mi vez
debo remitir la Estadística a Bilbao, ryégole encarezca
a aquellos molineros la necesidad de la regular y rápi¬
da remisión do los, datos mencionados, e n la inteligencia
de que a paitir del próximo més, se® efectuarán las visi¬
tas necesarias a partir del dia 5 y con cargo a los in¬
dustriadles cuyas hojas no se hubieran recibido, sin per¬
juicio de las sanciones a que hubiere lugar*.

Dios guarde a Yd. muchos años.



 



, JUNTA PROVINCIAL
D E

ABASTOS

Remito a Od. el adjunto oficio por dupli¬
cado, dirigido al señor que al margen se expre¬

sa, a fin de que lo entregue al destinatario, de¬
volviendo un ejemplar, con el recibí firmado por
el interesado, a este Qobierno Civil, (¡junta
Provincial de Sebastos.

\

c5r. dlcalde de



 



INTERVENCIÓN DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Número

Vi

lea Ide Prosid

Adjunto tongo ©1 gusto d© remi¬

tir. a V. oficio dirigido a D- Pruden¬

cia Cerdá Sastr® de esa localidad#pard

que se sirva hacor entrega del mismo

Montuiri



 



 



 



JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE IRTERDEDEII
DE

BALEARES

REQUISA

Sírvase V. ordenar al vecino de esa

localidad D. Matías Munar Duran

con domicilio en

la C/ General Mola 1

que el próximo día 14 a las 10 horas

de la mañana se persone en el Cuartel de

Intendencia de esta Capital (Calle del So¬

corro) con el Automóvil Opel.
de su propiedad matrícula P.M.

N.° 5^56 a efectos de requisa,

ios guarde a España y a V. muchos años

Palma .1? de Junio de 1938

Segundo Año Triunfal.
El Teniente Coronel l.*' Jefe,

Óeñor Alcalde del Ayuntamiento de MONTUIRI
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-mar n- 4 • -

.+íA j de 19 ^

4engo el honor de comunicarle
q.ue, coa objeto de que comp&rez-ca
ante este .Juzgado con el fia ue
prestar deelaación en la Causa del
mareen, ruégole se digne disponer
que el vecino de esa villa PAjAO
GriüvCíxl CüJAPGL se persone el próximo!
dia 4 a las 11'30 horas.

mi os guarde a V.muchos anos*
Palma 2 $ahio de ■ 1 . -11. A. Ï.
il alférez ^uez >fistructor.

Cr ülc&lae del Apuntamiento de xontuiri



 



COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

D E

BALEARES

iV.° J

Adjunto tengo el honor de remitir é V. S.

el bando relativo ó incorporación a filas

de inscritos, por s¿ se digna ordenar sea

puesto en la tablilla de anuncios, y para

su conocimiento y cumplimiento de lo que

en el mismo se indica.

Dios guarde á V. s. muchos años.

Palma 7 de Junio de 1,938.11.Tr.

G. de IT. Conandante Militar de Marina

Iltmo, Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Montuiri



 



ALCALDÍA
DE

VILLAFRANCA DE BONANY

(BALEARES)

Para su entrega a los re pecti-

voe interesados le remito las ad¬

juntas no ti floao tone s de cuotas que

por departo general de Utilidades

del actual han correspondido a

los propietarios de fincas en este

ttermino municipal j que tienen su

residencia en él de su demarcación,

i)ios guarde a V. muchos auos.

Villafranca,11 junio 19£8,- Z T,

El Alcalde



 



CAJA RECLUTA 57



 



Recibida por la G-ua. Civil del puesto de esta villa la orden de
£oncentración de los soldados que prestan el servicio en el Re¬
gimiento de Infantería de Palma n2 36, 132 Batallón, conforme a
las órdenes recibidas del Sr* Comandante Jefe el dia 13 del co¬
rriente mes, ha sido notificada a los siguientes individuos:

Rafael Pocoví Pocoví.
Rafael Bennasar lianresa.
Gabriel Ramis Crespí.

Be les ha advertido que han de emprender la marcha hacia Algaida,
a las 24 horas del dia de hoy.-Que han de recorrer 8 kilómetros,
no pudiendo invertir mas que una hora y treinta y seis minutos.
Su hora de llegada a Algaida será a las 2 horas y 36 minutos*
be presentarán al Alcalde de Algaida.

• Montuiri 20 de junio de 1938. a las 24 horas*
El Alcalde,

Recibimos el precedente aviso,



 



El Se¡ or Subdelegado del Estado
para Prensa y Propaganda de este
Distrito, en escrito del dia 7 del
mes de mayo último, me dice lo siguien¬
te:

"Teniendo noticias que se exhiben en
escaparates y centros públicos foto¬
grafías del Caudillo junto con las de
otras personalidades vivas a las que
se otorga colocación o tamaño de la
misma importancia que aquella, ordena
intervenga repidamente y eficazmente
a fin de que las fotografías del Cau¬
dillo aparezcan solas o en lugar pree¬
minente , subordinando todas las demás
y debiendo tener en cuenta que sólo la
fotografia de Jasó Antonio puede tener
respecto del Caudillo trato de igual¬
dad. Del cumplimiento de estas Órdenes
me acusará recibo”.

a V. para su cúmpli-
£irmará el recibo de
duplicado que se ae

Lo que traslado
miento, esperando
la presente en e'l
a c ompa ña •

Dios guarde a V.muchos años.
Montuiri 3 dejunio de 1938.11. T.

Señora Delegada de la Sección Femenina de Falange

Española Tradicionalista y de las J.O.N.S.
Confuiri.



 



El Señor Subdelegado del Estado

para Prensa y Propaganda de este Dis¬

trito, en escrito del día 7 del mes

de mayo último me dice lo siguiente:

"Teniendo noticias que se exhiban

en escaparates y centros públicos fo¬

tografías del Caudillo junto con las

con las de otras personalidades vivas

a las que se otorga colocaoidn o ta¬

maño de la misma importancia que

áquella, ordena intervenga repulida¬

mente y eficazmente a fin de qae las

fotografías del Caudillo aparezoan

solas o en lugar preeminente, subor¬

dinando todas las demás y debiendo

tener en cuenta que solo la fotogra¬

fía de Josá Antonio puede tener res¬

pecto del Caudillo trato de Igualdad.

Del cumplimiento de estas ¿rdenes me

aousará recibo"



Lo qu© traslado a V. para su cumpli¬

miento, esperando firmará el reoibo

de la presente en el duplicado que se

acompaña.

Dios guarde a Y. muchos años.

Montuiri 3 de junio de 1938. II. T.

El Encargado,

Sr. Delegado Local de Ealange Española Tradicionalis

ta y de la s J. 0 . N. S. M o h t u i r i.



El Señor Subdelegado del Estado para
Prensa y Propaganda de este Distrito,
en escrito del dia 13 de mayo último,
me comunica lo siguiente:

* Sírvase tomar nota para que en lo
sucesivo cuanto se refiera a conjuntos
sindicales del Movimiento Nacional
se empleen exclusivamente las letras
C.N.S. iniciales de "Central Nacional
Sindicalista" rechazando las de C.Q.N.
S. que se ha venido empleando algún
tiempo u otras similares".

Lo que traslado a V. para cu cumpli¬
miento •

Dios guarde a Y.muchos años anos.
Montuiri 3 de junio de 1938.11. T.

El Encargado Local,

\

Sr. Delegado L0cal de la Organizaciún Nacional Sindi¬

calista de Palanje Espaifcala Tradicionalista y de las

J.O.N.S.
Montuir i,
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PERSONAL DE LOS 16 A LOS 44 AÑOS CUMPLIDOS S. O. iREGIMENES OBLIGATORIOS
DE RETIROS ¥ DE SEGURO DE MATERNIDAD

ADMINISTRADOS POR EL

Instituto Nacional de Previsión, Cajas
Colaboradoras y Entidades Aseguradoras

de gestión complementaria
(Decreto-Ley de n marzo 1919 y Ley de 9 septiembre 1951)

OAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS
Colaboradora en Cataluña y Baleares del

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

En esta relación deben ser dados de ALTA los individuos de 16 a 44 años cumplidos, y además los que actualmente tengan
más de 45 años y que ya hubieren sido inscritos anteriormente en padrones blancos.

Relación duplicada de ALTAS y BAJAS de^ mes de de 193..£...
Que entrega la entidad patronal

y domiciliada en r ■

(lagar en que radica el centro de trabajo)
en

ALTAS

registrada con el núm. de orden D

, declarando que comprende a todo el personal que presta sus servicios

Grupo estadístico

Número
de orden

individual

(0

Días
de tra¬

bajo

(2)

NOMBRES

(3)

APELLIDOS
Sexo

(6)

NOMBRES
TRABAJO

QUE
REALIZA

EDAD
PROCEDENCIA

um - ■

Indíqueie
si tiene

libreta de
materni¬

dad

PATERNO

(4)

MATERNO

(s)

DEL
PADRE _

(:

DE LA
MADRE

0

Años
cum¬

plidos
(8)

MES EN QUE
LOS CUMPLE

(9)

Apro¬
xima¬

da

(10)
T“j

r

.

* .

^

O \
»N rs \

.a.

i.

►.

Total. .

BAJAS "-A •.

Número
de orden
individual

IL

Suma. .

Días
de tra¬

bajo

$cuítame 7$u*dui iL

NOMBRE Y APELLIDO
Número
de orden

individual

Suma. .

Total. .

Días
de tra¬

bajo
NOMBRE Y APELLIDí

^4

a

& u¡,

Para llenar las diversas casillas consúltense las instrucciones estampadas al dorso. rMod. R. o. $

17607



Instrucciones para llenar esta relación
CASILLA NUM. 1. — Al primer nombre que se inscriba como alta se le dará el número siguiente al último contenido en la última relación

presentada. En ningún caso deberán darse a las altas los números que correspondieron a titulares que hayan sido baja.
CASILLA NUM. 2.—Se indicarán los días que haya trabajado cada individuo desde el día en que fue alta hasta el final de mes, sin excep¬

tuar los días festivos, y para las bajas desde el día primero de mes hasta el día que tuvo lugar.
CASILLAS NUMS. 3, 4, 5, 6 y 7.—Deberán escribirse los datos con toda claridad. En el caso de que el patrono o el titular no pudie¬

ren facilitarlos todos, se consignarán los que se puedan, y en último caso, el nombre o apodo con que sea conocido por el personal, anotando «Se
ignora» en las casillas cuyos datos no pudieran darse.

CASILLAS NUMS. 8 y 9. — Se procurará consignar estos datos con la mayor precisión posible. Si en algún caso fuese imposible facilitarlos,
se consignará en la respectiva casilla «Se ignora», y se pondrá en la

CASILLA NUM. 10 la edad aproximada que el interesado representa.
CASILLA NUM. 11. — En esta casilla se consignará el nombre de la entidad patronal a quien últimamente prestó trabajo el titular.
Deberá ser inscrito el personal que presta sus servicios en la entidad patronal, cuyos haberes, de carácter permanente y cuantía fija, por todos

conceptos, computados conforme a los plazos en que los percibe, no representen mayor cantidad de 4.000 pesetas anuales, sin tomar en cuenta la
remuneración de carácter eventual y cuantía indeterminada que por cualquier concepto pudiera percibir.

Cuando de los datos reunidos aparezca un titular con imposiciones hechas en el último mes de su ejercicio técnico por dos o más entidades
patronales, la CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS se dirigirá a cada una de ellas para que indiquen los haberes que
devenga el interesado, y si éstos representan en junto mayor cantidad de 4.000 pesetas, la CÀJA DE PENSIONES pondrá el hecho en conocimiento
de las respectivas entidades a los efectos del art. 6.° del Reglamento.

Las entidades patronales podrán mejorar la pensión mínima obligatoria de todo o parte de su personal, para aumentar su cuantía, anticipar la edad
de retiro o constituir capital herencia.

En los casos en que, por acuerdo entre patronos y empleados, los primeros ingresaren cantidades percibidas de los últimos con destino a dichas
mejoras, se hará constar la cuantía de la aportación personal, sin cuyo dato no podría ser reconocida la bonificación a que por el art. 33 del Reglamento
tendrían derecho los interesados. Y si en algún caso las cantidades ingresadas para constituir capital herencia superasen a la necesaria para alcanzar su
máximum por cantidad igual a la prima única correspondiente a la fracción global de pensión constituida en el ejercicio técnico anterior, el exceso se destinará
a mejorar la cuantía de la pensión.

Derechos de los inscritos en el Retiro obligatorio
A los inscritos en este padrón les abrirá la CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS una cuenta individual. En ella

se apuntará» dos—días de trabajo q^ue-en-Gada-mefr-haya-feeonoGido la-^niiduEtd.íMitronal a cada inscrito.-Según-el número de días de trabajo reconocidos a cada
uno desde su inscripción hasta la edad de retiro, así será la cuantía de la pensión que percibirá hasta 365 pesetas si el interesado ha trabajado continuada¬
mente hasta la edad de retiro, sin perjuicio de la pensión adicional que pueda formarse con las aportaciones que se hagan sobre la cuota obligatoria patronal.

La cuantía de la pensión será determinada por la edad declarada por el asalariado al ser inscrito. Si resultare no ser la verdadera alteraría la cuantía
de la pensión constituida. Por esta razón interesa a los inscritos, cuando adviertan en el padrón errores u omisiones en los datos relativos a la edad, nombres,
etc., dirigirse a la CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS en solicitud de que sean rectificados.

Todo inscrito puede, a partir de un año después de su inscripción, y en el mes siguiente a su cumpleaños, solicitar de la CAJA DE PENSIONES
PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS que le expida un certificado que acredite el número de días de trabajo que le han sido reconocidos por la
entidad o entidades patronales a quienes prestó trabajo. Esta solicitud se hará en modelo impreso que le será facilitado gratuitamente.

Cuando no se consigne la edad del inscrito, no podrá serle abierta cuenta individual de asegurado. En estos casos se registrarán a nombre del inscrito
los días de trabajo que le haya acreditado la entidad patronal, y le serán tenidos en cuenta cuando, subsanada la falta por el interesado, se proceda a la
apertura de su cuenta individual de asegurado, o si resultase tener mayor edad de cuarenta y cinco años cuando fué inscrito, se transferirá su crédito a la Caja
de Ahorros que corresponda, para la apertura de la correspondiente cuenta de capitalización.

Derechos de las inscritas en el Seguro de Maternidad1.° La asistencia facultativa gratuita en el embarazo y parto cuando con ocasión de uno y otro lo necesitare, con arreglo a los arts. 7.° y siguientes
del Reglamento.2.° La indemnización correspondiente al descanso legalmente obligatorio.3.° La utilización gratuita de las instituciones de protección a la maternidad y a la infancia creadas o subvencionadas con fondos del Seguro.4.° A un subsidio cuando lacte a su hijo.5.° A las indemnizaciones que pudieran concederle el Instituto y las Cajas en los casos extraordinarios a que se refiere el art. 6.° del Reglamento.

Deberes de las inscritas en el Seguro de Maternidad

2.
parto (I).

3:

Para gozar de estos beneficios es necesario:
1.° Que la titular se halle inscrita en el Retiro obrero y al corriente de las cotizaciones de cuotas obligatorias para el Seguro de Maternidad.

En caso de embarazo, haber sido reconocida por los médicos afectos a este servicio, al menos una vez, dentro de los dos meses anteriores al

Suspender el trabajo en las semanas posteriores al parto (art. 27 del Reglamento).

(1) En cuanto llegue este caso, la Asegurada se dirigirá personalmente o per correo al Instituto o Caja (o sus Agencias) reclamando el envío del Suplemento sanitario de la Libreta que contiene
Jodas las instrucciones e informaciones oportunas, y cuya presentación será imprescindible para solicitar los servicios de médico, matrona o farmacia.
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«lu la CaijLaaá.
Guarclia Civil, (£ loaí.
Juan Higo Miralles a$ iíuoii.
Juan Beltran Lias*. (5. «.o can Canay.
Rosa balvá a) Cotona.
Jerónimo tíarau Maración. a) Prats.

-•taUXi a Orí lia Capó, a.)- Glier i > ¡ihí .

Catalina Gomii* García a) liatariña.
Bartolomé Buráoy Verter a) Boruoy.
i.ntonxu Oliver i-,mensual a) Chorri.
Juan Cervera Miralles a) Porreras.
Jairas Bausn* paárisa Sepulturero.
Jaime Higo Miralles a) iludí tío Chocolatera.
Juan Bau¿mí molí a; xua&.
B s&t t o 3. (jn¿f m®su_u.iáa i.ayoi ce lie nOxinar.
Juan fíftusí a) Caragol.
Francisco castalia *>astro a) hijo uei He rúan o Amengua1•
J03$£ pQOQVÍ fous a) Pipo.
Juan Bibiioni Frau a) liarlo.
Juan Mora Miralles a) Mora
Rafael Gomiia Gferger calle áe lian Antonio.
Sebastiana Pontseca Hayol a) Bsperáeíieru.
rit/onio i-layol Pocoví a) UiiXü'.

Petro Grau Marimon a) Prats.
Juan Grimalt Pocoví a) Niu.
Gaspar Sastre Hayol a) Chinet.

'--Bvaristo Aguilar Muiíoz.
Rosa Verger Bauztí a) Too.
Francisca Ciar Sastre, callo Alta.
Rafael Anàreu ilassaiiet. a) Parrino
uigue1 Arbona Cor*á£. a) Calet.
Bartolomé Mora ¿¿uñar. a) Rol.
José Amengua! Amengua1 a/ Capsano.
Miguel Fuilana Cual a) Galiana.
Gabriel Bau^uí Amengua1 a) peruil.
Miguel Bennassar Garau a) Hostia.

7

ros <¿uq ol móRico en este iMòIièïrt7o--i^notía-r
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Uttrcuuutu tu Au CatAáad,.
Guarnia Civil.
Juan Higo ¡lira!!©© u$S iíucli.
¿u&n Boltrun Lian <5. «u¿ can canay.
Ko&a balvá a) cotona.
J©r<5nxno Garau ¿{anudan* a) Prut o.
...aria Orilla Capc5 a) CBeriiuo.
Catalina Coalla García a) Catarina.
Bartoloiad Boráoy Verdor a) Boráoy.
Antonio Uxivar Aíacngual a) Chorri.
Juan Corvara iüraiies a) porreraa.
Paine BwussX Padrina Sepulturero.
Jaux© idtf© .¿iralleü a) líuoh á© Chocolatera.
Juan Bausa non *) ,. ^iut.
Bartoloml Meüo.ui**. ilayox calle ¡loinuar.
Juan Baus¿ a) Caracol.
Pranoiuoo oast©üP ñau tro a) ¿¿i Jo uei Heruano Aí íeugual •
load Pocovx l’üus a) pipo.
Juan Bibiloni prau a) liarlo.
Juan ^[ora Miraüoo a) ¡lora
Balao i Gouxia filerger callo do lian Antonio.
ocoatitiana Poutuoca Jfayol a) Euporá©flora.
Antonio fluyo 1 Pocovi a) Ohiu.
Pedro Gruu ¿lanuda a) prato*
Juan Gx^xualt Puooví a) Hiu.
Gaspar Jaatr© líayo! a) Chinet.
K variat o üguiiar iiuiioa.
Kooa Verger Bausa a) riuo.
1 ranoloca ciar üautre callo Alta,
liafaol Anárou ¿Iaaoanot a) Purrino.
úlguol Arbona Cortil a) Oaiot •

Bartolón© Hora ¡lunar a) ííol.
c oíhj Auengual Aueuguul a; Capean©.
I*igual Puilana Gual a) Galiana.
Gabriel Bausa ¿iuougual a) Poruil.
Miguel Btmnuuuar Garau a) Jioutliu

7

Hay algunos otros que el uduiec un outo nouento ignora.

\
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Hermanas &© la Oari*aá.
\J iA.m> — 4*. xs& \j xV XX*

ti uan iüjju •>$ iluoli.
c uan Beltran Liaáó. %e Can üanay.
üüsa ¿jaiva a) ootoña.
Jerónimo Garau ilarinón. a) Prats*
.-¿**rx«* jrlila Capó a) Cherigue.
Gatai^na Güuxx.*. Garoia a)
Bartolomé Boráoy Verger a) Boráoy.
Antonio Oliver Ansngual. a) Clxorri.
Juan Cervera Liralles. a) Porreraa*
J a ruó BauzÁ P^&riza. a) Sepulturero.
Jaime higo Uirallss a) lluoli a a so Chocolatera.
Juan Bauza lloll a) Paluá.
Bartolomé ilosqul&a Layo!. callo Loiinar.
Juan Bauz;* a) Carago^.
Pranciaoo Castalia Castra a) liijo «tul Hermano Amongual.
Josó Pocoví Tous a) Pipo.
Juan Bibiioux Prau a) ’ Jarle.
Juan ¿lora Liralles a) ilora
Bafaal Gomiia Verger calle «lo Can Antonio.
Sebastiana Fontseoa Hayo! a) Espera©ñera.
Antonio llayol TDHJv'f a) Chiu.

.Pttfe.ro Garau Larinón a) Prats.
Juan Griuult Pocoví a) Niu.
Gaspar Castre Ilayol a) Chinot.
Evaristo nguilar Luñoz a) Evaristo.
Losa Verger BuuzíÍ a) Too.
Francisca Ciar Castre, calle Alta.

a) parriño,
a) Galet•
a) ííox.
a) Capsane.

.) Galiana.
Gabriel BauzíX Amengua! a) Pemil.
Lliguol Bennassar Garau a) Hostia.

líala el i.náreu lias sane t
Ligue! urbona Ceráíí
BartOxOuó Lora .lunar
Jos<5 Amengua! Amengua 1
Ligue! Pulían* Cual ¡

Lay algunos otroo gue en este momento el raó#ico ignora
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Eerttanas «to Xa Catááaá.
Guaraia Civil.
Juan Kigo Miralles a# Ifuoh.
Juan BoItrán Llu&G. a» can Canay•
Koua balv* a) Cotona.
Jerdniuo Garau Mariíadn. a) prats.
*:aria Orilla Capd a) Choriquo.
Catalina Cotilla García a) liatariña.
Bartolond Bor«ioy Vergor a) Boráov.
/ ntouxo Olivar Aiaengual a) aburrí*
Juan Cervera Miralles a) porreras.
Jalna Batuní Paárisa Sepulturero•
Jai«*e algo Miralles a) Ifuoh áe chocolatera
Juan Bauaa <aü11 a; ., alúa•
Bartolomé 4eowuíáa Mayor calle Melonar.
Juan Baueá a) Caragol.
i! rano loco i¿a*utwiUA.. castre a) ni ¿o ael Hertiauo Mieilgual»Jobo Pooovi *J?OUS Pipo*
Juan Bibiloni Prau a) Mar id.
Juan Mora Miralles a) Mora
Kafael Gouiia. tferger callo 4o Uun Antonio.
Sebastiana Puntuosa Xfayol a) Bsporáoíiera *

■Antonio"yftiyol v>ocovf a) chiM.
rearo Grau ílariudn a) prats.
Juan ürrualt pocoví a) Hiu.
Gaspar Sastre Mayo! a) Chinet.
Evaristo uguilar Mui ios.
liosa Verger Bausií a) '¿«o.
r rano, asea Ciar Sastre calle Alta,
halael Anáreu Massanet a) parrino
Miguel Arbona Coratf a) üalet.
Bartolctid ¡¡ora Mimar a) Ifol.

osd Atienguai Ataengual a; Capuana.
Miguel Pullana Gual a) Galiana.
Gabriel Bausií ioaengual a) Perull.
Miguel Bennassar Garau a) Kcstíá.

y

Hay algunos otros <¿u« el nMítico mi este uonoiitu i ’

M.

v

ñora •

.y-.



A Y ïï 11 I A i! I B H ! 0 DU 1,1 O N ï U I II I

BENUi1 XCEHOIá HÜIíIOIPáIl A3I321Ü1ICIA ilSDICA Y MEDICAíiBMOS/
...i,**

Hermanas üe la Carinad.
G Ua x «x jL<* ü JlV11*
Juan Higo Miralles a$ Muoli.
Juan Beltrón Llaáó. &e Can Canay.
Rosa calva . a) o otoña.
Jerónimo Garau Marimón. a) Prats.
Marra Qxfila Capó a) Citerique.
C atalina Gom-i-xa (Taroi* a) ma o«*x ina.
Bartolomé Boráoy Verger a) Boráoy.
Antonio Oliver Amengual. a) Chorri.
Juan Servera Miralles, a) Porreras.
Jaime Bauzá Pa&riza. a) Sepulturero.
Jaime Higo Miralles a) Mucli de se Chocolatera.
Juan Bauzó Molí a) Paluá.
Bartolomó Mesquina Mayol. calle Moiinar.
Juan Bauzií a) Carago!.
Prancisco Castella Sastre a) hijo del Hermano Amengua!
Josó pocoví Tous a) Pipo.
Juan Bibilom Frau a) Mario.
Juan Mora Miralles a) Mora
Rafael Gomila Verger «alie «te San Antonio.
Sebastiana Pontseca Hayo! a)
Antonio Mayol pocoví a) Chiu.
Pedro fUtrsra Máriiftn a) Prats.
Juan Grimalt pocoví a) líiu.
Gaspar Sastre Mayol a) Chinet.
Evaristo Aguilar Muñoz a) Evaristo.
Rosa Verger Bauzó a) feo.
Prancisca Ciar Sastre, calle Alta.
Rafael Annreu MasSanet a) Parrino.
Miguel Arbona Ceraá a) Calet.
Bartolomó Mora Manar a) Mol.
Josó Amengual Amengual a) Capsane.
Miguel Pullana Gu&l a) Galiana.
Gabriel Bauza Amengua! a) Perull.
Miguel Bennassar Garau a) Rostid.

Hay algunos otros que en este momento ©i módico ignora.



 



JEFATURA DE LOS SERVICIOS OE IRTEliDEUCIA
DE

BALEARES

REQUISA

CltUjUytLf
€M. SSM
totuMA-is V&l^AAJtY'(fol+AjL OV JJ AAA^^um

7

Sírvase V. ordenar al vecino de esa

localidad D. )'&úuc ÁTumlUf
con domicilio en

la

que el próximo día 7 6 a las 10 horas

de la mañana se persone en el Cuartel de

Intendencia de esta Capital (Calle del So¬

corro) con el C'&AAAlfin/ CL·wxjúíU’
de su propiedad matrícula f.M
N.° ffj, I a efectos de requisa.
Dios guarde a España y a V. muchos años

Palma Á/t de Julio de 1938
Segundo Año Triunfal.

El Teniente Coronel I.*' Jefe,



 



¡VIVA ESPAÑA!
2.° AÑO TRIUNFAL.GOBIERNO CIVIL

DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

Núm.

A fin de dar cumplimiento al artícu¬
lo 13 del Decreto del Ministerio del Inte¬

rior de fecha 25 de Abril pmo. pdo. B. O.
de la Provincia n.° 11.148 de 14 de Mayo,
sírvase dar las órdenes oportunas para

cpie sea habilitado un local, menaje y ma¬

terial de oficina a la Comisión Local del

Subsidio al Combatiente de ésa, con cargo

al presupuesto municipal, habilitando al
efecto el crédito correspondiente.

Así mismo, se servirá hacer entre¬

gar a los interesados los oficios de nom¬

bramiento adjuntos (cuyo domicilio le se¬

rá facilitado por Falange de ésa).
Dios guarde a ESPAÑA y su vida

muchos años.

Palma l.° de Julio de 1938.

El Gobernador,

*



 



JEEATURA PROVINCIAL DE PROPAGANDA
Baleares

Sr. Alcalde2 de \
Circular ns l

Deseando el Estado celebrar con el máximo explendorlos dias 17, 18 y 19 la connonoración del aniversario de nuestraRevolución, nos dirigimos a V. para que son su esfuerzo contri¬buya a hacer de estos tres dias un homenaje entusiasta a Españaliberada. Deseamos pues que todo el vecindario ayude a. estaobra enga'l and o sus casas haciendo bien patente lo manifestado porla Superioridad de que figuren en sitios bien visibles;casas,comercios, etc, asi como arcos de triunfo a la entrada y salidadel pueblo, las siguientes inscripciones: ,fl8 de Julio”, MEspañaLibrovf "Franco, Franco, Franco”.
No dudamos de sus buenos deseos de cooperar ején entu—

Mrsi asmo a. hacer de su localidad durante estos tres dias* un homenajer f
I ' ‘ ' l>- " 1 ' l) ■ ■ I 11 Él I*

I■—!—— l l

El delegado .i.oeul uo x ¿ r cío i .n. — * y de las J*0»“ü .-o» ,recibirá instruccionos$ puede ponerse en contacto con el a efectosde organización, etc.
Muy atentamente le saluda y queda de Va. su afilio. s.s.q.o. s.m.

v
Por Dios, por España y su Revolución Nacional-SindicalistaPalma de Mallorca ll-Julio-1938• II Año Triunfal-

El Jefe Provincial
de Propaganda

*• / />/'/ f. -' o» /

Saludo a Franco\ JArriba España!

HQTA; De los mejores adornos- fachadas, arcos de triunfo, etc. se1 1— C ■-■■■■ -• -
-harán fotografías las que serán enviad

de Propaganda*.
■ O o. 1 , Je £atura Nacional



 



SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL
SECCIÓN DE BALEARES

Saludo a Franco
li.rri.ba Bspaña?

jefatura le remito dos estados compren¬
sivos de las principales producciones
agrícolas de 1& provincia, para que esa
Junta, de su Presidencia, previo los ase¬
sor amiantos e informes qúa considere eon-

al desempeño do au cometi¬
es fi¿eP f*i$ *új¿*0é loa tipos tente a
de pro dúo ó ion aedia en la localidad de
aqu3.143 productos que se cosechen en la
ffiieasaj loe cuales, una ve# diligenciados,
se servirá devolver a esta dependencia,
antes del* dia 31 del próximo mes de Ages-

; 1 * '
Salvo raras excepciones, muy de la¬

mentar en las presentes circunstancíás
en que oe precisa el concurso de todas
loe buenos españoles, las J. L* de I* A*
vienen prestando su valiosa 00operación
a esta Jefatura, si bien es de observar
que se precisa una mayor y atenta solici¬
tud en la interpretación y veracidad en
las informaciones que les sbü eñeornan da¬
das*,

Dice guarde a 7* muchos años.
Palma, 16 Julio de 1938-11 .S?*,

31 Ingeniero Jefe

fcí o Alcalde Pto* do la. Junta local de- informaciones

Agrícolas de



 



MONOTIBI.AYUNTAMIENTO DE

Mes de junio.

DELACION JIJEADA que formula el Depositario del Ayuntamiento
de la villa de Montuiri, que suscribe, de los descuentos rea¬
lizados al personal de dicho Ayuntamiento, cuyo importe ha
sido ingresado en e1 Banco de España, Sucursal de Palma de Ma¬
llorca, para abonar en la cuenta corriente de la Suscripción
nacional de Burgos, por transferencia letra ng de
dia de. de 1938., conforme a los ordenado
por la superioridad.

Cargo que
desempeña

haber
anual Nombres ¡

laber men-

ual perei-
)ido. Dias

fie scuent o
*

Ptas.

Secretario
Aux. Id.

Depositarlo
Id.

0.Sache
Id.

O.Cementeme
Cond.coche
P.Caminero
P .Caminero
Alcalde

4.500
900
900
150
900
550

1380
1100
1470
1470

660

D. Bartolomé Verger Seria
D. Jaime Eamonell Aloy
D. Bartmá Eibas Balaguer
Al mismo por gratifieacid
D. Gabriel G-omila Pocoví
Id. por gratificación
D.Jaime Bauzá Padrices
D. Ant§ Sornala Vidal
D. Miguel Cerdá Cornila
D. Baltasar Nicolau Serve

i lio 11.

lo

|K
■< M

if
1

Montuiri .5. de julio de 1938.
El Depositario, El Secretario,



 



Comandancia General
de Baleares

ESTADO MAYOR

Sección O • y ... A # G*
9 o

Negociado
Número

El Comandante Militar de Gijón
en telegrama postal de 10 del actual
me dice lo siguiente:

"Hospital esta Plaza Se encuentra
grave consecuencia absceso bronconeu
-monico soldado PEDRO MÁY01 GÜAL, de
la 38 Batería Grupo esa, sus padres
Juan y Catalina residen Montuiri esa
Isla."

Lo que traslado a V. para que
haga llegar la noticia a sus familia'
res.

Dios guarde a V,. muchos años.
Palma 30 de julio de 1938-IÏI A. T.

El Comandante General,

Señor Alcalde del Ayuntamiento de
Montuiri



 



MINISTERIO DE ORGANIZACIÓN Y ACCIÓN SINDICAL

fi

DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE TRABAJO

B?u limo Sr*Jefe del Servicio
Nacional de Emigración con fecha
1G del actual me dice lo que si¬
gue :

BALEARES

je ¿san lose a
■rvicio hacionaI
? 1 el 0-< Ò J í

/M

recibir en esta
* en cumplísient i
de ¿unió pasa-

Servicio de GolOeaOiéB

go,dictada por esta Jefatura,las
certificaciones expedidas porlos
8ccretaiiosde las 0orporacienes
a que corresponda la Presidencia
de la. Comisión Administradora de
la **€tecizaft"p&ra remediar el paro

obrero,se ha observado que si bien casi todos los Ay
untamientos remiten esta certifieación,no envían e:
eambif* el acta suscrita por los componentes de las
Comisiones Administrativas, como esta prescrito en e3l
Arti0ulo2fi £e la expresada disposición*

Y como en su día no peora darse validos a aque¬
llas certificaciones que no vengan acompañadas ele la
expresada acta, convendría que por e3a Delegación Prc|
vincial de Trabajo se diera cuenta a todos los Ayun¬
tamientos de su provínola,1 la mayor brevedad, por
estar muy adelantado el plazo concedido en el Arti¬
culo Ifi de dicha Orden para le presentación de estos
documentos, del ineludible cumplimiento^ de todos loo
artículos, que señala la disposición, puesto que,
el no hacerlo así determinaría la anulación automá¬
tica de la autorización concedida para seguir per¬
cibiendo el re sargo de su deciu.v/

lo que tengo el honor de trasladar a Vd* para
su mus exacto cumpu,mix«uto »

Por ^ios 3 . Revolución B no i. onal-S indi-l
calis



 



En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo décimo tercero del Decreto
del ministerio del Interior, de fecha
25 de abril del corriente año, tengo el
honor de manifestar a V. que este Ayun¬
tamiento ha designado el local que ocu¬
pa la Dirección de la Escuela Graduada
de esta villa, para la Comisión Local
de Subsidio aí Combatiente, oreada por
al artículo duodécimo del citado Decre¬
to*

Debiendo además el Ayuntamiento pro¬
porcionar a la Comisión Local el mate¬
rial de oficina, esta Alcaldía espera
de Vá, se servirá pasar una nota del
que necesite para el cumplimiento de su
cometido.

Dios guarde a V. muchos añ os.
Hontuiri 14 de julio de 1238. II. T.

El Alcalde,

Jefe de la Comisión L0cal de subsidio al Combatiente
Montuiri.



 



En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo décimo tercero del Decreto
del ministerio del Interior, de fecha
25 de abril del corriente año, tengo el
honor de manifestar a V. que este Ayun¬
tamiento ha designado el local que ocu¬
pa la Dirección de la Escuela Graduada
de esta villa, para la Comisión Local
de Subsidio al Combatiente, creada por
el artículo duodécimo del citado Deere-
t o •

Debiendo además el Ayuntamiento pro¬
porcionar a la Comisión Local el mate¬
rial de oficina, esta Alcaldía espera
de Vd. se servirá pasar una nota del
que necesite para el cumplimiento de su
c ometido•

Dios guarde a V. muchos añ os.
Montuiri 14 de julio de 1938. II. I.

El Alcalde,

Jefe de la Comisión L0cal de subsidio al Combatiente
laontuirú.



 



J2¿2L..Sr......AXc.alde ...de...Montuir i..y ...le.agrade c e

sinceramente su felicitación con motivo del

•dando pro Moralidad en las Playas*

//cc£c d¡3n-ó&?íez-¿

a/no tte-c/ia tfiid^odo eà^ez· ocaócon fialai O freO © 3T1S
¿e-d&mctnóo c/e- dco triad c/cdfcri^iicc/ez- condóc/e-lcrcoon.

a- o/e- ¿/¿¿lea Q e/e julio
II Año Triunfal *

o/e í^L5’...8 •



 



Comandancia -General
de Baleares

ESTADO MAYOR

Sección ..,GQ.nt.ah,il.ld&&,

Negociado X..Ç
Número J/ú..

Vista la. instancia que dirige a

'mi autoridad en 22 del mes pasado,

el vecino de esa localidad Gaspar

Sastre Balaguer, en suplica daLsub¬

sidio Pro-Combatlente, o en su de¬

lecto sea licenciado uno de los dos

hijos que tiene en filas, comunico

a V.o. para que lo haga- llegar a

conocimiento del interesado, que

para obtener la primera de dichas

peticiones, caso de que tenga dere¬

cho a ella, es preciso se dirija a

esa .Alcaldía, y por lo que respecti

a la segunda petición, no es posi¬

ble acceder a lo solicitado, toda

vez que para conseguir dicho bene¬

ficio, es indispensable sean tres
'

los hijos que tenga sirviendo en fi¬

las , ya que en la actualidad no se

tramitan expedientes de prórrogas
de incorporación a filas de la cla¬

se por oponerse a ello el artículo



282 del vigente Reglamento de Reclutamiento

Dios guarde a Y.3. muchos años.
• Palma 4 de julio de 1.938*22 T.

/ T?1 Comandante Ceneral. \

3r. Alcaide del Ayuntamiento
Montuiri



Ruego a V. se digne entregar

.Comisión Rocal de

Subsidio al Comba¬
tiente.

oüo

al dador de la presente los sellos

consignados en el pedido n§ 1, cuyo

importe es de 200 pesetas.

Ríos guarde a vr. S.muchos años..

Montuiri 28 julio 1C38. III. !.

El Presidente,

Sr. Presidente de la Junta Provincial del Subsidio al

c omb at ie nt e.

Palma
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DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE TRABAJO

BALEARES

óeroído de Reglamentación

del trabajo

En el boletin ufocial de la
provincia de fecha 19 del mes en
curso, se publican íntegras las
normas y reglamentos del trabajo
en las labres agrícolas, aprobadas
por el excío. Sr. iiinistro de urga-
ganización y ¿ccion Sindical.

Siendo norma del nuevo estado
la exi-stgncia del riguroso cum¬
plimiento de cuantas dipsociones

sean dictadas referentes a la s condiciones de trabajo
esta xíelegacion sancionará a todos los infractores
de las mismas con multas proprocdonadas a la impor¬
tancia de la falta cometida.

En consecuencia, y con el finde que nadie pueda
alegar ignorancia sobre las obligaciones que dichas
normas le imponen, y para que a todos los trabajado¬
res llegen sus beneficios, hará Vd. conocer dicha re¬
glamentación , en sus partes relativas a la remunera¬
ción del trabajo, por medio de pregon a los patronos
y trabajadores agrícolas de ambos seios, exponiendo
un ejemplar de las mismas a la vista del puolico en
el local del Registro de Colocación Obrera, para que,
durante las horas de oficina en el mismo, puedan ser
consultadas sin obstáculos de ninguna clase y aseos-
rarles convenientemente, debiéndome acusar recioo de
esta comunicación, y denunciarme todas las infraccio¬
nes a las mismas de que tenga conocimiento*

Palma 20 de Julio de 1938=3* L·· C.



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMAN.0 36

1.a Oficina

Núm. ¿00 Dispuesta por el Exo mo. *?r. Gene¬
ral Gomaadaate General de Balsares
la incorporación a filas de los in¬
dividuos del reemplazo de 1929 que
tienen concedida prorroga asi como
la de los individuos casados del j
mismo reemplazo, tengo el honor de
remitir a Y.Q. relación de los per¬
teneciente» a termino municipal,
rogándole de las ordenes oportunas |
a fin de que dichos individuos efec¬
túen su incorporación a este ■Regi¬
miento el próximo dia 2? 8 las 10
horas; esperando de Y.0., me dé cuan¬
ta del resultado con la debida ante¬
lación.

Dios guarde a Y. r.muchos años,
palma 21 julio 19: 8.111 A T.

. El Coronel
P. D.

El Tte. Coronel II Jefe

Señor Alcalde de

£¿¿<yrt j



 



 



 



¿VIVA ESPAÑA!
Tercer Año Triunfal

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado 32

Núm. 126
Accediendo a lo solicitado por

Rafael Pocoví Aloy en calidad de

Presidente de la Caja Rural de esa Villa en instan¬

cia de 241 del actual, cobcedo autorización para co¬

brar Junta General Ordinaria mañana 31 a las once

horas al objeto de aprobar la liquidación del pri¬

mer semestre del corriente año.

Lo que comunico a V. para su conoci¬

miento y él del referido solicitante a los efectos

consiguientes.

Dios guarde a V. muchos años.

Palma 3o de julio de 1938.

El Gobernador.

*

Se&or Alcalde de MOTTUIRI



 



ARTILLERÍA

REGIMIENTO DE MALLORCA

Número U O I 5
En cumplimiento a la Orden Gene¬

ral de esta Plaza del dia de ayer ^ue
dispone la movilización de los indi¬
viduos pertenecientes al 42 trimestre
del reemplazo de 1928, se servirá V.
ordenar a los individuos de este Regi
miento que figuran en la adjunta reía»
cion y que tienen su residencia en esa
localidad, se incorporen a este Cuer¬
po el dia 2 de agosto próximo a las
10 horas, en el Cuartel de San Pedro
de esta Ciudad; dándome cuenta de los
nombres de aquellos a quienes no se
haya podido comunicar la orden de re¬
ferencia.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma 30 de julio de 193&> IH.!*

El Coronel

MeaIde del Ayuntamiento
MOHTUIRI



 



BlSIMIí BTO IHTA’TERIA PALMA > * 56 CKwrao t>ís movilización
•.ssKSssrssstssassaeKssrssscssssEsiEEssssssrsss^ErssatasasassrsssfiS

Eelaoion n minal de loa’ indiYiduos prorrogas del reemplazo
de 1929, 'residentes en Montuiri , que depen efectuar
so Incorporaoloa a est® Centro el dia 27 del actual.

Reemplazo BiePlo WQMBÍ?TO Observaciones

1929 montuirí Antonio Bauzs Bauza
Juan Bauza Moll
Bernardo riza .^icolaa
J 8 ime roris merlo re li
Bartolomé ¿tilas Bauza

fo tal

la sí des que t'a m'b i en deban i neo rp o r srso s esto neo tro .

Gabriel mira 11 es Anengual 1
Gabriel üer a ^areis 1
1 sirúe jiilrs lites estiresa _1_

'

lo tal 3

Balma de mallo res 21 julio 1938. 3- 1’.
Bl Coma Befe ate Jefe,
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CENTRODEMOVILIZACIEYRESERVADELREGIMIENTODEINFANTERIAPALMAnQ36 Soldadosdel42Trimestredelreemplazode1928residentesenMONTüIRI,
aqueserefiereelanteriorescrito. ClasesNombresN-Observaciones SoldadoMiguelTuusPizá1 "BartoloméVerdFiol1

Total2 PalmadeMallorca30julio1938.32T. ElComandanteJefe,
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BATALLON DE INGENIEROS DE MALLORCA

RELACION nominal del personal de este Batallón ■erteneniénfcèe al 49 Trimestre
del reemplazo de 1928,que debe efectuar su incorporación al mismo,en virtud
de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante General de estas Islas,y qu® tiene
fijada su residencia en MONTUIRI*

NOMBRES N2 DOMICILIO

Baltasar Nicolau Fiol
Gabriel Serra Bauzá
Miguel Mayol Mayol

Garcia Ruiz 34
E. Pou 20
Baja 29

Palma. 30 Julio de 1938. III T,

El Capitán Mayor.
C-\?
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Artilleria Rercimiento de Malloraa

Relación nominal del personal^de este*Regimiento^del.4fe trimestre del reemplazo de 1928,el
cualdebe efectuar su incorporación el dia 2 delp próximo mea de Agosto,según lo dispuesto en
la Orden General de 29 del corriente.

Clases

Artfe 2S
id.

Bartolomé

Miguel

Nombres

Salva Val-Ies
$

Rosiñol Bauza

Suman,

"

NS Residencia

?■ Montuiri

Observaciones

1.

Vfe.Bfe.
EL GOBONEXi*

Palma 30 de Julio de 1938.III8 Triunfal.



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMAN.0 36

1.a Oficina

Núm. J...0 SJ/ v

$n cumplinilento s lo di spuest o
en 1» Or&en Gome re 1 del dis de ayer,
ruego a v• S* dé los cfrc^nos oportu¬
nos poro que ol prcísrimo dte £ de
agosto n las 3»© lloros efectuen su
Ineorpor¿jo ion n este Cuerpo loe in¬
dividuos ftel 4® trimestre del reem¬

plazo cíe 1988 que figuran m la ad¬
junta rala citftié

Sólo dejaran de verifica art a los
- que se encuentren compren di do a en

alguno de los aportados <p.e señala
el Articulo 4S de Ir? citada Orden
cuya copie l© acompaño, pero deberás
remitir los comprobantes de ls fel te
de Ineorporscidn; ©operando me dé
cuenta del resultado*

Díqb guardo a V, Carnes es años*
lalme 3C Julio de 1936*1X1 A#i‘r*

i-l coronel



 



eom «* $ttà

Art * 4 quedan axoeptiiadois d# Iftearprerae a f 11 É
*1 sigílente personáis

a ’/.-XOs que sean padres de mae de ouatro tilos*
h }.-l.on que a©ac«teatrera prestando m ¡tritiolo en la

milola de falange Epatóla ^radieJLnaliata ;? de las |
j o i - de 1? o fe* linea» encuadrad os precisa©© nte e

dea p déatro de Has» los de E* linea haran «ar¬
rióle permanente•

o - ios ..ne trabajen como obreros en la??, indas tria sí
Itere®, ferrocarril*?^ o ©«praear militar liadas. $m

te p ' -ocal quedara movilizada en sus oentraa respec¬
tivo®.

d '.-Igualmente -uedaran exceptuados en la-* ooacüc»
sea aspad: loadas es casos anteriores• los mio©roa.

?ara acreditar la-r anterioras, «xcepoiont© el Jefe
de la Afilie la da ftt langa $t$é& le Tradicionalista $ tí
Is j o % i* los jefas abiaraatiraa da industrias Mili-
torteadas* ampraaaa jr ferrocarriles* remitirán a asta
Comandancia duplicada.relación nominal por Cuerpos» I
de los que sé encuentran an dlahee condiciones dando
asimismo coco cimiento cuando al fttM da lo» interesa¬
dos ‘ce«are en ellas. ¡

%m coanprandidos so al AP&rts i) lo jaetifinara*
por certificado expedid© al efecto ante loo Jefes da
sus reapeot'



 



m.

llTALLdl DE INGEDIEDOS DE MALLORCA
Primer Jefe

Núm. %m aimgmMU* m «&
tsfteitete 9* §# %m 30* & lite
mm te #pte* %% tateíte S* W**
mm&mim i* tete# ni áM
te intente « w* rn%mm%ám mmm£* ws&wm
mkm m mm mmámitMm mn mm %m$é ftte#»
te lian ntetetefi te unía Bátante fanteM
atente* te €- telMMte áte mm^kmm te
|IÉ« upa te nitend te tente unten** ten
te tete tete te Jteteritetelte te teten»
te jpteten ate i te nótete* neitetela
tenis a tete tetetete mk ¡mate te na»

te 2te teteteteite»
<ir.te te m* tean-nn imte im$3r Anó¬

tete mm la# &&■&%$* tenaionM #*ü mteJtn
lu nMteKMnte
aNtg&te&teate tí*

ante» a# n&mteñ

Ute úntete n w» üMite tente

team 93 te Jteln te tstn*l
nt fteiitetete inte ^«te

jrtf; tesfeáífc *4te

te* tíntete te

yíXÍO^hJUaSU,



 



jCENTRO DE MOVILIZÀCIE Y RESERVA DEL REGIMIENTO DE IREALTERIA PALMA no 36
Soldados del $2 Trimestre del reemplazo de 1928 residentes en MONTÜIRI,

a gue se refiere el anterior escrito.

Clases Nombres LL Observaciones

Soldado Miguel Tmis Pizá 1
M Bartolomé Verd Eiol 1

Total 2

Palma de Mallorca 30 julio 1938. 3- T.
El Comandante Jefe,



 



 



 



 



 



ARTILLERÍA

REGIMIENTO DE MALLORCA .n a 1© ordénate

NúmeroA¿£°. : tXGM· *

te dtí&m&m en & del actual, sírva-
©o 1» as*; atiar a la© individuos del

goaapla» do 1M8 %ue figuran en la

adjunta relación ¿/ reeiderx en esa lo

©ali&t&d, m incorporan a este

atento, míSana a la© 10 hora© en el

Cuartel do San ledro de esta Ciudad;

testera euoata de aquellos a óptenos

na ©o oras© eo-

rreapoad .unto.

Bis© ifu&rde a ¥* «nafro» tóo©

, alna ÍSS» do Julio do 193&»xn»$*

1 Coronel,

Sr. i&aaite del lyaateatonte do

MOHTUIRI



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMAN.0 36

1.a Oficina

Núm. lili Según me comunica el Jefe |
1

del 102 Batallón expediciona¬
rio de este Cuerpo, en escri- j
to 3 de Julio actual, que en
el dia de hoy ha resultado = j
herido de bala enemiga el sol¬
dado de la 1& Cia. ANTONIO MO¬
RA HOMAR, habiendo sido eva- |
cuado al Hospital de Gandesa.

Lo que participo á Y.S. a :
fin de que se sirva ponerlo i
en conocimiento de los familia]
res de dicho soldado, que son I
vecinos de esa Localidad; es- ;
perando me dará cuenta de ha¬
berlo efectuado.

Dios gde á España y á Y.S.
muchos años. ¡

Palma, 15 Julio 1938,2 2 rp.

EL COROPEL

SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE.-

M 0 N T U I R I



 



Relació^ nominal del pera onal de este Regimiento perteneciente al reemplazo
de 1°29, y que según oficio de la Comandancia Genral de Btieare ) 4e fecha 20 de
Julio de 1938 &ebe incorporarse al mismo, urgentemente.

N ombren Nfi Pueblo Domicilio

Baltasar T 0 us A men g ua1 1 Montuiri c/. Palma, n^
Mateo Cerda Pizá 1 TT c/. General Sanjurjo, ne 12
Ma t e 0 Miralles J 0 r d á 1 tr c/. San Bartolomé, ne 10

T 0 1 AL.... ... 3

Palma 28 de Julio de 1938. III.



 



Los ins'rasquitos temos recibido la orden de incorporarnos al Regimien
to de Infanteria de ^alma n2 36, el día 27 del actual, en el día de.
hay 22 de Julio de 1938.

Antonio Bauza 'Bauzá

° ua n Bauzá II o 11

Bernardo P£zá Licolau

• e << OV.

-o

Jaime Pons Lartorell

Bartolomé Ribas Bauzá

Babriel —iralles ^mengual



 



m
REGISTRO de la PROPIEDAD

DE

MANACOR

H rmñm Civil te esta
provincia,en ©corito te d tel corriente
no participa «tue titeo proeeaer en
olase de Inspector del sobre la total
recatidselSn de espectáculos pábiloos,a la
peroepeion te lo $ue por tal concepto se
devengue #n todos los se celcïbrenen
el termino minioipal te su jnrisdieeion;
a cu^o efecto, se servirá notificárselo a
los respectivos propietarios o- arremata¬
rlos,los %s*«, por semana© o 'por ssMpe»*pr©~
sentarán en' lo sucesivo jr en este Ofiol na,
relación jurada te las localiaa<ie-s vendidas
en cate fúñelo** 7 no entregaran bajo reci¬
be el 5 por ciento en beneficio de la Junta
te Protección te ¿tenores.

Unicamente cesará con respecto al $ue
©ttaasib© tal obligo ion, en el caso te
acreditar documentáis*» rite $«© eon#«nterior-
rilad vertían pecando tales espectáculos
.integrábante ©1 ««presado poroenteje*

luego a Y* se ©Srrva acusar recibo te
esta eo mmicaci ó»tpert toi pand o sal tatemo
quedar tkeofem las notin endono© aludidas.

Bloc guarda a V”•muchos altos.
Sanacox Ib julio ce li#sa - XI A.f.

Sr.Alcaide de Montuiri



 



El ¿>eñor Registrador de la Propie¬
dad del Partido, en escrito del dia 15
del actual, me dice lo siguiente:

"R1 Exemo Sr. Gobernador Civil de es¬

ta -rovincia, en escrito de 5 del co¬
rriente n£ 363, me participa que debo pr<
ceder en clase ée Inspector del 5 io sobrt
la total recaudación de espectáculos pú¬
blicos, a la percepción do lo que por tal
concepto se devÉngue en todos los que
se celebren en el término municipal de suj
jurisdicción; acuyo alecto, se servitfá
notificárselo a los respectivos propieta-|
rios o arrendatarios los que, por semanaSj
o por meses presentaran en lo sucesivo y
en esta Oficina, relación jurada de las
localidades vendidas en cada función me

fjU¿b d 7
A iZ,/ V? entregarán bajo recibo el 5 % en benefi-/)de la ¿unta de Protección de menores

.- Unicamente cesará con respecto al que
suscribe tal obligación, en el caso de aej
creditar -documentalmente que con anterio-j
ridad venían pagando tales espectáculos
integramente el expresado porcentaje.-Eue
go a Y. o. se sirvaacusar de esta comu¬

nicación, participando asimismo quedar
hedías las notificaciones aludidas--Dios
guarde a V. muchos ados.- nanacor 15 Ju¬
lio do 1336 11. A. Ï* ".

Lo que traslado a V. para su conoci-
niento y cumplimie uto .

Eios guarde a v. muchos anos.
Montuiri 21 ae julio de 1338. III. T.

El Alcalde,

dr. Ion Bartolomé lomar.
Aontuiri*



 



BASE AÉREA DE MALLORCA

1. fecha 19 &el actual, tango la

por mui haberlo interemúo si $eg%-
miento de infantería de Palma »» jté
la fecha de Incorporación ds tn.iioi
lime del remplazo ú tnoripción de
1,929 « esta Segtén Aeree,serñ el -
día £7 del actual y né el 29,a ¿t -
misma hora,

Píos guarde a B$Pá§Á y e W. m~
eMs anos.

^(Ktnru■ilUMj



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Núm.
Ordeno da por* • e i cen&mIisimo Jal

inoorporaoioa a® loé mona*t aia&J/loadoj
Utíhm pam ÜfNPfftlM ámxiiiürúa d® 2
i*«#?>pJajsoií ti* ,IM79 3b* 39 y4w, ae mn
iHro f* ordenar ti lo® qu® ai J*«&pü2~|
íla id roJaetonan a® proa&né &n amé®
t& ¿2*^8 de* ,#cj»la ai prtS&imo día 33
a laa 9**ns hora® 4i iu -mufama¿ dioáo®
tm.U&kiums irdn a®&-ifja&uü®ú por un *o~I
«t ¿al únaao qu® strtf portada?* áf ana f*#2|
Xuoidíi d® ioao® ®XXoa ®xpr®aamio bienal

& X o® < w t1 &o& qu® huJb i&r® a ¿ tr ipa—J
no no ¿HMst ora ef®vinar m* inoorpomoi*
®&p®nanáa á&J . o®Jo a® V*$• #2 wu nípi\
do y mu ato úmzpdimt&nto iw ®u$® ¡star
Líi&iOm

114

muonos anos*
iW Í . •*
rrsmtt
■'& Acota J,

sr* A loa Jé® ti«i *ajim tantarán de Montuiri



Respaldo que se cita1938.- Juan Bauza ¡rfartorell1939.- Rafael Espin Vidal



Reemplazode1.929

BASE AÉREA DE MALLORCA

N.°

Sírvase disponer sea comunicada

a los..{.individuos que figuran en

la adjunta relación la orden d e in
corporqación9a esta Región Aerea -

de BalearesfAntonlo Planas Franch

17~Palma),para el día 29 del mes -

en curso a las 9 y medía dé la ma¬
ñana.

Dios guarde a ESPAÑA y a Vd. mu¬

chos años.

Palma 10 Julio 1.938-111.A.T.

Sr. Alcalde de



 



ARIA m AVIACION i'X 0 1? ¿ v—px-i xl t-t-‘*->

RELACION nominal cíe ios individuas ae esta Región Aerea a
vae se refiere la Orden de incorporación de fecha A *j

liase II o n b r e llun Domicilio

Sol

Soldado

procedentes der Ejercito».

Sebastian Bauza Pocovi i Rontuiri
1.



 



Exorno. Señor:
En cont est ac ión a su atento telegra¬

ma n2 24 del dia de hoy, tengo el honor
de manifestar a V. E. que en esta villa
xiste solamente un local de cinematogra-
ía, propiedad de don Bartolomé Pomar Po-
ar, situado en la calle del General

franco n£ 15, que actualmente no funcio¬
na .

El cine de esta localidad se abre so¬

lamente los sábados, domingos y dias de
fiesta comprendidos entre el 15 de octu¬
bre y 30 de abril, pero desde que se ini¬
ció el Glorioso ¿lovimient o Nacional no ha
funcionado con regularidad.

Dios guárde a V. E. muchos años.
Montuiri 12 de ¿ulio de 1938.

Segundo Año Triunfal.
El Alcalde,

Excmo. Sr. Gobernador &ivil.
Palma



 



Copie que se cita

»Exeme*8r*« Este Ministerio prepara un es ai dio de
conjunto que ee hace necesario en previsión de la#
reclamaciones que inevitablemente habran de surgir
después de la guarra de las ¿apresad y particulares
extranjeros que por distintas causas hayan sufrido
daños y perjuicios en sus intereses radicados en
p&ña* 4 estos efectos y si bien no se ©culta a este
Departamento las dificultades práctioae en ia obten-
olea de datos precisos de esta índole,seria conveni¬
ente preparar ana relación de ios servicios*explota¬ciones * industrias, euncesiones, negocios etc* en manos
de extranjeros oh ia que se especificasen ios parti¬culares siguientes; a)„£u naoionalidadfb).Lugar don¬de se desarrolló su actividad y donde radicaba el 03
tableeimiento principal,c),Vlci»itudes y daños que
aquellas explotaciones o servicias etc, iiay&u podido
sufrir durante ia guerra o per causa celia,así coa©los posibles perjuicios causados por disposiciones
del Gobierno,- por está ra&ont&© orden del gr«.Minis¬
tro ¿e Asuntos Exteriores,ruego a 7*$:* que en la me-
dide de lo x>osible,tenga a blau ordenar que en el De¬
partamento tío su 6.1 gno carjo.se procure coleccionar
los datos que so senalan.9Laclándolos llegar,en rela¬
ción detallada a este Ministerio,-Dios guarde a v*s«
muchos ai Lo,3, tBurgos £5 da junic de X9£S*~u 4110 tri¬
unfal «-si subsecretario: Eugenio Espinosa de los Mon¬
tero©*?!usado y Rubricado,-!3 Copii«Bl Coronel é? jef
,-padre ortega Balsee*~.ru tricaño*-Hay un sello en tin¬
ta que dioe.:kinistorio Da Bcfonsa «acionaL.-subsecre-

^
. ES COPIA-

grupos 11 julio 1938,-7?
i Coronel



 



Efciàta & Y* la Ajunta copia*re

I ejercito español
j Columna ítlovii de Campos

yr s" s/
aibida de la porrmdano i# .conejal <1o

SeX^Et* <##* sn. «si» oJL u o.o fin £ e

que 80 sirva oo: p; ai car a * sie seo-

ios* cuaatc pueda teuor rel&oiíjji eo&

i a sois me»

Dios &-<a$de tx v» .muciLCB auca*

Oa pos IX julio X£i56*-xi o *



 



AYUhTAMIEEPO DE MOETUIEI Bà LEAE.ES

Relación de los mozos de la vil·la de ^ontuiri, pertenecientes a los

reemplazos de 1937, 38, 39, y 40 clasificados útiles que han de efec¬

tuar su concentración el día 23 de Julio de 1938

Apellidos y hombres
hombres

Padre I Madre Ee emplazo Clasificacic

Juan Bauzá Martorell Pablo
'T

Antonia 1938 II. S .Auxilia

Rafael espin Vidal Antonio Marjarite 1939
sres

U.3.Auxilia

A**o ntuiri 22 cle Julio de

res.

1938 32 T.

El Alcalde, El Secretario,

— if’V, ‘Sk, ' -



 



w

C*S i

a pal
J? Can el objeto de confeccio¬

nar el flechero de antecedentes

poiticos de los individuos de ai
Oompfc ruego a Y* si tiene a bisa
real tir m esta L/u idau* Lo s ai doi

so «presados*
Dios salve a España y Guarde a

V* suchos años para el oien d|
la 2?Alí¿iii*
Palffla M Julio 1938jlI*T»

SI Capitán

líVljwXuolm0\. bJtc&iofc



 



Delegación de Orden Público
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número .5X9...

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar a D . ...jJ.ÜjwX... .... (iEIílBERT

¿jiüiíliA

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Delegación, en el plazo de diez
días, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresada.

Palma , .JL.de julio. de 193.8-111
EL DELEGADO DE ORDEN PÚBLICO,

♦

«
♦
<

i
*

4

Sr. Alcalde de....MQNXIÍIHX..

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»

AYUNTAMIENTO

de..... ....jáLiUIIJ_j.il

ALCALDIA

Número .5.19.

Acuso a V. S. recibo de su co¬

municación de.....?..... de j.ulio.

de 193...8. y le acompaño justi¬

ficante de haberse efectuado

la notificación que en el mis¬

mo interesaba.

de de 193

EL ALCALDE,

Sr. Delegado de Orden Público.
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CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

REVISIÓN

A

Consecuente a su escrito de 1$ del acti

tual se servird V.S+ disponer el recono¬

cimiento facultativo de JUAN MESQUIDA SE

RRA hermano del mozo del reemplazo de

1940 MIGUEL MESQJJIDA SERRA que le practi

carda dos Médicos de esa localidad, uno

de elloç el Titular, haciendo constar

si le conceptúan o no impedido para el

trabajo.

DBi resultado del reconocimiento remití

rd urgentemente a esta Junta una certifi

cación para constancia en el expediente

de prorroga que al referido mozo 3e ha

instruido.

Dios guarde a V.S. muchos años,

Palma, 4 de julio de 1938. 2e Tr.

El Comandante Secretario,

Sr. Atèèalde del Ayuntamiento de Montuí1>i



 



 



 



695
Corno continuación a mi escrito n£ 624

de fecha lo del ppddo. mes ele bunio, en el
que le daba instrucciones para una proyec¬
tada concentración, hónrome en manifestar
a V•&• que quedan estas subsistentes para
cuantas concentraciones se ordenen en lo
sucesivo, cuya hora inicial de la concen¬
tración le será comunicada en cada ocasión
por estas oficinas, üeuse recibo.

1)103 guarde a h'spaña y Vd. muchos años.



 



Comandancia General
de Baleares

ESTADO MAYOR

Devuelvo a Vd. la Instancia que

me remitid en 13 del actual en solí

oitud de que se le instruya informa

ción testifical de pobreza, al ob-
Sección Contabilidad» jeto de que en su redacción y docu¬

mentos que deben de unirse, se aten
Negociado I1?*
Número

ga a lo dispuesto en el artículo
135 del Reglamento para la aplica¬

ción del Estatuto de Clases Pasivas

de feote 21 de noviembre de 1927

(apéndice na 7) del cual le remito

una copla»

Dios guarde a Vd» muchos años»

Palma 1S de julio de 1»938»2RT*

KL Comandante General»

Sra. Doña María Rigo Ferrar.-Calle de Ribas na 2,
Montuiri»



 



'■
J

/s - r// ■

/<*. L

¿¡aria Kigo Ferrer, natural y vecina de Montuiri, de 60

añ os de edad, de estado viuda, domiciliada en la calle

de Ribas ni 2, a V. E. atentamente acude y expone:

Qfue es madre del legionario de la 6§ Bandera, 21 Compa¬

dia, Juan Nicolau Higo, muerto en campaña el dia 11 de mayo

de 1937, en el Frente dé Toledo, y a fin de poder solicitar

la pensión que le corresponde,

SUPLICÀ a Y. E. se digne ordenar la instrucción de una

información testifical para acreditar la pobreza de la

©olicitamte y de su familia. *

Gracia que espera alcanzar de la benevolencia de Y. S.

cuya vida guarde Líos' muchos años.

Montuiri 13 de julio'de 1938. II años Triunfal.

Palma de Mallorca



 



ARTICULO 135 PARA Lá APLICACION BEL ESTATUTO BE
CLASES PASIVAS BEL ESTADO*

Artículo 135* -Bu la instancia solicitando la infor¬
mación de pobreza se expresará:

lfi.-Bl nombre, apellidos, edad, estado,profesión
u oficio del solicitante; el pueblo de su naturaleza,
el de su actual domicilio, el que hubiera tenido en
los cinco años anteriores, los medios de subsistencia
con que cuenta, la casa en que habite y el alquiler
que por ella pague,

Eft.-Si fuera casado o viudo, el nombre y apellidos
de su cónyuge, pueblo de la naturaleza de áste, hijos
que tenga y edad de casa uno de ellos#

3ft* -Los hienas que le pertenezcan, los de su cónyu¬
ge y los de los hijos cuyo usufructo le corresponda,
y las rentas que unos y otros produzcan*

Acompañara a la instancia certificaciones acredi¬
tatiras de la contribución que por todos oonceptos
satisfaga, y del sueldo, haber o pensión que cobre
del Estado, provincia, municipio, o negativas, exyfeu
caso* ¿

Al presentar la instancia se exhibirá la cédula
personal, que se reseñara al margen de aquella por el
funcionarlo encargado de recibirla, expresando su cla¬
se, numero y la fecha y lugar en que fue expedida*
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TARJETA
N-°

J~

He

recibido
de
la

CAMARA
OFICíAL
DE
LA

PROPIEDAD
URBANA

DE

BALEARES,
la

Tarjeta
de

concesión
de

beneficios

Decreto
n.°

264,
de

13
de

Mayo
de

W37.

Palma
de
2
2

AGOS.
1938
!!!
T

de

Recibí
la

misma
Tarjeta

prorrogada
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el

mes
de

Palma
de

de

1638,
27

Triunfal
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para
el

mes
de

Palma
de

de

1938.
2

Triunfal
otorgados
por
el

1938.
23

Triunfal.
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í|/Wm
TARJETA N r

He recibido de la CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA

DE BALEARES, la Tarjeta de concesión de beneficios otorgados por el
Decreto n.° 264, de 13 de Mayo de 1937.

Palma de'lt MQSJ938 lili de 1938. 23 Triunfal.

Recibí la misma Tarjeta prorrogada para el mes de

Palma de de 1938. 27 Triunfal

Recibí la misma Tarjeta prorrogada para el mes de

Palma de de 1938. 2 Triunfal



 



^]/t'L-'tru
TARJETA N.° fa.

He recibido de la CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA

DE BALEARES, la Tarjeta de concesión de beneficios otorgados por el
Decreto n.° 264, de 13 de Mayo de 193/.

de¿2 Èti mò lil I de 1938. Trmnfal.

u0aa*¿1CQ/

Recibí la misma Tarjeta prorrogada para el mes de

ktlma /f de de 1938. 23 Triunfal

4 .

C/“ClAA'UvCCb ^(jRV%A*aSU "

Recibí la misma Tarjetavrorrogada papa el mes de
K u ,de 1938. 2 Triunfal



 



 



Indice de la correspondencia que con fecha l

• se remite a •

Números :de registro de salida



JUNTA PROVINCIAL
D E

ABASTOS

PALMA

J&V&i
fé< #¡pa

Remito a ^Üd. el adjunio oficio por dupli¬
cado, dirigido al señor que al margen se expre¬

sa, a fin de que lo entregue al destinatario, de¬
volviendo un ejemplar, con el recibí firmado por

el interesado, a este Qobierno Civil, fjunta
Provincial de Sebastos.

Píos guarde a CJd. muchos años.
Palma a.¿ 3. de de Í93<5.~

El Gobernador'Presidente,
l ü.

ór. Alcalde de



 



Delegación de Orden Público
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número .5.1.2.

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de

la Circulación, se servirá

V. notificar a D. ¿ülSli

ÜLik-iiiÁk*.

Sr.

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Delegación, en el plazo de diez

días, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresada.

£ Palma, 1.6.de ÁmñtQ. de 193.8.*III
EL DELEGADO DE ORDEN PÚBLICO,

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»

AYUNTAMIENTO

jg _.i 0 ii I ü 1 ±\ I

ALCALDIA

Número 519

Acuso a V. S. recibo de su co¬

municación de,..16..de ...feostq

de 193.8.. y 1© acompaño justi¬

ficante de haberse efectuado

la notificación que en el mis¬

mo interesaba.

de de 19 3.8.*III

EL ALCALDE,

Sr. Delegado de Orden Público. Tinp. Independencia



 



JUNTA PROVINCIAL
D E <

SANIDAD

La Fiscalia Superior de la Vivienda en comunicación de 17 de ju¬
lio último interesa de este Gobierno los siguientes extremos:?

Ia«-Que por V.S. se ordene a los Srs* Alcaldes de los Municipios de
esa provincia a quienes afecte,la prohibición terminante de edifi¬
car albergues,chozas,viviendas o industrias dentro del perímetro de ■

protección que debe existir entre los cementerios y los núcleos ur¬

banos, siendo de la incumbencia, de aquellos la vigilancia constante,
por medio de sus agentes para que no sea infringida, sata disposición.
2ft*~Que respecto a las construcciones existentes,la Junta de Sanidad,
informe detalladamente a esta Fiscalia sobre el particular asi como

sobre las. medidas que olióte en cuanto a la necesidad y conveniencias
de cu clausura y plazos en que deben efectuarse en cada oaio**

3a««Que si las construcciones existentes habúesen sido debidamente

auto rizadas, por cualquier motivo, se haga constar éste facilitando
los antecedentes necesarios,para dar cuenta a la Superioridad, y

resoluciones que procedan#
I en cumplimiento de lo interesado se servirá . .VUsIdia man¬

tener con todo rigor la vigilancia y prohibición a que hace refe¬
rencia el apartado Ia,debiendo remitirán el plazo de 10 días,a
esta Junta Provincial los informes a que hacen referencia los apar¬

tados 22 y 3a para que en vista de los mismos dicha Junta pueda dic¬
tar las medidas oportunas e informar a la Superioridad*

Palma de Mallorca 15 de agosto dé 1938-111 Tu .
El Groé er na do r~Pre|d dent e,

Sr# Alcalde de „

v \



 



Habiendo «ido interesados por la Superioridad,con el
máximo interés y urgencia,los datos transcritos a con¬

tinuación, ruego a V<¿. que a la aayor urgencia posible
se sriva facilitarlos a esta Inspección;
I-Numero global.de faadliqs. incluidas en las listas
de Asistencia Publica Domiciliaria,en la Capital y
Pueblos de la Provincia.

g-Si los suministros a la beneficencia municipal se
hacen por la tarifa-petitorio aprobada por R. 0. de

¿ I átó- de o de 1923.

3~Cuaatia detallada o global de la pa 9

municipios de la capital y pueblos |e la provincia
an las aontrlbucionss o raimas del Estado.

Dios salve a EspaSa y guarde a Y. muchos a3os.
Palma de Mallorca 4 de agosto de 1938-III T.

vT ^ *

Sr. Alcalde de \AaAJ\\



 



dluxíéCo- JojcjuJL
ADMINISTRACIÓN

< AUXILIO SOCIAL>
ACTA DE RECUENTO

En el pueblo de / a

de mil novecientos treinta y reunidos el Alcalde D.

la Delegada Local de «Auxilio Social» y el Delegado Local de

Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. al objeto de proceder al recuento

del contenido de las huchas empleadas en la cuestación verificada en ésta localidad el

día* se procede a dicho recuento dando por

resultado la cantidad de pesetas

-
v .' iiw . luuminiiiijiiMma.... _L

De todo lo cual se extiende la presente por triplicado, firmándolas los reunidos, que¬

dando uno de los ejemplares en poder del Sr. Alcalde.

CAMARADA: DELEGADO PROVINCIAL DE «AUXILIO SOCIAL» - Palma,
6429



 



SUBCOMISIÓN REGULADORA
DE LA

PRODUCCIÓN DE FRUTOS SECOS

ALMENDRA

DELEGACIÓN DE BALEARES

N.e

Tengo la distinción de remitir a
v7# 2. J ejemplares de las Instruccio¬
nes dictadas por esta Delegación para
el desarrollo de la Campaña Agrícola
Almendrera 1938*S9* rogando a' V, £.
ee sirva dar a dichas Instrucciones
la mayor nubileidad posible, con el
fin de que llegue a conocimiento de
todos los productores, y tenga a bien
ordenar el oportuno acuse de recibo*

Dios guarde a Ve £0 muchos años*

Palma de Mallorca, SI Amorto 19 **8„
III AfO TRIUNFAL.

SR„ ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE
MONTUIRI
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SUBCOMISIÓN REGULADORA
DE LA

PRODUCCIÓN DE FRUTOS SECOS

ALMENDRA

DELEGACIÓN DE BALEARES

Me complazco en comunicarle que con
ocia fecha y por correo s© remiten a
V0 So S paeyotos conteniendo im¬
presos de declaraciones juradas, que
deberán ser facilitados a todos los
productores de almendra, para aue pue*°
dan dar cumplimiento a lo prevenido
en el art? Ï? de las Instrucciones pa¬
ra el desarrollo de la Caunara Almen¬
drera durante el a*~o aerícola actual,
y que tuve la distinción de remitirle
en 2? del actual roes.

Dios guarde a v'„ E0 muchos aros,

Palma de Mallorca, 31 Arosto de
19380 - III AfO TRIUNFAL,

£R„ ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE

I



 



Ruegole remita a vuelta de correo certi¬
ficación de la contribuciones que por todos con¬

ceptos satisfacen los vecinos de esa locali-
dadRAFAEL MAYOR PE LAN I Y ANTONIA FUERANA FERRER

padres del artillero muerto en acción de Gue¬
rra ANTONIO MAYOR FULLANA? para que surta efec¬
tos en expediente de pensión.

Dios guarde a Vd. la vida muchos años.
Palma 31 de Agosto de 1908=3- A. T.

Rl Admon. Accdetal.

Sr Alcalde de Montuiri



 



JUNTA PROVINCIAL
0 E

ABASTOS

PALMA

jriit'·

Sr.D.
Bar to 1 oro a Mir alias

Ribas
Hor talaño

C.dal Ganara! Mola

Remito a CJd. el adjunto oficio por dupli¬
cado, dirigido al señor que al margen se expre¬

sa, a fin de que lo entregue al destinatario, de¬
volviendo un ejemplar, con el recibí firmado por

el interesado, a este Qobierno Civil, jfunta
Provincial de Sebastos.

Píos guarde a CJd. muchos años.
Palma a IL .de agos to de 193<5.~

TTT .S?. (ü.

ór. Alcalde deJLÚí...E I.A::1.



 



ARTILLERÍA

REGIMIENTO DE MALLORCA

Número __3j..3..3..Á.

En cumplimiento a la Orden Gene¬
ral de esta Plaza del día 29 de ju¬
lio próximo pasado, disponiendo la
movilización de los individuos per¬
tenecientes al 42 trimestre del re¬

emplazo de 1928, se servirá V. or¬
denar al artillero BERHARDO MAYOL GO«

MILA, que reside en esa localidad,
se incorpore a este Cderpo mañana,
a las 9 horas, en las Oficinas del
mismo calle del Mar número 4.

Dios guarde a Y* muchos años
Palma 3 de agosto de 1938*III,T*

El Coronel,

firmado

GERARDO MARTÍNEZ DE TEJADA

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de

MOMÍUIRI



 



MINISTERIO DE ORGANIZACIÓN Y ACCIÓN SINDICAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE TRABAJO

BALEARES

Servicio de P.P?*PP•

M^unto devuelvo a V.los presu¬
puestos del Registro de Colocación Obre
ra y certificado del personal,al objeto
de que se sirva remitirlos por duplicad!
y debidamente reintegradas las certifi¬
caciones*

Por Dios,por España y su Revolución Ra¬
cional Sindicalista.

Palma de Mallorca 13 Agosto 1938.III A.í

El Delegado.

Saludo a Franco!

Arriba España!

SR ALCAIDE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.



 



Ayuntamiento de San Juan Habiéndose acordado proceder

SAN JUAN (Mallorca)
al cobro en.su periodo volunta¬

rio del Repartimiento General

Núm. de Utilidades correspondiente

al actual ejercicio de 1938, tendra lugar

en esta los dias 16 y 17 de los corrientes

en los mismos dias se verificara la cobran¬

za de la contribución Rustica, Urbana ó In¬

dustrial correspondiere al 3^ trimestre

y afectando a varios vecinos de esa locali¬

dad, ruego a V. se sirva ordenar hacer el

bando oportuno, quedando a la reciproca pa¬

ra casos análogos.

Dios guarde a V. muchos años.

San Juan a 13 de agosto de 1938. III. T
V1 l\ 1 q 1 íl p

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
M 0 N T U I R I



 



* VIVA ESPAÑA!
III Año Triunfal

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado 2°.

Num. )0Q

Sírvase V. manifestarme a vuel
ta de correo, la fecha de la trans¬
ferencia Letra I n9 206182 ya que
ha dejado de resellarse en la rela-

del actual, esperando que en lo sucesivo pondrá mas
diligencia esa Alcaldía en el cumplimiento de lo or¬
denado en la Circular inserta en el B.O. de la pro¬
vincia de 7 de Abril último.

Dios guarde a V. muchos ados.
Palma de Mallorca 1$ de Afeosto de 1938.

El Gobernador

Señor Alcalde de
MONTUTIRI



 



ATÜHÏÀMIENTO DE MONTUIRI.

Belacidn de los individuos revistados durante el mes de jülio de
1938, correspondientes a Clases Pasivas.

H8 de
orden hombres y Apellidos N2 Observaciones*

1 Francisca ¿iayol Cerdá 1 Presenté un doc mento del d ia
13 de Junio de 1933, expedido
por la D¿recci(5n de la ^euda y
Clases Pasivas, que le da dere¬
cho al percibo de 1000 pesetas
anuales, como viuda del portero
2 2 Gabriel Arbona ‘•^artorell*

M0ntuiri 5 de agosto de 1938* III. T.
El Alcalde,



 



h

de 1938

D.^ela stián Perelló Llull

D. Mariano Torri Llobet.

'14*-

Lara su constancia en la

Causa del 1a rgen, ruego a V.

facilite a este Juzgado amplios

y detallados informe s respecto

a ideología y actuación políti¬
ca y profesional, antes del Mo¬

vimiento ïfacioa 1, de los Maes¬

tros ITacioales que fueron de esa|

villa y que àl ia rgen se expre-

san.

Dios guarde a V. muchos años

Palma, 6 agosto 1938. XXI. T.
El Cornadante Juez,

Sr. ALCALDE DE
P'ONTTTTKT
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¿alma 25 de agosto de 1958 - 52 Triunfal.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES Sr. Alcalde de MOHTUIHI,

PARTICULAR

IITMliVENCION

f I

Muy Sr. mió: As tac do próxima la fecha de expirae|
# s c

cion del plazo voluntario para el ingreso dé la aportación forzosa correspon¬
diente al tercer trimestre del aorriente año, y teniendo esta Diputación ur¬

gente necesidad de efectivo, para poder atender a ineludibles necesidades

de pago, me dirijo a Yd. para rogarle se sirva ordenar sea ingresada en es¬

ta oficina de Contabilidad, la referida cuota de aportación forzosa de ese

Ayuntamiento respectiva al repetido tercer trimestre del presenta año.

Atentamente le saluda su affmo. s. s.

e« s• m.
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-tengo la ca tis £acoidn de remitir
a V* «1 nombra si* «to para *1 cargo
de ^eator de est® Ayuntamiento con
q.u &l -xcrno* °r* Gobernador Civil
de asta previsóla 1® ha honrado.

Al propio tiempo, de orden de la
Alcaldía, convoco a #d. para que a»
el día d® hoy, a las veintiuna horas,
comparasen a esta ^asa Consistorial
para toiaar pos asida de su ca rgo y
preceder a la oom> tituaidn de la Có¬
mic i dn wostora*

líos goárde a Y .muchos años.
Montuiri 21 de agosto de 1938.

III. Año frlunik 1*
£1 beo retarlo.

onio hampo1 Arbona,
Montuiri.



 



/ *
£*

•

i» "j«|·— . ■?·»>< .<A
'" * -ij M 11» s ^

^«ngo la satisfacción de r«mitir
a Y. el nombramiento para «1 cargo de
Gast or de ast# Ayuntamiento con que
•1 bxcmo* Sr. Gobernador Civil d# esta,
provincia 1# lia honrado.

Al propio tiempo, de orden de la
Alcaldía, convoco a ^d. para que en el1
dia de hoy, a las veintiuna horas,
comparezca en. esta 4isa Consistorial
para tomar posesión de su cargo y pro-]
ceder a la constitución de la Comisión^
Gestora.

Dios guarde a Y.muchos &: os.
Montuiri 21 de agosto de 1938.

XII. Año Triunfal.
El Secretario,

^r. Don Juan Irobatr Miralles.
Mont uir i



 



Tengo la satis facción de remitir
a Vd. al nombramiento peí ra oargo
d© G-eator de est® Ayuntami; nto , con
qu© a 1 -¿occmo. Sr. Gobernador Civil
d© asta provincia 1® ha honra do •

Al propio tiempo, de ord#n de la
Alcaidíajconvoco a Vd# para que ©n
el dia de hoy, a las veintiuna horas
compar uzea a esta '-'asa Consistorial
para tomar posesión de su cargo y
proceder a la constitución d# la Co¬
misión atora*

Dios guarde a V. muchos años.
Montuiri 21 d © agosto cíe 1938.

III. Año Triunfal
21 decretar lo,

cr. ^on ^a t o o ¿lo 11 Bis querrá
Mont uir i
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Tengo la m tio facción d* remitir-
a V* «I nombramiento ¿ara cargo
cU u >Bíor de est# Ayuntamiento, cor
que al -xeme♦ - r. Jobernador Civil
dt« «nia provincia !• ha honrado.

Ai propio tierno, da ordan da la
A loa ld£a, Is convoco para que an #1
dia da hoy, o has vainuiéa^ihoras,

rasca a asta Caca Consistorial1
para tomar posesido de su cargo y
proceder a la constitución de la Col

nardo a . muchos arlos*
ri 21 d« agosto de 1938.
III. Año !riunña 1.

Don Juan gocias Cerdá.
Montuir i.



 



Tango la satisfacción ds remitir-
a Y. «1 nombramiant o pa ra ai cargo
da u iStor do acta Ayuntamiento, con
que al lucerno. dr, Gobernador Civil
d a © o t a pro vinc la la ha honrado *

Al propio tiempo, de ordan de la
Alcaldía, le convoco para v¿u« en el
dia de hoy, a la a ve intima íjoras,
comparezca a asta Gasa Consistorial
para tomar posesión cié su cargo y
proceder a la constitución de la Co
misión ^estora.

Píos guarde a V. muchos anos.
Aontuiri 21 de agosto de 1938

III * A ño Trlunfa 1.
Ill - Sobrat ar¿o,



 



MM€tf
í

0

Ci^c

-^eiago la satisfacción de remitir
a V. al no mors miento para el cargo
de G©stor do est© Àyuntaaiento, con
qu ®1 Exorno, Cr. Gobernador Civil de
esta Provinvia ha honrado.

Al propio tiempo, de orden de la
Alca Id fa , convoco a Vd. para que en
el d ia de hoy, & las veintiuna ¿¿oras ,|
comparezca a esta Casa Consistorial
para tomar posesión de su cargo y
proceder a la constitución de la Co¬
misión Gestora.

lios guarde a v.muchos años.
Montuiri 21 de agosto de 1938.

III Alo Triunfal.
SI Secretario,

Don Antonio Ai ra l le s ♦

Uontuiri.



 



ï#ingo la fí&tis facción d* xmmit ir
s vd. @1 nombramiento para al cargo
de Gestor de asta Ayuntamiento, con
que al -xcmo* Jr# Gobernador Civil
da ©ata provincia 1© ha honrado*

Ai propio úiampo, de orden da la
Alcaidía,convoco a ^d* para que sn
al dia d © ; > a las veintiuna horas

comparasea • S3t a ^aoa Consistorial
para te®aar po& es i <5r¿ de su cargo y

prooede r a 5ü8fc cono tituoion da la Co-
misión uee t ora.

MO-i J liar da a -V a ¿lUChOB £/l 00 *

Hont ui ri 21 d a agosto da 1^38*
'T a* «r
i .ll • * no i* x* i U ¿ i* uu*» •

1? -jf O a ox■a t ,r io,

ampol Ccsrd.a;
HontuirL



 



*

\

en.. 3o la sa
V* «1 nombra

®stor &# este
1 - icono. ; r •

revi no ia le h

acc i Í(j3

;3éWDv C pa x

/»Y m 1 ass. itt
obc rnad or

a honrado*

a %

nto

remi tir

car^o da
con ou«

^i\ril

Al propio tlempo, de orden de la
leal día, convoco a %* para que en el,
ia da hoy, a las v«i?itiun& horas,
oapareaca esta U¿u*: a ion.-i si oí'¿al

>ara tomar posesión de su cargo y pro-
edex a la constitución cíe la iomiaidi
estora.

Dios guarde a /♦muchos a oe.
Montuiri 21 de agosto do 1956.

III. Año Triunfal.
El Geore tai io,

¿>

Don Juan ^rallas Hiera.
íiontuxrx



 



on J-aulü ra variar a oc iara

p jl j w i í ¿¿ C *r- U X D a I fe i J. O p O ..l í fe -t. O O
¿>1 i* ¿clarante r

frOj i fe .rio,
^y¿?c¿/cco*

ron Juan tocias ^e rd¿>. declara que su profesión 1 s ffrfraj&tyr
_y p ,r fe. rr. c.. al partido político fcra^u-

r*l Declaran te,
Pj^&tcCL

1 on ^ntonxO rdá -^ralles, declara que su pr ole sj^ón e:
y p^rt^nece al partido póliticx) de.

~Eyy
.1. -Ly‘ IC *-U-¡ UT: O -i f

u oxi Juan ¿.aira H¿s
TT

pt>‘

i*ra, declara que su profesión
c pertenece al partido politice

>

*on Antonio
d¿ ¿Pt iAsfe

cam p o 1 rwrbona,
r ten*ce

declara que
al partido

su profe
póliticd_

Al Declarante



j orí to -oli Bio:.:uorra , ¿ ¿o l-ra .¿vu su ; r 01 o:L(5n
y p-¿ r to üscó al partido oc5l.itIce d ya&Zctfo

» X x
M «» O

/ s¿€ly J. . f-

<d&U?

1 -i'a o-lara nt ,



■yff>%t

onJuanmirall*,ŝi*ra,declaraqui*suprolusiónas _y;au®pjrt*nécaa1partidopo1itico, ialclaranta,
^onJuanl’robatmirall®s,declaraqursuprofesiónasd& yptrt«n*c3alpartidopolítico

Lz

El^«clarant«,
ônAntonio^arapol^rbona,dyclaraqarsuproi‘yai(5n®sdr- y

p«rt3n>esalpartidop¿1iticà
V' ElErelaranta



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

SECRETARIA - NEGOCIADO 1.°

♦

En uso de las facultades que me están
conferidas he acordado nombrar Gestor del
Ayuntamiento de S.S8

a los señores:

Num. Alcalde.- z).Eablo.....S.er.y.ar.a Muña.:
.irall* üüi Ui

iOi

o -f -
Antonio Cerda Miralles.

sírvase entregar los ad¿H*r i

juntos nombramientos a ^Ba.n..Riera...yixalles
los respectivos interesados* yus.n...Tro.Mt..I,iral.les

>; Ar ] tonI o... Sampo.l.Arb on
»B: rtolomd Samool Cer
» Mateo Molí. Bis Querrá*
-Debiendo cesar todos los
antmlFST:

Lo que comunico a Vd. para su conoci¬
miento, debiendo citar con toda urgencia a los
nombrados con el fin de que se posesionen del
cargo y procedan a la constitución de la Ges¬
tora, dando cuenta de haberlo verificado, así
como de la forma, en que queda constituida,
profesión y filiación política de cada uno de
los gestores.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de t.i.g.G.S.Í.0. de 1938

Tercer Año Triunfal.
EL GOBERNADOR,

uit(3r. Alcalde-Presidente de la Comisión Qesiora de



 



 



 



Excmo. Señor:
En cumplimiento de lo ordenado en su

atento escrito del día 19 del actual,
tengo el honor de manifestar a V. E.
que en el dia de ayer se constituyó la
Comisión Gestera de este Ayuntamiento,
habiendo cesado los señores Vocales que
i nt e gra ba n la an te ri or .

ka Comisión Gestora actual ha quedado
constituida en la siguiente forma:

Alcaldé-Presi dente, el que suscribe
Pable Servera Muña r, propietario; Vice¬
presidente 12, don Juan Socias »erdá,
labrador; Yiee-Presidente 22, Bartolomé
Campo! Cerdá, carpintero; Vocal-Cindico,
don Antonio Sampol Arbona, comerciante;
Vocales: don ¿'-afael Miralles Jordá, pro-
pistarlo; don Antonio Cerdá Afrailes,
chofer; don Juan Miralles Hiera, alba¬
ñil; don Juan Trobat Miralles, propieta¬
rio y don hateo Molí Bis querrá, panade¬
ro.

Todos los señores que forman la Comi¬
sión pertenecen a Falange Española Tra¬
dicionalista y de las J.O.B.S.

Constituida la Comisión Gestora se

acordó per unanimidad reiterar a V, B.
la más entusiasta adhesión de todos los
Gestores al actual Movimiento Nacional
^alvador de ~3paña•

Píos guarde a L# muchos años.
Montuiri 23 de agosto de 1938. III. T.

El Alcalde,

Exemo. ^r. Gobernador Civil de Baleares.
Palma



 



El Alcalde de Manacor
y el

Jefe local de Falange Española Tradicionalista
y de las ]. O. N. S.

©£.

A 'i— ifi. fy/fa- //■rSs.- C¿, ‘
tienen el honor de invitarle a la solemne

Misa cantada que en acción de gracias por la

victoria obtenida frente alashordasmarxis-

tas, se celebrará en la Iglesia Parroquial de
Manacor a las diez de la mañana del próximo

dia 4 de Septiembre, y a los actos que, en ho¬

menaje a los Caidos , tendrán lugar , a la mis¬
ma tarde en Porto-Cristo.

Fra ncisco Riera Cerda y Pedro Duran Mascaró
aprovechan gustosos esta ocasión para rei¬
terarle el testimonio de su consideración

personal más distinguida.

Manacor...J./de Agosto de 1938-III. Tr.



 



Villa deSr. Alcalde de la

Sn el expediente que me hallo instruyeh-B
do de Raspo agilidad Civil por Delegación
de la donision Provincial, contra la Sodis-
dad Izquierda Republi&anande esa, tengo acó:
dado dirijir a v. la presente a fin de que
se si va manifestar a este Juzgado los nom¬
bres y domicilios de los ^;ur formaban la
Junta Directiva de la aires indicada socie¬
dad para su constancia.en el expediente.

Dios guarde a V* muchos años,
ñanacor a 1? de agosto de 1933—1II A.T.

MONTUIRI



 



r. ¿ ue z

En contestaoi<5n a su atento escri¬
to del dia 17 del actual, tengo el
h o ñor de ta an i le s t a r a / • o • que se g ú n
los latos adquiridos por esta Alcaldía
r a su 11 a que 1 os i nd iy idu o s que cons-
titulan la ¿'unta directiva de la so¬
ciedad Izquierda republicana de esta
localidad son loe siguientes:
Rafael Ce rdá ¿lira lies, calle de .-an
?amando ni 13.-Gabriel Ferrer Harto-
rail, Lanjurjo u-- 8.-Lorenzo Hiralles
Hicoíau, Franco 50.-Juan Bauzá Eoll,
Luna ni 7.-Lorenzo Bausá Verger, Cola
nS 10.-Bartolomé Miralles Rossiñol,
Amargura 3.-Oaspar Barcia Sastre,
Limón Capó n2 lo y Guillermo García
lastre, Simón Capí 16, actualmente
este "tiltimo desaparecido.

Dios guarde a V. ?. muchos años.
¿.ontuiri 22 de agosto de 1938.

III. Año triunfal.
El Alcalde,

de 1 rimara Instancia.
A)t?.nae or



 



 



 



Excmo, Señor:
Tengo el honor de manifestar a V. S.

que habiendo este Ayuntamiento suprimido
las fiestas de carácter civil, que anual¬
mente se celebraban con motivo de su Pa¬
trón San Bartolomé, tiene en proyecto la
celebración de aquellos aotos de carácter
tradicional que no puedan interpretarse
como actos de diversión o recreo, tan im¬
propios de los momentos actuales. Los ao¬
tos proyectados son los siguientes: Dia
23, a las 7 de la tarde, salida de la
musica y cossiers que después de bailar
algunas de sus tipleas danzas acompañarán
las autoridades civiles y eclesiásticas
a Completas, Dia 24, las las 10 y media,
los cossiers acompañan las autoridades a
la iglesia y en el templo durante imm
el oficio, bailarán sus acostumbradas dan¬
zas, & la salida acompañamiento de las au¬
toridades a la Gasa Consistorial y Por
la tarde la banda de musica tocara algunas
piezas en la Plaza Publica,

»ixangiig«xsx3Eyxgxxagx&tg«x«MK«*Kg
Por lo tanto, suplica a V, S. se digne

conceder la oportuna autorización para
efectuar los aotos indiosdos.

Dios guarde a V, E, muchos años,
Montuiri 19 de agosto de 1938, III, T,

El Alcalde,

Exorno, Sr, Gobernador Civil de Baleares,
Palma
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de Baleares

Circular ni 1

OcvLiaidua tiGi6 local oe i nw ■ c* .. .

y de las J.O.ií, ,3. ^^aüia ^dicionulist,
Conuenor.ndo ¡ye el próairio douiruo día 4 de <!a,vH

e., sexuado eüiv^ia.aio de 1: ououlsión ae 1 horda roí de riJXtr
’ llu dl^uesto; de aeueruo con al Jera hrovinciU. del Hi-. , * , ' w "" ^ -C. MCiC a. U v ! r j C I
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O at av i ií • o.O C Olüjj U¿iU ü ü ÚG .LOS C o. x \ O 1 "oo"1 " 1 ' ■ j v- - --a - .v ._••■•

i·'vn··í-,·t n .•? u ■■ w -y -¡-° •-• i..-u: ..os que volunr -x '■uanie quinan. acoi.ro a-iaos qp , ,•

í" der“ ?c POrX Cristo írente al hotel relio, coi toálil
11 1 • rSi'^nul r'l-"011! r801^ -oiones ¿

donde tendrá luq.ar un acto ..e tenje a ll ge cÍvIIv,"! 1 T-' ) Q7' r¡. O ■’j *..*j ' I «•;, £} -u-| A-á . -jU .. . .. ■% t/ L uT' ^ -*J-L. 0 '•/x ■jS¿ wua. e-C- G.Gutaisc dü núesira isla.
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car do, el defe Provincial, dándose lectura se /uioo, éAA'A'iAAicion a los Huertos" cié Qv.<r.f,, . »■ . , . ~~ xa ^Xci*"
caídos, L °a lC ¿ wazasS Y el !iréseirue! a los

ni ano.en alto le saluda alectuosánenle.
i°i Jios, por nspána y su llevo lucida 3Saeiqnal~3inaicalista
P alafa de na...iorea, 31 de agosto de 1236

III .¿ño l'riunial.
ni Je i e x'ovínc 3.al

.de Propaganda
■- '• - " "!&*»?■ '
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^o-ludo a Planeo ? ! Arriooa Asuana!
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SUBCOMISIÓN REGULADORA
DELA

PRODUCCIÓN DE FRUTOS SECOS

ALMENDRA

DELEGACIÓN DE BALEARES

N.* aTJl .

Con referencia a las cioelaracio^
nes juradas (Ib almendra eossobada
que lian do formular ante esa Alcal¬
dia de bu digna Presidencia los
cosecheros de eso término municipal•
me complau©o en comunicadlo que el
plazo eoííalado en el art¿ 4m de las
Instruoiones dictadas para el desa¬
rrollo do la presente Campaña Almen¬
drera ha sido ampliado hasta el día
30 del actual mes de Septiembre;- no
obstante he do rogarle que las expro
sadas declaraciones se efeotiíen con
la posible urgencia®

Dios guarde a V® S9 muchos años®

Palma de hallorea 9 Septiembre
1938s imho Triunfal3

SR ALCALDE-PRESIDENTE DEL AY JNTATIENTO DE: MOITTUIRI



SUBCOMISIÓN REGULADORA
DELA

PRODUCCIÓN DE FRUTOS SECOS

ALMENDRA

DELEGACIÓN DE BALEARES

n:

Con referencia a las declarado^
nos Juradas &3 almendra e03sellada
que han do formular anta esa Alaal-
dia da bu digna Presidencia los
cosecheros do esa término municipal
me complace© en comunicarle que el
píaso señaladd en el art¿ 4 ^ de las
instrucienes dictadas para el desa*
irolio do la presente Campaña Almen¬
drera ha sido ampliado hasta el dia
30 del actual mes de Septiembre;* no
obstante he de rogarle que las erspro
sadae declarad ones se efectúen con
la posible urgencia®

Dios guarde a V0 S* muchos aJios*

calma de halloroa 9 Septiembre
1983

3 mino Triunfal3

SP AECATjDK-PRESIdente del ayuntamiento de moftuiri
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invWW En el Boletín Ofici,,1 de la Provincia
f.fi 11.200 apartado r.fi 3.313 correspondió^

^to al 13 Soptiombre etc, aparece infarto
ur. aviro do ort . Presidencia .,1 quo debo-
r' V. d ;r inmediato cumplimiento.

Dicho avino dice ..ri: » So recuerda a

lor organismos do L. Administración Cen¬
tral Provincial y Municipal y a 1 .s empre¬
sas y or.tida.dor a, que re refiero lor Arti¬
culo r 33,49,50,51 y 53 del Reglamento pro¬
visión 1 del Benemérito Cuerpo de Mutila¬
dos de Guerra por la Patria, Decreto 5 do
Abril de 1938.-2fi.-T, la obligación en quo
re hallar, do remitir a eotu Cofois ion Ins¬

pector,. Provincial do Mutilados de Guerra
por la Patria., lar rela.cior.es do lor des¬
tinos a que re refieran ..quoilos precep¬
tor y so encarece la máxima urgencia en

el cumplimiento do dicha obligación.»
Sirvare acusa,r recibo dol presente o-

ficio.
Pairan 24 do Septiembre do 1938.-3fi.-T.

El Presidente.
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MANCOMUNIDAD SANITARIA PROVINCIAL DE BALEARES

Sr. Secretario - Contador de la Mancomunidad

Sanitaria provincial de Baleares,
palacio de la fixcma. (Diputación provincial
PALMA DE MALLORCA.

Muy Sr. mío: Por conducto del Sr. Alcalde de este Municipio he recibido la presente hoja decla¬
ratoria, que llenada por mi debidamente, tengo el gusto de devolver a V. a fin de que pueda formar el
fichero del personal Sanitario de esta provincia, encomendado a esa Mancomunidad:

Nombre y dos apellidos Magdalena Garau Gornila
Natural de Mont.uir.i Provincia 3al.ear.es

Estado Casada Nacido el día20... de Noviembre de 1888

Cargo que ocupa el declarante Comadrona ...Titular

Situación en dicko cargo oo en Propiedad
Tomó posesión de dicko cargo el día 3 de ...Die.leilib.re. de 19.34

Ayuntamiento donde presta sus servicios MontUÍri

Haber anual que disfruta actualmente el declarante

Otras retribuciones:

Por quinquenios, la cantidad total de

Por la matanza domiciliaria de reses de cerda

Por Igualas Médicas de las Fuerzas Armadas : . ~ r T

Por el Impuesto de Utilidades, que satisface el Ayuntamiento

Por otros conceptos:

900 pta«

Servicios prestados en otros Ayuntamientos

i

En ..Mo.nt.uirl
v

a 24 de Septiembr e de 1938 •

(Firma y rúbrica) |

(1) En propiedad, accidental, interino, etc.

NOTA: Escríbanse los datos con letra muy clara.



 



PATRONATO PROVINCIAL

DE LAS

ESCUELAS DE TRABAJO

U H Ï
Pedro A. Peña, 28

PALMA DE MALLORCA

Palmade de 193%-i' 1.

Sr. Alcalde del Ayuntamiento

tur
de Loa AAAC.W-.

. 'Muy Sr. fíríq: El próximo día I· l de Ios corrientes, se

personará en ése. \Ayuntamiento el Oficial de este Patronato,
parà- el.cobro del fe subvención coi respondiente al¿L,lt*>k \tri-
mestre de 193 Í ,fique aporta el mismo para sostenimiento de
lás Escuelas dfl Trabajo, y la correspondente al trimestre
qüe aporta, para :el sostenimiento de la Escuela de Trabajo
NLS'Sde esa.

. d ■
Dé V.d. atento <S. 5. ~

■

, ]. ^ , /. El Presidente,

Saludo a Tfanco:

jjARRIBA ESPAÑA!!



 



 



 



JUNTA PROVINCIAL
D E

ABASTOS

PALMA

Margarita Miralles
Company

Calle del Horno

GOBIERNO CIVIL
Junta Provincia! da Abastos

iiiMJiáiii!
SALIDA N .'

Remito a Od. el adjunto oficio por dupli¬
cado, dirigido al señor que al margen se expre¬

sa, a fin de que lo entregue al destinatario, de¬
volviendo un ejemplar, con el recibí firmado por
el interesado, a este Qobierno Civil, fjunta
Provincial de Sebastos.

Pio-s guarde a Od. muchos años.
Palma a...3Q.de ..sept iembre de 193ó.~

...IIlS?. ü.
El Gobernador-Presidente,

Ór. Alcalde de M...M.1LLLI
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ARPILLE RIA REGIMIENTO DM MALLORCA*

Salación nominal del personal de este Regimiento, perteneciente al ifí y 2M tri<
mestre del reemplazo de 19B8, el en al debe Éfectuar su incorporación el cía ¿L
del actual, segiín lo dispuesto en la Orden General de 16 del corriente mes*

Clases Nombires

Cabo,-
Art ?/:

id.
id*
ia.#

id*
Cabo*-
Art«2§

id.
id* ;

Juan GrimaIt Pooovi
Gaspar Sastre^ Mayol
Jaime Bauza Miralles
jóse Ferrando Gallará
Juan Beltran Martorell
Juan Mora Miralles
Francisco Pou Sabater
Francisco Amengual Pocovi
Gabriel Nicolau Rigo
Jerónimo Yaquor Amengual

Ng. Residencia Observaciones,

MCMÜTRI.

Suman* 10

Ml Corom 1*

flfiWÍIDU;

MARTÍNEZ DE T&MSNI

Palma lò de Septiembre de 195B*3£ Tfal,



 



BATALLON OE INGENIEROS DE MALLORCA

Núm... ...

=—

Cumplimentando lo diapuesta «a #1
apartada 6§*de Xa Orden General del
día de ayer, X-Mü¥IU2iACXaS, adjunta
tenga Xa distinción de remitir a ¥&•
relación nomina X, expresiva de su re¬

sidencia en esa localidad, de les so!
dedos de este Batallón, pertenecien¬
tes ol í» y 2* trimestre del reempla¬
zo de 1928, que en virtud de dic&a
Orden Aon de efectuar su presenta- I
cióa al mismo, rogándole tengo «
bien disponer sea puesto en conecte
miento de lee interesados, cuya pre¬

sentación debe traer lugar el próxi¬
mo dio 20 del actual*

I>io® guarde a Vd* muoboe uñes»
ialxaa 17 aept iebbre 1938* 3**A*T* I

El Comandante 1er • Jefe ¡

Sr* Alcalde del Ayuntemirate de MONTOIRI.



 



ARTILLERÍA

REGIMIENTO DE MALLORCA

Número L.2L.Q En cumplimiento a la Orden Ge¬
neral de esta Plaza del día 16 del
actual, que dispone la moviliza--*
ción de los individuos pertenecían
tes al 1^ y 22 trimestres del reem
plazo de 1*928, se servirá V. or¬
denar a los de este Regimiento que
figuran en la adjunta relación y
que tienen su residencia en esa lo
calidad, se incorporen a este Cuer
po el día 20 del corriente, a las
10 horas, en el Cuartel de San Pe¬
dro de esta Ciudad; dándome cuenta
de los nombres de aquellos a quie¬
nes no se haya podido comunicar la
orden de referencia.

Píos guarde a V. muchos años.
Palma 18 Septiembre de 1938.32. T.

■*4

Sr. Alcaide del Ayuntamiento de
Ï.10KTU irx



 



Delegación de Orden Público
Provincia de Baleares



 



Adjunto comunicación del Sr.

Jefe de Aviación, interesando

los datos del °oldado Francisco

vesquida rlominsdel reemplazo

1.934, que por residir en tu

Localidad espero te servirás

c ontestar.

Por Líos, España y su ‘Revo¬

lución Raciona1-3indioalita.

dontuiri 7-941938. 111.T.

br. Alcalde del Ayuntamiento de
Campos del Puerto



 



Alcaldía de Campos del Puerto
(BALEARES)

Nutrí Li.!i

Devuelvo a V.S. los adjuntos

documentos r'or no ser conocidos en

está localidad los interesados.

Dios guarde a V.S* muchos años.

lameos dpi huerto 9 1° septiembre
t

de 1938. (Tercer .-no Triunfal)
1 Alcalde,

Sr Alcalde de Montuiri



.



Tengo el gusto de enviar a usted

las adjuntas comunicaciones del ser-

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n. °.AA..A$.
vicio de A II X1 0 XI .Q V X L X S

por. J..o.aá..Maa Ver.4
calle Garcia Huiz íis i

de esta Delegación de industria, que al

margen se detallan, suplicándole las

haga llegar a los interesados, reco-

el recibo o enterado al

dorso de esta comunicación, que se

a la oficina de mi

h X E” M 0 N X li I R I”



 



A RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

Ordenada la incorporación a filas-
de los mozos del reemplazo de 194-1 s na¬
cidos en el 2- trimestre', para el dia
J^del actual, se servirá V*S. ordenar

/se proceda urgentemente a las operaciones
de talla y reconocimiento de los mismos
y remitir a esta Junta los expedientes
personales y relación parcial de dicho
trimestre, para que tengan entrada en
esta Oficina precisamente el dia OCHO.

La concentración en esta Caja la
efectuarán los mozos el dia trece, y se¬
rán acompañados por el comisionado del
Ayuntamiento.

Dios guarde a V*S.muchos años*
Palma 2 Septiembre 1938-111 Tr.

El Teniente Secretario

V

REVISIÓN

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de



 



OluX¿ÍÜ> ¿OjCÍcJL
ADMINISTRACIÓN

< AUXILIO SOCIAL>
ACTA DE RECUENTO

En el pueblo de a ¿2¿4h~4JL-
de mil novecientos treinta y reunidos el Alcalde

C la Delegada Local de «Auxilio Social» y el Delegado Local de

Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. al objeto de proceder al recuento

del contenido de las huchas empleadas en la cuestación verificada en ésta localidad el

día - se procede a dicho recuento dando por

resultado la cantidad de pesetas
~s>

De todo lo cual se extiende la presente por triplicado, firmándolas los reunidos, que-

dando uno de los ejemplares en poder del Sr. Alcalde.

CAMARADA: DELEGADO PROVINCIAL DE «AUXILIO SOCIAL» - Palma,

«SALUDO A FRAN^

«ARRIBA

6429



 



ARTILLERÍA

REGIMIENTO DE MALLORCA

Número yJ

Sr. Alcalde

En cumplimiento. a la Orden Ge¬
neral de esta Plaza del día 31 de
agosto próximo pasado, que dispo¬
ne la movilización de los indivi¬
duos pertenecientes al tercer tri¬
mestre del reemplazo de 1.928, se
servirá Y. ordenar a los de este
Regimiento que figuran en la adjun
ta relación y que tienen su resi-~
dencia en esa localidad, se incor¬
poren a este Cuerpo el día 9 del
actual, a las 10 horas, en el
Cuartel de San Pedro de esta Ciu¬
dad; dándome cuenta de los nombres
de aquellos a quienes no se haya
podido comunicar la orden de refe¬
rencia .

Dios guarde a Y. muchos aihos.
Palma 3 de septiembre de 1938.32 T.

El Coronel,

del Ayuntamiento de

MONTUIRI



 



í» y

Artilleria Regimiento de Hallo roa

Relación nominal uel personal ue esta Regíméfmto*perteneciente al teroor trimes¬
tre del reemplazo de 1926*el anal rtebe efectuar au incorporación el dia 9 del ac~
tmal,aegun lo dispuesto en la Ornen General de 31 ua Agosto ultimo.

Glasés Hombres WT-

id Gabriel
id Jaime
i&~ J osó
id Pedro

Residencia Observaciones

Oabo Bartolomé' Marquida Verger >•*-» 1
Art-r 2 Bartolomé MÓs Arbona UL*

Garcia Rosiñol 1
Garcia Fiol / 1
Fullana Sastre ^ tl
Arbona Cerda

Suman* * * *T75

Montuiri

Palma 2 de Septiembre de 1938-3 -l?fal +

El Comandante Mayor

Ck *

Y *B\
El Cl

PIRM AüO i

MARTÍNEZ DE tçjada



 



CAJA RECLUTA N.' 57

Núm.

£& cumplimiento de lo ordenado
@n la Orden General de esta Comandan-
ola fecha S5 del próximo pasado mes?
ruego a VIS* tenga a bien ordenar que
acompañados por un comisionado da ese
Ayuntamiento, se concentren en esta
Gaja el próximo día 6 del actual,
las 9*gQ horas, los reclutas clasifi¬
cados titiles para servicios auxilia -
res que al respaldo se relacionan*

Dioe guarde a 7.S.muchos &f¿os*
Palma a Xs eeptre* 1938 - XII T»

Sr* Alcalde del Ayuntamiento de MONTÜIRI



 



COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

o E

BALEARES

N.

ftl-il w® # ¥«3# ÜKiáO

pmf ® if»# i® 'elm 4 «rltl 1 ¿or p«b II® poeiblt
blft anee*»# loc^lia a#

DÍ0ü ® ?#B* £5tií3bos sko#«

l’ttl?)* 6 á« 5«ptiUrnbJMI 4« 1,•

m ^ $« *?# Catará»?st« líili.ts4? 4« refili*

¡$g, j& Montairi

6433



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMAN.9 36

1-a Oficina

Dispuesto por la «Superiori¬
dad. ruego « T. «?-* Orden® qu« loa
soldados del £9 Trimestre del
reemplazo de 1928 que al respal¬
do se relacionan* se incorporen
al Centro de rovillíacion de
este regimiento el próximo dia
9 a las 10 horas; esperando me
dé cuenta del resultado con la d
debida antelación.

Dios guarde a V» c?. muchos n?!os
Pelma 1 Septiembre 19?8.txj «p

El Coronal

P. D

71e. Coronel n 11

Sr* Alcalde de M O K T U I P I



Soldado
Juan

Miralles
'Riera
1

"Emilio
Pou
15.



/

Para evitar posibles rectificaciones

en los padrones de patente Naolona1 de

C íreuiac ion de Autornovi les, vu© cteb en

hacerse al confeccionarse para el pró¬

ximo ejercicio de I939*una vez aprobad

dos,encarezco a Y*se sirva pasar por

esta Administración antes de su remi-

*

alón para comprobación de las modifica¬

ciones que deban hacerse en los mismos.

advirtiéndole al mismo tiempo pus ade¬

más del original duplicado y lista co¬

bra toria debe hacerse un triplicado

para la Jefatura de Obras públicas*

Dios guarde a y*muchos años»



 



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

NEGOCIADO DE ARBITRIOS

CÉDULAS- PERSONALES

Me complazco en remitirle un ejemplar
de las Tarifas del impuesto de cédulas per¬
sonales, en vigor, a fin de que pueda com¬

probar si los interesados, al solicihr Ja
autorización de algún pago de la Caja
municipal, exhiben la cédula correspon¬
diente; circunstancia que hará constar al
dorso del talón de pago respectivo, consig¬
nando el número de orden de la cédula, su
clase, el punto y la fecha de su expedición;
conforme previene el artículo 19 de la Ins¬
trucción para la administración y cobranza
del impuesto de cédulas personales de 4 de
noviembre de 1925 (Gaceta del día 7.)

Su reconocido celo en el cumplimiento
de lo ordenado, evitará el siempre molesto
caso de tener que imponer multas a los con¬
traventores de la citada Instrucción, con
arreglo a lo prevenido en el artículo 58 de
la misma.

__

Pa i de ■J^< de 1



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA Me complazco en remitirle un ejemplar
de las Tarifas del impuesto de cédulas per¬

NEGOCLAJDO DE ARBITRIOS sonales, en vigor, a fin de que pueda com¬

probar si los interesados, ai solicitar la
autorización de algún pago de la Caja
municipal, exliiben la cédula correspon¬

diente; circunstancia que hará constar al
dorso del talón de pago respectivo, consig-Núm.
liando el número de orden de la cédula, su

clase, el punto y la fecha de su expedición;
conforme previene el artículo 19 de la Ins¬
trucción para la administración y cobranza
del impuesto de cédulas personales de 4 de
noviembre de 1925 (Gaceta del día 7.)

Su reconocido celo en el cumplimiento
de lo ordenado, evitará el siempre molesto
caso de tener que imponer multas a los con¬
traventores de la citada Instrucción, con

arreglo a lo prevenido en el articulo 58 de

ó



 



rebaja que previene el art.° í.° del Decreto de dicho Ministerio de 16 de marzo de 1934.

TARIFA PRIMERA
POR RENTAS DE TRABAJO

BASE GLASE COHEiíES
Pesetas

Con recargo
de soltería

Pesetas

Rentas de trabajo de más de 60.000 pesetas anuales 1.a 1.000 1.600
Idem de 50.001 a 60.000 2.a 750 Í.200
Idem de 40.001 a 50.000 3 a 500 775
Idem de 30.001 a 40.000 4.a 350 525
Idem de 20.001 a 30.000 5.a 200 290
Idem de 15.001 a 20.000 6.a 168 243*60
Idem de 12.501 a 15.000 7 a 152 212*80
Idem de 10.001 a 12.500 8.a 90 1?8
Idem de 6.501 a 10.000 9.a 47‘25 63*78
Idem de 5.001 a 6.500 10.a 37‘50 50 62
Idem de 3.501 a 5.000 . 11 a 34 44*20
Idem de 2.501 a 3.500 12.a 12‘50 16*25
Idem de 2.001 a 2.500 13.a 7‘50 9*37
Idem de 1.501 a 2.000 14.a 5‘50 6*87
Idem de 751 a 1.500 . 15.a 3‘75 4*50
Idem de la 750 16.a 1‘50 1*80

TARIFA SEGUNDA
POR CONTRIBUCIONES DIRECTAS

BASE GLASE CORRIENTES
Pesetas

Con recargo
de soltería

Pesetas

Contribuyentes por territorial, industrial o mine¬
ría, que paguen más de 15.000 pesetas anuales.

Idem de 10.001 a 15.000
1.a 1.000 1.609
<r> a 860 1.376

Idem de 7.501 a 10.000 3.a 430 666*50
Idem de 5.001 a 7.500 4.a 398 597
Idem de 3.001 a 5.000 5.a 224 324*80
Idem de 2.501 a 3.000 6.a 140 196
Idem de 2.001 a 2.500 Y a 72‘75 98*21
Idem de 1.501 a 2.000 8.a 54‘75 73*91
Idem de 1.001 a 1.500 9.a 38‘50 51*97
Idem de 501 a 1.000 10.a 31‘50 40*95
Idem de 301 a 500 11.a 14‘45 18*06
Idem de 26 a 300 12.a 6‘00 7*20
Idem de la 25. . . . 13.a 2‘10 2*52

TARIFA TERCERA
POR ALQUILERES DE FINCAS QUE NO SE DESTINEN A INDUSTRIA FABRIL O COMERCIAL

—

LOS QUE PAGAN ANUÁLMENTE POR ALQUILER

En poblaciones de más
de

30.0000 habitantes

En poblaciones de más
de 50.000

y menos de 300.000

En poblaciones
de

20.001 a 50.000

En poblaciones
de

12.001 a 20.000 j

En poblaciones
de

5.001 a 12.000

En poblaciones
de

menos de 5.000
OIASE

Garrientes

Pesetas

Con recargo
de soltería

Pesetas

Más de 20.000 ptas. Más de 18.000 ptas. Más de 16.000 ptas. Más de 15.000 plus. Más de 15.000 ptas. Más de 15.000 ptas. 1.a 1.000 1.600
De 10.001 a 20.000 De 8.001 a 18.000 De 8.001 a 16.000 De 8.001 a 15.000 De 8.001 a 15.000 De 8.001 a 15.000 2.a 750 1.200
De 7.501 a 10.000 De 5.001 a 8.000 De 4.501 a 8.000 De 4.001 a 8.000 De 3.501 a 8.000 De 3.001 a 8.000 3.a 400 620
De 5.001 a 7.500 De 4.001 a 5.000 De 3.001 a 4.500 De 2.501 a 4.000 De 2.501 a 3.500 De 2.001 a 3.000 4.a 300 450
De 3.501 a 5.000 De 3.001 a 4.000 De 2.001 a 3.000 De 1.501 a 2.500 De 1.501 a 2.500 De 1.001 a 2.000 5.a 160 232
De 2.501 a 3.500 De 2.001 a 3.000 De 1.501 a 2.000 De 1.251 a 1.5( )0 De 1.001 a 1.500 De 751 a 1.000 6.a 80 112
De 2.001 a 2.500 De 1.501 a 2.000 De 1.001 a 1.500 De 1.001 a 1.250 De 751 a 1.000 De 501 a. 750 rj a 52‘50 70*87
De 1.501 a 2.000 De 1.001 a 1.500 De 751 a 1.000 De 751 a 1.000 De 501 a 750 De 301 a 500 8.a 37‘50 50*62
De 1.001 a 1.500 De 501 a 1.000 De 251 a 750 De 251 a 750 De 251 o

<Af 500 De 251 a 300 9.a 21 27*30
De 751 a 1.000 De 301 a 500 De 201 a 250 De 151 a 25| De 126 a 250 De 126 a 250 10.a 10‘50 13*12
De 501 a 750 De 251 a 300 De 151 a 200 De 101 a 15® De 101 a 125 De 76 a 125 11.a 5‘60 6*72
De 251 a 500 De 126 a 250 De 101 a 150 De 76 a 100 De 76 a 100 De 51 a 75 12.a 2‘10 2*52
De 250 0 menos De 125 0 menos De 100 0 menos De 75 0 menos De 75 0 menos De 50 0 menos 13.a 1‘50 1*80

CEDULAS ESPECIALES DE CONYUGE



 



 



 



SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

Saludo a Franoo

l Arriba España!

üuego a Yd. se sirva remitir a

estas oficinas,, a la mayor breve¬

dad posible las declaraciones jura
das de cebada, avena y paja de oe

real, por reclamarlo la Superiori—
dad*

Dios guarde a TcU muchos años*
Palma, 27 de Septiembre de 1938

Saludo a Franoo

lArriba España!

III año Triunfal

El Ingeniero «i efe*

Sr» Alcalde de
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MÜiíTUIRI



 



Juzgado Permanents

CAPITAN

SAIZ GRALLA

D* MFAGL.MÀYQI, FÜLAPT
calls Gracia n~ 6.

MOMÜJIBI.

Para su constancia en la Infor¬
mación testifical ds pobreza que
me bailo instruyendo a instancia
del personal cus al margen se re¬

laciona; ruégola que a la mayor
brevedad posible se sirva remitir
a este Juzgado informes acerca de
si considera pobre el dicho soli¬

citante, debiendo exponer en ca¬
so afirmativo las razones que a-

crediten su pobreza*
Dios guarde a V. muchos años.
Palma 22 Septiembre 1938.- m

Ido Triunfal#



 



juzgado Pe rnu

CAPEAN

SAlZ GR ;' L

D. RAFAEL MAYÜL FBLA2JI Para su constancia en le In¬

forma ción testifical de pobreza
cue e instancia del anotado al
margen instruyo, ruégole se sir¬
va remitir e. este Juzgado certi¬
ficación del jornal medio de un
bracero en esa localidad de Mon-
tuiri .

Dios guarde a Y. muchos años.
Palma 22 Septiembre 1958.-

III Año Triunfal.

/)**

3r. Alcalde de MQHTUIRI



 



COMISION LOCAL

DE SUBSIDIO AL COMBATIENTE

PORRERAS

■

Número 29
Para efectos.de subsidio intere¬

sa esta Comisión Local nos sea remiti

da un certificado de riqueza imponible

del vecino de ésta Bartolomé Julié

Pont,que tiene varias ficas en el tér¬

mino Municipal de su demarcación.

Por Bios,España y su Aevolucién

1acional-Sindicalista.

Porreras 21 de Sepbre de 1938.3^.T.

Camarada Secretario del Ayuntamiento de

MDITTUIRI



 



Multa ns 1631

Tengo el honor de in¬

cluirle las adjuntas pa¬

peletas de notificación

de multa impuesta al ve¬

cino de este pueblo, que

al margen se expresa, para

Gomila* su entrega al mismo; y una

vez cumplimentadas, sír-

Sr. (Alcalde de MQntuiri*



 



ALCALDIA
DB

B¿NISALEM

Bspero de su fina atención se dignará

disponer sea entregada al vecino de ese

pueblo D. Bernardo Ribas Miralles la ad¬

junta comunicación,quedando siempre a la

^recíproca para casos análogos,
bios guarde a V.muchos años.
Binisalem 20 Septiembre de 1938.39*T.

Saludo

Sr. Alcalde de Montuiri



 



Remito a V.S. la instancia promo¬

vida por el vecino de esa localidad,
MELCHOR BAUZA MIRALLES, solicitando

tomar parte en el curso anunciado

para Sargentos provisionales de Ba¬

tallones de Trabajadores, a .fin de

que por el interesado sea relie cha

conforme al formulario que publica

la disposición que lo anuncia.

Dios guarde a V.S. muchos años.

Palma 21 septiembre de 1938.3-.T.
El Comandante General,

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

Comandancia General
de Baleares

ESTADO MAYOR
—

Sección .13..*

Negociado
Número 46.

MONTUIRI



 



COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

o E

BALEARES

N.°

4#áante litllt # f. ¿U ml unià®

pmv» %m m «trf» àmtm Im m$m* puhllmi-

àmè pmmlblm mm mm X® mllérnàm.

UXm §mm gém * f»B* mm&® mom

imXm It Èm $m %*$$$*$% + ■$**

Ml 0.1# £«$»»&&«&*• \ll%l%mx dl umvim*

Xlt»»9 $r* àlmUm àmt ém (Hontuiri)

«433



 



BALEARES
0^°'A *4v

* P A I C A D r o >

Negociado do ^&sancL.e
n; 6 £J (o

Tiene la honra de suplicarle se sir¬
va dar las órdenes oportunas pa ra que
sea entregadaselos adiantos oficios
al i?e ciño de ese Pueblo Don* Pedro Mi-
ralles Bauzá domiciliado en la calle de
Primo de Rivera n& 3 en Montuiri, y lúe
ga> tenga la bondad de remitir el dupli¬
cado tan luego el interesado haya fir¬
mado el re c ib i.

Lo que me complazco en comunicarle,
para su debido cumplimiento*

Dios salve a Lsparía y guarde a Y* mu¬
chos años*

Señor Alcalde del Pueblo de Montuiri



 



Sr.Alealde àe Montuiri



 



REGIÓN AEREA DE BALEARES
SERVICIO ANTIAERONÁUTICA

JEFATURA

Junio

Julio

agosto

Septiembre

Señor Alcalde del Ayuntamiento de Muntuiri



 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA
Y DE LAS J. O. N. S.

DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN
DE

BALEARES

Por interesarlo la superio¬
ridad, le agradecerla tenga
a bien ordenar me sea facili¬
tada una relación del perso¬
nal afecto a ese organismo,
con expresión de edad, domi¬
cilio y oargo que desempeña*

Por Dios, por España y su
Revolución Racional Sindica¬
’l -í o 4-o

SAHJDO A FRARCO\
ARRIBA ESPAÑA \

Firmado
Eugenio del Blanco

del Ayuntamiento de Montuiri *

F. E. T.-Mod, e02-1000-30-V-38 (1051)



 



i'engo el honor de remitir a Vd.,

las adjuntas comunicaciones para los ve¬

cinos de esa localidad, ±>. Miguel ¿¿erran¬

do, i)* Rafael Pocovi, i), Antonio Verger

y*i)i.Catalina Vaquer Amengual, por si

tiene a bien ordenar su entrega a los

mismos*

Por uios, España 7 su devolución Na¬

cional Sindicalista*
SALUDO A FRANCO

Sr. Alcalde del A7untamiento de MONTUIRI

16580 MIR
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AYUNTAMIENTO DE ALARÓ

ALCALDIA

Núm
1135

Tengo el honor de remitir a Vd. el

adjunto recibo suscrito por Antonio

Verger «Jornals y Catalina Vaquer A-

-mengual al hacerles entrega de las.

resoluciones ministeriales dictadas

en el recurso interpuesto por D* Mi¬

guel Ferrando Obrador que Vq remitió

al feeto en oficio de 27 del que rigw

X*ios Guarde a Vd muchos aíos I

Alar6 29 Septiembre de 1938.-3Q T. |
EL AL CALDE

r. ALCALDE DE MüKTJiRI



 



ID F.L.ESG ACIÓN DE HaCIENOÁ
EN I. .V

Provincia de Bai-eares

nIUlNTA AIIM IN ISTR ATIVA

He de merecer de Y.se sirva dispener sean

entregadas las adjuntas cédulas de citación
a los destinatari©s,dev@lviend# el duplicad#
a esta eficina después de firmad® per les in¬

teresales, antes del dia 20 de l@s corrientes
precisamente•

Dies gaarde a Y.muchos uñes.

Sr;Alcalde -Presidente del Ayuntamient# de MONTUIRI



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISION GESTORA INTERINA



 



Df.leg ación oe Hacienda
JEN IiA

Pkovincia ore Bai.rakes

dJüJVTA Admimstrativa

No habiéndose recibid® en esta Delegación,
hasta la fecha,l©s duplicados de las cédu¬
las de citación que le fueron remitidas con
©f icio el dia/^de los corrientes, para su

entrega a Juan B@ssiñ®l Verger y Pedro-Juan
Nie©lau,pr©pietarios de la partida denomina¬
da SON GALIANA,de ese termino municipal;ruó-
go a V.se sirva activar 1© conveniente para
el inmediato enví© de las documentos de re¬

ferencia.

Sr.Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de MONTUTRI.



 



Recibí la resolución ministerial dictada en el re¬

curso interpuesto por D. Miguel Ferrando Obrador.

Alaró 2? septiembre de 1938.

Recibí la resolución ministerial dictada en el re<

curso interpuesto por D. Miguel Ferrando Obrador.

Alaró 21' septiembre de 1938.



 



.¿í>>«

En c onteat ac ic5n a su atento esciito
del dia 2^ de agosto tí1 timo, tengo el
honor de manifestar a V. 3. que el fa¬
langista Antonio Homar ¿lira 11 es ha
pertenecido siempre a partidos de dere
cha y ha trabajado de una manera entu¬
siasta a favor del Glorioso Movimiento
Nacional. Al desembarcar los rojos en
las costas de "‘aliorea fuá de los pri¬
meros en acudir al Frente, donde per¬
maneció hasta que las hordas catalano-
marxistas fueron totalmente expulsadas

Es un individuo de muj? buena conduc¬
ta y está bien considerado en la loca¬
lidad.

Dios guarde a V. 3. muchos años.
Montuiri 10 de septiembre de 1938.

III. Año Triunfal.

3r. Jefe del Batallón Bandera nSlde Sevilla de Falange
Espa ola Tradicionalista y de las J.O.N.S. 31 Centuria.

Villafranca.



 



JEFATURA PROVINCIAL

DE PROPAGANDA

BALEARES

No habiendo contestado a mi oficio,
fecha 2o de agosto, le suplico que, ©
1© mayor brevedad, me haga la propuesta
de la persona que considere mas apta
para desempeñar el cargo de Delegado
local^de Propaganda. Dicha propuesta
deberá hacerse de acuerdo con el Jefe
local de F.E*T* y si no fuera posible
hsg©la independientemente, haciendo
constar la disconformidad.

Brazo en alto le saluda.
Por Dios, por España y su Revolución

Nacionalsindicalista.
Palma, 21 de Septiembre de 19^8

III Año Triunfal

El Jefe Provincial de

Sr. Alcalde de Montuiri



 



 



 



REGIMÍEN 1() DE INFANTERIA
PALMA NT 36

Dispuesto por la auperiori-J
dad# ruego a y.3. ordene que
los soldados del l& y Tri¬
mestres del reemplazo da 1928
que al respaldo se relacionan
se incorporen al Centro de *

Movilización de este Begimien
to el próximo dia ^ a las
10 ñora?; esperando me dé
cuenta con la debida antela¬
ción. |
Dios guarde a y. <3.muchos afís
Ealma Septiembre 1968.ST.

m Coronel

*mlc& kiQAim m
M V Ja Ï u i ¿i I



 



 



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar a D.

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.

Palma íl ? de
E] 3FE,

de 193¿£

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación. -«I.os Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a

transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben».



 



MAGISTRATURA DE TRABAJO

BALEARES

Tengo el honor de adjuntar resolucio¬

nes ministeriales para los vecinos de esa

población Don. Miguel Ferrando Obrador, con

domicilio en Son Ribas, Don Rafael Pocovi

D= Margarita Vaquer ¿.mengual , Don Antonio

Verger Gomáis y D= Catalina Vaquer Amen¬

gua 1, domiciliados en la Calle García Ruiz

n§ 4? esperando merecer de esa Alcaldía de

su digno cargo se servirá ordenar su en¬

trega a los interesados.

>680 MIR



 



Delegación de Orden Público
Provincia de Baleares

CIRCULACION

Número .5.J.3..

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar a D. i'

¿) i,'¡ti,ti A

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Delegación, en el plazo de diez

días, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresada.

Palma,.2.9.de septiembrede 1933-111
x *

EL DELEGADO DE ORDEN PÚBLICO,

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación.—*Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»



 



DELEGACION DE HACIENDA
DE

BALEARES

JUNTA ADMINISTRATIVA

de ole Y• te. teWi’iá v’iolcna’i iíoi cn-

ÍMjachi 1a.... ad junta cldulacLe n•t if i c ao i In

d©spu©s d© .TTTTTTTt.~~~.~~~."”*’’"’ ^VwvuacIo
'

d inüwdaolv] requirilnd®le a la v©z para que ma¬
nifieste si p®see • ni bienes de f©rtuna,circun
tancias que esper© anotará en la unida cédula d'
reqüerimiéñt® y la devolverá diligenciada a es¬
ta Delegaciln.a la, brevedad,, pasible.

\¿¡v$ó (juagóle oí y . muenvá oivivó.

/ / ^aímoi,„2.9..oíe Septiembre de 4 ¿15.8-3 . T.

s

¿SL z < d**
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REGION AEREA
D E

BALEARES

«S>

Particular,

Palma 5 de Octubre 1938-111,T

Sr. Secretario del Ayuntamiento de
MONTUIRI.

Muy Sr. mió:

Como de costumbre me permito recordarle el
vencimiento de la pensión del censo que presta ese Ayuntea mi esposa
M§ de los Angeles Aguiltf.

Espero se tomará las debidas molestias mandán¬
dome el libramiento y su importe por mediación de la Agencia y debida¬
mente firmado le será remitido por el mismo conducto.

En espera de sus__gratprs noticias le saluda atei
tamente s. s. q. e. s. m.

■Firmado: Fernando Fperteza-Comellas

!! SRRIBA ESPAfiA !! !! VIVA FRAHCO !!



 



COMANDANCIA GENERAL

DE
__ Vista la instancia de 20 del actual

estado mayor de j). José Más Verd, cursada por V. en
la misma fecha, en la que solicita se
le conceda prórroga de presentación a

Negociado.... requisa de su camión Mercedes B.50877
Número ^ para poder atender en la época actual

de laboreo de las tierras para la pró¬
xima sementera, en el transporte de abo¬
nos químicos a los cuales se dedica,
le manifiesto para su conocimiento y el
del interesado, que considerando aten¬
dibles las razones alegadas, he tenido
a bien concederle un plazo de dos meses
a partir de esta fecha, para la presen¬
tación a requisa de su citado camión*

Dios guarde a V. muchos años,
Palma 23 Octubre 1938. IIIC T.

El Comandante General.

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
MOHTUIRI.

\
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Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACION

Número

Con arreglo a lo dispuesto
en el art . 289 del Código de
la Ciroulación, se servirá

V. notificar a D

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.

Palma dede 193 ^
EL INGENIERO JEFE, 9?

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación. - «I.os Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a

transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben».



 



SUBCOMISIÓN REGULADORA
DE LA

PRODUCCIÓN DE FRUTOS SECOS

ALMENDRA

DELEGACION DE BALEARES

N.'

V*

Su vir tud de Carden recibida 3a Sup&tíú»

ríémá, qtm4& moáífíorné® #1 jrt* 34 4# las Xas-

trucoIon*a 41otates .^er esfcü oca

fech& 39 4c Agosto áltlao, on .«& sentido da -quei¬

es obligatoarlo jpera los propietarios a© &laMfctei&9'
su entrega an loa Alias cenes olio i»les de la be»

legoclon*

los c^ntr^.wt.íTitoros 4# 4 Idu* Ordes 411è als

la debida autorizo ion esta beleoteiAi t*«i ií—

oeo Oj^crecienes te coteM^vwteg u otras* serte

riguroee&exibe sane leus-dos*

Palm» 8 Octubre 1933 - III "ir*



 



Delegación de Orden Público
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número ly„5.8.
VI 1

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de
la Ciroulaoión, se servirá

V. notificar a D.

i icol ai-ú \ ~~ ..yol

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Delegación, en el plazo de diez

dias, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresada.

Palma, ...Md e :~cü:,:q d e 19 3 2 -

Sr. Alcalde de í....£L.:L

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»



 



Multa ns 1798

<^ Dfí *

BALEARES

N.’ 11 Zf

Don Juan Olivar Sastre.

TERCER

¡ViV

Tengo el honor de in¬

cluirle las adjuntas pa¬

peletas de notificación

de multa impuesta al ve¬

cino de este pueblo, que

al margen se expresa, para

su entrega al mismo; y una

vez cumplimentadas, sír¬
vase devolverme un dupli¬

cado de la misma, firmado

por el interesado.

Dios guarde a V. mu¬

chos años .

Palma.ll de Octubrede 1938

Sr. ^Alcalde de Mentulrl



 



SUBCOMISIÓN REGULADORA
DE LA

PRODUCCIÓN DE FRUTOS SECOS

ALMENDRA

DELEGACIÓN DE BALEARES

N.°

Adjunto envío a ¥.S. una nota
de esta Subcomisión Reguladora
-Kama Almendra-, rogándole tenga
a bien ordenar su colocación en
el tablón de anuncios de ese

Ayuntamiento y darle la mayor
publicidad posible, a fin de que
llegue a conocimiento de todos
los propietarios y demás per so¬
nas de ese termino a quienes
pueda interesar.

Dios guarde a ¥.3. muchos años.

Palm, 8 Octubre 1938 - III T.

Sr• Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MOHTUIRI



 



Cort , 27--1 .°
Rablo Aguiló Vall/^

Teléfono -1532

GESTOR ADMINISTRATIVO

••

Srm Secretario del Ayuntamiento Palma de Mallorca 4 Obre 1938
de Montuiri III A. T,

Muy Sr. mío: para surtir efecto en la Abogada del Es¬
tado sobre comprobación de oalores de una finca situada en
ese término llamada La Corona, de 34 áreas 79 centiáreas, con
un edificio Cuartel de la Guardia Civil, que debe figurar a
nombre de D. Gabriel Sampól Arbona por compra a Gabriel Sam-
pol Sastre en 23 Agosto 1929. - En dicho certificado debe /
comprenderse eñ valor en venta, sí consta; de lo contrario
certifiqúese también de que no# consta.

Y esperando me remitirá tal certificado con nota de gas•
tos y suplidos, que le abonare en la forma que V. indique, se
ofrece attQ y S* S. q. e. s. m.



 



Sección de £&l.á.£yilW..S
QQMÁNDANGIá MILITAR

DE

BALEARES

Delegación Militar

de Comunicaciones

Personal

Expediente núm._
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Ruego a V *3 * que me

remita los antecedentes personales delu üueiue

Bac.&rg-ad.a de Q.exi.tr.ú Don<x Catalina ¿tyCa

May-vl (■ suapeiia. w. domiciliado en
(pie* y suelaui ,

x®Me¿jebe C.entxa i,e.l.e.x..ani.a.y.

núm. que presté sus servicios en la Ofici

na de ïel.d..í^iiv.s de kyntairi

a los efectos, de la tramitación del correspon¬

diente expediente en relación con el actual Mo¬

vimiento Salvador de España.

Dios guarde a España y a V*3* muchos años.

Palma de Mallorca 13. de ÜGtubre de 1938.-3.°-T.

; r. Alcalde presidente del Ilmo.Áyu.ntaiaient© ce

MOJÏTUIHI



 



¡Viva España!
1!! Año Triunfal

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES
:=frvaaa Vd • ea el pluso n*n breve

remitir a - este Gobierno C&vil una rela-
Negociado ■cida detallada de loe locales existentes

^ & a em su jurladicoláa en los cuales se celeNum. 6 r ¿) brea espectáculos púdicos de todas cla¬
ses (funciones teatrales, cine, coaciar

tos, bailes, etc*) m la cual se especifique su afo*
ro o cabida, y si existe alguno a» que so se hayan
satisfecho ios derechos correspondientes a la Soel*
dad General de Autorés de ¡Sopada*

Al propio tiempo recuerdo a Yd. el saáe exacto -

cumplimiento de la Orcen circular del Gobierno Gene*
ral del Sotado ue 21 de diciembre de 1*937, publica*
da en el B* 0. de esifa provincia do focha 13 de ene¬
ro del corriente «do*

Dios salve u iSáspsfte y guarde a Yá* muchoa ados*
Felisa de Mallorca 19 de octubre ne 1938*

SI Gobernador*

* Sr* Alcalde de Montuirx



 



Con el fin de que puedan
deponer en la causa que instru¬
yo por lesiones que sufrió Doña
MARIA SANCHEZ GONZALEZ y suici-

CAUSA na 357 - 1938 dio de su esposo, el brigada
de Carabineros, DON JUAN ARBONA
RIGO, ruego a Vd. se digne dis¬
poner lo conveniente, para que
a las diez horas del domingo
día veintitrés del actual, se
encuentren en esa Casa-Ayunta¬
miento, los familiares paternos
del mentado Brigada,^Ramon Ar- •
bona Martorell y Ramón Arbona
Pocoví, que vivern en la calle
Baja, y el materno Juan Higo,
al cual lugar se trasladara es¬
te Juzgado en dicho día.

Dios guarde a Vd. muchos
qños.

Palma 21 de octubre 1938.
III. Afio_2íriunfal._j

•

Señor Alcalde presidente de la Comisión Gestora de

MONIUIRI
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OMáMaHCIá

AMPOS: BKIí
t lo» datos de Xa

•ida por la Superioridad *

,i t ir o oii la .may or urgen—
,ox on detallada de loe
’ue se r eco. lee tan en la

ran

mesori a p
pirrase r

cia infor

pr odúo toe
d estarcacic n de, su 1 mando , adi como
í&e? bien •• .del número a« nal i tanta3,
con separación de .sexos¿ aditicio»
particulares y públicos ; servicios
públicos ( telefono, telégrafo5 adiad*
nistraoion de Correos)*- Hornos ,

Harineras teeánicds y capacidad de
ambón 1 Industrias, vediou-los (ca¬
rro®, carretones cubiertos, sin cu¬
brir), y da, veníeulos cieoánic.os**

muado j (cafealia«r entero a y castrad
leguas? asiíííí , «¡tOY1 no da producoi
y. oualiótiier otrf¿ olas 3 de ganado*-
aguas, (Fuen te s públioas y cantidad

o ella para surtir la .po-blaoion*-
íotülácion de servicios públicos;
carreteras y caminos#— Alo¿aaier.***

,*(para tropa y oficiales j«
bido gibará© a V* sm 0*100 ales*
Campos del Puerto 11 Octuore de

• *«• ó*. ïrlunf'al



 



BATALLQH DE INGEtilEROS DE MiUODEA

Primer Jefe

Núm

Habiendo sido admitido como vo¬

luntario en este batallón JOSE -

VIOL POCOVI, hijo de Lliguel y fran¬
cisca, natural y vecino de esa lo¬
calidad, calle Vanrell n~*12, ruega
a V d. tenga, a bien disponer se le
ordene efectúe su incorporación al
mismo, al objeto de ser reconocido
y filiado*

Di os güc r d e a Yd, muéh o s años,

-¡¿alma 15 octubre lcbb8.IIï ïïHIUïïFàX.

11 üorna ndante le r. Jefe

Sralcalde-presiden te del Ayuntamiento de MOITTUIHI



 



3r» Alcalde a©

;-or no reunir ol oenao de per-

señal y vacantes omitido por ese Ayiuata*
siento,los requisitos exigides por el rigenH
te Beglasmato del Benemérito duermo de nu*
ti lados de Guerni por la Patrieften£© el $*H
ñor de acabañarle un impreso - adaptoclo a
lo preceptuado en el citado Beglnncnto 0el
oual se servirá devolver cuanto entes s es*
ta ¿omisión Inspectora,debidamente cumplí-
mentado»

Dios guarde a Y* motaos años!
sisa {p Octubre 193^**i^l A»!?»



 



DELEGACION DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n. °

ootifoïaidsii 8 lo di sn>ue ato en ©1 Hagl aójente de
íeags y Mecí i da a vigeste, el .&
pasara 1« plantille de Contrastmión de esta Delega¬ción de Industria a esa población al objeto de veri¬ficar la comprobación y contr natación de Pesas, Medi¬das e instrumentos de pesar y mdi* de ese vecindario

Lo que tengo el gueto de comunicar a esa Alcaldia
rogándole lo haga saber a sua administrados con ante¬
lación a le fecha indicada, como en anos anteriores.

Dios guarde a VcU muchos a ¿¿os, /X
Pahnfi de Ha Horca Ig, . „ „..

bl i? mmim'O sum acïa.u



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Suscripción Pro-Movimíento Nacional

N.° Sn virtud de la circular publicada en

el B*O* de esta provincia ns 11.036 de 2.6

sea ingresado en este negociado el saldo que.

odre cía el estado de cuentas el 30 de sep¬

tiembre próximo pasado, antes del próximo

día 10 de este mes.

lo que comúnico a Y. x>ara su conocimien

to j cumplimiento.

Dios guarde a Y. mudaos años.

Palma, 3 octubre de 1938. III 1.

El Presidente de la Junta de 3.1.

El Jefe del negociado,

2



 



SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA !Saludo a Franco!
!Arriba España!

Siendo de imprescindible necesidad
el conocer los datos correspondien¬
tes a ese término municipalxrelati¬
vos a las superficies ocupadas en el
dia Io deseptiembre p° *p° *y que le
fueron interesados»según impreso ad¬
juntado »por oficio fecha 5 del mis¬
mo mesfruégole se sirva remitirlos
a esta Dependencia con toda urgencia|

Dios guarde a Vd«muchos años*

Palma 7 de Octubre de 1938*

El Ingeniero Jefe*

Sor.Alcalde-Presidente de la Junta local de Informacio¬

nes Agrícolas de '
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SUBCOMISIÓN REGULADORA
DE LA

PRODUCCIÓN DE FRUTOS SECOS

ALMENDRA

DELEGACIÓN DE BALEARES

Terminado el plazo para la
formulación de las Declaracio¬
nes juradas de existencia de Al¬
mendra, le ruego me remita todas
las que hayan sido presentadas
hasta la fecha#

También le estimare me devuel¬
va los ejemplares que no hayan
sido utilizados, reservándose
unos cuantos para aquellos casos
previstos en que los propietarios
no^hayan podido hacer la declara¬
ción en el plazo señalado#

Dios guaráe a muchos años*

Palma, 8 Octubre 1938 - III T.

Sr* Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MONTUIRI
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Delegación de Orden Público
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Nú m e p o

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar a D Aj.ailb o,,,.iPOi

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Delegación, en el plazo de diez

dias, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬

cación expresada.

Palma,de octubre de 1938-11X
EL DELEGADO DE ORDEN PÚBLICO,^*

Sr. Alcalde de M....y....íL.X...U„„i...¿L.±

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»



 



DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Inspección Técnica del Timbre

CIRCULAR =

En la Orden de fecha 3 de Septiembre último, inserta en el
Boletín Oficial del Estado, número 66 correspondiente al día 4,
se dictan normas reiterando el cumplimiento de los preceptos de
la Ley del Timbre relativos al reintegro de instancias y documentos
que se presenten en las oficinas públicas y de certificaciones que
éstas expidan.

Todas sus normas son de capital importancia, y en beneficio
de los intereses del Tesoro, esta Delegación respondiendo al deber
imperativo de velar por su defensa, deber que especialmente le
impone la referida Orden, se dirige a V. para recabar su máxima
y eficaz colaboración, rogándole interese, a tal fin, de los funcio¬
narios a sus órdenes presten toda su atención al cumplimiento y
observancia de los preceptos legales que en la misma se reiteran;
pues es propósito de esta Oficina, en virtud de instrucciones de la
Superioridad, que, en lo sucesivo, se exija con todo rigor el cum¬
plimiento de lo dispuesto en esta materia por la Ley del Timbre,
haciendo efectiva con toda rapidez, y conforme a la norma que
establece el párrafo 2.° del número quinto de la citada Orden, la
responsabilidad de los funcionarios que incumplan las obligaciones
que les impone la Ley, para lo cual se girarán a esas Oficinas,
por la Inspección Técnica del Timbre, irancurrido un plazo pruden¬
cial, las oportunas visitas de comprobación, iniciando, en su caso,
los expedientes a que haya lugar.

A los efectos de prevenir a los empleados de esas Oficinas,
sean o no funcionarios públicos, y especialmente a los que tengan
a su cargo los Registros, acerca de sus obligaciones y responsabi¬
lidades, estimo de la mayor conveniencia se les instruya convenien¬
temente, y a tal efecto me complazco en remitirle copia de dicha
Orden, esperando de su reconocido celo sea colocada en sitio visible
en los locales ocupados por esas Oficinas.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, X&cfe octubre de 1938. III T.

El Delegado de Hacienda, •

Sr. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MOTTTTTTET
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LA LEGIÓN

Banderín de Enganche
de

BALEARES

Núm. Á/Z

Oom© e@ntinuaci©n a mis escrites

Ks 444 y 459 fichas 29 ái Agesti y 7
á®l c©rri#nt®, m® eomplfsc© *n remi¬

tir & V. @tr© eertificaá® r«fir®nt®

al ligienari® JUAN MlBELL FONSBOA*

Uiis guarde a V. muehes añ©s*

Palma a 14 ái Octubre de 1938.III T,

3H SEOKBÏABIO ML ÀYUNTAKIENTO DE IJONÏUIRI.



 



DON JAIME JUAN OLIVER, TENIENTE BE INFANTERIA RETIRADO Y ENCARGADO ACCIDENTAL¬

MENTE BEL BANDERIN BE ENGANCHE PAR; LA. LEGION EN BALEARES.

CERTIFICO; Qu® ®n esta oficina existe un document® que co¬

piad® & 1l letra dio©: Tf La Legión ’f *= Representación Cen¬

tral de Espada: = Bon Rodolfo Fernandez Rejas, Capitán Je¬

fe de la Representación Central de La Legión en España, Cer]
tifia©; Que con feolia 7 de Juli® de 1937, ingreso en este

Cuerpo el legionari®, JUAN MORELL FONSECA, el cual manifes-l

tó llamara® como queda dicho y ser hij® de Juan y Sebastia-]

na, natural d© Mentrura (Baleares) y vecino de Mantecón

(Baleares) nacido el 17 de Septiembre de 1916, de prof©ci¬

en canter® y estad© soltero, firmando un compromiso per el

tiempo d© trae años, y siendo su haber diari® de DOS PESE¬

TAS ¡SETENTA Y CINCO CENTIMOS EN MANO Y DOS PARA- RANCHO. =

Y para que t so conste y al objeto sus fa-

Subsidio profCombatientes, a los fines del Artieul© 52 del

Decreto de 25 de Abril del *río en curso (B.0.572) y e©nf©r-|
me preceptúa el Reglament® para su aplicación aprobado por

circular de 30 de igual mes (B.0.563), expide el presente

en Talavera de la Reina * veinticuatro de Septiembre de

mil novecientos treinta y ©eh®.Tercer añ© Triunfal.= El

C&pitam Jefe.» Rodolf© Fernandez. Rubricado.» Hay un sello

en tinta de la Representación Central de España de La Legioj
Y para que conste y a petición d® parte interesa-

dap&ra efectos &@I Subsidi© Pr©-Combatiente, expide el presente en Palma de Mallor¬

ca a 14 de Octubre de mil novecientos treinta y ocho, Tercer Añ® Triunfal,HACIENDO

CONSTAR QUE PARTE DE LA FAMILIA DEL CITADO INDIVIDUO JUAN MORELL FONSECA TIENE SOLI-I

CITADO CERTIFICAD® DE EXISTENCIA EN LA LEGION PARA EFECTOS DE LICENCIAMIENTO DE TER-|

CEK HERMANO.
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• Mar lo. 4 -

Gaoriel licolau Kigo

Jerónimo Vaquer Amengual

Juan Beltran Martorell

Adjunto ie remí to boja Ini or
mativa relativa al artillero al
margen # parà au diíigenuiamiento
interesando su pronta á evolución

■Ulos. guafde a Va, mucbot~. sños
Palma a 19 de PctUtore do 1938

III Año Triunfal.
ill 41#ere2 Juez Irs üructor.



 



 



 



Indice de la correspondencia que con fecha

se remite a

Números de registro de salida
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REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMA N.° 36
* i

CENTRO DE MOVILIZACION

Núm. ÉúlZ. Para que, surta efe otos en
la documentación de los interese*
dos,ruego a V.3«ordene sean remitía
das s esta Dependencia copia de la
inscripción en el Registro Civil
de su mando de la defunción de ios
individuos que al respaldo se reía*
clonan»

Dios guarde a V.S*muehos años*
Palma 27 Octubre 1938 Ill.l.'fr.

P»1 Comandante defe.

' -32* it

Señor Juez Municipal Encargado de£ Hegístro Civil de

Montuiri



Guillermo Fiol Lis rimdttj hijo do Jerónimo y de Margarita



wm\6ü

Habiéndose efectuado en. cum ¬

plimiento de órdenes recibidas
de Xa *>uperiaridad, ana tirada n
6c tickets especiales ícolor,
verd© y astil) del precio de «* .

Of35 y 0*10 ptas. para la exac¬
ció» de las tasas sobre ©1 jo,
go on establecimientos puili-
coa y debiendo llevarse su j
Contabilidad con separació n à
de igual valor ordinarios, en
el talón verde de pedido y en |
el rosa de ventas se utiliza¬
ran para esta clase de' tickets
las ultimas líneas,manoscrl- ¡
biencl ose ,?r. • Juego55, dostinun¬
dóse también coiuanas distin- ¡
tas a las de las clases del j
mismo precio de los ordinarios
para su Contabilidad en el li¬
bro de íPlckts, que se encabe¬
zará; Juego Ov 0*05” y

IT Juego de 0 * 10” • j
Por lioa BSpaña y su Be- {

velación Hacional- Sindiealis I
ta* I



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISION GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia
5? los efectos convenidos en ¡a cir¬

cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en 2 de Pbril de 1935, refet ente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬

nas dependientes de la Casa Provincial
de la fufancia, tengo el gusto de remitir
a <V. la nómina de las que residen en

esa. .. correspondiente al mes

de la fecha.

ór. Picalde de



 



Delegación de Orden Público
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número...

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de
la Circulaoión, se servirá

V. notificar a D.^.w....,..¿a. ...

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Delegación, en el plazo de diez
días, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresada.

Palma,l..d e ú........ d e 19 3

EL DELEGADO DE ORDEN PÚBLICO,

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»



 



REGIÓN AEREA DE BALEARES

SERVICIO ANTIAERONÁUTICA
JEFATURA

REFERENCIA Refugio Público = SAN MIGUEL

OBJETO Entrega escrito

TEXTO Con" e] fin de que llegue en
poder de D. Juan Ferrando, el adjun¬
to pliego, ruego a V. se sirva hacer¬
le entrega del mismo, recogiendo de¬
bidamente firmado el acuse de recibo
que lo acompaña y devolviéndolo a es¬
tas oficinas»

Dios guarde a España y a V. mu¬
chos años»

Palma a 22 de Octubre de 1938
III Triunfal»
EL JEFE DE ANTIAERONAUTICA

Sr» Alcaide del Ayuntamiento de Montuiri



 



ALCALDÍA DE MANACOR
rTTnpc , • Alcaidía d informidad a /

las disposiciones rigentes .ha Tornado
w ©1 projecto de Prosupuesto ordinario para

las atenciones de Administración de Justicia
do as^e partido judicial que ha de regir en /
el. próxima año m 1A39; Quedando señalado pa¬
ra la celebración da Junta que fyu de proce¬der al examen,diseusign y aprobación del" mis¬
ino, el día tres del próximo Noviembre y hora d<
las dies*

Dn di cipo dia y hora de las gnce,también se
celebrar^ la Junta para el exi men,censura y
2 probación de la 1 Lefínitira del|
propio ramo,correspondiente al Presupusoto de
1«ü# *

Tengo el gusto de participarlo a VApara /
oue^el Ayuntamiento de ou digna Presidencia /
designe representante qu$ concurra a los ex¬
presados actos,que tendrán lugar en esta Gasa
Ponáis teri&l.

Sírvase acusarme recibo do la presente y /
participara© el nombroj apellidos del Bepre-sentante designado ? rogándole se digne manifes¬tarle quería asistencia a ios expresados ac- ,
tos e atarla y que de/io concurrir a los
s¿ssostesta i , Ldia so vera precisada a pro-
ceder contra el a lo que hubiere lugar

Dios guarde a IspaCa y a ?*rauchos s
7 f&nacor *21 do Octubre ¿e 1930,- TT

SI Alcalde

anos •

III.A.Tr.

Sr. Alcalde íresidentlfael Ayuntamiento de- : '



 



 



 



 



 



Adjunto remito a V. cuatro ejemplares del mo¬
delo D/j ns 2 (montes públicos) y 10 del modelo
D/j n& 1 (fincas particulares), para que, con la
mayor urgencia posible, sean llenados y remiti¬
dos a esta Jefatura, debiendo hacerse las decla¬
raciones juradas por duplicado, de cuyas dos,
una deberá archivarse en el Ayuntamiento y la
otra en la Jefatura de i&ntes.

SiJhp fuesen suficientes los ejemplares del mo¬
delo n* 1, pueden los particulares propieta¬
rios &é-finca dirigirse a estas Oficinas donde
les,serán facilitados los referidos impresos,

Is mi deber poner en conocimiento de V. la
obligación en. que se hallan todos los propieta¬
rios de montes ya sea monte alto o bajo (pinar,
bosque, garriga, etc,) de hacer las mencionadas
declaraciones, en evitación de las sanciones a
que daría lugar su incumplimiento,

Igualmehte pongo en su conocimiento que ^no
puede realizarse por los particulares ningún
aprovechamiento forestal (maderas, carbones, le¬
ñas, cortezas, etc.) sin que previamente haya
sido autorizado por el que suscribe,

larde a V. muchos años,
Noviembre de 1958 - XII Triunfal.

El Ingeniero Jefe,

Z3. ¿¿y ¿y

Sr. Alcalde da



Adjunto remito a V. cuatro ejemplares del mo¬
delo D/j n2 2 (montes públicos) y 10 del modelo
D/j nfi 1 (fincas particulares), para que, con la
mayor urgencia posible, sean llenados y remiti¬
dos a esta Jefatura, debiendo hacerse las decla¬
raciones juradas por duplicado, de cuyas dos,
una deberá archivarse en el Ayuntamiento y la
otra en la Jefatura de i&ntes.

Si no fuesen suficientes los ejemplares del mo
de^o 1, pueden los particulares propieta¬
rios- dé/finca dirigirse a estas Oficinas donde

1 lesearán facilitados los referidos impresos,
is mi deber poner en conocimiento de V. la

obligación en. que se hallan todos los propieta¬
rios de montes ya sea monte alto o bajo (pinar,
bosque, garriga, etc.) de hacer las mencionadas
declaraciones, en evitación de las sanciones a
que daría lugar su ineumplimiento.

Igualmehte pongo en su conocimiento que ^no
puede realizarse por los particulares ningán
aprovechamiento forestal (maderas, carbones, le¬
ñas, cortezas, etc.) sin que previamente haya
sido autorizado por el que suscribe.



 



Modelo D/J núm. 2.
Montes públicos (1).

DECLARACIÓN JURADA

Provincia Partido judicial

Término municipal de
Entidad local menor o Parroquia de
Nombre del monte (2)

Referencia al Catastro Parcelario (3): Polígono

Límites

N.

E.

S.

O.

Superficie del
monte (4) ...

Según el Catálogo

Según el Catastro

Según

Distribución

de esta su¬

perficie

Con arbolado

Con matorral

De pastos

En cultivo

Pertenencia (5)

Condominio (6) ...

Servidumbres (7)

Naturaleza jurídica (8)

Carácter del monte (9)

Arbolado: especies dominantes (10)

Principales aprovechamientos (11)

Cantidades medias de productos, anual o periódicamente (12)

Parcela

Has.

Has.

Has.

Has.

Has.

Has.

Has.

Declaración jurada que presenta por duplicado D.

como Secretario de

En a de de 19

V.° B.°

Año Triunfal.

El Secretario,
El (13)

Instrucciones al dorso.



INSTRUCCIONES

(1) De la misma manera que los Ayuntamientos y entidades locales menores, las Diputaciones provincia¬
les y los Establecimientos públicos dueños de montes o fincas forestales, utilizarán el presente modelo para sus.
declaraciones.

Se entenderá por monte toda porción de terreno cubierto total o parcialmente de arbolado forestal, mato¬
rral o pastos, perteneciente a Corporación o Entidad pública, incluyendo lo que, siendo de la misma propiedad,
se halle en cultivo.

(2) El nombre con que figure en los Catálogos o con que se designe corrientemente, y si son parcelas fores¬
tales, su distinción alfabética además: Parcela A, Parcela B, etc.

(3) Expresión del Polígono o Polígonos y de la Parcela o Parcelas de cada Polígono. Si no estuviese hecho
el Catastro se pondrá «No hay».

(4) Consígnense las superficies en hectáreas; si se hace en unidades del país indíquese la equivalencia en
hectáreas.

Las superficies que se declaren serán las correspondientes al Catálogo si en él está incluido el monte; al
Catastro Parcelario; a medición de Plano autorizado; escrituras; deslindes; etc.

(5) Del pueblo o entidad local menor, de mancomunidad o asocio de municipios, de la Diputación, de
Establecimiento público, etc.

(6) En el caso de que exista condominio con otra entidad pública o particular, se expresará con quiénes y
la proporción de los condominos o parte a que afectan.

(7) Se harán constar las servidumbres que tenga el predio y en favor de quién son.

(8) Consígnese si el monte ha sido declarado de utilidad pública y en tal caso el número con que figure en
el Catálogo; si es de propios o patrimonial; de aprovechamiento común, dehesa boyal, entregado a la libre dis¬
posición del pueblo, ejido, vago, erial, etc.

(9) Monte alto o bajo, dehesa, soto, alameda, pastizal, matorral, yermo, duna, terreno pantanoso, etc.
(10) Abedules, abetos, acacias, alcornoques, álamos, alerces, alisos, almeces, arces, castaños, cipreses, cho¬

pos, encinas, enebros, eucaliptus, Jtresnos, hayas, laureles^jnelpjo?s, nogales,^oírnos, pj^ujhetes, pinos, pin^agos,
plátanos, quejigos, rebollos, robles, sabinas, sauces y tilos

(11) Maderas, leñas, resinas, corchos, frutos, carbones, pastos, montanera, caza, esparto, cortezas, plantas
aromáticas, etc.

(12) Los productos maderables en metros cúbicos o en toneladas; las leñas en metros estéreos o en tonela¬
das; los carbones y corchos en quintales de 100 kilos; las mieras en kilos; expresando para cada producto si
se obtienen anualmente o cada tantos años.

(13) El Alcalde, el Presidente de la Diputación, el Jefe o Director del Establecimiento público.

Sellados en el Ayuntamiento los dos ejemplares uno quedará en el Archivo municipal y el otro será en¬
viado por.el Ayuntamiento al Distrito forestal correspondiente.

Las Jefaturas de los Distritos forestales están autorizadas para imponer multas hasta de 10.000 pesetas a

los propietarios, sean públicos o particulares, que no presenten declaraciones o cometan en ellas ocultaciones o^
falsedades.

imt. hijos de s. rodríguez.-burgos.—7476



Modelo D/j núm. 1.
Montes particulares (1)

Declaración Jurada

Provincia —

Término municipal de

Entidad ¡oca! menor o Parroquia de
Nombre de la finca (2)

Lugar, término o pago

Peferencia al Catastro parcelario (3): Polígono

Partido judicial

Límites

N.

E.

S.

O.

Superficie de la
finca o parcela

(4)

Según el Catastro

Según escrituras

Según medición

Distribución de
esta superficie .

Con arbolado

Con matorral.

De pastos

En cultivo

Propietario

Nombre

Residente en

Calle -

Carácter de la finca forestal (o)
Arbolado forestal: especies dominantes (6)

Principales aprovechamientos (7)

Parcela

Has.

.Has.

Has..

Has.

-
----- --..Has.

Has.

- Has.

Administrador legal

Cantidades medias de productos, anua! o periódicamente (8)

Declaración jurada que presenta por duplicado D
en concepto de

de la finca o de la parcela forestal descripta (9).
En a de de 19

Año Triunfal.

(Firma)

Instrucciones al dorso.



INSTRUCCIONES

(1) Se entenderá por monte o finca foresta!, toda porción de terreno cubierto total o parcialmente de arbolado forestal
matorral o pastos ^naturales, incluyendo los enclavados en cultivo en la distribución de la superficie, cuando sean de poca

importancia.
Tratándose de fincas de labor en las que existan enclavados o porciones forestales, serán éstos declarados como Parce-

/as diferenciadas por letras de! alfabeto, extendiendo para cada parcela una hoja declaratoria de este modelo, en la que se con¬

signará el nombre de la finca agraria de que forma parte.
(2) El nombre de toda la finca y si son Parcelas forestales de ella, a continuación del nombre de la finca, figurará el de

la Parcela, distinguidas así: Parcela À, Parcela B, etc.(5)Se consignarán los números del Polígono o Polígonos y de la Parcela o Parcelas de cada Polígono. Si no estuviese
hecho el Catastro se pondrá «No hay».

(4) Consígnense las superficies en Hectáreas; si se hace en unidades del país indíquese la equivalencia en Hectáreas.
(5) Monte alto o bajo, dehesa, soto, alameda, pastizal, matorral, yermo, duna, terreno pantanoso, etc.
(6) Abedules, abetos, acacias, alcornoques, álamos, alerces, alisos, almeces, arces, castaños, cipreses, chopos, enci

ñas, enebros, eucaliptus, fresnos, hayas, laureles, melojos, nogales, olmos, pinabetes, pinos, pinsapos, plátanos, quejigos, re¬
bollos, robles, sabinas, sauces y tilos.

(7) Maderas, leñas, resinas, corchos, frutos, carbones, pastos, montanera, caza, esparto, cortezas, plantas aromáticas,
etcétera.

(8) Los producios maderables, en metros cúbicos o en toneladas; las leñas, en metros estéreos o en toneladas; los car¬
bones y corchos, en quintales de 100 kilos; las mieras, en kilos; expresando para cada producto si se obtiene anualmente o cada
tantos años.

(9) Si el propietario estuviese en la zona roja o se ignorase su paradero, firmará el administrador si lo hubiese y, en su
defecto, quien lleve la finca, haciendo constar en la ante-firma esta circunstancia.

Sellados en el Ayuntamiento los dos ejemplares, uno quedará en el Archivo municipal y el otro será enviado por el Ayun¬
tamiento al Distrito forestal correspondiente.

Las Jefaturas de los Distritos forestales están autorizadas para imponer mullas hasta de IG.OüO pesetas a loa propietarios,
-sean públicos o particulares, que no presenten declaraciones o cometan en eílas ocultaciones o falsedades.
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Con el fin do cumplimentar una Or¬
den de la ^Comisión Provincial de Rexn-
c or por& c- i on a 1 Vtaba jo del C oraba tien¬
te ,ruego a ¥,que a la mayor brevedad
posibj.e »remíta a esta Hepr©sontaci6b
(calle Fco.Gonrlla 2) una relación de
los destinos que con arreglo al Decre¬
to n^.246 del 19 de marzo de 193? y ar«
t * * 55 /te1 Keglameuto Provincla 1 de1
Benemérito Cuerpo^de mutilados han de
reservarse en el ámbito de su jurisdic¬
ción* el pronto^tiempo interesa .mande
b sstfi relegación una relación de los
individuos movilizados y militarizados
con expresión de \ r; y an© 11 idos,
estado,numero de hijos,profesión u ofi¬
cio, reemplazo a que pertenecen,domici¬
lio, fecha de movilización y m ser posll
ble patrono con quien trabajaba,sala¬
rio o sueldo que percibía y fecha en
que causó baja en su destino u ocuna- '
clon*

l encarecerle la rapidez posible
en el envio'de los relaciones expresa-
das,rnególe las remita todas oor du¬
ts 1 icado*

Por Di's,por Isóana y su Revolución
hacionsl Sindicalista.

Manaoor 19 noviembre de 1938.-III#T*
SI Qomte..

CU1,
iítar Presidente *

sr.Alcsldb Presidente c lento de
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¿*1 objeto de evitar la confusión
proeacida en la o/c del Banco éo I
paña por 15a Ingres >s que se re&7
zan en la misma procedentes eel -

SIB P^SÏJBF* t sirvas?, a partir del.
corriente mes, procurarse estas
cantidad s y remitirlas a esta
vinel al junta:, ente c m los demás ■
Ingresos que vienen realizando,

>r -ios, Fspaña y su Kevolueioi
Nacíonal 3inaio&11s ta.

'Palma u 4+* Borlare# de 1938 III

Sr, Jefe de la 3omisivo bocal de Subsidio al Combatien
de KONTUIRI.
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SALUDO A FRANCO: ¡ARRIBA ESPAÑA!

y Je las 0. Qfl. cf.
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

SECCIÓN 2.a

Palma de Mallorca 23 de Noviembre de 7938 III Año Triunfal

Señor Alcalde de
MONTUIRI

Muy distinguido señor mió:
El Monumento erigido en Porto-

Cristo ha importado la cantidad de 27*200 ptas.
Paitan por pagar 11.667'72 ptas. cuya cantidad, de acuer¬

do con casi la totalidad de Ayuntamientos de la Isla, se ha
pensado fuese a prorrateo con arreglo al número de habitantes
de los suyos respectivos.

Partiendo de esta base y a la vista del Nomenclátor del
año 1933, ha correspondido a este Ayuntamiento de su acer¬
tada presidencia la cantidad de 127'16 ptas. que espero se
servirá remitir lo antes posible a esta Jefatura Provincial,
descontando de ella la cantidad que ya haya abonado.

Por Dios, España y su Revolución Nacional Sindicalista.
De Vd. affmo. s.s.

F, E. T.-Mod. (003 - A.) ■ N. -1. -1000 * <2 - V * 38 (1050),



 



RUGIMIENTO DE INFANTERIA
PALMAN.0 36l.a Oficina Ruego a V• S* se digne orde-

nar ai los padres o familiares que
)Alnh solicitaron el licénciamiento de

m. AlA ios individuos de este Cuerpo que
figuran en la adjunta relación,
remitan con toda urgencia a esta
Oficina, declaración jurada de
todos ios hermanos de los indvi—
dúos de referencia comprendidos
en ios reemplazos movilizados,
según modelo cue se acompaña*

Dios guarae a España y a
V. 3. muchos arios *

Palma, 18 líbre, 1938. 32 T.

EL CORONEL

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de

MONÏUIRI.



 



 



 



D. i : ¿uri , vecino de

domiciliado en la calle de

núm. , como de los
soldados ,

declara bajo juramento y aceptando las respons abilidai^es
a que diere lugar la falsedad de esta declaración, que sus

citados hijos pertenecen a los cuerpos, reemplazos, clasifi¬
cación y situación que al res¡raido se expresan.

Ypara que asi conste, firmo la presente en
a de de 193

Año Triunfal,



Clases Nombre y apellidos Reemplazo Cuerpo Situación Clasificación
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REGIMIENTO DE INFANTERIA
PALMA N.° 36

1.a Oficina

Núm. áiíC...

-a/

:r/ :

"lie no g V. o • se sirva dis -

poner la inmediata incorpora¬
ción a esta plana kayor u su
presentación en estas Oficina
del soldado del reemplaso de
1937 BARTOLOME VERGE7? CLÒQUJSLL\
calle de Palm, lió, para ser
destinado a la Unidad que le
corresponda por haber cesado
en los beneficios que por te¬
ner dos hermanos en filas dis¬
frutada .

Dios salve a España y guar-
a V.E* muchos anos.
Palma 21 navbre.19*

.de
-32T

EL COR OPEL

u'R.ALCALDE DEL AYÏÏUTAMIENTO DE dOlíTUTRT.



 



KfflU Oi LOS SERVICIOS 01IHEHCM
DE

BALEARES

RE Q U I S A.

Numero ¥ ?
/\ la Sección

Negociado

yL^^tziíi ívCwIx ílfflL

^Dispuesta por el Exorno, SeñorComandante General de estas Is¬
las la requisa miltttur de los sel
mo vi entes ct$t@a propietarios al
respaldo se expresan, se servirá

V. ordenar a los mismos, aue el
próximo día 23 del actual, alisa
10 horas de la mañana, se hallen
en el patio del Cuartel de Tnten
dencia de esta capital ( Calle
del Socorro) a los efectos orde¬
nado s«

Dios guarde a Esoafía y a V.mucho#
año a»

Palma 18 Noviembre 1938.3® T,

El Tete Coronel l©r -

<4*ay

s9^or Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MONTTJIRI,



RESPALDO QUE SE CITA.

Caballo propiedar] de Gabriel Meaquida Verd.

. ' 4 -- ' ’ - - ■ : ' '
. . u ,

_



 



 



BANDO
RODRIGUEZ ACOSTA, t„pitan Je Navio,
Jante Militar Je M arina Je Mallorca.

Que en los días 24 al 25 del mes actual deberán incorporarse todos
los inscriptos de Marina del i.°, 2.0 y 3.0 trimestre del Reemplazo
de 194c.

*

.

, iv * # :

Igual presentación y en las mismas fechas efectuarán los inscriptos
pertenecientes a dichos Reemplazos, que perteneciendo a la ins¬
cripción Marítima de otras provincias se encuentren en la mencio¬
nada Isla.

3.0 — Los que no efectúen su presentación antes de terminar dicho plazo
serán considerados como desertores al frente del enemigo y juz¬
gados en juicio sumarísimo.

4.0 — Para que pueda llegar a conocimiento de los interesados se solicita
de los Señores Alcaldes, Autoridades y Funcionarios den la máxima

' publicidad a este Bando por medio de prensa, pregones, radio y
demás medios a su alcance.

5.0 - Encargo a las Compañías de Ferrocarriles y Líneas de Autobuses
del Servicio Publico, no opongan ningún obstáculo al viaje de estos
individuos, antes bien, les darán toda clase de facilidades para la
incorporación.

Dado en Palma de Mallorca a diez y siete de Noviembre de mil nove¬
cientos treinta y ocho.—Tercero Triunfal.—GABRIEL RODRIGUEZ.
—Rubricado.

6974
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REGIMIENTO DE INFANTERIA
PALMA N.° 36

1.a Oficina

Núm. AíAl.. Rué go a V• E . ordene al .pa¬
dre del soldado de este Reat\
José Andreu Oliver (domicili
a do en Don Trobat) licencia-]
do Dor estar acó o ido a la 0.
G-d^e o Mar2o 1937, remita
con urgencia a estas Oficini
declaración jurada de todos
sus hijos pert ene cient e s a
reem.pla2Qs movilizados, se¬
gún modelo que se acompaña.

Dios guarde a España y a
f.ú. muchos años.

Palma 13 Navhre . 1936 -32.T

EL CORONEL

DE.ALCALDE DEL AYUNTADTENTO DE 9 NTU IR I



 



OMANDANCIA m ETAPA

DL

C4IP03 DHL PUEHTÜ

\Jr. //

. . /
£ ■

Adjunto remito a V»» copia de laj
instrucciones recibidas del 3r»
Coronel Jefe de la Zona y Coli
na Sur de Mallorca para su mas
exacto cumplimiento en la demar¬
cación de su mando, debiendo daj
me cuenta a esta Jefatura el di|
25 de cada mes de los trabaj os
realizados, para darla a mi vez i
a dicha Autoridad el dia 30o

Dios guarde a V. muchos añosu
Campos del Puerto 12 Noviem¬

bre de 1938o
IIIo Año Triunfal

El Comte, Jefe déla Etapa
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2. RAFAEL Í.IATOL FELAL'I Pare su constancia en autos de le
informadón testifical de pobreza
que é instancia del vecino de esa
villa anotado al margen; ruégole
se sirva remitir a este Juzgado
certifioado a el jornal medio de
un bracero de esa localidad*

Dios guarde a V. muchos años.
Palma 5 Noviembre 1958.- III

Año Triunfal •

Sr. 'Alcalde de MONTUIRI
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GOBIERNO CIVIL
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tuaimentc c entro loa cinco primero© iiei
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COMANDANCIA GENERAL
DE BALEARES

JUZGADO EVENTUAL
Calle San Cayetano, 8.-pral.

COMANDANTE JUEZ

Ion Antonio Garau Montaner

¿zá y
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COMANDANCIA GENERAL
DE BALEARES

JUZGADO EVENTUAL
Calle San Cayetano, 8.-pral.

COMANDANTE JUEZ

Don Antonio Garau Montaner
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GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Beneficencia ’ ESPAÑA!
BALEARES III 9 ^ifO TRIUNFAL.

Registro salida n. Sirvase hacer entregar el nom¬
bramiento adjunto,al interesado
Don.Juan Trobat Miralles.

Dios Guarde a ESPAÑA y su
vida muchos años.

Palma 16 noviembre 1938.

SI Gobernador.

Sr. Alcalde de M0NTÜIRI=



 



Ad® on de Srentas publicas
de Baleares

negociado Utilidad

li o htifíido presentado la declaración
jura . loo Ingresos obtenidos, en el año
X97T los profeslanales que al dorso oo de
tallan por el ©¿erólelo de bu profesión;
esta Administración de Heutas publicas les
concede un nuevo plazo de ocho $las para

que cumplan con tal requfsltp,traneucurrido
el cual quedarán incursos en las responsa-
b 11 idades que d« terminan 1 as di sposlo! one s

vigentes que regulan la contribución de 0t&
lidades.

Lo que tengo ©1 gusto de comunicar a

V. para que lo ponga en conocirnieni o do los
interesados a (piones les hará flunar &¿du-
la de notificación remitiéndola a esta Qfi-

; 'Ciña a la mayor trvti
Píos guarde a V. muchos afros»
Palma /j



 



COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

D E

BALEARES

N. o ^(-9

Habiendo presentado on esta Comandancia de Hari¬

na una instancia el vecino de esa localidad, ANTO¬

SIO BEMASAK Mh"¿Oh , gon domicilio en-la calle de Fer¬

nando 01 iver 11¿ 10 en la qae solicita su. ingreso co¬

mo marinero voluntario, tengo el gusto de interesar

dé Vd . se sirva ordenar ai interesado se presente

en esta Dependencia para notificarle la documenta¬

ción que debe aportar para su unión a la referida

iris tañe ia.

Dios guarde a Yd. muchos años.

Palma 10 de Noviembre de 1.938. III ,Año.Tr.

£1 C. de N. Comandante militar de Marina.

8759



 



ALCALDIA DE MANACOR

BALEARES nr ría :ac

j*% Alá vjiá m jç^
V- X m I

provincia

orri^at# i

o aprobado

l «¿311 BH

Xl¡

■%$ partido jucíi*

wa-osí. p&¿. a íh
... , / j _ fc *

siimsüi^Ecion 4*0 i}ast>xcía co

ei&lf formado para #1 próximo ejercicio ¿o 132
i/OtsipiE2d.^ ])<ü ti caparlo a #a los @£oo

ta» de consignación de pesetas en el
‘rasupue''to Ordinario de ese Ajxmtaniento,que

le corra ponden satisfacer para las dichas atar

-i.i SIm

VW

1 £W1

fponiom■{r\ tò fis úTArtf jiA
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aráta ííSpufia | s f«i

do la 1

IXI.Tr,

® 4 residente doi Ayuntaaicuto de



 



 



 



'Admon de Rentas publicas

ele .baleares '

Negociado Utilidades

Para poder reintegrar debidamente la

declaración de sus ingresos presentada por

Xos Sres. Juez Municipal y Secretario Juz¬

gado de esa Villa es necesario comunique a

dichos Sres. que deben mandar urgentemente

un timbre móvil de O*£5 y un sello paro de.

0*10 ptas por cada interesado.

Sr. Alcalde de Hontuiri.



 



MONÏUIRI



 



Dios



....guarde a ¥.3. muchos años.

Palma 28 de noviembre dé 1938. 32 T

Señor Alcalde del Ayuntamiento de
MONTÜIRI(Mallorca)



Jisputsta is tncorpor::CÍQü àe los ¡sosos

CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

revisión del rettttpltso de if£?, ;; cinsiga&inte revi¬

sí óa de los inútiles toinles^teaiporels» jr
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I !o de lo A

Motor de gasolina
Id* de gas -pobre
id de aceites ^osados
id, eléctricos
id* maquinas fija de

va«or*

Modelo B*
Aeromo tore s {mo 11 no s de

viento'
Norias de tracción
animal.

Arriba España - Saludo a Eranco

Hab i o rielo s i do o rde re. da -n or la Su^ or ior i dad
una amplia informe.ción acerca del número y
Oaractcristicas ck. las* instalaciones de rie¬
go existentes en esta provincia, rao¿o a V.
que, ajustadas a los modelos que Sv. adjuntan,
me remita, ^antes del dia 28 de 1 me s en cursr,
una relación de ceda una de lás clases* de mo¬
tores instalados en ese término municipal ex-
elusivamente 1. el evación de aguas cair¬
el riego y que se relacionan al margen.

Dios guarde a V. muchos años,
ralna, 16 de Noviembre de 1938-IÏI.T-

El Ingeniero «2\.fe



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

¡Viva España!
!ii Año Triunfa!

Negociado

Num
, -''-r exacto cumplí-

miento a una ImportantísimaOrden de Ib superioridad, me interesa que conla máxima urgencia ae sirva Vd. remitirme, entorm sucinta y ordenada* un acabado y concien¬zuda informo acerca del catado y situación de
ose rúa l eíalo ea .los vxtr o. -os que expresa lanota al ple consignada t pudiéndolo ampliar alos fcfcsr otros particulares que c n ellos raer-de n e s t: re cIxu r o la c i 6ix d e . cn u ■:.: # y ; ro~¡ • ¿jr e r con-cretacante anuollo- -..oauiáloo y vejozus .que a

-mr-julcicr pueden servir do estudio y fujdaíreuto
para la ulterior vira dtl Gotilmo Maòionài queen su día, dote deberá acordar ;v ee.prender so—tre la3 materias aludidas.

Con objeto de facilitar el estu¬
dio y cine!ftención, su informe o oieinorla debe¬rá venir escrita a u.áquin^t por una boI$? cara,í?n papel de tarano folio y en servido ni4 no a pa 1 na do) * ro c. vC a o o r? - pa A o r í; s. pa s, ráfi cos,ftc. e ir avalada por cifras estadísticas*

Espero del reconocido patriotis¬
mo de vd* que en la realización cíe a ate intere—santísimo trabajo pondrá la máxima diligencia,contribuyendo así, de modo eficaz, & IfTmem
t&rea de la reconstrucción patrie.

DiOS



guarde a Vd. muchos años.
Palma 30 Noviembre ma.

AVI. .

Necesidades y ; cttelones que ten¬
gan formuladas en Centros oficiales p Departa¬
mentos V'i ni atería le 3* y que merezcan ser apo¬
yadas. (a ser posible sé hará constar la fe¬
cha de remisión y los detalles necesarios pa¬
re poder interesar la pronta resolución).

■ 1&3 olí Auv lonas so¬
bre rase Aia: , <niAnó -* c-:Hc- c .1 , ni xixits
deínVA:... social

Aencíáñ especia i de: almie-Cin' lanto
de aguas* v ■ i9

policía -.a circi L&cián» mataderos y mercados.
ada-is Mualeí’p©£éa.f ensanche. exten¬

sión f &amm le tó à inl
clones. .irrvicios pito i i coi?: iuz.trnnvíns. etc.

: ujieipaVisación de servicias, le¬
nes mvü-ictpsies* especialmente comunales*

• Puncinnariee man.: i el; a b. se; - In¬
ri e do. otros ■funcionaríos. Depuración.

31. Ale--lie -de liontuirl.



Delegación de Orden Público
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número... • • tk |B JwC .CaÁ» . .....

*l i ron
looy

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del* Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar a D. h-......¿.u..

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Delegación, en el plazo de diez

días, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresada.

Palma, d e e 193
x.

EL DELEGADO DE ORDEN PÚBLICO,

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»



 



¡Viva España!
iil Año Triunfal

GOBIERNO CIVIL
DE LA

provincia de baleares Sírvase Yd, estudiar detenidamente
„ la Orden que sepublica en el Boletín Qfi

Negociado ¿/i 1 pial de la Provincia ntímero 11 • 222, cor¬
respondiente al día 3 del actual, oon el

Num^k^y raedor deseo de oontrib\i.ir en cuanto le -
* sea posible a esa Corporación a ayudar a

la obra realizada por "Auxilio Social", en pro de
la futura Espada ÜRA, GEAETDE y LIBRE*

Aunque en verdad asa Corporación no necesite -

ninguna clase de est'imulos para cuanto redunde en
favor de tan grandiosa obre, he á^zgado oportuno,de acuerdo oon la Superioridad, dirigir a Vd. esta
comunicación, de la que se servirá acusarme recibo,|
para orientar sus buenas disposiciones hacia la -
Causa Racional y hacia el esfuerzo que Auxilio So-I
cial viene realizando desde el principio ael Mo¬
vimiento, que cada día exige mayor asiduidad y ma¬
yor sacrificio por parte de todos les buenos espa¬
dóles •

Dios salve a Espada y guarde a Vd. machos s&os*
Palma de Mallorca 4 de noviembre de 1938*

El Gobernador.

>v

^ Sr. Alcalde de Lio n tu i r i.
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lío huítlnndo ...ttn hèoho e£e^t£vo el iu
porte i:0 Xa faatura n:* X a ©ota lo-
misión Pravinui&X, Xe ruego oo oliva

arla a Xa mayor brevedad o-xslb
Por Dios,' Kop&fUi y m .uevoliul'n ;*a-
si3sal^ ïii. ■ I -,- lli t .

Pta ¿©fe de Xa or.?,;a i on ViaaX ño Pofc&Xd • o ui -oral atiento
0 ñr MONÏUIRI



 



DOMINGO RIUTORD
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GESTOR ADMINISTRATIVO
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REGIMIENTO DE MALLORCA

Número Jj Ojo._2f...

/

A los efectos de la Orden de
28 de octubre próximo pasado.
(B.O, del Estado número 122) y
para cumplimiento de lo dispues¬
to en la Orden ü-eneral de esta
Plaza de 6 del actual, tengo el
gusto.de remitir a V. la adjunta
relación en la que figuran los
individuos de este Regimiento,
con residencia en esa localidad,
Que disfrutan los beneficios de
la Orden de 20 de febrero de
1937 (3.0. del Estado número
125), acompañada do una hoja
para cada uno de los relaciona¬
dos, para gue se consigne en la
misma los datos gue en ella se
interesan y sean devueltas a

este Cuerpo a la brevedad cosi¬
ble.

Dios guardo a y.muchos anos
Palma 25 do novbre.de 1938

III ario Triunfal.
Eh C O i Ï.G i ~ m

avuntamiento deSr. Alcalde del

Montuiri



 



 



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISION GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

Nií'm. .ApZpV,.
P los efectos convenidos en ¡a cir¬

cular que fue dirigida a esa Picaldía
en 2 de Pbril de i935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬

nas dependientes de la Casa Provincial
de la fufancia, tengo el gusto de remitir

a f). la nómina de las que residen en

esa .ANtfff-rr. correspondiente al mes

de la fecha. ?

Palma a...^....de..cA>A¿¿?N^<^....de Í93f.....
El Presidente, ^ qjT7

l Tfy-j y, r -‘ r·ijir ,,, t ,rt', . n

ór. Plcalde de C~~C



 



 



/

Adjunto a V.E.los ejemplares impresos
para la formalizad6n del censo general y

relaciones mensuales de vacantes de desti¬

nos que deberán cumplimentarse en el plazo
y con los requisitos que señala el edicto
de esta Qomisióntfecha número

publicado en el Boletin de la
Provincia de fecha_ 12 NOV. 1938 111T

Dios guarde a V*E. muchos años.
Palma 0 Noviembre 1938-III A.T.

Sr. Alcalde Presidente del Ayumtamiento de:



Adjunto a V.E.los ejemplares impresos

para la formalización del censo general y

relaciones mensuales de vacantes de desti¬

nos que deberán cumplimentarse en el plazo
y con los requisitos que señala el edicto
de esta Comisión «fecha $~)l número

publicado en el Boletin de la
Provincia de fecha_ 12 MOV. 1938 HIT

Dios guarde a V.E. muchos años.
Palma

Sr. Alcalde Presidente del Ayumtamiento de:



 



Ir*Comisión de que en dive sas localidades d^ le
Provincia' existen heridos de guerra, presuntos mutilados, que,
por desconocimiento de las disposiciones vigentes en la gatería
no han iniciado la tramitación del expediente oportuno para su.
ingreso en el Benemérito Cuerpo de Caballeros Mutilados de Cue~
r-ra ñor 3.a Patria, pone en conocimiento de V *E. ±e conveniencia
de que ñor los medios mas eficaces de publicidad hago llegar a co¬
nocimiento de cuantos vecinos de esa localidad padezcan heridas,
mutilaciones de guerra, o enfermedades contraádás en campaba, la
necesidad de que se personen en las oficinas de esta Comisión
(Palacio de la Diputación, Palma ) o se dirijan a ella por es¬
crito en caso de imposibilidad o dificultad de desplazcimien c o>:
a fin de recibir las oportunas_ instrucciones para la tramitación
de sus respectivos expedientes y una informaclón,de rallada de ios
derechos y prerrogativas que les asisten.

Esta Comisión espero de su reconocido patriotismo ■ la rapicia
^

y eficaz cumplimento ción de la gestión que se. le encomienda asi
como que Y.E. adoptara cuantas otros 'inciativas estimare
ñas para que todos los vecinos de esa localidad , presuntos 'uit,.-
lados, logren, mediante la legalización de su situación la hon¬
rosa adscripción al Benemérito Cuerpo»

El Agentolde Enlace
Oficiad"'Jurídico Asesor

y

SR. ALCALDE PRESIDEN'!1 i DEL ATT INDA MIENTO DE
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REGIMIENTO DE INFANTERIA
PALMA N.° 36

Tengo el sentimiento de po¬
ner en su conocimiento que el
soldado del 1& Bon Ciclista

JUAN HAS SAMPüIi.j perteneciente
al reemplazo de 1931
ha resultado herido en acción

de guerra

Lo que le traslado con el fin
de que se sirva ponerlo en co¬
nocimiento de sus familiares

que son vecinos de esa Pobla¬
ción y rogándole la devolución
del adjunto volante una vez
cumplimentado, debidamente
firmado, para la debida cons¬
tancia en este Cuerpo.

Dios guarde a España y a V.
muchos años .

Palma .2.?...Ibr.e.*...l·9.3B* II;[ A. T.

Pirmado;

Sr , ALCALDE DE

EL CORONEL

MGNTUIRI



 



Palma n° 56

"Regimienío cíe ^nfaníería ‘^DKataS^J^:

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

¿LG - {Y - ‘/J'f

/í /ot efectos del expediente que instruyo ni

recluta .&QS£ ftU&AKA ABBQM.»

por falta de incorporación, remito a V.

/cz • adjunta hoja informativa, rogándole que

una vez cumplimentados los particulares que en

la misma se consignan se sirva devolverla a es¬

te Juzgado con la brevedad que requiere la-

pronta administración de Justicia.

Dios guarde a V. muchos años.

J'n. (SltmUL 9I&... .Ayunt araie nt o.. de 11ON?UXIU



 



ïnlma n° 36
"fpeglmLento de infantería ^ ^ £ ef ^ J ' /

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
——

.4 /cas- efectos del expediente que instruyo al

rediita.+.maim}L..&miiJ&.m&+

por falta de incorporación, remito a V.

la adjunta hoja informativa, rogándole que

una vez cumplimentados los particulares que en

la misma se consignan se sirva devolverla a. es¬

te Juzgado con la brevedad que requiere la

pronta administración de Justicia.

Dios guarde a V. muchos año i,.

jfn. (¿IfaUL ^.l.Ayuntamientp...de. MOSTUIRI0



 



IRSPECCÏOH PRQVIRCIAL YE TERÜ1ARIA

En fecha 30 de agosto,el B.O.por oireu-
de este Gobierno Civil ordenaba al Ayunta¬
miento de su digna jjresidencia la confecc¬
ión de la estadística de ganado equino y
volatería,que debia presentarse en la pri¬
mera quincena del mes de Octubre,y como ha
ha pasado el plzo sin que en este negociad
dose haya recibido la citada estadística
es cor lo 'que suplico su envio a la mayor
brevedad (posible.

Dios guarde a Vd, muchos años .

Palma 16 de Noviembre de 1938

*

Si% Alcalde Presidente del Ayuntamiento de -C«JW



 



or. Alcalde del Ayuntamiento de MONTO IR I
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esta inspección rroviuci&i & traves de las Juntas Loca
les i «si ios asun tos excluíaviente odie ialas,haciendo
uso de la i .eati'iuicl^. postal y telegráfica concedí da a
las mlsmd%s#gáA conunio&c ion de- este, feolia a su rre-
áidencia.

Lo gue ea-iuiiic o -< su conocimiento y efectos*
Dios ífuárde a Y«lucho» unos *•

talsa 17 de $ovierx!n%e de 1758-111 A*$*

Sr*X.Q8pector municipal
tunta Local do Faskento

Vej&é . cr«tari o

yyfáaUuiu
de la



tsstia inspección provincial a traves de ias Jmtas ioea~
lea, «ex los asuntos excluía várente orici&ias,haciendo
uso o i: i*{¿'ti pji lo 1 w. o op> tf3. i. j' t o .Le .i. c a. concedida a
lafí m&n&&ts®go.n co.wiioacion de esta fecha a an rre-

,.ento y efectos*
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PATRONATO LOCAL
DB

FORMACIÓN PROFESIONAL

Pedro A. Pena, 28
PALMA DE MALLORCA

Educación
„ Teniendo que remitir al Ministerio de

, los Presupuestos de este
Patronato y Escuela Elemental del Trabajo de Palma,
para su Superior aprobación, precisa acompañar a
los mismos, certificación acreditativa de la subven¬

ción que aporta ese Ayuntamiento para el soste¬
nimiento de la indicada Escuela, con arreglo al
Decreto de l.° de Agosto de 1935; por tanto, su¬

plico a V. se sirva ordenar sea remitida a esta

Presidencia, con la mayor urgencia posible, la cer¬

tificación de referencia.

Dios giiáiv&B V- muchos años.

Palma de Mallorca, A® de?^cTem^r^le 193®
El Presidente,

Ór. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de



PATRONATO LOCAL
DB

FORMACIÓN PROFESIONAL

Pedro A. Peña, 28
PALMA DE MALLORCA

Educación
Teniendo que remitir al Ministerio de

Nacional
^ ^ ^^ i p t d t

Patronato y Escuela Elemental del Trabajo de Palma,

para su Superior aprobación, precisa acompañar a

los mismos, certificación acreditativa de la subven¬
ción que aporta ese Ayuntamiento para el soste¬
nimiento de la indicada Escuela, con arreglo al
Decreto de l.° de Agosto de 1955; por tanto, su¬

plico a V. se sirva ordenar sea remitida a esta
Presidencia, con la mayor urgencia posible, la cer¬

tificación de referencia.

Dios griáiVífaBV. muchos años.
Palma de Mallorca, M .de ^^cT.e.mbr^le 195®

El Presidente,

Ór. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de



 



ALCALDÍA
DE

SÓLLER

(baleares)

Nthn. JL? 'ó ü

-8lijo el honor de comunicar a Vi. cu

ha sido dado de alta en el ladrón muni¬

cipal de habitantes de esta ciudad7 don

Juan ma sanet ^ervera, por nabmx maniias

ta do proce ora de esa población (ha¿a má.

mero 31)> regida por el. ayuntamiento de

s u di gna pr e si a e ncia .

-^ios salve a spana y guarde s ■/d.

muchos anos.

oóller, 2a de diciembre de 1938* 32.

bontuiri.Alcalde de



 



¡Viva España!
III Año Triunfal

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Num.

%o Itu: \ívro u . 5 (fu %& iúmoción tio •. üulileíioe d®
iAitírr® i i» te rpre to ti. v& i or 24 y (14 tí®l

to €í«íjl üeoifóérito Uu«rpO| í4u& oica lo <4110 ei«
gue:

«...u¿ (#d tiaae 1« obli^ííoida de abonar &at$ hebtiroa
® Ida Mutilado#* •* watd» Obligado ti por lo vidente Xo*|
¿yL ¿Hacid» loo vUw*,p;)4 r&opuedl VOS, V OUODÜO rv?aidt #*
rfja en aun puebloo, loo Ayunt or¿« i t>n to a do loa mímioft •

%ui^»ea pa«í¿rfm uurgo a loo primereo •

i. 1 :¿*g*r\ 1' 4j
«4* ■ h&*\i JL U 'jtuQoiuii de ## o Al

¿i o or # ib o ui oció» i?j 3 diílp
SUii V ^ ;j í .< tí i. v# í.; „ upo»{« e loe Ayun t

J#» Ilíjt■rio» Oü n loo Gairell orce .-!
¿¿ *jp e u X «¿i i .ití» te 1 íi . i* * O 0 "- á*? del

fa

A tí: ue x’ vi ti oro íj cf eloa beaanáritoa
xie , por la ntna darronero» im aunare, puedan rotml I
er au si túselo» «tooü&iiofi, aa testo obtiene» !.&>> oo«|

le o,í cid» r.iiounurnuora, pro ce o erU en# A0uriT;.¡,uutito a
ao&ialuodrl## ana b tberea, ai» aüuoidn y ala» diacdl
pa de cuantió L;énúro, de oontoxmUíuü aoú leo üiopooi- |
aiotiou •>»!*, rióme» te citadoo*

1» presente el mulor es eurvird fti# acsaaar r¿¿«|
oibo*

píoe e-iive n uepotia y uuroe ti Vd* nocha a aS»a*
í^alMi* de Mallo?®a100 de aiaionbr# de 1938#'

odor*

*üí. Aleóle# de Montairi.



 



Z.

TARJETA N.°X
r

He recibido de la CÁMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA

DE BALEARES, la Tarjeta de concesión de beneficios otorgados por el

Decreto n,° 264, de 17 de Mago de 1937.

Palma

Recibí la misma Tarjeta prorrogada para el mes de . »».

de 193&. 3 ° Triunfal
■v,X; // I

■%: XNV X) Cyf/wtoy^wT

Recibí la misma Tarjeta prorrogada para el mes de

/í de
.... de 1938. 3.° Triunfal



 



TARJETA N °

He recibido de la CÁMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA

DE BALEARES, la Tarjeta de concesión de beneficios otorgados por el

Decreto n.° 264, de 17 de Mayo de 1937.

Palma de 1922. L\íde 1938. 37 Triunfal.

V

. \pedbi la misma. Tarjetaprorfógada para el mes de

V v'de de 193^7. 33 Triunfal

Recibí la misma Tarjeta prorrogada para el mes de TÁu***.
^ ajLo. de : de 193$ 37 Triunfal

N>.h|sí\>



 



///if
, TARJETA N 0

He recibido de la CÁMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA

DE BALEARES, la Tarjeta de concesión de beneficios otorgados por el

Decreto n,° 264, de 17 de Mayo de 1937.

Palma de 5 QIC 1922. ILLLúte 1938. 37 Triunfal.

Recibí la misma Tarjeta prorrogada pára el mes de
Palma de de 1938. 3 o Triunfal

Recibí la misma Tarjeta prorrogada para el mes de
Palma de de 1938. 3.° Triunfal



 



Central Nacional ¿¡mclicali^ta
.O.Np

de
F.ÏET. y de las J

BALEARE S'V

DEPARTAMENTO

4

A*A

Según lo (flspuesto por la Junta Provincial de <«»bas-
tos en fecha veintidós pasado, queda encardado el Sindica¬
to de bolineros de esta Central Nacional Sindicalista, deefectuar la distribución de todo el trigo de la isla,sobran
te de consumo y siembra.

Según la misma disposi ción y para llevar a efecto la
indicada distribución, se señala a los Señores Alcaldes de
los pueblos, para «f ctuar urgent mente las comprobaciones
de las declaraciones juradas presentadas por los vecinos;
les cantidades que resultendisponibles pe a la venta,
deberá entregar al Sindicato de molineros para verificrf^r
aquella. ^

En su virtud esta Delegación Sindical Provincial de
^alange Española Tradicionalista y de las JOHS,encangada
por el Exorno.Gobernador Presiden e de la Organización del
, ervicio, se honra en ofrecerle la colaboración de nuestros
Sindicatos, especialmente de esa Delegación Sindical1 Local,
paj'a que a las ordenes de V.I. presten cuanto sea necesa¬
rio en cumplimiento do lo 44spuesto al efecto oor la Junta
j-rovincial de .abastos sobre com¿>robacipn y demas deberes
señalados.

^ ^
Tengo también el honor de rogarle tan pronto tenga

verificada la comprobación de existencias de se^; ormino
municipal, se digne remitir a esta Delegación S»|Lml 1ro-vincial el adjunto resumen de las cantidades que ^^Kten
disponibles para efectuar el reparto entre los molin<
de la Isla.

úo que me permito comunicar a V.I. para el mejor
plim ento de lo dispuesto por la Junta Provincial de ^bastos

Por Dios,por Espala y su Revolución Nacional-Pindica-
lista.

¿'alma de Mallorca 28 diciembre d© 1938.III Triunfal.

El DELEGADO SINDICAL PROVINCIAL

O Jp
i «**

2*i

limo. 3r. Alcalde de! Montuiri

SALUDO A. FRANCO • ARRIBA ESPAÑA
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Juzgado de Instrucción

del

Comandante de Infantería retirado)

D. Julio Mocha Miiizdelgado

Cul ¿U. fkJbttL

^ « v •>
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}

Sección Pmovinciaí

Banca

Tengo el gusto de acompañar
a la presente, la adjunta comunicación
dirigida a la^vecina de ese pueblo Es¬
peranza Marqués Ghiaramonti, para que se
sirva ordenar sea entregada a la intere¬
sada, rogándole me remita el duplicado ,
debidamente firmada por la 3ra. Marqués
que asimismo se acompaña. (

Dios guarde a V. muchos años.
Palma, 24 de Liniffimbre de 1938-32 TfaJ

EL JEFE LE LA SECCION PROVINCIA-» LE BANCA,

Ci

Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de

M 0 N T U I R I.



 



*

PRIMERA OFICINA

Núm.

Consecuente a su escrito na £56 de
fecha 10 del pasado mes,participo a V,
quedan en este ^rupo los documentos que)
al mismo acompañaba,relativos al solda •
do que gué de este ^rupo RAFAEL P0C0VI
POCÓVI, y por giro postal de fecha 20
del corriente numero 310,se le remite
a la madre del finado Doña Margarita
Vaquer Amenguar,la cantidad de 230*00
pe setas,de los meses de Octubre Noviem¬
bre y Diciembre actual,que en concep¬
to de pensión le corres onden.

Dios guarde a *spaña y a V#m. años.
Alcazarquivir a 22 de Diciembre 1,938

Áercer año Triunfal.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de,

Montuiri



 



J

MINISTERIO DE ORGANIZACIÓN Y ACCIÓN SINDICAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE TRABAJO

l

BALEARES

Servicio de...lM.S.m C C ión

¥2 306

Rueg© «¡ V, se sirv, jrden- r 1,.( entre¬

ga al interesado de los adjuntos docu-

sent@s,ú si cota© 1¿« devolución est«.

Inspección,debidamente diligenciada de

lo o 4 dula de n@tific«ción que le « c o si¬

po rio

Por Dios,por Esp: ñ®, y su Revolución
N«íCíqnu 1 3ind ic¿* 1 i-st=:, .

p(,ln: 23 de dicierre de 1938.III

xiño Triunfal.

Sr.^loal'de de Mentui-ri



 



COMISION PROVINCIAL DEL CURTIDO

ESTUDIO GENERAL, 7
TELEFONO, 1139

PALMA DE MALLORCA

ESTADISTICA - REGISTRO

Nombre

Domicilio

Calle

N.°

Profesión

Matricula Industrial:

Tarifa

Sección

Clase

Epígrafe

Número de Obreros

Necesidad mensual de pieles o cueros, hojas y

cantidad en kilos o piés:

Suela curtida L.¿.. kgs

Sillero id

Piel piés ,

Con elfin de llevar a oabo, por orden
del Comité Sindical del Curtido (Minis¬
terio de Industria y Comercio ) ,1a for¬
mación de un fichero que contribuya al
abasto normal de primeras materias a

pequeños o modes tos fabricantes de cal¬
zado manual y de composturas y demás
usuarios del curtido, he de merecer de

su atención se sirva remitir a este

Centro, con la urgencia que sea a Vd .

dable,una relación de tales construc¬

tores, cuyo número de obreros ocupados
en su tallerno exceda del número de

cinco,con indicación de los datos ano¬

tados enel margen de es t a común i cae i ón.

Los datos interesados van encaminados

a conocer,especialmente,las necesi¬
dades mensuales del curtido por los

usuarios del mismo.

SEÑOR ALCALDE de
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ïïn virtud de comunicación del Juzgado Militar eventual de la

causa Ni 356,se cita a V. para que el dia 23 del actual y hora

de las^X se presente en el domicilio particular del Juez,Galle
Concepcidn,38-2Í,al objeto de prestar declracidn.

Montuiri 21 de Noviembre de 1938

3r D. Gabriel (a) Pavora,Calle de San Antonio
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Conforme interesaba en su atento

escrito del día 16 ae fb&rero lílti

mo, tengo el honor de remitir a V.
b. duplicadas fotografías de los

carteles colocados en esta villa.

Dios guarde a V* b• muchos ah os.

Montuiri 22 de marzo de 1938.

El Encargado de P. y P.

Sr. Subdelegado de Prensa y Propaganda del
Pelanitx



 



 



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA
PALMA N.° 36

1.a Oficina

Nirni. (tllí
" ,=

V ^
\

\J

2”. ALCALDE DEL AYUUTAl

Bueno a V.L• se sirva ordenar
al ve c'iaa D* ■ iguel Bctusà vos,
Predio Es Rafa 1 . padre de los solí
dados 70a r d n y U iguel Bausa. Anti ch\
la inmediata incorporación a es-
ta Plana ¿uayor y su presentccienl
en estas Oficinas de uno de los
referidos .soldados a fin de ser
destinado a la Unidad que le co¬
rresponda por haber cesado en ^

los beneficios de la 0*C. de 6
Par so 1937 según dispone la O.Q.
de 6 navbre^pao. significándole
que en caso de que el llamado

amón sea casado y per teñe sea ai
reemplaso de 1929', deberá incor-\
pararse precisamente el llamado
Miguel.

Dios salve a España y guarde
c f.muchos años.

Palma 3 diobre .1938-3®?

EL COBO DEL

TEUTO DE iPOUTUim.



 



aL;_/z-/X»7
REGIMIENTO DE INFANTERIA

\ PALMA N.° 36

1.a Oficina

Núm. Due go a V.S. se sirva orde¬
nar al' vecino D» iïiguel Bcusà
Pos , calle Bafal Ai xa t, .padre de\
los soldados Camón i< Ui gue 1 Ba u\
só Aniich , la in* edï ata incorpo\
ración a la plana vapor de este'l
Cuerpo, de uno de los referidos]
soldados y su presentación en,
estas Oficinas para su destino
a la Unidad que' le corresponda,
por haber cesado enfos benefi¬
cios de lafO.Cr* de 6 lar so IV37
según lo dispuesto en la 0-0-
de " 6 nov br e. pdo .; si gn if i cando -
le que en caso de que el llama¬
do bárnón per teñe sea al reemplc-
so de 1929 y sea de estado ca¬
sado, deberá incor pararse pre¬
cisamente el llamado ligue 1.

Dios salve a España y guarde
a V.S' muchos años.

Palm.a 1 diebre .1938-3-T

EL C0P01IEL

SE.ALCALDE DEL A YÜÏÏTAM TEUTO DE MOÏÏTUÏET *



 



ABKIKSSBJICIOK de RENTAS «jblxcas-
■

B A J. B A R E S.
S£.*£a,K£Sï: wrsssar- 8a»: s* te?r?s¿ssyeta» s*te:*;su

fio habiéndose recibido loa Padrones de Pa¬

tente fiadonal de Circulación de Automóviles

a pesar de haber pasado con exceso el tslago ,

previsto en el Heglamento de 23 de Junio- de

11)2?, 1 e encareseo se sirva remitirlos a vuel'
ta de correo,ya que Se' lo contrario incurrí-
rá en las sanciones correspondientes.

Dios guarde a ?. suchos años.

Palma'5 de diciembre de 19jS3*3s Afío Triunfal I

pspti?
'*o

* wíiku
<P

,0
d?

u
&

)

ot Alcalde del Ayuntamiento de
;( , ,



 



 



 



El limo.Sr. Jefe del Servicio Nacional de Bene¬ficencia y Oirás Soaiales del Lijlisterio del Interioran ORDEN GIR¬ON L¿R N2 499 de fecha 19 Noviembre último.entre otras cosas,dice aesta 'Jefatura lo siguiente:

H.0ÍIÍI CaCION DE PADRONES
PRUEBO.- El día ¿O del mes en curso quedaran eliminados de los pa¬drones de beneficiarios los padres de Combatientes que se hallen enlas condiciones siguientes:6er menor de 60 años y no estar impedidofísicamente para el trabajo. o S Gu.1, céptuan de esta medida los padresque,teniendo un solo Combatiente.presten alimento a cuatro o mas

. hijos menores de 14 años^asi como también los rué tengan dos o mashijos movilizados.

SEG-UNDQ,- El dia uno del próximo mes de Diciembre,sin excusa ni pre¬texto alguno los Jefes y Secretarios de las Comisiones Locales en¬viarán relación certificada a la Comisión Provincial de cuantos be¬neficiarios hayan áido dados de baja en el padrón por virtud de es¬ta Orden.e importe total a que ascienden los Subsidios que en el ul¬timo mes percibieron. Resumidas las relaciones en la parte referen¬te a las'cantidades rebajadas,los Jefes de las Comisiones Provincia¬les remitirán a esta Jefatura estado comprensivo,por pueblos,del im¬porte de los Subsidios que han sido bajaren la- pr-ovln-clav-—Los—Je fesT Secretarios de las Comisiones Locales que dejen incumplido esteservicio,quedan conminados con multa de CIEN pesetas cada uno,queserá exigida por los Organismos Provinciales,en su caso,sindad de dar cuenta a la Superioridad.
. • •

^ i. >-ffERQERQ.- En lo sucesivo las Comisiones Locales comprobarán,bienpersonalmente o por medio de sus agen tes, las oertificacior.es expe¬didas por las Alcaldías en cuanto se refiere a T,ser el Combatienteúnico o principal sosten de la familia”. Cuando sá advierta .inexac—titud o falsedad en dichos documentos,se pondrá en conocimiento dela Comisión Provincial,que enviará los antecedentes a esta Jefatura-a fin de exigir las responsabilidades que procedieren.

^ ( * J3NBSIPI0S xi REIN'JEQRaR POR L^S CjJVkíUS-Rnn.?j.2t En el plazo de DiEZ díaselos Jefes de las Comisiones Pro-..vinerales me comunicarán, con el mayor detalle,el importe total deOo subsidios satisfechos por las Comisiones Locales durante losmeses de mayo,junio,julio,agosto y septiembre y que deben ser rein-egrados por las
^ (Jamaras dichas Comisiones con objeto de prooa&ara oti inmediata liquidación entre esta Jefatura y el Consejo Superiorde Oamaras.

■5T'* ^ ^ •f* ¿f* ^
Lo rué traslado a Vd.para su conocimiento y cuyo servicio deberá. cumpliment ar en ©1 plaz-o—d~§ OOH’CNd ias»or Dios,nspaña y su- 1 uolámj?acional*Eindi.o.alis t a#i^aima 12 de Dioiemhf^fde /125S„ í?sCro^^Lo Triunfal”KEL jMPE^PRQVirgIaL

va

saludo a pranco:
^aRRIBa. ESPaSa"

Sr.Jef» de la._ OomisJLón Local...de...Subsidio al Combatiente de •



 



ADA4INISTRACIÓN DE PROPIEDADES

Y -■

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

DE BALEARES

// / / [/

Jíeyodado de .'.{y./dMcUJJu.

làkA/'aJmf.t.Çv

CS'Loijunto·^ dlvudvo- a Y •) son

ta vaytu ole. t&d do-eu-

vnintvd \lliviadbd at vna\Cjin) -^oV
madod ida ÓPo^o'u^ok. jia’ia
d o ¿jípetelo- de 4£)39.

<$vwaic. Y ■) aeudah. weifo di.
v&hoih, iw íu jtboll’i toó 1%'pWdadd
doeumintvd.

2Uo¿ fyua^dc. a Y * VKltQ&l}d
avio¿,

Yatvnay, ¿¿....dk'ujuuá&M 4 $3.03



 



SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

habiéndose stoibldó m ceta
JOr o 1 jlan do s montera
í¿ur# con le máxima xapl&og# tweflr-
na g! Brerrto de &o 4c Octubre ¿1*
tiEn han dr formalar las juntas
Agr ioolas y de oonfirialdctd mu las

inetr accione g contenidas rti mi
Saludo a jPrcnceoiraulaí del BE do ifcTicabrc siguí*
!Arriba fepcáia!rafe1 # ruego a Vd* fi rnvio imcdlo*

I' ÍV

te del oorr r*s¿>oncLÍrnto a Xa juí te¬
dio ián do osa X'nnte dr au Be? Bidón -

ola & fin de c^ur # por este Srïtloía,
se parda oumpltmrnfcar lo que la Su-
¿jor ior idad lo tiono oj? de nado apf>
^notn al plan genial dr Xa pf v^in-
ola *

jDlrs guarde a ?«mohos años*
lma%l$ Biolcmbro do 1938-111.3?

El Ingeniero Jefe

Kijé#



 



SUBCOMISIÓN REGULADORA
DE LA

PRODUCCIÓN DE FRUTOS SECOS

ALMENDRA

DELEGACIÓN DE BALEARES

TenierntG oue completar unos

4atos estadísticos reía: clonad os

con Xa actual Campaña AgriooXa $

Xa estimaré teagn a bien remitir¬

me a la mayor brevedad posible

un plano de Xa demarcación de ese

Termino municipal*

Dios guarde a V.S* muchos ah os •

Balna, 7 Bovie&bre 1938-111 T.

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYDNTAMIENT0 DE M 0 N T U I R



 



SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA
En cumplí laicato do la or—

Salado a Franco

! gr rita Es- >a ña I

//¿/

de nado ^or la Superioridad,

tengo el gusto de remitirle,

^unte men t e con 1-- suyu, l--
Circular dirigida al Jefe lo¬

cal de Falange , ^ara que se

sirva hacerlo entrega de la

misma seguidamente de h her¬

ía re c ib i do.

Dios guarde a V. muchos años
l’olma , 22 Noviembre 1928-111.1.

El Ingeniero Jefe
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Yios guarde a V- muchos anos
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CAJA RECLUTA N.° 57
Junta de Clasificación y Revisión

nta, en sn sesión del día

e/fJ<r< , ha acordado decla¬
rar comprendidos en la clasificación que a
cada uno se le señala, a los mozos que al
dorso se relacionan.

Lo que participo a V. a fin de que en el
plazo de los ocho días siguientes a la
fecha de esta comunicación, notifique en
forma a los interesados las resoluciones

dictadas, dando cuenta seguidamente a esta
Junta de haberlo verificado, según precep¬
túan los artículos 225 y 226 del Reglamento
de 27 de Febrero de 1925, ;

mozo acerca del derecho

el Comandante General de estas islas, del
fallo, y de que el recurso se entablará ante
la Junta, dentro del preciso término de
quincg^días siguientes a aquéj. en que se
hace sat)e71a resolución. Pasado este plazo,
no será admitida ni se le dará curso a la

instancia.

Sr. Alcalde de
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Comandancia General de Baleares Estado Mayor

TELEGRAMA POSTAL
Sección 0<¡, Y < N.c

Negociado.. 29.
Palma 1.2...de áÍCÍ@E<&?3.de 1938 IIII.

El Comandante General de Baleares

¿ Maestro Herrador D.Miguel Sastre Mayol*=Galle Calvario

no 3 MONTÜIRI

Por orden telegráfica de 7 actual, se dispone su in¬
corporación al cuadro eventual del Ejército del Contro.

lo digo -a Yd. a sus efectos, siendo adjunto pasapor¬
te.

Transmitase.



 



COMANDANCIA MILITAR
DE

BALEARES

Sección de Telef ÚI10S

Persona!

Expediente núm.~ 9.8 -

Relegación Militar
de Comunicaciones

3 -H¡
3S X
3^3

SJ

Para constancia en el expediente -|
de depuración,que en relación con -
el Glorioso Movimiento Nacional Sal¬
vador ae España,instruyo a la oue --
fue Encargada del Centro Telefónico

de esa Villa,Dfa.CATALINA BG0A MAXGL;ruego a V,S.
se digne comunicar a este Juzgado,Oficinas del -
Centro de Telefonos de esta ciudad,con la mayor
urgencia,los antecedentes que obren en esa AlcajL
dia referentes a la conducta moral y politico-s_o
cial del vecino de esa localidad,GASPAH MAS,casa
do con la citada Telefonista,el cual reside ac¬
tualmente en esta plaza,calle del Aceite n2,6,--
»Fonda La Estrella»,y presta el servicio militar
como soldado en el Parque de Automovilismo,

Dios salve a España, y guarde.a V.S,muchos años|
Palma de Hg.q.5 de Dicbre.de 1938,i III-T-.

51TLWRTTT WnrTT#í¥?H¿TTQ T OB,

Sr. Alcalde Presidente del limo.Ayuntamiento ae

O -H
so ^

MONTÜXBI.
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Sr. Ingeniero

José Mas Sampol,natural y vecino de la villa de

Montuiri,domiciliado en la calle de Palma n§36,

a U. acude y con el respeto debido expone:

Que es dueño y poseedor de una pieza de tierr-a
r a

denominada "Son Miro” enclavada en esta termino mu¬

nicipal y lindante con la carretera de Palma a Cap-

depara ,he tóme tro 7 entre los kilómetros 3o y 31 de

dicha carretera,en cuya finca y para el acceso a

la misma,desea construir una alcantarilla sobra la

cuneta;pero,como quiera que para ello necesita el

t?jwll·pïifraé ï# ¿jilÉÉ w m digno
cargo,es por lo que ante U. S. acude y

SUPLICA que,previos los informes y tramites

q_ue estime oportunos,se digne conceder el permiso

que se solicita.

Gracia que espera merecer y no duda alcanzar

da la rectitud que animan todos sus actos.

Montuiri 16 de Diciembre de 1938.32 A. T.

Sr. Ingeniero Jefe de la carretera de Palma a Capdepera.

P A LUA
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¡Viva España!
III Año Triunfal

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES ¿41 ú^UQÍÓU de tiÜU Alcaldía 80|

/ '
Negociado.y?....7. bXO lü Circular d©l Miniaterior del Int©-|

Num.j/fó&fl rior, cérvido Nacional 4© Administración

bocal, publicada ©o ©1 Boletín Oficial 4g esta pro¬

vínole n° 11*239 del 13 del actual, en el que se or-l

4ena que todas las Corporaciones Municipales remlten|
entes del 13 del mes de diciembre, el 8r* Hircotor

de le Qu$& de Uubaiaios Familiares (dentender), re¬

lación nominal Individual comprensiva de coda uno de|
los funcionarlos,. empleados y obreros dependientes

de ese Municipio, con todos loo demás cutos que nn

lo citada circular se ordenan, servicio que cumpli¬

mentará con toda urpenóla, dundo cuenta a este Go¬

bierno ce haberlo verificado*

bies siilve u asputía y guarde a Vd* muchos ufloa*

Palma de Mallorca 14 de diciembre de 1938*

til Gobernador* /? /j ,

Br. Alcalde de Montuiri*



 



jViva España!
III Año Triunfal

GOBIERNO CIVIL
DE LA

provincia de baleares y¿sto su escrito de fecha 3 del ac-

Negodado tual en el que interesa se le autorice

Num. para invertir en limpieza y conserva- -

ci<5n del edificio del Grupo Escolar de esa villa,

la cantidad que el Comandante Militar que fuá de -

esa localidad, depositó en el Ayuntamiento con el

fin de que ftiera entregada a la nueva Junta Esco¬

lar que se nombrase, he de manifestar a Vd. que de

la cantidad depositada en ese Ayuntamiento, no pue¬

de disponerse más que para los fines ordenados por

quien constituyó el depósito, y este Gobierno civil

no puede autorizar lo que la Alcaldía propone»

Dios salve a Espada y guarde a V» muchos ados*

Palma de Mallorca 7 de diciembre de 1938#

*Sr. Alcalde de Montuiri.



 



OBRAS PÚBLICAS
Miguel Santandreu, 1-(Ensanche)

CUERPO NACIONAL
ds

INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

Provincia de las Baleares

Número

Negociado Carreteras

7* , / 7 , / il jl Új 'ï'ihZ' Jh
ÜLvAA-H-t) P y"

Vista la instancia presentada por

D_ José Mas S ampo1

vecino de esa, en la que solicita la cons¬

trucción de un puente salva-cunetas en

una finca de su propiedad lindante con la

carretera de Lluch a Santañy.

, tengo el gusto

de manifestar a V. que para la concesión del

permiso para dicha obra, debe remitir el

interesado a esta Jefatura una póliza de 1,50

pesetas clase 8.a en virtud de lo dispuesto

en el art.° 88 de la vigente Ley del Timbre.

Lo que comunico a V. para su cono¬

cimiento y el del interesado.
Dios guarde a V. muchos años

Palma 23de Diciembre de 193Ó. 32T
El Ingeniero,

Montuiri

13002 MIR



 



OBRAS PUBLICAS abo de 193$. Provincia de Baleares

Carretera de Palma-a -Capde pe ra

<Sr. ¿tí&a/de de iPntui*!

Nlio hay inconveniente, por parte de esta Dependencia, en que
se conceda el permiso que solicita D ^ Ose-_.Jáas Sa.^p._Ol

para construir un
salva-cunetas e_n__su finca....".Son Mirón lin-
aant e con

. di cha... carre t e , t 31, Hm,. l.%.

(cuya instancia después de registrada con el núm. .3.3. devuelvo
a V ) con sujeción a las condiciones siguientes:1.a El permiso se entenderá salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero.2.a El permiso caducará al año de la fecha si no se hubiese
hecho uso de él.3.a Antes de dar principio a las obras se presentará el permi¬
so al Capataz y peón encargados del kilómetro expresado, sin cuyo
requisito no podrán ser comenzadas.4.a Las obras se llevarán a cabo bajo la vigilancia del per¬
sonal encargado de la carretera.5.a No se permitirá el acopio de materiales ni de escombros
sobre la vía y cunetas, ni dificultar, con la ejecución de las obras,
el tránsito público.



6.a No se llevará a cabo ninguna de las obras prohibidas por
la R O. de 12 de Marzo de 1878.

Las puertas y ventanas de la planta baja se abrirán haç#
el inteHor de la finca.8.a Lá^ aguas de los tejados no verterán directament a la
vía pública, Sino que serán recogidas convenientemente/^or medio
de canales de zfqc y tubos de bajada hasta conducirj^s a la cuneta
o alcantarilla más próxima.9.a En todo el frbqte que afecte a la ohyf y adyacente a la
misma, se construirá uná\acera cuya formar y dimensiones dictará
el personal encargado de lá\vfa. Asimismo y para dar acceso a la
referida obra, se construirá un xsalva oímetas, bajo las condiciones
expuestas anteriormente.10.a En ningún caso ni bai*f pretexto alguno adquirirá el con¬
cesionario derecho de propiedad ni de ^posesión sobre el terreno
del Estado que ocupe coiyía obra.11.a La concesión/'se otorga a título phqcario, pudiendo la
Administración dada por caducada en toda la parte que ha de
ocupar terrenos ddl Estado (sin que asista al concesionario derecho
a reclamación/ni indemnización alguna) siempre quex lo estime
conveniente^para el servicio público o por descuidos en la conser¬
vación de desagües o pavimentos, pudiendo en estos últimoseasos,
proceder a destruir las obras y retirar los materiales por cuPnta
dpf concesionario, si éste, en un plazo de ocho días, no hace laí
reparaciones que se le ordenen,

7^=12.a Esta concesión no será válida si previamente no es reinte¬
grada con arreglo a las disposiciones vigentes.

8.1 Se-., autoriza l.a..cons.truc.ci6n....de.- -un ..p.aso

salva-cunetas cuya forma. y...dim.e.nsio.ne.s......dic
tará el personalencargado de la carretera.

Dios guarde a España y a Y. mucños años

Palma 30 N(jLe Diciembre de 1938 III T
B1 Ingeniero encargado

Mir.—12320



 



¡Viva España!
III Año Triunfal

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado.

Num. ..

Vista instancia de 3 del actual
elevada ante este hodierno por el
Presidente del "Centro Católico" o

"Centro de iccion Católica" solicitando que los
mi eneros del mismo, puedan reunirse el 31 de los
corrientes a las ly ñoras en su local social y
tamñien x>ara hacerlo cada día del año venidero
desde las 19 a las Mi horas al objeto de instruir¬
se en Religión y Patriotismo por ser él fin de
las Congregaciones Marianas etc,, he acordado,
conceder la correspondiente autorización.

jjO comunico a V* para su conocimiento y el
del indicado solicitante a los efectos consiguien¬
tes, siendo pegados a la presante los efectos tim¬
ara dos que se unían a dicha instancia*

* Señor MIcalde de
MOHBTIBI



 



¡Viva España!
III Año Triunfa!

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado 3?. ....

Num.

Vista instancia de 3 del ac¬

tual, elevada ante este (xocierno
por el Presidente de la "Asocia-

cion de Padres de familia”, solicitando poder ce¬
lebrar la Junta (¿enera! de final de ano, día 31
de los corrientes a las 1y ñoras, y al mismo tiem¬
po para (pie los componentes de la referida Asocia¬
ción, puedan reunirse todos ios dominas del año
venidero en su local social, ai o ojeto de tener
conferencias religiosas desde las iy a las ¿0 ño¬
ras, ñe acordado, conceder la autorización corres¬
pondiente.

Lo digo a V. para su conocimiento y el del
indicado • solíci tante a ios efectos consiguientes,
siendo pegado^ a la presente, ios efectos timbra¬
dos que se unían a dicña instancia*

>s guarde a ^. muchos años*
Le Mallorca 7 de Diciembre de 1^38.

-SL-íiOberna do r

* Señor Alcalde de
MÜMUI&I.



 



TRIBUNAL DE CANJE EXTRAORDINARIO DE BILLETES
SECRETARÍA

Ruego a V...U*. tenga a bien disponer que

la adjunta comunicación sea entregada a

D Iíiar.ia.JlégíBr.m-..Yaquer.

vecino de Montniri

según dispone el apartado segundo de la

Orden del Ministerio de Hacienda de 13

de Octubre de 1938.

Una vez cumplimentado el servicio,

ruégole me acuse recibo, a fin de que

conste en el expediente de su razón.

Dios guarde a V. U.#...muchos años-

Bur go s 5-- de Diciembre de 19...58
III Año Ttriunfal

El Secretario del Tribunal,

Alclade 1 residente del Ayuiitamento de Montuiri
Sr ’



 



COÏMDffiffl ffiSERAL DE BALEARES
Juzgado Pornaneníe

CAPITAN

SAIZ GRALLA

MARIA ANA RIGO FSRHSR Par8 su constancia en la Infor-
con domicilio en la oa®^°i$n testifical de pobreza que
lie da Ribas n-2. ~le instruyendo a instancia

de la persona que al margen se re-
MOimUHI* iaoiona, ruégele que a la mayor bre¬

vedad posible remita a éste Juzgado
informes de ai considera pobre a la
que se indica#debiendo hacer consta1
en ceso afirmativo las razones cus '
acrediten su dicho.

Ríos guarde a Y.muchos años,
fajina 30 Diciembre de 1938.

Tercer i^ño Triunfal.
1 Capitán Juez.

ol á

Jr.Alcalde de
LlOlíTüIRI.



 



REGIMIENTO ÜE INFANTERIA

PALMA N.° 36

2.a Oficina

P.uepQ a se sirva orde¬
nar q .Jos padres o familiares
gue solicitaron el licenciami^
ento de los soldados gue figu¬
ran en la relación adjunta,
remitan con toda urgencia a es
tas oficinas declaración jura¬
da de todos sus hijos compren¬
didos en los reemplasos movili
sados, según modelo gue se
acompaña .*

Dios salve a España y' guar¬
de a V.S. muchos anos.

En mi Jefatura 50 diciembre
1938-3&T

‘El Coronel.

m * D.
// Jtfk

/“ ^ =3 "

Sr Alcalde del Ayuntamiento de kontuiri.



 



REGIMIENTO IUgAHTEj.ilA DE RAIMA JüH ¿56 MAYORIA ■K *
'V

Relación nominal dé los individuos pertenecientes
a este Regimiento cuyos padres o familiares solicitaron el lUeeneiamien-
to de los mismos por estar acogidos a la o.G. del dia 6 de marzo de 19¿57,
residentes en M;0 I f U, I B I , deten remitir relación jurada de todos

-- . ■sus hijos pertenecientes a reemplazos movilizados#^^
Clase nomtre del licenciado reemplazo padres o familiares douicilio

Sold Bartolomé ¿lunar Nicolau 1929

Guillermo Nicolau Gomila 1941

” Gatriel ¿¿amonen .aloy
" Miguel ¿lamonell Aloy
” Bartolomé Sampol Cerda 1929

” Gaspar Sastre Máyol 1928
” Rafael Sastre Miralles 1929

Juan Sastre Roca 19¿55

Gatreil Serra Bauza 1929

Ramón Hall 6

Molinar 45

Yanrell 9

Vanrsll 9

S.Fernando 11

Doctor Esearrer 8



 



D l..újj....ll..l. li LL.2 , vecino de

domiciliado en la calle de

núm. como de los

'4*T5r&¿>\n>soldados
i

M'V
1 , 4 , V 1írL·Ll^l

declara bajo juramento y aceptando las responsabilidades
a que diere lugar la falsedad de esta declaración, que sus

citados hijos pertenecen a los cuerpos, reemplazos, clasifi¬
cación y situación que al respaldo se expresan.

Y para que asi constey firmo la presente en
a de de 193

Año Triunfal,



Ciases Nombre y apellidos Rsemploze Cuerpo Situación Clasificación

A A A ¡to /é A • A' , * /U-ÍA imio
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Exmo. Sr.

Obligado el que suscribe, por las
anómalas circunstáncias porque atra¬
viesa la Administración municipal de
ésta villa, y obrando en nombre y re¬
presentación de la Comisión G-estora
del Ayuntamiento, que me honro en pre¬
sidir, segán acuerdo adoptado por el
mismo en la Sesión que celebró el 28
del próximo pasado mes de noviembre,
se ve en el caso de acudir ante Y.B.
por medio de la presente, exponiéndole
la dificil situación de éste Ayunta»
miento, por si tiene abíén solucionar
el conflicto siguiente:

El Secretario de éste Ayuntamiento
D. Bartolomé Yerger Berra, sin previo
aviso ni permiso del mismo, se incor¬
poró voluntariamente en la Jefatura
del Servicio Militar de Ferrocarriles
(Tallado Lid), dejando abandonada la
Secretaría. Careciendo éste Áyuntamien
to de persona idónea que pudiera sus¬
tituirle y no teniendo consignación
en el vigente presupuesto para satis¬
facer el pago de éstos servicios, más
que el haber consignado para el citado
Secretario, y éstos haberes, por dis¬
posición de aquella Superior Autoridad
son satisfechos a los familiares del
citado Secretario.

Encontrándose este Ayuntamiento en
tan dificil situación, acudo a Y.S.
rogandole' encarecidamente se digne or¬
denar que el repetido Secretario Sr.
Yerger, se reintegre o incorpore inme-



diatamente a ésta Secretaría, con
mayor motivo toda vez que dicho fun¬
cionario-, como se ha dicho, se incor¬
poré voluntariamente en aquella Jefa¬
tura, y pertenece al reemplazo de
1926, y éste todavía no ha sido lla¬
mad o,

Dios guarde a Y.S. muchos años,
iviontuiri 5, diciembre de 1938. 32 f

El Alcalde,

/A

'

/
...

IS3É1
3ffi:

• - ••--r % . )

Exmo Sr. General Comandante Militar de Valladolid



e

eaves

Saluda
<£..3.x».2&£&..3.Q..A&..AQxixa±$xi.3.Q£al..AQ jS.afos.id.io. al

Jombatiente d e ...Mqntuiri
nià ad de expre sarleel

... desop, .de. un feliz Año Huevo,

de. la...Victoria,.se....GOm5lace....en..Jo3timoniarle, el

agr.ade.Q.imien.to.....por.....3u.a....d.e.av:.el.o.s....e.n....el cumplimiento

de este...pa.tri.áJí.io.Q S.e.rs’iei.o,.rogándole, lo .haga ex-

tens. ivq.:...al..Secre tarip....y... Vocal es.....que con.Xd. colado-

ran, y e.sp e.ran.à o....d e t oàoa....e.l....mayor.....a.Q.ie:r.to.....e.n el

cumplimiento de las normas dictadas..

¡SALUDO A FRANCO! ¡ARRIBA ESPAÑA!
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ARTILLERÍA

Regimiento de mallorca
*

*

En cumplimiento a la Orden G-e-
Número^%±k neral de esta Plaza del día 30

de noviembre próximo pasado, que
dispone la incorporación a filas
de los individuos pertenecientes

al 4a. trimestre dal reemplazo de 1927, se servirá
Y. ordenar a les de este Regimien
to que figurán en la adjunta re¬
lación y que tienen su residencia
en esa localidad, se incorporen a
este Cuerpo el día. 3 del corrien¬
te, a las 10 horas, en el Cuartel
de San Pedro de esta Ciudad; dán¬
dome cuenta de les nombres de a-
quellos'a quienes no se haya po¬
dido comunicar la Orden de refe¬
rencia.

Dios guarde a Y. muchos años.
Palma lfi de diciembre de 1.938.

III. A. Triunfal.
EL CORONEL,

Sr„ Alcalde del Ayuntamiento de
MONTUIRI



 



ARTILLERIA REGIMIENTO DE HALLOROA

HELAGE ON nominal del personal de'este Regimiento perteneciente al 4°.
trimestre del reemplazo de 192?, que debe efectuar su incorporación el dia
3 del actual en virtud de orden de la Superioridad.

CLASES NOMBRES o» RESIDENCIA

Art. 22 Antonio Oliver Amengual 1 Montuiri
id Bartolomé Munar Fullana 1 id
id Guií]ermo Uayol Miralles

Suman

1 id
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Primer Jefe
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ga a Mea éiepeaer aaa puesto an ee*
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yalM 1 aiainatere l#Jé* 111 T;.:míF<uJ
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iftMUJ*?® ït?) &ní é
lv£¥ ••¿u •■» % i *Ml afewsfctí v m

m Montí/ibi
Br^ÉMRBStj&s»* «aw srjíssjewïé'35; 3*4^ %w^>t»gijafgate^-aftw»as

.

^ m m » « «è -s» ■* « sg.i» «s » « *»

Ju^n Mi r° i le"S Toas"
Vé^'vo S^Tvar^ CerTI'v
Mi g u e1 6 *- s t re Mí r'^ll e s

-*e *

SS&vKte

Cr Ui ilCi*» -* * -

85< pi 5» ggT ?* ÜS5 g • \-.: ' . :- ' -■' g sg:

mtm. "JÉ*fc#¿l9tl jttgfeiftMl*a«i r¿* ¿tapi* so 4#-'
• a? *g-'úaa * * ,>Ju*-ío *Írtfc& a*t io di :?y
*«¿ a *

-

* g£ m » # 4$ 4» Sé- Mg S=; s* üt 0SS n- «* #?. * * » 4)t 4ü j$ j

1 S^n Tambado 3
1 son Borrad ^ -

1 ' 6V á i '^aQ^üia o 39 ■■'/S·é '

lm~ 1- . Ti olambre 193b. ITT T

331 O pi t* a M-y or .

/^S*c€



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA
PALMA N.° 36

í.a Oficina

Dispuesto por la Superiorí-
dad, ruego e V.S. ordene *5 los
soldados del reemplsao de 1917
que al respaldo se relacionan
efectúen su itteorporación en el
Centro de Moví ligación de este
Cuerpo ©i próximo di» 3 a las
10 horas; o aperando me áé cuen¬
ta del resultado*

Dios gnaf£e á V.3,nmchos años
Palma 1 Diciembre 1938*3S f.

31 Coronel

k O L i' b I ii I
3r* Alcalde de
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Hibas, 1.

Central Qleett±es(
cupo de

,

■
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Antonio Arbons Ginard

Andrés Aleover Hibss

Rafael ¿¿ayol Pocovi

Gabrie l Vesquida Vert

Juan Vergel Eayol

Antonio Perrer ¿teinds es del
Ala rd)



Batallón de ingenieros de Mallorca

TELEGRAMA POSTAL
Número

PALMA .? de de i ...4Í" T.

El Comandante 1.ep Jefe
A—í^**..í* Moroumi*

®%4mm ti mmimter* Cltto» {1*^41$} 4i*$í«a« pt

««arta trlMatcá é&a&a ratafias#» '
■ iímmkímm m M« a ana «r««t«a» «aiiU

í



 



REGIMIEN 7 O DE INFA N TERIA

PALMA N.° 36

2.a Oficina

Num. ./•>66“
Como rectificación a mi es¬

crito de ayer, participo a V#8,
que los individuos que al res¬
paldo se relacionan y Qvyo do¬
micilio conoce, son los únicos
que por pertenecer si 49 fPri 4-
mestre del reemplazo d© 1,927
deben efectuar su presentación
el dio 3 a las 10 horas, que -
dando por ello sin efecto la
orden de incorporación de los
demás individuos que figuran
en el citado escrito.

Píos guarde a V.¿¿.muchos años
Palma 2 Piciembre 1938.XII Ï.

SI Coronel
pe f%

El rZrHkJZ.

Sí. Alcalde de



 



BñUF
j MII

M A N 3 O
Queda sin efecto,orden de incorporal
cion,referente a individuos que le

citaba en escrito fecha de ayer.

Dios guarde'a V.muchos años.

palma 2 Diciembre de 1938
III Año Triunfal.

El Comandante Médico 1er Jefe,

Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MONTUIEI;



 



Para cumplimentar lo dispuesto en
el articulo ia*de la Orden General <ie
día de. ayer ¿ruego a V* .se sirva or- H
denar a los individuos de este Grupo
relacionados al dorso y perteneciente^
al reemplazo de 1927 >se incorporen a
este Grupo, “Liceo lipoll*1calle Mar¬
garita Caimari ?n2*74,antes de las 10
horas del próximo dia 3¿provistos de
su cartilla mili tar*caso de no estar
comprendidos en ninguna de las excep¬
ciones señaladas en la citada Orden*

Dios guarde a V. .muchos años
Palma,12.de Diclumbre de 1938

III Año Triunfal
11 Comandante -Medico ler. Jefe

3r.Alcalde Presidente del Ayuntamiento de PGXtílAS



 



MANDO

Para cumplimentar lo dispuesto
en el articulo Ia,de la Orden Gene¬
ral del dia de ayer;ruego a 7*se
sirva ordenar a los individuos de
este Grupo relacionados al dorso y
■pertenecientes al reemplazo de 1927
se incorporen a este Grupo ?lfIlceo
Hipoll“»calle Margarita Ca lmar i*74
antes de las 10 horas del prozimo
dia 3¿provistos de s-u cartilla mi¬
litar, caso de no estar comprendidos
en ninguna de las excepciones seña¬
ladas en la citada Orden.

Dios guarde a V*muchos años
Palma,I a * de Di c iemir eñe 193:8

III Año Triunfal
81 Comandante Medico 1er.Jefe

8r.Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MOIÑÍTtJIRI



 



SUBCOMISIÓN REGULADORA
DE LA

PRODUCCIÓN DE FRUTOS SECOS

ALMENDRA

DELEGACIÓN DE BALEARES

N* Qorj el objeto de cumplimentar las Ins¬
trucciones disctadas en £9 áe Agosto* 8 áe
Octubre y Orden Circular de 13 del actual,
se previene lo siguiente:

lo Todos los poseedores de almendra
que hasta la fecha no hubiesen presentado
la declaración de dicho fruto8 quedan obli¬
gados a verificarlo antes del día 1?- de
Enero próximo,

Eos tenedores de almendra»; que no
estén debidamente autorizados para retener
dicho fputo en su poder9 están obligados
a efectuar la entrega del mismop antes del
15 de Enero próximo„

; YA

31 Las cantidades de almendra que a
pa.rt ir de la fe cha indicada se en ouentr en
sin haber sido declaradas,o no estén debi¬
damente autorizados los poseedores para re¬
tener las 8 serán consideradas fraudulentas
y sujetas -a decomiso9 imponiéndose además
las sanciones correspondientes o

Palma de Mallorca* 39 de Diciembre de
1938 oXXX- Triunfal o

■V El Delegado,



 



SUBCOMISIÓN REGULADORA
DE LA

PRODUCCIÓN DE FRUTOS SECOS

ALMENDRA

DELEGACIÓN DE BALEARES

N.a

Uq eoiaplusoo on remitir u V * ¿j * las
adjuntas ^instrucciones dictadas ¿,or cataDelegación de acuerdo con las disposi¬
ciones vigentes, eoncedleiido un plano in*
prorrogable para que los interesados que
no lo hayan efectuado puedan presentar
las declaraciones do prr luce;' >n y hacer
entrega del fruto, rogo; ole so sirve dar
a dichas instrucciones la mayor publicidad
posible y acusarme recibo*

Dios guardo a Vid. muchos a,.os«

falma de hallorca £9 Diciuxflbre0
19o8oXII-fe

hl delegado*

3r0 Alcalde .aro si dente del dyuntamionto de* id
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¡Viva España!
III Año Triunfal

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES
Accediendo a io solicitado

Negociado. 3¿

Num í).h.r/...

por D. Juan Aloy Mirali03 en ca¬

lidad de Presidente del Centro

Instructivo de esa localidad, en

instancia de 38 del actual, conceao autorización

para celebrar Junta general el dia 3 del próximo
enero a las 19 horas, en su local social al obje¬
to de proceder a la eleccióii de la Junta Directi¬

va para el alio 1939.

Lo (pie comunico a Y. para su conocimiento y

el del referido solicitante, siendo pegados a la

presente, los efectos timbrados que se unían a di¬

cha instancia.

Dios guarde a V. muchos a^os.
Palma 30 de diciembre de 193b.

ilL gobernador.

¡beáor Al



 



 



 



Delegación de Orden Público
Provincia de Baleares ¿L-fc- Z'7- - fJi

CIRCULACIÓN

Número P.6.88....
" 1689

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar a D...?.§íLí?.o„Pocovl

P.A.... -

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Delegación, en el plazo de diez

días, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬
cación expresada,

jg: Palma, ...8.4 d e ....^ls.l£...ibr..e....d e 19 3...8,~
EL delegado de orden público,

Sr. Alcalde de .MQP.5ÏÏ.Í11I..*

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»



 



Juzgado de Instrucción
del

Comandante de 1montería rei;^<~
D. Julio Rocha, Rnizdelgctdo

A. AArfé¿
¿h*. e*u*t**¿**x* ^jyLtfZiJu*. A t+ec**.

-¿c iíf <ét t*f¿ r**- '&***^*‘~
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISION GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

hnn.
S? los efectos convenidos en la cir¬

cular que fue dirigida a esa Plcaldía
en 2 de Ptbril de i935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬

nas dependientes de la Casa Provincial
de la fufancid, tengo el gusto de remitir
a f). la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha.
Palma a.../.d..'de. de Í93¿d...

El Presidente, ff/ï-
" '

" v—v
.

Ór. Plcalde de



 



Delegación de Orden Público ÉL *

Provincia de Baleares ^— /'Z- — y//

CIRCULACIÓN

Número 1.5.U.4

Con arreglo a lo dispuesto
en el art. 289 del Código de

la Circulación, se servirá

V. notificar a D ..MJ-

..LXláJhLA .BJjíÜiíiiíÁi.

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Delegación, en el plazo de diez
dias, la justificación^de haber
dado cumplimiento a la notifi¬

cación expresada.
Palma, 14 ..d e di£ i ernb re d e 19 38-111
'el delegado de orden público,

Sr. Alcalde de .....Müli'fb 1RI.*.

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»



 



D.

'4 JÈ

, vecino de

domiciliado en la calle de

núm. , como de los

soldados

declara bajo juramento y aceptando las responsabilidades
a que diere lugar la falsedad de esta declaración, que sus

citados hijos pertenecen a los cuerpos, reemplazos, clasifi¬
cación y situación que al respaldo se expresan.

Y para que asi conste, firmo la presente en
a de de 193

Año Triunfal,



 



Regimiento infantería Raima 36
>5° BATALLON

2a Compañía

ri o,- /h_
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REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMA N.° m

l.n Oficina Huego a V* 6. ordene a los pa¬
tires o rami 1 iares ae los solda—
üüs que figuran en la adjunta
relación, .ue solicitaron el
licénciamiento de los mismos?
remitan con la máxima urgencia
a estas oficinas declaración
jurada cíe. todos sus mjos com¬
prendíaos en los' reemplazas mo¬
via. izuños» segu. modelo que
se acompaña.

dios salve a lspaila y guar
de a V • ó • mu olios UxxOs »

raliüd. j x j diciembre 19fa> * p = i

jjjjj 0 OitOniiiXi
P. D.

El Comandante II Jtf%

or. Alcalde del Ayuntaniont o de

MOJJTÜIRI



 



hesimishto imfahihria m palma mm $$ MAYORIA

RElacion nominal de los individuos pertenecientes
a este Regimiento cgiyos padres o familiares solicitaron el licéncia¬miento de los mismos por estar acogidos a la O.G. del dia 6 de marzode 1937, residentes en M 0 I T. ü I ¿ I deten remitir relación
rada de todos sos hijos pertenecientes a reemplazos movilizados.

Oíase nombre del licenciado rcmp padres o familiares domicilio

3oId Martin Pont Sitjes
51 Bartolomé Pullana Gtial

11 José Gelatert Serra

n Bernardo Gran Marimon

” Antonio Miayol Ja tune

Miguel Mes quid a Serra

Bartolomé M@squ.ida ¥©rg@r 19¿¿8

Juan Miralles Verger 19¿¡8

19ó'á i - íMp ~j :

1941 Gatriel Fallana

Pedro J*I9a8

1937

1940

f

Juan Mayol

Predio Son Cornelia 1

General Mola B7

General Mola 46

Oan Tomas

Lío linar 35

Bernardo Amertó

Garcia xluiz 84

Palma 14 Diciembre de 1938,111 Tr*



 



D , vecino de

domiciliado en la calle de

núm. como de los

soldados ;í , 1

declara bajo juramento y aceptando las responsabilidades
a que diere lugar la falsedad de esta declaración, que sus

citados hijos pertenecen a los cuerpos, reemplazos, clasifi¬
cación y situación que al respaldo se expresan.

Vpara que asi conste, firmo la presente en
a l de

Año Triunfal,

de 193
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>N PïtOVINCIAL
SÍK

Banca

Baleares
—c-o-—

ïengo el gusto de acompañar a
la presente,un oficio dirigido a la Ga^a
Bural de Montuiri de esa, para que se sir¬
va ordenar^su entrega a la entidad destina¬
tària, rogándole remite a esta ¿Sección,una
vez suscrita ñor el interesado, la cédula
de notificación que también adjunto.

Píos guarde a V. muchos años.

Palma, 6 de Diciembre de 1938-32 T.
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BALEA RES

3 A L- i D A

SIJL ?? Pedia á.~

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

M 0 I Ï ü IB I.



 



Ar2 z /*>o<^7

¿hfor^srr)JoS /t 't-¿¿¿4rj w



 



Paisa Ifi diciembre de I958-III T.

PARTICULAR Sr. Alcalde de MQNTUIRI

IBÏERYER CIGN

Muy Sr. mío; Haniendo expirado el plazo voluntario
para el ingreso de la Aportación forzosa correspondiente al tercer y
cuarto trimestre del corriente año, y teniendo esta Diputación urgente
necesidad de efectivo, para poder atender a ineludibles necesidades de

pago, me dirijo a Vd. para rogarle se sirva ordenar sea ingresada en es¬

tas oficinas de Contabilidad, la referida cuota de Aportación forzosa
de ese Ayuntamiento respectiva a los repetidos tercer y cuarto trimes¬
tre del presente año.

Le saluda atentamente su affmo. s#s.

cj, • e * s «m.

Remita para compensar la
carta de pago de cédulas
de 1937.



 



FUERZAS BLOQUEO MEDITERRANEO
SERVICIO INFORMACION PERSONAL

S I P

P

Al Objeto de prestar declaració:
con motivo de haber solicitado el ingresi
en la Marina Como voluntario, el vecino
de esa localidad Antonio Cerdá Verá, con

residencia en la calle de San Fernando

ns 12 ruego a V* le ordene comparecer

ante esta Jefatura el píydximo limes día
19 del actual.

Dios guarde a V* muchos años,

Palma, 15 de Diciembre de 1938*

Sr, Alcalde de Montuiri

5327



 



FUERZAS BLOQUEO MEDITERRANEO „ / j \ / « r~ q n ;
SERVICIO INFORMACION PERSONAL f) f f\ fj J

avJkjgJt......
Al objeto de prestar declaración

aibn motivo de haber solicitado el ingre
so en la Harina como voluntario, el ve¬

cino de esa localidad Antonio Bennasar

Ivlayol, con residencia en la calle de

Leonardo Oliver 15© 10, ruego a Y. le ,

ordene comparecer ante esta Jefatura
el próximo bMM&S di a 19 del actual,

Palma 15 de Diciembre.de 1958*

Sr. Alcalde de IJontuiri.

6327



 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado Indust ri al-Pueb los.

En La Matricula de la Contribución In¬

dustrial remitida por esa Alcaldia correspon¬
diente al año 1939*se ha observado lo siguien
te:

Se hadejado de continuar el nombre de Jo¬
sé Garcia Lladó,por Tarifa 4- Clase 7S Epi~
grafe n2 91. !

Bajo los nQs 7 y 8 de Orden continúan losl
nombres de Antonio Oliver Amengual y Miguel 1
Verger Bauza,que figuran clasificados en Ta¬
rifa 1& Sección 2S Epigrafe n2 27 y debeh es¬

tar continuados al final de la Tarifa 1& |
Sección l§,o sea que delian ocupar los nfis
32 y 3$ de Orden. j

Una ves rectificada se servirá devolver a

Dios



 



So hsb loado presentado esa alcaldía
ios documento8 cobratorios que al margen
se expresan, a pesar de lo prevenido en
las 0 irotilares d© esta prov me la números
11197 Y 11211, correspondientes a -los drías
u de beptiorobre y 8 Octubre del corrien—
te pido, ee veo obligado o llamar la aten¬
er. Ion áe ¥d, sobre incuraplisiento ce los
preceptos contenidos en los vigentes Ee
montos, coa la advertencia crae si en el
Improrrogable plazo do 3g d£a, ne obran en
poder de coto oficina loa exprosados docu¬
mentos, se dar® cuenta de el.loa al Hito.
Sr* oelegado de hacienda de la morosidad
observada @n relación con dicho servicio,
proponiéndole la imposición de la multa
que determinan los reglamentos que rigen

' br e 1& *ti s r ia

líos guarde a Vd. muchos tiñóte
n ¿ / . t



 



Si transcurridos tres dias después
de recibir este aviso, no ha pasado V.
a recojer su tarjeta, ésta quedará nula
y sin ningún valor.

Igualmente si no solicita V. la pró¬
rroga de la misma, en el plazo que
oportunamente se señala, quedará ca¬
ducado su derecho a aquella.

En sesión celebrada por esta Cámara el día del
actual se acordó concederle la Tarjeta de exención de pago de
alquileres, para cuyo uso, deberá atenerse V. a las prescrip¬
ciones del Decreto de l.° de-. Mayo de 1937 e Instrucciones dic¬
tadas para su desenvolvirkíeftto.

Lo que comunico' ¿Arpiara que se digne pasar a reco¬

ger dicho documento, a los effytos que sean pertinentes.
Dios guarde a V. mucffos años.

Palmay2J^de de 193 3
TERCER AÑO TRIUNFAL

El Presidente, El Secretario,

VI A O p ,
^ C

T* * ^<

DE LA

PROPIEDAD URBANA
D E l_ A

PROVINCIA DE BALEARES

PALMA DE MALLORCA

**.° 28

(Mo&tuiri)

?• f \ o
.«L.. irall.es.Sr. D. .Juaja.
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DC L. A

PROPIEDAD URBANA
DC L. A

PROVINCIA de baleares

Si transcurridos tres dias después
de recibir este aviso, no ha pasado V.
arecojer su tarjeta, ésta quedará nula
y sin ningún valor.

Igualmente si no solicita V. la pró¬
rroga de la misma, en el plazo que
oportunamente se señala, quedará ca¬
ducado su derecho a aquella.

PALMA DE MALLORCA

N.° 2S

(Montuiri)

El Presidente,

En sesión celebrada por esta Cámara el Mar del
actual se acordó concederle la Tarjeta de exención de pago de
alquileres, para cuyo uso deberá atenerse V. a las prescrip¬
ciones del Decreto de l.° de Mayo de 1937 e Instrucciones dic¬
tadas para su desenvolvimiento.

Lo que comunico a V. para que se digne pasar a reco¬

ger dicho documento, a los efectos que sean pertinentes.
Dios guarde a V. muchos años.

Paln&J deDcbre# de 193
TERCER AÑO TRIUNFAL

El Secretario,

Sr. D
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O E LA

PROPIEDAD URBANA
DE LA

PROVINCIA de baleares

PALMA DE MALLORCA

Si transcurridos tres dias después
de recibir este aviso, no ha pasado V.
a recojer su tarjeta, ésta quedará nula
y sin ningún valor.

Igualmente si no solicita V. la pró¬
rroga de la misma, en el plazo que
oportunamente se señala, quedará ca¬
ducado su derecho a aquella.

N.

ElWfc&p&stíhnte 7«*

En sesión celebrada por esta Cámara el día del
actual se acordó concederle la Tarjeta de exención de pago de
alquileres, para cuyo uso deberá atenerse V. a las prescrip¬
ciones del Decreto de 1.a de Mayo de 1937 e Instrucciones dic¬
tadas para su desenvolvimiento.

Lo que comunico a V. para que se digne pasar a reco¬

ger dicho documento, a los efectos que sean pertinentes.
Dios guarde a muchos años.

Palma 2J...de de 193
TERCER AÑO TRIUNFAL

El Secretario,

Sr. D-



 



^ A O F /
C Si transcurridos tres dias después

de recibir este aviso, no ha pasado V.
a recojer su tarjeta, ésta quedará nuía
y sin ningún valor.

/

O

PROPIEDAD URBANA

PROVINCIA DE BALEARES

PALMA DE MALLORCA

DE LA

Igualmente si no solicita V. la pró¬
rroga de la misma, en el plazo que
oportunamente se señala, quedará ca¬
ducado su derecho a aquella.

N.° lo»»

(Montuiri)
actual se acordó concederle la Tarjeta de exención de pago de
alquileres, para cuyo uso deberá atenerse V. a las prescrip¬
ciones del Decreto de l.° de Mayo de 1937 e Instrucciones dic¬
tadas para su desenvolvimiento.

Lo que comunico a V. para que se-digne pasar a-reco¬

ger dicho documento, a los efectos que sean pertinentes.
Dios guarde a V. muchos años.

Palma 2 Bo&pe, de 193 3

El Presidente,

TERCER AÑO TRIUNFAL

El Secretario,

Margarita Barfetfa GerdáSr. D



 



Vt A o F f
C Si transcurridos tres dias después

de recibir este aviso, no ha pasado V.
a recojer su tarjeta, ésta quedará nula
y sin ningún valor.

4
/

o

DE L A

PROPIEDAD URBANA

PROVINCIA DE BALEARES

PALMA DE MALLORCA

DE L A

Igualmente si no solicita V. la pró¬
rroga de la misma, en el plazo que
oportunamente se señala, quedará ca¬
ducado su derecho a aquella.

f n

En sesión celebrada por esta Cámara el día del
actual se acordó concederle la Tarjeta de exención de pago de
alquileres, para cuyo uso deberá atenerse V. a las prescrip¬
ciones del Decreto de l.° de Mayo de 1937 e Instrucciones dic¬
tadas para su desenvolvimiento.

Lo que comunico a V. para que se digne pasar a reco¬

ger dicho documento, a los efectos que sean pertinentes.
Dios guarde a V. muchos años.

Palma de de 193

El
TERCER AÑO TRIUNFAL

El Secretario,



 



Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Baleares

NEGOCIADO DE TARJETAS

INSTRUCCIONES para los Sres Delegados

Durante los dias 15 al 20 de cada mes procederán los Sres. Delegados
a prorrogar o renovar las tarjetas cuyos interesados lo solicitarán y reuniesen
las condiciones establecidas en el Decreto de exención alquileres.

Cada día 21 remitirán a este Negociado el oficio de notificación de las
prórrogas y renovaciones efectuadas, enviando en este último caso la tarjeta
a renovar, jumamente con la solicitud correspondiente.

Los impresos de las prórrogas las archivará cada Delegación, cui-
dando el Delegado de prorrogar las tarjetas, cuya firma estampará entre los
epígrafes «El Presidente» y «El Secretario», y añadiendo la palabra
EL DELEGADO

Cada fin de mes deberán los Delegados pasar por este Negociado, o
enviar a persona de su confianza, para hacerles entrega de los recibos de
alquiler del mes anterior y el importe de los mismos, para luego hacer pago
a cada propietario interesado, cuidando de que firmen su correspondiente
recibo, y a la vez DESCONTAR DE CADA UNO DE ELLOS EL IMPOR¬
TE DEL TIMBRE DEL ESTADO Y DE PRO PARO si hubiere Luga^ate-
niendose a la escala siguiente: /fC'/X-

Timbre del ESTADO v/

De 10 Ptas. hasta 250 Ptas. timbre de 0‘15

Timbre PRO PARO

De 25 Ptas. hasta 50 Ptas.
De 50‘01 id. id 100 Id.
De 100‘01 id. id. 200 Id.

timbre de OTO
id. de 0‘2Ó
id. de 0*30

NOTA: Las tarjetas que no se prorroguen dentro los dias indicados perderán su validez.
Los Sres. Delegados cumplirán exactamente las expresadas Instrucciones.
Los alquileres a satisfacer a los propietarios deben ser retirados de esta Cámara por fin de

cada mes, precisamente, con el fin de evitar acumulaciones de varios meses.
Los nuevos expedientes de solicitud de tarjeta deben ser remitidos a esta Cámara, durante los

diez primeros dias de cada mes. Si son expedientes de Soldados, deberán hacer constar
lo que perciben por concepto de Auxilio pro Combatiente.



Los Síes. Delegados de esta Cámara tendrán presente para la admisión de expe¬

dientes solicitando la exención de pago del alquiler, que no deberán admitirse los que

intenten presentar aquellos que por cualquier concepto reúnan ingresos iguales o supe¬

riores al jornal medio de un bracero en la localidad respectiva, toda vez que no les

comprenden los beneficios del decreto n.° 264

Por acuerdo de la Junta de esta Cámara, a partir de esta fecha, los alquileres con¬

donados serán satisfechos a los Sres. Propietados por trimestres vencidos.
En su consecuencia, los Sres. Delegados pasarán por esta Cámara, o enviarán a

persona de su confianza, a retirar los de sus respectivos pueblos, en los dias que se

anunciará en la prensa el pago para los propietarios de Palma.

(Modelo para la declaración de los propietarios)

Don propietario, domici¬
liado en la calle de , „. , ......... n.°... piso :

Declaro y juro: Tener arrendada a Don

la casa, calle de ...

n.° piso por una renta mensual de

pesetas céntimos.
Fecha y firma del propietario,

(Modelo para la declaración del inquilino)

El abajo suscrito Declaro y

juro: No reunir por todos conceptos ingresos superiores al jornal medio de
un bracero en la localidad, ni poseer bienes de ninguna clase.

(Fecha y firma)

En los expedientes de Soldados, harán constar lo que perciban en concepto
de Subsidio pro - Combatiente.



Los Síes. Delegados de esta Cámara tendrán presente para la admisión de expe¬
dientes solicitando la exención de pago del alquiler, que no deberán admitirse los que

intenten presentar aquellos que por cualquier concepto reúnan ingresos iguales o supe¬
riores al jornal medio de un bracero en la localidad respectiva, toda vez que no les
comprenden los beneficios del decreto n.° 264

Por acuerdo de la Junta de esta Cámara, a partir de esta fecha, los alquileres con¬
donados serán satisfechos a los Sres. Propietados por trimestres vencidos.

En su consecuencia, íos Sres. Delegados pasarán por esta Cámara, o enviarán a

persona de su confianza, a retirar los de sus respectivos pueblos, en los dias que se
anunciará en la prensa el pago para los propietarios de Palma.

(Modelo para la declaración de los propietarios)

Don propietario, domici¬

liado en la calle de ,, rr ; n.° piso

Declaro y juro: Tener arrendada a Don
la casa, calle de

n.° piso por una renta mensual de
pesetas céntimos.

Fecha y firma del propietario,

(Modelo para la declaración del inquilino)

El abajo suscrito Declaro y

juro: No reunir por todos conceptos ingresos superiores al jornal medio de
un bracero en la localidad, ni poseer bienes de ninguna clase.

(Fecha y firma)

En los expedientes de Soldados, harán constar lo que perciban en concepto
de Subsidio pro - Combatiente.



 



 



 



 



 




